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" 1!GENC!A:
hü;er constar que este documento fue

1.-INTRODUCCIÓN. . , baáo ¡n-ciüim»- - or la Junta de
^.ierno Local,

El objeto del presente Proyecto de Compensación es la distribución-equitati
cargas en el desarrollo de la Unidad de Ejecución N12. 6 "Lobete II", ÚnÍcá';rá€iloPlan-E p
Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II del Plan General Municipal de Logroño ̂ i^
"Lobete II").

. e. Refoana.......
Sift , '1á€tN12.6

f
Se redacta por encargo de la Junta de Compensación de la UE N12.6 "Lobe II", con NIF no

V19913730, y domicilio en Logroño (La Rioja), calle Gran Vía Juan Carlos I, no 7, 4°

2. - BASES LEGALES.

Se redacta el presente Proyecto de Compensación de conformidad con lo previsto en los
artículos 23, 25, y 34 a 41 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (LS), 138 y 145 a 148 de la Ley 5/2006, de
2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR), y 172 y concordantes del
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística
(RGU), así como con sujecución a los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación de
laUEN12.6"Lobetell".

3.- PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA.

Con el presente Proyecto de Compensación se da cumplimiento a los deberes de
equidistribución de los beneficios y cargas entre los afectados, asf como al de cesión, en la UE N12.6
"Lobete II", en ejecución del Plan Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan
General Municipal de Logroño, aprobado definitivamente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Logroño con fecha 4 de abril de 2019 (BOR no 45, de 12 de abril de 2019).

El ámbito del Proyecto de Compensación comprende la totalidad de la UE N12. 6 Tóbete II", que
se describe en la siguiente forma: porción de terreno en el municipio de Logroño que linda al Norte con
Avda. de Lobete; al Sur con el P. E. R. I. n°3 "Ferrocarril"; al Este con la prolongación de la calle Obispo
Blanco Nájera; y al Oeste con la calle Nueva, teniendo una total superficie de 12.928,34 metros
cuadrados. Se describe gráficamente en los planos 01, 02 y 03, incluidos en el Anexo I y en el
documento del P. E. R. I. n°15 "Lobete II".

Se corresponde este ámbito con la totalidad de las fincas aportadas A-1 a A-13 (véase el plano
04). No es necesaria la ocupación de fincas exteriores a la UE N12.6 "Lobete II" a efectos de establecer
las conexiones generales con el resto de la población.

Se incluye a continuación un resumen de los datos generales del PER) n°15 "Avda. de Lobete II".

En el plano 01 se grafía el ámbito y ordenación, en el plano 02 el estado actual topográfico y de
edificación, y en el plano 03 la ordenación, superi:icies, cotas y coordenadas UTM-ETRS89 (véase el
Anexo 1).

RESUMEN DE LAS DETERMINACIONES DEL PERI №15 "AVDA. DE LOBETE II"

1. - DATOS GENERALES

- Superficie Total =
- Aprovechamiento Objetivo =
- Aprovechamiento Medio =
- Aprovechamiento Subjetivo =

12.928,34 m2
22.475,00 m2t

1, 729258 m2Vm2s
0,90 x 12. 928,34 x 1, 729258 = 20. 120, 79 m2t

- Cesión Aprovechamiento = A.O -A.S. = 22.475-20.120,79 = 2. 354,21 m2t

m. d. arquitectura, urbanismo y sociología s. l. p. c/ ciriaco garrido n°6 -1° c. 26003 logroño. tel-fax 941252366
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II. - REPARTO DE APROVECHAMIENTO Y SUPERFICIE EDIFICABLE SEGÚN USOS

Su erficie techo edificable A rovechamiento

- Uso residencial 14. 81 1,53 m2t 14.81 1,53 m2t
- Uso complementario de la vivienda 1.063,47 m2t 1 . 063,47 m2t
- Uso comercial 6. 000,00 m2t 6.000,00 m2t
- Uso almacén-ex osición 705 88 m2t 600 00 m2t
Total Superficie Techo 22.580,88 m2t 22.475,00 m2t

1.-MANZANA RESIDENCIAL. SUPERFICIE DESUELO^ ' ' ^
ara

Su erficie Suelo:

Residencial Torre
Residencial Blo ue L
Total Residencial
Com lementario de la vivienda
TOTAL

A rovechamiento:

Torre (B+9)= 529x10=
Blo ue L B+6/B+7 = 1.229 14x7 + 91755 =
Total Residencial
Com lementario de la vivienda
TOTAL

documento fue

52é!,®0-m2
1. 22 <Wp
1.758,14 m2
1.063 47 m2
2.821,61 m2

5.290,00 m2t
9. 521 53 m2t

14.811, 53 m2t
1.063 47 m2t

15.875,00 m2t

E! Secretór'0

IV. - MANZANA COMERCIAL - SERVICIOS. SUPERFICIE DE SUELO Y APROVECHAMIENTO

Su erficie Suelo:

Comercial
Almacén-ex osición
TOTAL

A rovechamiento:

Comercial
Almacén-ex osición
TOTAL

3. 856,37 m2
1.302 26 m2
5. 158,63 m2

6.000,00 m2t
600 00 m2t 705 88 m2t construibles

6.600,00 m2

*Según PERI n°15 - "Avda. Lobete II"

V. - ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS. SUPERFICIES DE SUELO Y CESIONES

Su erficie Suelo:

Zona de recreo y expansión Manzana Residencial 294,86 m2
Zona de recreo ex ansión Manzana Comercial D. 523 51 m2
TOTAL 818,37 m2
Viario o es acia libre úblico 4. 129 73 m2
TOTAL 4.948,10 m2

m. d. arquitectura, urbanismo y sociología s. l. p. el ciriaco garrido no 6 -1° c. 26003 logrona, tel-fax 941252366
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4.- DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN.

Para hacer consfar que este documento fue
aprobado iniciafms e or !a Junta de
Gobierno Loca!, e sesió ceiebroda el

£ono;ll:W. 254. 1. - RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y FINCAS DE ORIGEN.
El Secref o neral,

En el cuadro A-1 adjunto a este apartado, se recoge la relación de fincas d origen con
referencias de situación, superficie catastral, registral y de levantamiento topográfico, sien e^sta última
la superficie considerada a efectos de equidistribución. f

En el cuadro A-2 adjunto a este apartado, se recoge la relación de fincas e origen con sus
referencias regístrales y catastrales, dirección y datos de propiedad.

Para cada parcela se incluye una ficha (apartado 4. 8: Fichas), donde se incluyen la dirección,
datos de los propietarios, superficies regístrales y consideradas de las fincas (la real resultante del
mencionado levantamiento topográfico), inscripción registral y existencia o no de bienes, derechos y/o
cargas. También figura, en su caso, la distribución de porcentaje de titularidad entre los distintos
propietarios de cada parcela.

Cada ficha se acompaña de un plano con descripción gráfica, coordenadas y superficies.

Las parcelas de origen se grafían en el plano no 04 (véase el Anexo 1).

4.2.- RELACIÓN DE OTROS INTERESADOS.

No se tiene constancia de la existencia de otros titulares de derechos reales que deban ser
considerados como parte interesada en el expediente.

4.3. - ARRENDAMIENTOS.

No se tiene constancia de la existencia de ningún arrendamiento sobre las fincas de origen.

4.4.- CONSTRUCCIONES CIERRES VALLADOS PLANTACIONES Y SERVIDUMBRES.

En el Anexo IV se incluye el documento de valoraciones de los bienes, derechos y traslados, con
las afecciones existentes al respecto sobre las fincas de origen, en base a los criterios de definición,
valoración y derechos de los afectados.

En el Anexo V se incluye el documento de valoración de la servidumbre para ubicación de un
Centro de Transformación para distribución de energía eléctrica en la parcela resultante R-4.

En dichos documentos se incluye una relación de existencia o inexistencia de estos elementos
para cada una de las fincas, junto con los posibles arrendamientos, derechos y cargas, y titularidad de
los mismos. En el cuadro A-3 adjunto a este apartado, se incluye su valoración a efecto de
indemnizaciones.

4.5.- SITUACIÓN DE BIENES DERECHOS Y CARGAS.

La situación de los bienes y derechos existentes, relacionados en el documento de valoraciones,
es a extinguir.

Se indemniza a sus propietarios según las valoraciones incluidas en este documento de
valoraciones, que se recogen en el cuadro A-3.

4. 6. - VALORACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN.

La valoración de las fincas de origen se ajusta a la Base primera de las Bases de la Junta de
Compensación de la UE N12.6 "Lobete II".

m. d. arquitectura, urbanismo y sociología s. l. p. el Ciríaco garrido no 6 -1° c. 26003 logrona, tel-fax 941252366
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Las superficies de las fincas de origen, así como el nombre de sus titulares y el porcentaje de
reconocimiento de derechos para la adjudicación de las parcelas resultantes, se recogen en el cuadro A-
2. Su situación jurídica se desarrolla en las fichas de fincas de origen.

4.7.- DEFINICIÓN Y VALORACIÓN DE DERECHOS CARGAS Y OTROS ELEMENTOS DE LAS
FINCAS DE ORIGEN.

La definición y valoración de los derechos, cargas y otros elementos de las fincas de origen se
ajusta a la Base segunda de las Bases de la Junta de Compensación de la UE N12.6 "Lobete II".

La valoración de las indemnizaciones correspondientes a bienes y derechos que se extinguen
como consecuencia de la ejecución del planeamiento, se incluye en el Anexo IV de Valoraciones junto
con la valoración de indemnizaciones por traslados.

En el cuadro A-3 se incluyen las cantidades resultantes junto con la aportación financiera bruta y
neta, provisionales de cada parcela.

4. 8. - CUADROS FICHAS CON PLANOS DE INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN.

Se incluyen a continuación los cuadros A-1, A-2 y A-3 citados en este apartado, y las fichas
correspondientes a las fincas de origen con sus planos (vB^s&WAMIéxo II). ^_ ^ j».,,.,,»^níi!tí

pera hacer consfar ̂  e. e GQCurneni<

Su estructura es la siguiente: oprobado ;;^!°i7{ente .IOrbJSL
?esi

1. - Datos de ro ¡edad:

da elGobierno locai,

día.................. ^-
Logroño,.......,.

- Se incluye el nombre, dirección, D. N. I y porcentaje ü^^affté^S fíerüe cada uno de los
propietarios.

2. - Datos de la finca:

Referencia de catastro, parcela y grado de afección.
Linderos.
Superficies (Catastro, registro de la propiedad y medición topográfica).
Superficie afectada y porcentaje de participación.
Descripción.
Bienes existentes.

3. - Datos re istrales:

Referencias del Registro de la Propiedad, descripción, título.
Relación de derechos y cargas.

4.- Observaciones:

Junto a cada una de las fichas se incluye un plano de la parcela aportada con descripción
gráfica, superficie y coordenadas. Se adjunta en el Anexo II.

Los datos más significativos de estas fichas se recogen de manera sintética en los cuadros A1,
A2 y A3 de este epígrafe.

m. d. arquitectura, urbanismo y sociologia s. l. p. c/ ciriaco garrido n°6 -1° c. 26003 logroño. tel-fax 941252366
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CUADRO A-1
SUPERFICIES SUELO Y PORCENTAJE Se un levantamiento to o ráfico Catastro Re istro de
la Pro ¡edad

Ss Porcentaje Ss Ss
L. Topográfico Participación Catastro Registro de la Propiedad

m2

A-1 - C/Lobete 36 638,96 4,94232

m¿

635,00 Ss=629,96

A-2 - C/Lobete 38 1.799,06 13,91563 1.717,00 Ss=2. 109,00

A-3 - C/Lobete 40-42 2. 147,21 16,60855 2. 150,00 Ss=2. 178,40

A-4 - C/Lobete 44 501,66 3, 88031 501,00 Ss=513,45

A-5 - C/Lobete 46-48 2.038,08 15,76444 2.042,00 Ss=2.000,00

A-6 - C/Lobete 50 1. 033,79 7,99631 1. 014,00 Ss=1. 151,85

A-7 - C/Lobete 52 1. 027, 17 7,94510 1. 045,00 Ss=1. 035,30

A-8 - C/Lobete 54 1. 416,86 10,95933 1.421,00 Ss=1. 371,97

A-9-C/Nueva3 268,01 2,07304 264,00 Ss=280, 00

A-10-C/Nueva5

A-11-C/Nueva7

578,09 4,47149 585,00

534,95 4, 13781 536, 00

Ss=572, 00

Ss=536,47

A-12-C/Nueva9 838,03 6,48212 845,00 Ss=841,69

A-13-C/Nueva11 106,47

12.928,34

0,82355 108,00

100 12. 863,00

Ss=112,35

Ss = Superficie Suelo

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento fue
aprobado iniciaim. por la Junta de
Gobierno Local, en se ion celebrada el
dia:::....... 1..^'. ^..2025-----

El Se t ri General,

m. d. arquitectura, urbanismo y sociología s. l. p. c/ ciriaco garrido n°6 -1° c. 26003 logroño. tel-fax 941252366
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N.12.6: "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGRÓN A)

Psro hcscer constar qus este documento fue
oprebcdo InxlaSmsnte por !a Junta ds

PARCELA A-1 Gobierno Locai, en sesión cei •lbr a el

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUC Ó^ •NJ'^6" "TÓBETE ̂''<^^]'.&
INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN a»^R©EtiA^ 'teraf'

DATOS PERSONALES

Propietarios

Representante

Nombre

Dirección

Nombre
Dirección

Nombre

Dirección
Nombre

Dirección
Nombre

Domicilio

Juai

N. I. F.
Localidad

N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad

Lo roño
^ —
t

Lo roño
1

Loaroño

Lo roño

DATOS REALES DE LA FINCA

Dirección: Avda.de Lobete no36 calle Nueva n°1
Naturaleza: Urbana

Norte

Sur
Linderos

Superficie m2

Superficie
considerada y
artici ación

Este

Afección: Total

Avda. de Lobete
Parcela A-9 - Catastral: 6910319WN4061S0001FP calle Nueva n°3
Parcela A-2 - Catastral: 6910302WN4061S0001EP (Avda. de Lobete
n°38

Oeste Calle Nueva

Catastro:
Re istro de la Pro ¡edad:

Medición To o ráfica;

Su erficie real

Porcentaje
artici ación

Finca

635,00
629,96
638,96

638,96 m2

4,94232%

De forma irre ular

Ocupada en su totalidad por un pabellón industrial en Planta Baja y 2
Descripción Constmcciones ^ueZ:unaen^nTa7"". eura ;otra"en píanta-segunda"

y vuelos

Descripción

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

^o Fincss^

Tomo:1134 Libro:113 F^os:164, 169y i-1297^1 399 y № Inscripción: 1a Superficie: 629, 96 m2
11. 301

Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910301WN4061SOOOUP
Según las Notas Regístrales de las fincas 11. 297, 11. 299 y 11. 301, que se adjuntan
como Anexo II. Fincas constituidas en régimen de propiedad horizontal, representando,
cada una de ellas, una cuota de participación del 50%, del 25% y del 25%,
res ectivamente.

Según las mismas Notas Reaistrales.
Finca 11.297: Doñs .—, ^^1. —.-.
Barriobero son titulares del 50% del pleno dominio con carácter qananci&i, y Doña

son titulares del otro

50% del pleno dominio con carácter ganancial.
Finca 11. 299: Doña F -x-^ ̂ ^,-^..-—
son titulares del 100°/o uei pieno aominio con carácter ganancias.
Finca 11. 301: D-a-'--•--'"----•- •"— •—"-••"- • • -• - -
Barriobero son tKu. uio,.. uoi luu/o uci r-. v-.. w ^^...,.,,u ^u. i oaiciL.ici yciiianaai.
En consec""""1" "-°-•--1-"1'^""-•"i" n"<""'" i.——" 3
Barriobero >,u. i L,.u.aies dei í)UU/o üc¡ psü..- .-;>-..,.,.,^ v-^ .a ^aiucia utí ungen n-1 uuii

carácter ganar •• -- ~ ••-•----*-..—o—<"i".. " ..'•—"-•
Guerra son tituiaics uei uuu óuyo üci ici.u u>-.. ;.. i. - —.. —, ^.^», a. iaiiucii

Título
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE E^güg^j^12.6 "LÓSETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGRO" Ó.( , O .. ^p. to fue

aprobado inidaimsnfe por ii ^ de

PARCELA A-2

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECU

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN

Gobierno LOCQÍ, ers sesión c

día.

,

bfieíi váieraf.
PARCELA A-2

ra a el

DATOS PERSONALES

Propietario
Nombre
Dirección

R.p,...n»n>. SSn
DATOS REALES DE LA FINCA

Dirección; Avda. de Lobete n°38

Naturaleza: Urbana

Norte
Sur

Este

Arteclio S. L. : 100% leño dominio.
C/ Navas de Tolosa n°21-ba'o

Linderos

Oeste

C. I. F.
Localidad h'am lona
N. I.F. ^
Localidad Pam lona

Superficie m2

Superficie
considerada y
artíci ación

Catastro:
Re istro de la Pro ¡edad:

Medición To o ráfica:

Su erficie

Cuota de
artici ación

Finca

Afección: Total

Avda. de Lobete
Vía férrea - Catastral: 5909901 WN4050N0001GR
Parcela A-3 - Catastral: 6910303WN4061S0001SP (Avda. de Lobete
n°40
Parcela A-1 - Catastral: 6910301 WN4061S0001JP (Avda. de Lobete
n°36).
Parcela A-9 - Catastral: 6910319WN4061S0001FP (Calle Nueva n°3)
Parcela A-10 - Catastral: 6910318WN4061S0001TP (Calle Nueva n°5)
Parcela A-11 - Catastral: 6910317WN4061S0001LP (Calle Nueva n°7)
Parcela A-12 - Catastral: 6910316WN4061S0001PP y
6910316WN4061 S0002AA Calle Nueva no 9-11

1. 717,00
2. 109,00
1. 799,06

1. 799,06 m2

13,91563%

De forma irre ular
Edificada en su totalidad en Planta Baja y con un cuerpo delantero de

Descripción Cocciones Baja':2 plantas eradas en eli friente'aAvda"de~Lobeter'

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo;1030 Libro:1030 Folio:5 № Finca: 23.800
Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910302WN4061S0001EP

№ Inscri don: 5a Su erficie: 2. 109 m2

Descripción Según la Nota Registra! de la finca 23.800, que se adjunta como Anexo I

Título Según la misma Nota Registral.

Derechos y
cargas

Las enumeradas en la misma Nota Registra!.

Observaciones
*Ver Plano n°4: En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
Parcelas ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el articulo 103 RGU.
aportadas,y
Ficha Plano A-2.
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Derechos y
cargas

Observaciones
*Ver Plano n°4:
Parcelas

aportadas,y
Ficha Plano A-1

Las enumeradas en las mismas Notas Regístrales.

La finca tiene tres inscripciones correspondientes a la planta baja: folio 164 y n°11 .297,
planta primera: folio 169 y no 11.299, y planta segunda; folio 173 y n° 11.301 (régimen
de propiedad horizontal). En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física
de las fincas, prevalecerá ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el artículo 103
RGU.

DIS. IGENCÍA:

Para hacer constar que ests documento fue
oprobado inícia,i'msnís por la Junta de
Gobierno LocaJ, @ . si ¡,^b^Q_e\
día........................I
Logroño,.

El Secrei e erai

1
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA) DILIGENCIA;

Para hacer constar que este docümenl
aprobado inicioimenfe poí' ¡a Junt

PARCELA A-3 Gobierno Local, en 'si'n ceiebrac

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOB^^o, 1%. ¥' .. 02S.
INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A-3 £ se ret '° nera1'

DATOS PERSONALES

Propietario
Nombre

Dirección

Propietario Nombre
Dirección

R.p...n^n.. ̂ ^
DATOS REALES DE LA FINCA

Dirección: Avda. de Lobete n°40-42

Naturaleza: Urbana

Norte

Sur

Ayuntamiento de Logroño:
58,8912563% leño dominio. """ •
Avda. de La Paz n°1 1 Localidad

Arteclio S. L. : 41, 1087437% pleno
dominio.
C/ Navas de Tolosa n°21-ba"o

C. I. F.

Localidad
N. I. F.
Localidad

Lo roño

Pam I

Pam lona

Linderos

Superficie m2

Superficie
considerada y
participación

Descripción

Este

Oeste

Catastro:

Afección: Total

Avda. de Lobete
Vía férrea - Catastral: 5909901 WN4050N0001GR
Parcela A-4 - Catastral: 6910304WN4061S0001ZP (Avda. de Lobete
n°44)
Parcela A-5 - Catastral: 691 0305WN4061 S0001 UP (Avda. de Lobete
n°46
Parcela A-2 - Catastral: 6910302WN4061S0001EP (Avda. de Lobete
n°38

2. 150,00
Re istro de la Pro ¡edad:
Medición To o ráfica:

Su erficie

2. 178,40
2. 147,21

2. 147,21m2
16,60855%
Del cual, al Ayuntamiento de Logroño corresponde un 58,8912563%
(equivalente a una cuota de participación del 9,78098%), y a Arteclio
S. L. un 41, 1087437% (equivalente a una cuota de participación del
6,82757%
De forma irre ular

Edificada en su totalidad en Planta Baja, excepto un patio interior, y con
Construcciones un cuerpo delantero de Baja +1, elevada en el frente a Avda. de
y vuelos Lobete.

Cuota de

participación

Finca

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo:1333 Libro:1333
Folios: 131,
132 133

Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910303WN4061S0001SP

№ Finca: 18.003 № Inscripción:
4a, 5a 6a Superficie: 2.178,40 m2

Descripción Según la Nota Registra! de la finca 18. 003, que se adjunta como Anexo II.

Título Según la misma Nota Registral.

Derechos y ^^ enumeradas en la misma Nota Registra!.
cargas
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Observaciones
*Ver Plano n°4:
Parcelas

aportadas, y
Ficha Plano A-3.

En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el artículo 103 RGU.

Ss^^SS
día.

Logroño
ElSecr

eneral

^
J
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA

•'. _i .->!:- !. 1.

Pero huccr con-.far que. rste docümenio fu<

^A""LA*-4 aprob"¿° """i^Í.^^^t
PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "L ETE-II'-'--' •^- ¿ . y{] "2 25"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN A"
E

ef i ra,

DATOS PERSONALES

Nombre

Dirección

Nombre

Propietarios Dirección
Nombre

Dirección

Nombre

Dirección

Repintan.. '^.^
DATOS REALES DE LA FINCA

M

dominio

M-
dominio

dominio

Ec'
ddiiinio

rivativo

rivativo

rivativo

rivativo

50% pleno ^ ̂ p.

Localidad

25% pleno ^ ̂ p.

Localidad

12,5% pleno

Localidad

12, 5% pleno ^^

Localidad

N. I. F.
Localidad

}

1t

Dirección: Avda. de Lobete n°44

Naturaleza: Urbana

Norte

Linderos

Superficie m2

Superficie
considerada y
artici ación

Descripción

Afección: Total

Avda. de Lobete
Parcela A-3 - Catastral: 6910303WN4061S0001SP (Avda. de Lobete
n°40
Parcela A-5 - Catastral: 6910305WN4061S0001UP (Avda. de Lobete
n°46
Parcela A-3 - Catastral: 6910303WN4061S0001SP (Avda. de Lobete
n°40

501,00
Re istrodelaPro ¡edad: 513,45

Medición To o ráfica: 501,66
Su erficie 501,66m2

culadl- 3,88031%
artici ación

Finca De forma sensiblemente rectan ular

Construcciones Ocupada en su totalidad en Planta Baja.
vuelos

Sur

Este

Oeste

Catastro:

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo:1523 Libro:1523 Folio:144 № Finca: 23.675 № Inserí ción: 3a Su erficie: 513,45 m2

Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910304WN4061S0001ZP

Descripción

Título

Derechos y
cargas

Observaciones
*Ver Plano n°4:
Parcelas

aportadas, y
Ficha Plano A-4.

Según la Nota Registral de la finca 23. 675, que se adjunta como Anexo II.

Según la misma Nota Registral.

Las enumeradas en la misma Nota Registral.

En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el artículo 103 RGU.

17
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELA A-5

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A-5

DATOS PERSONALES

Nombre

Dirección

Nombre

Propietarios Dirección

Nombre

Dirección

Dirección

RepresenBn.. ̂ -^ :
DATOS REALES DE LA FINCA

a.

N. I. F.

Localidad Lo roño

N. I. F. -;'

Localidad Lo roño

N. I. F.

Localidad

Localidad
N. I. F.
Localidad -

Dirección: Avda. de Lobete n°46-48

Naturaleza: Urbana

Norte

Sur

Linderos

Superficie m2

Superficie
considerada y
participación

Descripción Construcciones
y vuelos

Afección: Total

Avda. de Lobete
Vía Terrera - Catastral: 5909901 WN4050N0001GR

Parcela A-6 - Catastral: 6910307WN4061S0001WP (Avda. de Lobete
n°50
Parcela A-3 - Catastral: 6910303WN4061S0001SP (Avda. de Lobete
n°40)
Parcela A-4 - Catastral: 6910304WN4061S0001ZP (Avda. de Lobete
n°44

2.042,00
Re ¡strodelaPro ¡edad; 2.000,00
Medición To o ráfica: 2.038,08
Su erficie
Cuota de
artici ación

Finca De forma sensiblemente rectan ular

Estación de servicio y carburantes. Instalaciones en Planta Baja y

Este

Oeste

Catastro:

2.038,08 m2

15,76444%

Edificio de B+1 planta.

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo:1050 Libro:1050 Folio:188 № Finca: 6.861 № Inscri ción; 1a Su erficie: 2.000 m2
Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a
Referencia catastral: 6910305WN4061S0001UP

Descripción Según la Nota Registral de la finca 6. 861, que se adjunta como Anexo II.

DSLiGENCiA:
Para hacer constar que este doai
oprobado inicialmeníe por i" ^
Soüiemo Local, en^ses'^ ̂ d°
dia::;l;. ;-..... ^lr.| 4%-
Logroño,.

£1 Secretar cM¿> roí-

[
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Título

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

-En cuanto al 50% del pleno dominio (privativo) correspondiente a Doña
- , título según se indica en la Nota Registral de la finca

6. 861 que se adjuntan como Anexo II.
-En cuanto al 25% del pleno dominio (privativo) correspondiente a Doña WStíB
•MB§dyltíftC!rDeriCiocritíá'^¿!»afta, le pertenece por la liquidación de la sociedad de
gananciales referida en la Nota Registral de la finca 6.861 que se adjuntan como Anexo
II, una vez extinguida con el fallecimiento de su cónyuge, Don J z

-En cuanto al 25% restante, corresponde a los herederos de G»
, tras el fallecimiento de éste.

z

Derechos y
cargas

Las enumeradas en la misma Nota Registral de la finca 6. 861 que se adjuntan como
Anexo II.

Observaciones
*Ver Plano n°4: En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
Parcelas ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el artículo 103 RGU.
aportadas, y
Ficha Plano A-5.

DILIGENCIA;
Pam iiacer conTfar que este documento fue
oproJ3ado inicialmente por la junta de
Gobierno Locai, ,e sesi' n celebrada el

día......................... . „. M-m^
Logroño,.

El Secre rio era),

/
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE I
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELA A-6

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A.6

DATOS PERSONALES

Propietarios
Nombre Arteclio S. L: 100% leño dominio

Dirección C/ Navas de Tolosa n°21-ba'o

Nombre Víctor Manuel Arredondo Fernández
Dirección C/ Navas de Tolosa n°219-4°

DATOS REALES DE LA FINCA

C. I.F. B
Localidad Pamplona

N. I. F.
Localidad Pam lona

Dirección: Avda. de Lobete n°50

Naturaleza: Urbana

Norte

Linderos

Superñcie m2

Superficie
considerada y
artici ación

Sur

Este

Oeste

Catastro:

Afección: Total

Avda. de Lobete
Vía férrea - Catastral: 5909901 WN4050S0001GR
Parcela A-7- Catastral: 6910308WN4061S0001AP (Avda. de Lobete
n°52
Parcela A-5 - Catastral: 6910305WN4061S0001UP (Avda. de Lobete
n°56

1.014,00
Re istro de la Pro ¡edad:
Medición To o ráfica:

1. 151,85
1. 033, 79

Su erficie

Cuota de
artici ación

Finca

1.033,79 m2

7,99631%

De forma sensiblemente reatan ular
Edificada en su totalidad en Planta Baja con un cuerpo delantero de

Descripción Construcciones Baja^^l^t^e^ad^enei frente a7.da" de Lobete-v
y vuelos

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Folio: 37 № Finca: 42.818 № Inscripción: 3a
Tomo: Libro:
2138 2138
Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910307WN4061S0001WP

Superficie: 1. 151,85 m2

Descripción Según la Nota Registra! de la finca 42.818, que se adjunta como Anexo II.

Titulo Según la misma Nota Registra!.

Derechos y
cargas

Las enumeradas en la misma Nota Registra!.

Observaciones
*Ver Plano n°4: En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
Parcelas ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el artículo 103 RGU.
aportadas,y
Ficha Plano A-6.

DiUGENCiA:
tara hacsr contar que este documento fue
.Gorobado inicialms por la Junta de

£b"m°.. t;;.°:-^ sió tmi"-
iogroño,........'..

£1 Secretario enera;,
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELA A-7

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A-7

DATOS PERSONALES

Propietarios
G.M. Servicios Inmobiliarios S. L. : 100% pleno

Dirección C/ Mi uel de Villanueva n°3-4°-Puerta E
Nombre Mas

Representante D¡¡:e¿¡;¡ón C/Mar ués de Valle o n°2-3°
DATOS REALES DE LA FINCA

Localidad Lo roño

N. I. F.
Localidad Lo roño

Dirección: Avda. de Lobete n°52

Naturaleza: Urbana

Norte

Linderos

Sur

Este

Oeste

Afección: Total

Avda. de Lobete
Vía férrea - Catastral: 5909901WN4050S0001GR
Parcela A-8 - Catastral: 6910309WN4061S0001BP (Avda. de Lobete
n°54
Parcela A-6 - Catastral: 6910307WN4061S0001WP (Avda. de Lobete
n°50

Catastro: 1.045,00

Superficie m2 Re istro de la Pro ¡edad: 1. 035,30
Medición To o ráfica: 1. 027, 17

Superficie Su erficie 1. 027,17 m2
considerada y Cuota de
artici ación artici ación

Finca De forma sensiblemente rectan ular

Edificada en su totalidad en Planta Baja con un cuerpo delantero de

7,94510%

Descripción Construcciones
y vuelos

Baja +2 plantas elevadas en el frente a Avda. de Lobete.

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo: 1352 Libro: 1352 Folio: 211 No Finca: 18.610 № Inserí don: 3a
Re istro de la Pro ¡edad No 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910308WN4061S0001AP

Su erficie: 1. 035,30 m2

Descripción Según la Nota Registra! de la finca 18.610, que se adjunta como Anexo II.

Título Según la misma Nota Registral.

Derechos y
cargas

Las enumeradas en la misma Nota Registral.

Observaciones
*Ver Plano n°4: En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
Parcelas ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el artículo 103 R©U-IGENC!A:
aportadas, y Para hacer constar que este ocumentofue
Ficha Plano A-7 ' ' 'r' i-o t - ' Junta de

Gobierno Locip!, sn se ón ce ebrada el

día.... ^..............^. ^.o.9H95"
'/'

£1 Secretan e er ,

'/
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELA A-8

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A-8

DATOS PERSONALES

Propietarios
Nombre

Dirección

Nombre

Pro ectos Lobete S. L.
C/ Presidente Leo oído Calvo Sotelo n°38-1°D

N. I. F.
Localidad
N. I. F.

Lo roño

Representante ¿¡¡.̂ ¡0^ c/Presidente Leo oído Calvo Sotelo n°38-1°D Localidad Lo .!L..^
DATOS REALES DE LA FINCA

Dirección; Avda. de Lobete n°54

Naturaleza: Urbana

Norte
Sur

Linderos Este

Oeste

Catastro:

Superficie m2

Superficie
considerada y
artici ación

Descripción

Re istro de la Pro ¡edad:
Medición To o ráfica:

Su erficie

Cuota de
artici ación

Finca
Construcciones
vuelos

Afección; Total

Avda. de Lobete, en línea de 20,95 m2
Vía férrea - Catastral: 5909901 WN4050S0001GR
Calle Obis o Blanco Ná'era
Parcela A-7 - Catastral: 6910308WN4061S0001AP (Avda. de Lobete
n°52

1.421,00
1.371,97
1.416,86

1.416,86 m2

10,95933%

De forma sensiblemente rectan ular

No existen.

№ lnscripción:1a,
2a 3a

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo: 1780 Libro: 1780 Folio: 217 № Finca: 31.457

Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910309WN4061S0001BP

Descripción Según la Nota Registral de la finca 31.457, que se adjunta como Anexo II.

Superficie: 1.371,97 m2

Titulo

Derechos y
cargas

Observaciones
*Ver Plano n°4:
Parcelas

aportadas,y
Ficha Plano A-8.

Según la misma Nota Registral.

Las enumeradas en la misma Nota Registral, incluyendo un derecho real de usufructo,
titularidad con carácter privativo de Doña María Pilar Carmen Gamarra Cabanas, sobre
el 25% de la finca, respecto del que ostentan la condición de nudos propietarios Don
Fernando, Doña María y Don Pedro Garrido Gamarra.

En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
ésta sobre aquellos en el expediente de reparcelación, según lo dispuesto en el articulo
103delR.G.U.

DILIGENCIA:
Para hacer constar qu este:c
oprobado inicia!) nte ̂ br la ̂ nta_de,
s>"— ^" se%?'s.°'
día.
Logroño

El Se reta o General,
\
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELA A-9

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS E ORIGEN PARCELA A.9

DATOS PERSONALES

Propietario Nombre
Dirección

R.p,...nt.n.. S°^ :
DATOS REALES DE LA FINCA

Dirección: C/ Nueva n°3

Naturaleza: Urbana

100% pleno ^^ p

Linderos

Superficie m2

Norte

Sur

Este

Oeste

Catastro:
Re istro de la Pro ¡edad:

Medición To o ráfica:

Su erficieSuperficie
considerada y Cuota de
artici ación artici ación

Finca

N. I. F.
Localidad

Afección: Total

Parcela A-1 - Catastral: 6910301WN4061SOOOUP (Avda. de Lobete
n°36/Calle Nueva n°1
Parcela A-10 - Catastral: 6910318WN4061S0001TP Calle Nueva n°5
Parcela A-2 Catastral: 6910302WN4061S0001EP (Avda. de Lobete
n°38
Calle Nueva

264,00
280,00
268,01

268,01 m2

2,07304%

De forma rectan ular

Descripción Construcciones Edificada en su totalidad en planta baja.
vuelos

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo: 1224 Libro: 1224 Folio:127 № Finca: 14. 766 № Inserí don: 2a
Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910319WN4061S0001FP

Su erficie: 280 m2

Descripción Según la Nota Registral de la finca 14 766, que se adjunta como Anexo II.

Titulo Según la misma Nota Registral.

Derechos y Las enumeradas en la misma Nota Registra!.
cargas

Observaciones
*Ver Plano n°4: En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
Parcelas ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el artículo 103 RGU.
aportadas, y DILIGENCiA:
Ficha Plano A-9. r-. , „ ..

aprobado ¡^k •.^•^-. ^? '"ir la Junta de
Gobierno LOCÜ'I, .r sesF n_ celebrada el

Logroño,.
EfSec an G neraf,

^\
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELAA-10

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A-10

DATOS PERSONALES

Propietarios

Jimil Inversiones S. L. : 100% pleno
Nombre d'omini'0"'0""""^ "'t"i '""'" """" C-'-F-
Dirección Avda.Tenerife n°2-Edificio 1-bajo

Representante D¡¡:e(;c¡ón C/ Navas de Tolosa n°19-4°
DATOS REALES DE LA FINCA

Localidad

N. I. F.
Localidad

San Sebastián de los
Re es Madrid

Pam lona

Dirección: C/ Nueva n°5

Naturaleza: Urbana

Norte

Linderos

Superficie m2

Sur

Este

Oeste

Catastro:

Re istro de la Pro ¡edad:
Medición To o ráfica:

Su erficieSuperficie
considerada y Cuota de
artici ación artici ación

Finca

Afección: Total

Parcela A-9 - Catastral: 6910319WN4061S0001FP Calle Nueva n°3
Parcela A-11 - Catastral: 69103017WN4061S0001LP (Calle Nueva
n°7
Parcela A-2 - Catastral: 6910302WN4061S0001EP (Avda. de Lobete
38
Calle Nueva

585,00
572,00
578,09

578,09 m2

4,47149%

De forma sensiblemente rectan ular

Edificada en su totalidad en Planta Baja con un cuerpo delantero de

Descripción C^^cciones BaJaTl"p|anta7eÍev~ad7en"el frentea-Calle Nueva.'

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo: 2092 Libro; 2092 Folio: 76 № Finca: 41.275 № Inscri ción: 1a
Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio a

Referencia catastral: 6910318WN4061S0001TP

Su erficie: 572,00 m2

Descripción Según la Nota Registral de la finca 41.275, que se adjunta como Anexo I

Titulo Según la misma Nota Registral.

Derechos y
cargas

Observaciones
*Ver Plano n°4:
Parcelas

Las enumeradas en la misma Nota Registra!.

En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
ésta sobre aauellos, según lo dispuesto en el artículo 103 RGU.

aportadas, y ——-.-—,—..—,
Ficha Planü^G. CÍA:
10. r • r constar ueest <?cu mentó fue

aprobado inic¡a!msnt por !a Junta de

^b'8r;;,.l:&^r..2otd °."
Logroño,... *..

El Secretario eneral,
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELA A-11

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A-11

DATOS PERSONALES

Propietarios

Nombre

Dirección

Nombre

Ar
anancial

dominio anancial

Dirección

R,p,...n^n.e ^^ -_
DATOS REALES DE LA FINCA

Dirección: C/ Nueva n°7

Naturaleza: Urbana

Norte

Sur
Linderos

50% pleno dominio

Localidad

50% pleno ^, p

Localidad
N. I. F.
Localidad

Afección: Total

Parcela A-10 - Catastral: 6910318WN4061S0001TP Calle Nueva n°5
Parcela A-12 - Catastrales: 6910316WN4061S0001PP y
6910316WN4061S0002AA Calle Nueva n°9
Parcela A-2 - Catastral: 6910302WN4061 S0001 EP (Avda. de Lobete
n°38
Calle Nueva

536,00
536,47
534,95

Este

Oeste

Catastro:

Superficie m2 Re istro de la Pro ¡edad:
Medición To o ráfica:

Superficie Su erficie
considerada y Cuota de
articipación artici ación

Finca De forma sensiblemente rectan ular

Descripción Construcciones Edificada en su totalidad en Planta Baja.
vuelos

534,95 m2

4, 13781%

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo: 820 Libro: 820 Folio:138 No Finca; 51.707 No Inserí don: 2a
Re istro de la Pro ¡edad № 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910317WN4061S0001LP

Su erficie: 536,47 m2

Descripción Según la Nota Registra! de la finca 51. 707, que se adjunta como Anexo II.

Título Según la misma Nota Registra!.

Derechos y
cargas

Observaciones
*Ver Plano n°4:
Parcelas D

Las enumeradas en la misma Nota Registral.

.de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá

aportadas, y p ra hacer co^araueeste documento fue

Ficha Plano A- y robado imáww^ ̂:^ Ja Junta de
día.................... ;. . M. ^..,5013§.....
Logroño............... .............................

El Se r ar neral,

:oen el articulo 103 RGU.
ie

-^
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELA A-12

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE il"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A.12

DATOS PERSONALES

Propietario
Nombre A untamiento de Lo roño: 100% leño dominio C. I. F.
Dirección Avda. de La Paz n°11 Localidad Lo roño

R.pre.^n. ̂ ^ ; ^¡,̂  ;
DATOS REALES DE LA FINCA

Dirección: C/ Nueva n°9

Naturaleza: Urbana

Norte

Linderos

Superficie m2

Sur

Este

Afección: Total

Parcela A-11 - Catastral: 6910317WN4061S0001LP Calle Nueva n°7
Parcela A-13 - Catastral: 6910320WN4061S0001LP (Calle Nueva no
11 Vía férrea - Catastral: 5909901WN4050S0001 GR
Parcela A-2 - Catastral: 6910302WN4061S0001EP (Avda. de Lobete
n°38

Oeste Calle Nueva

Catastro: 845,00
Re istro de la Pro ¡edad: 841,69
Medición To o ráfica: 838,03

Su erficie 838,03 m2

6,48212%

Superficie
considerada y Cuota de
artici ación artici ación

Finca De forma irre ular

Descripción Construcciones No existen
vuelos

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo:1682 Libro: 1682 Fogoos: 86 N0^2S-379 ^ lnscr¡Pción: 4a Y Superficie: 841,69 m^
Re istro de la Pro ¡edad No 3 de Lo roño La Rio'a

Referencia catastral: 6910316WN4061S0001PP 6910316WN4061S0002AA

Descripción

Según las Notas Regístrales de las fincas 28.379 y 28.381, que se adjunta como Anexo

Bienes patrimoniales.

Titulo Según las mismas Notas Regístrales.

Derechos y
cargas

Observaciones
*Ver Plano n°4:
Parcelas

aportadas,y
Ficha Plano A-
12.

Las enumeradas en las mismas Notas Registrales.

En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá
ésta sobre aquellos, según lo dispuesto en el articulo 103 RGU.

i-!! ;(".—'.;•" •::•

PQSG hQCsr consícr que csfe noc.;i^....: •
3baáo inicia!nis^.5p^ iaj^^

Gobierno Local, e yió^c^eb^^i
día....................... . ^- A?Ü..^U¿3-
Logroño,.

EISec t rí enera),
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PARCELAA-13

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LÓSETE II"

INFORMACIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN PARCELA A-13

DATOS PERSONALES

Propietario
Nombre A untamiento de Lo roño: 100% leño dominio C. I. F.

Dirección Avda. de La Paz n°11 Localidad

R.p...n^.. ̂ '^ : N^,^
DATOS REALES DE LA FINCA

Lo roño

Dirección: C/ Nueva n°11

Naturaleza: Urbana

Linderos

Norte

Sur

Este

Oeste

Catastro:

Superficie m2 Re istro de la Pro ¡edad:
Medición To o ráfica:

Superficie Su erficie
considerada y Cuota de
artici ación artici ación

Finca De forma irre ular

Descripción Construcciones No existen
vuelos

Afección: Total

Parcela A-12 - Catastrales: 6910316WN4061S0001PP y
6910316WN4061S0002AA Calle Nueva n°9
Vía férrea - Catastral: 5909901 WN4050S0001GR
Parcela A-12 - Catastrales: 6910316WN4061S0001PP y
6910316WN4061S0002AA Calle Nueva n°9
Calle Nueva

108,00
112,35
106,47

106 47 mz

0,82355%

DATOS REGÍSTRALES DE LA FINCA

Tomo: 1119 Libro: 1119 Folio: 66 № Finca: 10.598 No Inscri ción: 2a

Re istro de ¡a Pro ¡edad No 3 de Lo roño La Rio'a
Referencia catastral: 6910320WN4061S0001LP

Su erficie; 112,35 m2

Descripción
Según la Nota Registral de la finca 10.598, que se adjunta como Anexo II.

Bien patrimonial.

Título Según la misma Nota Registra!.

Derechos y
cargas

Las enumeradas en la misma Nota Registral.

Observaciones
*Ver Plano n°4: En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá

ésta sobre aquellos en el expediente de reparcelación, según lo dispuesto en el artículo
103delR.G.U.

Parcelas

aportadas, y
Ficha Plano A-
13. Ci'-'. ";"^^

Po;,. ^:1^
Gproüüáo

r. <j

, :, ja Junta de
celebrada el

t^wmlw":l^S'W5
Logroño,......- •• •

"'"EfS cr ri G nerol.
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

5. - EDIFICACIÓN APROVECHAMIENTOS Y ADJUDICACIÓN.

5. 1. - ORDENACIÓN URBANÍSTICA. SUPERFICIE EDIFICABLE.

En los planos no 01 y 02, se recoge la ordenación urbanística vigente, descrita en el apartado 3
de esta Memoria (véase el Anexo 1).

5.2. - VALORACIÓN DE LAS APORTACIONES Y COEFICIENTES DE PARTICIPACIÓN.

El porcentaje de participación de cada propietario queda definido en el cuadro A-1

5.3. - VALORACIÓN DE LAS FINCAS RESULTANTES.

La valoración de las fincas resultantes se ajusta a la Base quinta de las Bases de la Junta de
Compensación de la UE N12. 6 Tóbete II"

En el cuadro B-1 adjunto a ese apartado, se desarrolla el reparto de aprovechamientos para
cada una de las fincas de origen.

5.4.- ASIGNACIÓN DE SUPERFICIE EDIFICABLE Y APROVECHAMIENTOS.

La superficie edificable y aprovechamientos globales homogeneizados al uso característico
residencial (cuadro B-1) se reparten entre los propietarios afectados en base a sus respectivos
porcentajes de participación (cuadros A-1 y A-2), con sujeción a la Base sexta de las Bases de la Junta
de Compensación de la UE N12. 6 "Lobete II".

Este reparto se calcula y resume en el cuadro B-2 adjunto a este apartado, donde se recogen la
superficie máxima de techo edificable y los aprovechamientos correspondientes a cada propietario de las
fincas de origen.

5.5.- FINCAS RESULTANTES

En el cuadro B-2 adjunto a este apartado, se relacionan las nuevas fincas resultantes, indicando
para cada una de ellas, la superficie, adjudicación, relación de aprovechamientos adjudicados y
superficie edificable.

Las parcelas de origen se grafían en el plano no 04 (véase el Anexo 1).

Las fincas resultantes quedan granadas en el plano no 05 (véase el Anexo 1).

En el plano no 06 (véase el Anexo 1) se recoge la superposición de fincas resultantes y de origen.

5.6. - CRITERIOS GENERALES DE ADJUDICACIÓN.

La adjudicación de las fincas de resultado se ajusta a la Base sexta de las Bases de la Junta de
Compensación de la UE N12.6 "Lobete II".

5.7.- CRITERIOS ESPECÍFICOS Y ADJUDICACIÓN.

La parcela mínima está definida en el Plan General Municipal de Logroño: 360 m2, con un frente

mínimo de 14 mi. en fachada a vía pública. Todas las fincas resultantes cumplen con las condiciones de
paercelación exigidas por el P. E. R. I. n°15 "Lobete II".

La adjudicación de las fincas resultantes se desarrolla en el cuadro B-2, adjunto a este apartado.
i|j^»s casos en los que la encasa cuantía de los derechos de algunos propietarios no permita que

^^y^ftiii^OefBttoáoiniiS^fi^ntes a todos ellos, los solares resultantes se les adjudicarán pro

Soborno l-oca^' f ^ ic¿6Í5da. -
l.o roño,........ --••"v^"""""' 28
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En el plano 05 se grafían las parcelas resultantes y en el plano 06 la superposición entre las
fincas de origen y las parcelas resultantes (véase el Anexo 1).

En el apartado 5. 11 se incluyen las Fichas y en el Anexo III los planos de las fincas resultantes
adjudicadas.

5.8.- VALORACIÓN DE EXCESOS Y DEFECTOS DE ADJUDICACIÓN.

No existen excesos o defectos de adjudicación de aprovechamiento.

5.9. - AFECCIÓN REAL DE LAS FINCAS RESULTANTES.

El acuerdo municipal de aprobación definitiva del Proyecto de Compensación producirá, entre
otros, la afectación real de las fincas resultantes al cumplimiento de las cargas y pago de los gastos
inherentes al sistema de actuación.

La cuantía de estos gastos y su distribución se desarrolla en el apartado 7 de este documento.

5. 10.- CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. INDEMNIZACIÓN.

Para resolver la electrificación de la de la UE N12. 6 Tóbete II", es necesario instalar un centro

de transformación (CT) en la parcela resultante R-4.

La ubicación concreta del CT será la prevista en el Proyecto de Urbanización, y su ejecución se
realizará de forma conjunta y completa con el resto de la urbanización del ámbito, con independencia del
momento en el que se acometa la edificación de la parcela resultante R-4.

La instalación del CT en esta parcela resultante R-4 requiere constituir en ella un derecho real de
servidumbre en favor de la empresa distribuidora, constituyendo así una carga para esa parcela que,
como tal, debe ser objeto de indemnización a su propietario, a cuenta del conjunto, como un coste de
urbanización. En este sentido, dado su ubicación en una parcela de uso comercial, la indemnización se
cuantifica de la siguiente manera (artículos 35.4 LS, 42 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación forzosa, 10. 5. d) del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y 45 del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

5.11. - CUADROS Y FICHAS CON PLANOS DE LAS FINCAS RESULTANTES.

Se incluyen a continuación los cuadros B-1 y B-2 citados en este apartado, y las fichas
correspondientes a las fincas resultantes, y sus planos. (Véase el Anexo III).

También se incluye el cuadro B-3 en el que se recoge lg¡g^j^^e liquidación provisional neta
por parcela resultante. Para hac.-co-ar que fe ocumentofue

aprobado ínsciahne te por I ¡a Junta de
Gobierno' i^¡, ̂  ' ceJebrada el

1.-Datos de ad'udicatario: "•"-.. "........•¡... r....•„'. ; .. .3.............
>r

Se incluye el nombre, dirección, D. N. I y, en su caso, porcentaj^(féc(S<9 ^ cada uno de

La estructura de las fichas es la siguiente:

los adjudicatarios.

2. - Datos de la árcela:

Clasificación de suelo y superficie.
Linderos.

I
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Uso, aprovechamiento y superficie edificable.

3. - Datos económicos:

Cuota de participación en la urbanización.
Saldo bruto en la cuenta de liquidación provisional.

4 - Datos re istrales:

Nombre de los adjudicatarios y porcentaje de participación.
Titulo, descripción.
Usos, aprovechamiento y superficie edificable.
Construcciones y vuelos.
Carga del saldo neto de cada propietario en la cuenta de liquidación provisional.
Inscripción.

5.- Observaciones:

Junto a cada una de las fichas se incluye un plano de la finca de resultado con descripción
gráfica, superficie y coordenadas (véase el Anexo III).

Los datos más significativos se incluyen en los cuadros B-1 , B-2 y B-3 de este apartado, y en el
plano 05 del Anexo 1.

D^. -GíiNCSA:

!"'i, ;ü r¡ac@f con;'cr que esttí doafmenro h.^

aprobado iniciahrierjt-' BC;¡' !a Junta de
Gobierno Local, e . sesÍQn celebrada el
dfa.,.. ^...,........^.. ;.,.^^^..¿y¿3........
Logroño,.......».':... ./. ... '......„..„... ».„....

El Se , tío mral,
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN NJ2,6:_"LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOÜA)üP\tCW;

S5!x=^K"ss
CUAO.OB-3 ^№"°¿ÍE^^^

íogroño,....... ;.. lJ"<f"H'' •• •<5c-...
CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL POR PARCELA DE RESUÜT oGn» ' tM*-"ne

PR CPPR (%
APORTACIÓN NETA

POR PR
AUS AUO

R-1

R-2

R-3

R-4

0,00000

0,00000

0,00000

29,81990

0,00

0,00

0,00

429. 814,41

0,00

0,00

0,00

6.000,00

0,00

0,00

0,00

6.000,00

R-5 2,98199 72.294,07 600,00 600,00

R-6 27,78996 725.342,10 5.591,56 5.591,56

R-7

R-8

8,88206

15,03346

101. 492,75

23.524,23

1. 787, 14

3.024,85

1.787,14

3.024,85

R-9 15,49263 427.532,44 3. 117,24 5.471,45

FINCA R-1

100,00000 1. 780.000,00 20. 120, 79 22. 475,00
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES FINCA R-1

DATOS PERSONALES

Adjudicatario
Nombre

Dirección

R.p.s.n^n.. Se^

A untamiento de Lo roño
Avda. de la Paz n°1 1

C. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad

26071-Lo roño La Rio'a

DATOS DE LA PARCELA

Naturaleza: Urbana
Norte Avda. de Lobete

Fincas R-4/R-5/R-6/R-7/R-8/R-9 y

Su erficie: 4. 129,73 m2

Linderos
Sur PERI n°3"Ferrocaril" - Catastral: 5909901 WN4050N0001GR
Este Fincas R-2/R-3/R-4/R-5/R-6/R-7 UE N 12.4 "Muebles Lis"
Oeste Calle Nueva Fincas R-2/R-3/R-4/R-8/R-9

Uso; Viario o Espacio Libre Público Aprovechamiento: 0,00 m2t Superficie edificable:0,00 m2t

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la urbanización: 0% Aportación a la urbanización: O €

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD № 3 DE LOGROÑO

Adjudicatario

Descripción

Título

Ayuntamiento de Logroño (La Rioja) - 100% - Pleno dominio - Bien de dominio
úblico

Parcela en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma irregular, destinada
a viario o espacio libre público. Tiene una superficie de 4. 129,73 m2 con los linderos
ex resados arriba.

Adjudicada en pleno dominio por cesión obligatoria y gratuita.

Viario o Espacio Libre Público. Bien de dominio público local.Usos

Aprovechamiento No tiene.

Superficie Edificable No tiene.

y No tiene, porque no subsisten ningunos procedentes de las fincas de origen.

Cargas

Inscripción

Observaciones

No tiene, porque no subsisten ningunas procedentes de las fincas de origen.

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva e
independiente en virtud del presente Proyecto de Compensación.

Se refleja en Plano no 05 "Parcelas Resultantes" y Plano R-1-Adjunto a esta Ficha.

D1UGENCÍ. A;
Para hacer censar'•r. ró este documento fue

aprobddü í, ;icioims.'!te pt5r ia Junta de

Gobierno Lo(^i^en.̂ ^ í^Éclda et
día................. ^5.. ;^:. ..., ^U</1.........
Logroño,

E» Secr tb№ eneraL
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE I
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

FINCA R-2

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES FINCA R-2

DATOS PERSONALES

Ad, ud,c.,.no ^T.n í.r^:ntp°.̂ °1 r°"°
Representante

Nombre
Dirección

C. I. F.
Localidad 26

N. I. F.
Localidad

-Lo roño La Rio"a

DATOS DE LA PARCELA

Naturaleza: Urbana

Linderos

Su erñcie: 294,86 m2
Norte Fincas R-6 R-9
Sur PERI n°3 "Ferrocaril" - Catastral: 5909901 WN4050N0001GR
Este Finca R-1
Oeste Finca R-1

Uso; Zona de recreo y expansión Aprovechamiento: 0,00 m2t Superficie edificable: 0,00 m2t

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la urbanización: 0% Aportación a la urbanización: O €

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD № 3 DE LOGROÑO

Ayuntamiento de Logroño (La Rioja) - 100% - Pleno dominio - Bien de dominio
úblico

Parcela en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma irregular, destinada
Descripción a zona de recreo y expansión. Tiene una superficie de 294,86 m2 con los linderos

ex resados arriba.

Título Adjudicada en pleno dominio por cesión obligatoria y gratuita.

Usos Uso Público como zona de recreo y expansión. Bien de dominio público local.

Aprovechamiento No tiene.

Superficie Edificable No tiene.

construc<::iones y No tiene, porque no subsisten ningunos procedentes de las fincas de origen.

Cargas No tiene, porque no subsisten ningunas procedentes de las fincas de origen.

Inscripción

Observaciones

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva e
independiente en virtud del presente Proyecto de Compensación.

Se refleja en Plano no 05 "Parcelas Resultantes" y Plano R-2-Adjunto a esta Ficha.

D'"G^CIAL^^eestedocumeróo^
^oraha№r№n"WT)^Ip°i:'ía iu(1tL(Í
aProbaá! ;^¿ enT &e^a e'
Gobierno l-ocu . sn s ^..<lü¿'^..--
dio....---- ' ''' ^,.

Logroño,-- ^•^ General,
1
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

FINCA R-3

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES FINCA R-3

DATOS PERSONALES

Adludi^io gSê  ^te^"'po^rono
R.p^ntent. ̂ ^

C. I. F.
Localidad Lo roño

N. I. F.
Localidad

DATOS DE LA PARCELA

Su erficie: 523,51 m2Naturaleza: Urbana
Norte Finca R-4
Sur PERI n°3 "Ferrocaril" - Catastral: 5909901 WN4050N0001 GR

Linderos ¡;^ ^^-^
Oeste Finca R-1

Uso; Zona de recreo y expansión Aprovechamiento:0,00 m2t Superficie edificable: 0,00 m2t

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la urbanización: 0% Aportación a la urbanización: O €

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD № 3 DE LOGROÑO

Adjudicatario

Descripción

Ayuntamiento de Logroño (La Rioja) - 100% - Pleno dominio - Bien de dominio
úblico.

Parcela en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma irregular, destinada
a zona de recreo y expansión. Tiene una superficie de 523,51 m2 con los linderos
ex resados arriba.

Título Adjudicada en pleno dominio por cesión obligatoria y gratuita.

Usos Uso Público como zona de recreo y expansión. Bien de dominio público local.

Aprovechamiento No tiene.

Superficie edificable No tiene.

co.nstruccic>nes y No tiene, porque no subsisten ningunos procedentes de las fincas de origen.

Cargas

Inscripción

Observaciones

No tiene, porque no subsisten ningunas procedentes de las fincas de origen.

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva e
independiente en viri:ud del presente Proyecto de Compensación.

Se refleja en Plano no 05 "Parcelas Resultantes" y Plano R-3-Adjunto a esta Ficha.

DiUGENCIA:
teahacer constar que este documentó fue
aprobado initíaimsnte w ia J""_^
^^no Loy.^" ̂ 6 ̂ adaei
día............... ^.- -T '¿WfS
Logroño,.

ElSecr t enera),
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

FINCA R-4

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE JECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES FINCA R-4

DATOS PERSONALES

Nombre Arteclio S.L
C/ Navas de Tolosa n°21-ba'oPropietarios ^^^

Representante ¿¡re^on ¿/Navas de Tolosa no19-40
Nombre Jimil Inversiones S.L

Propietarios Dirección Avda. Tenerife n°2-Ed¡fic¡o 1-bajo

Representante ^^^ C/ Navas de Tolosa n°19-4°

C. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad

C. I. F.

Localidad

N. I. F.
Localidad

Pam lona

15. 762.340-A
Pam lona

B-
San Sebastián de

Re es (Madrid

Pam lona

los

DATOS DE LA PARCELA

Naturaleza: Urbana

Linderos

Norte

Sur
Este

Oeste

Uso: Comercial

Fincas R-1/R-5

Finca R-3
Finca R-1/R-5

Finca R-1

Aprovechamiento: 6000 m2t

Su erficie: 3.856,37 m2

Superficie edificable: 6000 m2t

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la urbanización: 29,81990%

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD No 3 DE LOGROÑO

Adjudicatarios

Descripción

Título

Usos

-Arteclio S. L. : 96,38 % pleno dominio
-Jimil Inversiones S. L. : 3, 62 % leño dominio

Solar en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma poligonal irregular,
con una superficie de 3.856,37 m2 con los linderos expresado arriba.
-En cuanto a Arteclio S. L., subrogación real por la plena propiedad que ostenta
sobre el 100% de las fincas de origen A-2 y A-6, y por la plena propiedad que
ostenta sobre el 41, 1087437% de la finca de origen A-3.
-En cuanto a Jimil Inversiones S. L., subrogación real por el 24, 16% de la plena
ro ¡edad ue ostenta sobre el 100% de la finca de ori en A-10.

Comercial.

Aprovechamiento 6000 m2t

Superficie edificable 6000 m2t

(,:onstru s y No tiene, porque no subsisten ningunos procedentes de las fincas de origen.

DiLIGENC^:
Para hocsr c'>r'"tar que este documento fue
aprobad w. a-. ^e^e por lo Junta de
Gobierno Locüi, ̂  s ^^.̂ le^el
dia................... "...t. -^^ ü-áU^ü-
Logroño,.

£f Secret n e al.

1
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Cargas

Inscripción

Observaciones

1. - En cuanto al 96,38% propiedad de Arteclio S. L, afección real al pago del
28,73951% del saldo de la liquidación definitiva de los costes de urbanización de la
Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan Especial de Reforma Interior
P.E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General Municipal de Logroño,
correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación provisional de
411.069,03 €.
2.- En cuanto al 3,62% propiedad de Jimil Inversiones S. L, afección real al pago del
1,08037% del saldo de la liquidación definitiva de los costes de urbanización de la
Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan Especial de Reforma Interior
P.E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General Municipal de Logroño,
correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación provisional de
18.745,38 €.
3. - En cuanto al 96,38% propiedad de Arteclio S. L, las procedentes de las parcelas
de origen A-2 y A-6, y de su 41,1087437% de propiedad de la parcela de origen A-
3.
4.- En cuanto al 3,62% propiedad de Jimil Inversiones S.L, las procedentes de la
parcela de origen A-10.
5.- Servidumbre de las llamadas personales, de tenencia, mantenimiento, uso,
utilización y paso de personas y cables, a favor de la entidad 1-DE REDES
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A. Unipersonal (C. I. F. A-95075578), o empresa
sucesora, sobre una superficie de 37,80 m2 (6 mi de frente x 6,30 mi de fondo),
destinada a la instalación y permanecia de un centro de transformación de energía
eléctrica, en los siguientes términos;
-El contenido de la servidumbre consistirá en el derecho a establecer y mantener en
funcionamiento permanente y reglamentario un centro de transformación de energía
eléctrica, con su aparellaje, conductores de entrada o salida desde el exterior,
ventilación, y resto de elementos necesarios para su funcionamiento.
-Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, la servidumbre constituida
ampara la instalación de líneas y equipos de telecomunicación.
-También comprende el uso, tanto de la superficie en la que se ubiquen el centro de
transformación de la instalación y el establecimiento de la red de entrada/salida de
cables, como la ocupación del subsuelo y salidas subterráneas, con las
correspondientes arquetas, ventilaciones y canalizaciones subterráneas.
-Comprende también el derecho a acceder al terreno donde se instale el centro de
su transformación, para su mantenimiento, reparación y manipulación.
-La servidumbre se extinguirá automáticamente en el momento en el que el centro
de transformación deje de ser utilizado y de estar en explotación por la entidad 1-DE
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A. Unipersonal (C. I. F. A-95075578), o
empresa sucesora.
-La servidumbre se regirá en todos sus aspectos (contenido, alcance, causas de
extinción, modificación, mantenimiento, uso, etc. ), por las disposiciones contenidas
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y en el resto de normativa reglamentaria
aplicable, as! como, supletoriamente, por el Código Civil, en todo lo no previsto en
la normativa que se acaba de enumerar y en este documento.
La valoración de indemnizaciones por esta servidumbre asciende a 21.399,00 € de
las que 20. 623, 71 € corresponden a Arteclio S. L. y 775,29 € a Jimil Inversiones.

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva e
independiente en virtud del presente Proyecto de Compensación.

Se refleja en Plano no 05 "Parcelas Resultantes" y Plano R-4-Adjunto a esta Ficha.

;áoeuntentotue^S£^t^'^S'S
5¿?nM18iS^
día...... ---—••'"""'"" '- ............

Logroño, 'E'1'Se " General,
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

FINCA R-5

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES FINCA R-5

DATOS PERSONALES

Nombre
Dirección

Nombre

Dirección

Propietarios

Representante

Nombre

Dirección

Nombre
Dirección

Nombre

Dirección

Herederos de
25%

t^^-L R<—-. ;_ I

N. I. F. 1-..
Localidad Loaroño
N. I. F.
Localidad Lo roño

N. I. F.

Localidad
N. I. F.
Localidad

N. I. F.
Localidad -

DATOS DE LA PARCELA

Naturaleza: Urbana

Norte

Sur
Este

Oeste

Su erficie: 1. 302,26 m2

Linderos

Finca R-1
Finca R-4

Finca R-4

Fincas R-1/ R4

Aprovechamiento: 600 m2tUso: Almacén Exposición

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la urbanización: 2,98199%

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD № 3 DE LOGROÑO

Superficie edificable: 705,88 m2t

Adjudicatarios

Descripción

Título

Usos

A rovecham lento

Su erficie edificable m2t

Construcciones y vuelos

I -
50% pleno dominio (privativo)
25% pleno dominio (privativo)
25% pleno dominio (privativo)

Solar en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma poligonal
irre ular, con una su erficie de 1.302,26 m2.

Subrogación real por el 18,91% de la plena propiedad que ostentan, con el
mismo porcentaje de adjudicación antes reseñado, sobre la finca de origen A-
5.

Almacén Ex osición.

600 m2t
705,88 m2t

En esta parcela se mantienen las construcciones e instalaciones existentes en
la árcela de ori en A-5, or ser com alibles con el laneamiento urbanístico.

DiLiGENCfA;
Paro hacsr cor. ••'•rr1'".;

aprobado ínic,'. ;';. '.•
Gobierno Loca!, u "

'v documento fue

.. ••'3 Junra de

'\-: Cí-iiebrp.

d,a....,.............. ^ .l(.f,;^..2)
Logroño,.

EfSece G nwal,
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Cargas

Inscripción

Observaciones

1. - En cuanto al 50% propiedad de IVi^tí
afección real al pago del 1,49100% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del
Plan Especial de Reforma Interior P.E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan
General Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta
de liquidación provisional de 36. 147,03 €.
2. - En cuanto al 25% propiedad de R® . ~ tcoecheá^teato, afección
real al pago del 0,74549% del saldo de la liquidación definitiva de los costes
de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P.E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan
General Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta
de liquidación provisional de 18.073,52 €.
3. - En cuanto al 25% propiedad de -T°ñüIÜtTNSac, afección
real al pago del 0,74549% del saldo de la liquidación definitiva de los costes
de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan
General Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta
de liquidación provisional de 18.073,52 €.
4. - Las rocedentes de la árcela de ori en A-5.

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva
e independiente en virtud del presente Proyecto de Compensación.

Se refleja er plano no 05 "Parcelas Resultantes" y Plano R-5-Adjunto a esta
Ficha.

S^^'^°ssfs:
probado iniciad e por 1^
Gobierno

dia.........•.•• ••<?'

Logroño,....^...^-.^^

or

¡n rada el
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOhJA) Q IA'

für?; l'^;.i.rcons'2rque ̂  - ;
lenSoíua

FINCA R-6

'cri'; . ;... ---. i i-.u]!.?'—

^^0'iniciaín^nte •- !a Juntó.^
2SS"en'se<ónc lirada el

•iic. 5
PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBÉWt^cretarí "e °'

INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES FINCA R-6 A

DATOS PERSONALES

Propietarios

Pro ietariosA-8

Nombre Pro ectos Lobete, S. L. N. I. F.
Dirección C/ Presidente Leo oído Calvo Sotelo n°38, 10D Localidad

Prontetarios A-5

Nombre
Dirección C

•----•• - a

Lo roño

Nombre

Dirección
Nombre

Dirección
Nombre

Dirección

h-

Pro ietarioA-10

Nombre Jimil Inversiones S. L.

Dirección Avda. Tenerife n°2-Edificio 1-bajo

Nombre v!-l-l'"—-IA~'-J"-1-""' '

Pro ietanoA-3, A-12 A-13

Propietario
Nombre A untamiento de Lo roño

Dirección Avda. de la Paz n°11

N. I. F.
Localidad Lo roño
N. I. F. 1~ ~" "" -
Localidad Lo roño
N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad

C. I.F. "—---
oan seoastian

Localidad de los Reyes
Madrid

N. I. F. 15."
Localidad Pam lona

C. I. F. P-26 -C
Localidad Lo roño

DATOS DE LA PARCELA

Naturaleza: Urbana Su erficie: 956,52 m2

Linderos

Norte Fincas R-1/R-7/R-8
Sur Finca R-2

Este Finca R-9
Oeste Finca R-1 Calle Nueva

Uso: residencial y complementario Aprovechamiento: 5.591,56 m2 t Superficie edificable: 5.591,56 m2t
de la vivienda

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la urbanización: 27,78996%

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD No 3 DE LOGROÑO

-Proyectos Lobete, S. L. : 39,44% pleno dominio
•"—•-••--' ~ • 23, 00% pleno dominio (privativo)

11, 50% pleno dominio (privativo)
Adjudicatarios 1 ^' 530^ pigno dominio (privativo)

-^iinii inversiones S. L. : 12,20% pleno dominio
-A untamiento de Lo roño: 2,36% Bien atrimonial

Solar en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma poligonal regular, con
Descripción unTsuperficÍe de 956,52 m2
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Título

Usos

Aprovechamiento

Superficie
edificable m2t

Construcciones y
vuelos

-En cuanto a Proyectos Lobete, S. L., subrogación real por la plena propiedad que
ostenta sobre el 100% de la finca de origen A-8.

-En cuanto a Matía^Mc --=—si-iecectieá ~:^üsna, subrogación real por el
81,09% de la plena propiedad que ostenta, con carácter privativo, sobre el 50% de
la finca de origen A-5.
-En cuanto a-. '' ' wchea Sai.^ie, subrogación real por el 81,09% de
la plena propiedad que ostenta, con carácter privativo, sobre el 25% de la finca de
origen A-5.
-En cuanto a-óosé^ftstís^.íifiez ̂ -" |U№L"ÍM, subrogación real por el 81,09% de la
plena propiedad que ostenta registralmente, con carácter privativo, sobre el 25% de
la finca de origen A-5.
-En cuanto a Jimil Inversiones S. L., subrogación real por el 75,84% de la plena
propiedad que ostenta sobre el 100% de la finca de origen A-10.
-En cuanto al Ayuntamiento de Logroño, subrogación real por el 79,79% de la plena
ro ¡edad ue ostenta sobre el 100% de la finca de ori en A-13.

Residencial y complementario de la vivienda.

5. 591,56 m2t

5. 591,56 m2t

No tiene, porque no subsisten ningunos procedentes de las fincas de origen.

^,̂r que este docume^^DSUG&NCSA,

p£irahKsr№2S^^^'^nta^
oP^dü;r^sirn;^ cebrada el

cierno l.o^S^n»|^I^^.........
áíu.
Logroño,

El ¡o Genaro!.

/\
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DIL;GF:NC!A;

Paro ho. -or wn-iarque este documento fue
Gprobc. ác , jim por la Junta de
Gobierno i^^i, sesí'n celebrada el
día............'....^., ..

i.ogroño.........
ÜSecre rio enero/,

Cargas

1. - En cuanto al 39,44%propiedad de Proyectos Lobete, S. L., afección real al pago
del 10,95933% del saldo de la liquidación definitiva de los costes de urbanización
de la Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan Especial de Reforma
Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Pian General Municipal de Logroño,
correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación provisional de
338.479,78 €.
2

2. - En cuanto al 23, 00% propiedad de I\4aiSSB®aa»aaa
afección real al pago del 6,39122% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 154.945,47 €.
3. - En cuanto al 1 1,50% propiedad desfiastíSS. 'a, afección
real al pago del 3, 19562% del saldo de la liquidación definitiva de los costes de
urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan Especial
de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General Municipal de
Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación provisional de
77.472,73 €.
4. - En cuanto al 11,50% propiedad de J<^*UI.IWB! . " in, afección real
al pago del 3, 19562% del saldo de la liquidación definitiva de los costes de
urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan Especial
de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General Municipal de
Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación provisional de
77.472.73e.
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Cargas

5. - En cuanto al 12,20% propiedad de Jimil Inversiones S. L., afección real al pago
del 3, 39112% del saldo de la liquidación definitiva de los costes de urbanización de
la Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan Especial de Reforma
Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General Municipal de Logroño,
correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación provisional de
58.838,66 €.
6.- En cuanto al 2,36% propiedad del Ayuntamiento de Logroño, afección real al
pago del 0,65708% del saldo de la liquidación definitiva de los costes de
urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan Especial
de Reforma Interior P. E. R. I n° 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General Municipal de
Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación provisional de
18. 132,73 €.
7.- En cuanto al 39,44% propiedad de Proyectos Lobete, S.L. las procedentes de la
parcela de origen A-8.
8.- En cuanto al 23,00% propiedad de M ' ^--Qatona, al
11,50% propiedad de Resa^ , , ' Satatua^y al 11,50% propiedad de

' , las prodecentes respectivamente de la parcela de
origen A-5.
9.- En cuanto al 12,20 % propiedad de Jimil Invresiones S. L., las procedentes de la
parcela de origen A-10.
10.- En cuanto al 2,36 % propiedad del Ayuntamiento de Logroño, las procedentes
de la parcela de origen A-13.

Inscripción

Observaciones

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva e
independiente en virtud del presente Proyecto de Compensación.

Se refleja en Plano no 05 "Parcelas Resultantes" y Plano R-6-Adjunto a esta Ficha.

DfLfGENCiA.

par!harer consfar (sue este documento fue
ro bado mitíQÍ ént por"laJ^aZ
^"oLocaleny^c^alS
Srono;:::::::;:'. : ^«g-^u.™

H S re ario eneraí
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE I
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

FINCA R-7

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II"

INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES FINCA R.7

DATOS PERSONALES

Propietario

Representante

Propietario

Representante

Nombre G. M. Servicios Inmobiliarios S. L.

Dirección C/ Mi uel de Villanueva n°3-40-Puerta E
Nombre RáSi
Dirección C/Mar uésdeValleon°2-3°
Nombre A untamiento de Lo roño

Dirección Avda. de la Paz n°11

Nombre

Dirección

C. I. F.
Localidad Lo* • •

N. I. F. Wfc-. -^.-:
Localidad Lo roño
C. I. F.

Localidad Logroño

N. I. F.
Localidad

DATOS DE LA PARCELA

Naturaleza: Urbana
Norte
Sur
Este
Oeste

Su erficie: 360,65 m2

Linderos

Finca R-1
Finca R-6

Finca R-8

Finca R1 Calle Nueva

2?a 55se?Sclal y complementario Aprovechamiento: 1 787,14 m^t Superficie edificable: 1.787,14 m^t

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la financiación: 8,88206%

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD № 3 DE LOGROÑO

Adjudicatarios

Descripción

Titulo

Usos

A rovechamiento

Superficie
edificable m2t

vuelos

-GM Servicios Inmobiliarios S. L. : 89,45% pleno dominio
-A untamiento de Lo roño: 10,55% leño dominio bien atrimonial

Solar en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma poligonal regular, con
una su erficie de 360,65 m2.
-En cuanto a GM Servicios Inmobiliarios S. L., subrogación real por la plena
propiedad que ostenta sobre el 100% de la finca de origen A-7.
-En cuanto al Ayuntamiento de Logroño, subrogación real por el 20,21% de la plena
propiedad que ostenta sobre el 100% de la finca de origen A-13, y por el 11,89% de
la lena ro ¡edad ue ostenta sobre el 100% de ¡afinca de ori en A-12.
Residencial com lementario de la vivienda

1.787,14m2t

1. 787,14 m2t

No tiene, porque no subsisten ningunos procedentes de las fincas de origen.

DIL!C^'C!A; , __^
^oi:c^ ran-^r 1"^ clocumen!ofl¡!
^dc^^- epo!^^^
¡FXS¿ ^'n^'d°."
día.

Logroño
£1 Seci-etano eral,

^
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Cargas

Inscripción

Observaciones

1.-En cuanto al 89,45% propiedad de GM Servicios Inmobiliarios S. L.:
a) afección real al pago del 7,94510% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P.E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 75.637,05 €
b) las procedentes de la parcela de origen A-7.
2. -En cuanto al 10,55% propiedad del Ayuntamiento de Logroño:
a) afección real al pago del 0,93694% del saldo de la liquidación definitiva de tos
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 25.855,70 €.
b las rocedentes de las árcelas de ori enA-12 A-13.

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva e
independiente en virtud del presente Proyecto de Compensación.

Se refleja en Plano no 05 "Parcelas Resultantes" y Plano R-7-Adjunto a esta Ficha.

DtUGENClA^^^ ̂  ̂  documentóle
parahQcercon^^-'^-^ ̂ ^ de
^PTObGá0 SIS ̂  c^° e'

EM IMÍÉ?':8^::¿
L08rono"-^Secr^ ener01'
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FINCA R-8

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

ÍLiGENCfA;

Para hacer contar que este documento fue
probado mítíoimenfe por-)o Junto'de

lebrada elGobierno Local

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 " OBETE «"•

INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES FINCA R^ ¡ecl

ses

025"

DATOS PERSONALES

Nombre

Dirección

Nombre
Dirección

Nombre
Dirección

Nombre
Dirección

Parcela A-1

Parcela

Propietarios

Nombre
Dirección

Nombre
Dirección

Nombre
Dirección

Nombre

Dirección

Nombre
Dirección

Nombre

Dirección
Nombre M.illí'iSB"

Parcela A-9

Parcela A-11

N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad

N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad
N. I. F.
Localidad

N. I. F.
Localidad

N. I. F.
Localidad
N. I.F

Lo roño

--—;;——, ;-»"

DATOS DE LA PARCELA

Naturaleza: Urbana Su erficie:517,64 m2

Linderos

Norte

Sur

Este
Oeste

Finca R-1
Fincas R-6/R-9

Fincas R-1/ R-9
Finca R-7

uso: .R.esidencial y comPlementario Aprovechamiento: 3. 024,85 m2t Superficie edificable: 3. 024,85 m2t
de la vivienda ^^.^.v.w.. ^.,.,^..^. v-. ^ ,,^ ... . ^»^»..— „-...—. -. -.—.,.

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la financiación: 15,03346%

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD № 3 DE LOGROÑO

dominio (ganancial).

Adjudicatarios

dominio (ganancial).

w

anancial .

ero: 16,44% pleno

"= 16,44% pleno

1: 12,91% pleno dominio (privativo).
: 6,45% pleno dominio (privativo).

: 3,23% pleno dominio (privativo).
. 3,23% pleno dominio (privativo).

• 13, 79% pleno dominio (privativo).
'l-^eñdo: 27,51% pleno dominio
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Descripción

Título

Usos

Aprovechamiento

Superficie
edificable m2t

Construcciones y
vuelos

-En cuanto a
ostenta, con cara er

-En cuanto a —jtRi

Solar en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma poligonal regular, con
unasuperñciede517,64 m2.

-En cuanto a tssbet
subrogación real por la plena propiedad que ostentan, en régimen de gananciales,
sobre el 50% de la finca de origen A-1.
-En cuanto a-T
subrogación real por la plena propiedad que ostentan, régimen de gananciales,
sobre el otro 50% de la finca de origen A-1 .
-En cuanto a Y--—:-- - -sOue&il, subrogación real por la plena propiedad que
ostenta, con cara er p ivo, sobre el 50% de la finca de origen A-4.

s, subrogación real por la plena propiedad que
ivo, sobre el 25% de la finca de origen A-4.
nrn Tnrrnr, subrogación real por la plena propiedad que

ostenta, con carácter privativo, sobre el 12,50% de la finca de origen A-4.
-En cuanto aj;dii"-wii I IL IJUI . 1 11 111 s, subrogación real por la plena propiedad que
ostenta, con carácter privativo, sobre el 12,50% de la finca de origen A-4.
-En cuanto aMasa^ NB-8rcrr-a, subrogación real por la plena propiedad
que ostenta, con carácter privativo, sobre el 100% de la finca de origen A-9.

por la plena propiedad que ostentan, en régimen de gananciales, sobre el 100% de la
finca de ori en A-1 1.

Residencial y complementario de la vivienda

3.024,85 m2t

3.024,85 m2t

No tiene, porque no subsisten ningunos procedentes de las fincas de origen.

cierno Lo^;ér(|f16-20%;:::;:::
día.

Logroño,. El Sea
ensral-

//\
./
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Cargas

1. - En cuanto al 16,44% propiedad de I _ -; -'-—...—. :-—^;^sé
A/J*A£n D;^rt».n 0^—,:^L»/.-^.

a) afección real al pago del 2,47116% del saldo de la liqu¡daci&{Ly@8M&lA:de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobet^iyre Üthcsa «ttetsRlaq e este
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete llo¿(^b@^ ̂ K?^fs9l nte por ia Junta (
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cug^tgi^^q^giFi' 5 ^10 celebrada

provisional de O €. riin'............... i.
b) las procedentes de la parcela de origen A-1. _ uiu...—..........•-•••-• ^j^ fjfy
2. - En cuanto al 16,44% propiedad de Róuui lbláiíia-Ua3tre¥iojo'raBiíflaiíiya'!7-^8ae- .

Inscripción

a) afección real al pago del 2,47116% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de O €.
b) las procedentes de la parcela de origen A-1.
3. - En cuanto al 12,91% propiedad de^A . . "eGS.:
a) afección real al pago del 1,94015% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 3.239,69 €.
b) las procedentes de la parcela de origen A-4.
4. - En cuanto al 6,45% propiedad de Muiijumtii^nius Culuu.
a) afección real al pago del 0,97008% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 1. 620,00 €.
b) las procedentes de la parcela de origen A-4.
5.- En cuanto al 3,23% propiedad de
a) afección real al pago del 0,48504% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12.6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 810,00 €.
b) las procedentes de la parcela de origen A-4.
6. - En cuanto al 3,23% propiedad de CUuarüu IDfljLlu TUIILJ.
a) afección real ai pago dei 0,48504% del saldo de la iiquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 810,00 €.
b) las procedentes de la parcela de origen A-4.
7. - En cuanto al 13, 79% propiedad de
a) afección real al pago del 2,07304% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P.E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 49. 011, 01 €.
b) las procedentes de la parcela de origen A-9.
8. - En cuanto ai 27,51% propiedad de Mi

a) afección real al pago del 4, 13781% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo neto en la cuenta de liquidación
provisional de 92. 945,59 €.
b) las procedentes de la parcela de origen A-11 .

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva e
independiente en virtud del presente Proyecto de Compensación.

rol.

\
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Observaciones Se refleja en Plano no 05 "Parcelas Resultantes" y F[lsn%%t'$QMJunto a esta Ficha.
ntofu&p

FINCA R-9 anhifimo Local, en sesión ce! bra¿.a el

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCI '^6^LOÍB.̂.¿AI".^
INFORMACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES

DATOS PERSONALES

Propietario Nombre A untamiento de Lo roño
Dirección Avda. de la Paz n°11

Rep.s.nt.n.. ̂ Sn :
DATOS DE LA PARCELA

aprobado iniciaimente por la Junta de
Gobierno Local, en sesión ce! br^p el

"Í-oÍB^ró.ll".,
CÁr^. /

C. I. F. pccinroaflc
Localidad Lo roño

Naturaleza: Urbana
Norte

Sur

Este
Oeste

Su erficie: 986,80 m2

Linderos

Fincas R-1/R-8

i Finca R-2
! Finca R-1
' Fincas R-6 v R-8

£?a ̂ ise^cial y complementario Aprovechamiento: 5.471,45 m2t Superficie edificable: 5.471,45 m2t

DATOS ECONÓMICOS

Cuota de participación en la financiación: 15,49263%

DATOS PARA EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD № 3 DE LOGROÑO

Adjudicatario

Descripción

Título

Usos

Aprovechamiento

Superficie
edificable m2t

Construcciones y
vuelos

Cargas

Inscripción

Ayuntamiento de Logroño (La Rioja) - 100% - Pleno dominio - Bien patrimonial

Solar en el término municipal de Logroño (La Rioja), de forma poligonal regular, con
una superficie de 986,80 m2.
En cuanto a 3. 117,24 m2t de la parcela R-9 (un 56,97%), subrogación real por el
88,11% de la plena propiedad que ostenta sobre el 100% de la finca de origen A-
12, y por el 100% de la plena propiedad que ostenta sobre el 58,8912563% de la
finca de origen A-3.
En cuanto a los 2.354,21 m2t restantes de la parcela R-9 (un 43,03%), deber de
cesión de a rovechamiento lucrativo del 10%.

Residencial y complementario de la vivienda

5.471,45 m2t

5.471,45 m2t

No tiene, porque no subsisten ningunos procedentes de las fincas de origen.

En cuanto a un 56,97% de la parcela R-9:
a) Afección real al pago del 15,49263% del saldo de la liquidación definitiva de los
costes de urbanización de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II", Única del Plan
Especial de Reforma Interior P. E. R. I no 15 "Avda. de Lobete II" del Plan General
Municipal de Logroño, correspondiéndole un saldo en la cuenta de liquidación
provisional de 427. 532,44 €.
b) Las procedentes de su 58,8912563% de propiedad de la parcela de origen A-3, y
las procedentes de la parcela de origen A-12.

Se solicita del Sr. Registrador se inscriba la parcela descrita como finca nueva e
independiente en virtud del presente Proyecto de Compensación.
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Observaciones Se refleja en Plano no 05 "Parcelas Resultantes" y Plano R-9-Adjunto a esta Ficha.

6. - TASACIÓN DE DERECHOS EDIFICACIONES Y OTROS BIENES A EXTINGUIR O DESTRUIRSE
PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN.

En los Anexos IV y V se incluye los informes de valoraciones redactados por D. Jesús
Aramendía Pardo, arquitecto.

En éstos se desarrollan los antecedentes urbanísticos, finalidad, datos de las fincas y
edificaciones afectadas, y criterios de valoraciones de edificaciones, traslados y servidumbre para
afección de ubicación del Centro de Transformación en la parcela resultante R-4.

Se incluyen cuadros resumen de la valoración de las edificaciones existentes y de los costes de
traslado y servidumbre, n,,,,...

DíUGENCiA:
Para hacerconsfrResulta una valoración total de costes:

Indemnizaciones edificaciones
Indemnizaciones por coste de traslado
Indemnizaciones servidumbre CT
TOTAL COSTES

o^bZS^estedocumenfofue
071.499.00e S^S°^^¿^
215:6W:00€ d. a:::::. :;. ;^'\ se^"" ̂lebrocfa e'

)€ Logroño;;:!;:^:, ; ;f ••2025----21. 39900'
1.308.508,00 € EISecr ríoGneraÍ.'

Estos costes se incluyen en los cuadros A-3 y B-2, repartiéndolos en pardeas de ori n^cuadro
A-3) y resultantes (cuadro B-2).

7.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

7. 1. - EVALUACIÓN DE COSTES

La estimación del saldo bruto y del saldo neto de cada propietario en la cuenta de liquidación
provisional correspondiente a cada una de las fincas resultantes, y que se ha consignado en cada una de
sus fichas en el apartado 5. 11, se basa en los datos y cantidades resultantes de la tasación de
indemnizaciones incluida en los Anexos IV y V, los gastos de las obras de urbanización, los honorarios
profesionales y otros costes de urbanización derivados del proceso de desarrollo de la UE N12. 6 Lobete.

Dado que las obras de urbanización tienen que extenderse fuera del ámbito, abarcando las
aceras actuales y sus rigolas y el ámbito afectado por la ejecución de nuevos colectores de
saneamiento, el coste de urbanización incluye a todo el ámbito afectado.

Se incluye a continuación la evaluación de estos costes*-

1. - Obras de Urbanización

- Superficie de viario
- Su erficie zonas verdes zona recreo ex ansión
TOTAL A URBANIZAR EN ÁMBITO PERI 15

- Su erficie a urbanizar fuera del ámbito viario
TOTAL A URBANIZAR

4. 129,73 m2
818 37 m2

4.948, 10 m2

1. 354 00 m2
6. 302, 10 m2

Costes Urbanización

- Viario e infraestructura total afectados (5.483,73 m2)
- Zonas verdes zona recreo ex ansión 818 37 m2

907. 000,00 €
93.000 00 €
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

TOTAL COSTE ESTIMADODILIGENCIA:
2. - Obras de Demolición Para hacer constar que este do umento fue

aprobado iniciaimente p la ^unta de
TOTAL COSTE ESTIMADQ;obierno Local, en sesi' celebrada el

3. - Gestión realizada revia a

. Logroño,.
- Honorarios a os adminisfrativós
TOTAL COSTE

4. - Desarrollo Pro ecto de Com ensación

S:,... .. :2025:

l.000.000.00e

490.000,00 €

100.000,00 €

- Gastos de constitución Junta Compensación
- Honorarios Bases y Estatutos Junta Compensación
- Honorarios Proyecto de Compensación y Proyectos y Dirección de Obra de
Demolición y Urbanización

- Gestión administrativa

TOTAL ÁMBITO A URBANIZAR

5. -Valoración de edificaciones traslados servidumbres

Según expediente de Valoraciones incluido en Anexo IV:

- Valoraciones de edificios
- Valoraciones de traslados
TOTAL COSTE

6. - Valoraciones de servidumbres Centro de Trasnformación

Según expediente de Valoraciones incluido en Anexo V:

-Valoración servidumbre
TOTAL COSTE
TOTAL INDEMNIZACIONES, TRASLADOS Y SERVIDUMBRES

*No se considera en su caso el importe del I. V. A.

RESUMEN ESTIMACIÓN COSTES

1. - Obras de Urbanización
2. - Obras de Demolición
3. - Gestión realizada
4. - Desarrollo Pro ecto Com ensación
SUBTOTAL OBRAS Y GESTIÓN
5. - Indemnizaciones traslados servidumbres
TOTAL COSTES

60.000,00 €
10.000,00 €

100. 000,00 €
20.000 00 €

190.000,00 €

1. 071.499,00 €
215.61000e

1.287. 109,00 €

21.39900e
21.399 00 €

1.308.508,00 €

1.000.000,00 €
490.000,00 €
100.000.00e
190. 000 00 €

1. 780.000,00 €
1. 308.50800e
3.088.508,00 €

7.2. - DISTRIBUCIÓN DE COSTES E INDEMNIZACIONES Y LIQUIDACIÓN.

La finca R-9 donde se materializa la cesión al Excmo. Ayuntamiento de Logroño del 10% de los
aprovechamientos lucrativos, en la parte correspondiente a este deber de cesión, no participa en los
costes de urbanización del ámbito.

En los cuadros A-3 y B-2 se incluye la distribución de los costes de urbanización entre tas
parcelas de origen (cuadro A-1 ) y las fincas resultantes (cuadros B-2 y B-3).
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

Resulta un saldo neto de la cuenta de liquidación provisional de 1. 780.000,00 €, que se desglosa
en los cuadros B-2 y B-3.

Logroño, 29 de abril de 2025

a el

DILIGENCIA:
Para hacer cc"-trT que fi^<
aprobado i.. -: ;or ta Junta dc
Gobierno lo. :.;.... ¿r> iíti..^c*

día.............. ^-•^-i», ••'-A
Logroño,.

EfSecret- eral,

\

Fdo: Juan Carlos Merino Álvarez
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N.12.6: "LOBETE I
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

ANEXO I. - PLANOSPROYECTO DE COMPENSACIÓN

Di^^°t..<nraue^edcc«^"t°^
parc hacer consAa^^^^ ̂ ^ de

s^s^vil
Logroño,.... ^.^J^ ^^al
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PROMOTOR:
ARQUITECTO:

JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II"
JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ

SUPERPOSICIÓN DE PARCELAS
APORTADAS Y RESULTANTES

Coordenadas UTM-ETRS89

Noviembre 2024
E: 1/600 06



PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

ANEXO II. - PLANOS DE PARCELAS DE ORIGEN.
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m. d. arquitectura, urbanismo y sociología s. l. p. c/ Ciríaco garrido no 6 -1° c. 26003 logroño. tel-fax 941252366
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546710,3042
546747,1038

546751,8237

546729,5402

546713,0493

4700880,8569
4700869,4354

4700893,4797
4700891,4000
4700889,8631

S= 638,96 m2
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E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-1

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Junio 2024
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546751,8237

546749,0975

546747,1038
546746,2723

546744,7886

546743,7404
546743,7872

546743,8037

546743,8783
546746,8936

546746,9204

546772,1369
546773,2091

4700893,4797

4700879,5916
4700869,4354

4700862,5243
4700848,2858
4700835,8596

4700835,6427
4700830,2326
4700824,0977

4700824,3821
4700824,2472
4700826,8117

4700895,5040

S=1. 799, 06 m2

DiUGcNCiA:
Pora hacsr constar que este documento fue
aprobado iniciafmenre ror la Junta de
Gobierno ,Locai, en osio ^s.l&iyada e
día......,....... 4.!t.. YO .^
Logroño,.

El Secr o e era/,
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E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-2

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Noviembre 2024
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4

5

6

7

8

546773,2091

546772,1364
546790,0713

546810,8419

546810,8473
546811,3813

546796,5192

546797,1087

4700895,5040
4700826,7815

4700828,5675
4700830,7040
4700831,0487

4700865,4459
4700863,6458
4700897,6111

S= 2. 147, 21 m2

DiLEGí:NClA:
Para hacer consiíir que este tiocui-r-ento tu.
aprobado iniciain-ente por la ̂ ade^
Gobierno LpcaS, ^-'i- ob rada

día........—-v

Logroño,.!
El Secretorio r 1.

^

^
E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-3

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Noviembre 2024



DiLIGtNCiA:

Pora hacer constar que este dc^-umento be
aprobado iniciaitTstínís p->r .a Junta de
Gobierno Loca!, i ses'ón ceisbrada el

día.................. ^. ̂ , ̂^ ,.i,..<^gQ........
Logroño,......... ! . ;r .%¿.;:...^

£/Secr t G neral.

1
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546797,1087

546796,5192

546811,3813
546812,0293

4700897,6111

4700863,6458
4700865,4459

4700898,9892

S= 501,66 m2
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E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-4

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S.L. P. Noviembre 2024
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546812,0293

546811,3813

546810,8473

546840,5126

546840,9827
546841,6034

546841,9821

4700898,9892

4700865,4459

4700831,0487
4700832,7717
4700856,7981

4700886,5353

4700901,7831

S= 2. 038, 08 m2

DSlIGENCiA;
Paro hssr corear que GS
aprobado inkiatmente por la Junta^
^biemp^7^s^i^lebrodael
á^ZL^. .tí^^W-—------"-
Logroño,

E( ^re io General,

[

N

E: 1/300

3^

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-5

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Noviembre 2024



6

/

1

2

3

4

5

6

546841,9821

546841,6034

546840,9827

546840,5126

546855,4819

546856,9952

4700901,7831

4700886,5353

4700856,7981

4700832,7717

4700834,2533

4700903,1316

S= 1.033, 79 m2
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-6

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO; JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Noviembre 2024
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3

4

546856,9952

546855,4819
546870,4512
546871,9299

4700903,1316

4700834,2533

4700835,7349

4700904,5421

8=1. 027,17 m2

DILIGENCIA'.
Para hacer constar que este documento fus
aprobado inicialm fóNpor ta Junta de
Gobierno Locai, . n^sesiin ̂ceiebrada el
dio.................•••^••^WÍ-iB-í-
Logroño,.

EfSec i eneral.

\
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•^ E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-7

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Noviembre 2024
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2

3

4

546871,9299

546870,4512

546891,0260
546892,6824

4700904,5421

4700835,8099

4700837,9299
4700906,6199

S=1. 416, 86 m2
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E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-8

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Noviembre 2024
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546708,3012
546746,2723
546747,1038

546710,3042

4700874,3112

4700862,5243

4700869,4354
4700880,8569

S= 268,01 m2

*«»-
1

NLlGENC!A^. <. r aue este documentó ^
P°ra hcT W^S"^.Juntó^
Probado i^'"^r^ celebrada el
^5"°L°¿^^"^-
^a.....----v-; •]^^,...¡
Losrono,.... ^.^^ eeroL

\

E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-9

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Junio 2024
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546704,1315

546744,7886

546746,2723
546708,3012

4700860,8948
4700848,2858
4700862,5243
4700874,3112

S= 578,09 m2
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-10

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO; JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Junio 2024



1

2

3

4

546700,5745

546743,7404

546744,7886
546704,1315

4700849,2200

4700835,8596
4700848,2858

4700860,8948

S= 534,95 m2

DILIGENCIA;
Para hacer constar que este documento fue
acrobado ¡niciaiíYieníe por la Junta de

£b'emo.^.e .Mátí^a"
Logroño,......A.

El Secre era(.

[

•<->,-

N

E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-11

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Junio 2024
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546694,8502

546716,2238

546723,0271
546723,3172
546728,6137

546743,8783

546743,8037

546743,7872

546743,7404

546700,5745

4700830,6622
4700823,9476

4700824,6140

4700822,1583

4700822,6579

4700824,0977

4700830,2326
4700835,6427

4700835,8596

4700849,2200

S= 838,03 m2
£1 Secretan <--
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E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-12
PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Junio 2024
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3

546692,0486

546716,2238
546694,8502

4700821,5797
4700823,9476

4700830,6622

8=106,47 m2

s^^^^^-;^
ss^^s
día,.............. --^- •• 7; ^"ü"^üü/^
Logroño,....̂ .^^•"^; •

El Se'cretar wai,

r
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E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA APORTADA A-13

PROMOTOR; JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Junio 2024



PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

ANEXO III. - PLANOS DE PARCELAS RESULTANTES.

: ';'.'2S£'»dc'cijn"enl,..f'.
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::;.;:'• "•- •^UB-WS- -
:^^í......... ^ ; .•.>•<-• fc-^t-r

t-t fi ~ io en&ral,

^

58
m. d. arquitectura, urbanismo y sociología s. l. p. c/ ciriaco garrido no 6 -1° c. 26003 logrona, tel-fax 941252366



SUPERFICIE 4.129,73 m2

DATOS URBANÍSTICOS

Aprovechamiento

Sup. Techo edificable

Uso

ADJUDICACIÓN

0,00 m2t

0,00 m2t

Viario o espacio libre público

Exmo. Ayuntamiento de Logroño (100%)

15

16

5

12

11

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11
12

13
14
15
16

x

546691,82
546702,76
546700,26
546713,24
546710,28
546744,40
546759,83
546764,19
546794,03
546789,69
546802,42
546884,58

546889,78
546891,15
546892,66

546713,06

4700821,63
4700822,73
4700848,72

4700849,97
4700880,87
4700884,14

4700871,42
4700826,02
4700829,15
4700874,28
4700889,71
4700897,60
4700837,79
4700837,93
4700906,51
4700889,80

10

3 4

13 14

=—=^^^
5^?mTpzfs°5
dia.......•• •• •• •• •••" • " """ ' ............

logrono..... ^..̂  ^ •^•- ^^,^tí Se oo

1 2

E: 1/1000

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA RESULTANTE R-1

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO; JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L.P Junio 2024



SUPERFICIE 294,86 m2

DATOS URBANÍSTICOS

Aprovechamiento

Sup. Techo edificable

Uso

ADJUDICACIÓN

0,00 m2t

0,00 m2t

Zona de recreo y expansión

Exmo. Ayuntamiento de Logroño (100%)

10
9

->

11
V"

2 3
7

'4
5

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

x

546702,76
546716,70
546722,93

546723, 17
546739,44
546746,88
546764,19
546763,66
546748,73

546725,35
546702,46

4700822,73
4700824,13

4700824,67
4700822,09
4700823,62

4700824,21
4700826,02

4700831,48
4700830,10
4700828,02
4700825,82

D!UG£NCIA:
Paco ri.iicor constar aue este documento fue
aprobado inicia! ente oor la Junta de
Gobierno LQCO , n sesi ceiebrada el

día............... ;... .. .^
Logroño,.

El S tari G neral,

N

E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE ll" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA RESULTANTE R-2

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L.P Junio 2024
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SUPERFICIE

DATOS URBANÍSTICOS

Aprovechamiento

Sup. Techo edificable
Uso

ADJUDICACIÓN

523,51 m2

0,00 m2t

0,00 m2t

Zona de recreo y expansión

Exmo. Ayuntamiento de Logroño (100%)

1

2

3

4

5

6

7

x

546794,03
546810,77
546840,48

546870,37
546889,78
546889,32

546793,54

Y

4700829,15
4700830,91
4700832,73
4700835,72
4700837,79
4700843,11
4700834,25

Cure r¡№:¡s- '.c?-siar que este documento fue
íip'^b»do ínirii^n,;, ,e ¡, r (a Junta de
Gííl.iiorno Locü!, e- . sión celebrada el
díü,....,,...,.,..,.., 4.
Logroño,.

El Secretarlo e eral,

\

Á?í 2025 ."

E: 1/500

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA RESULTANTE R-3

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L. P. Junio 2024



SUPERFICIE 3.856,37 m2

DATOS URBANÍSTICOS
Aprovechamiento

Sup. Techo edificable

Uso

ADJUDICACIÓN

6.000,00 m2t

6.000,00 m2t

Comercial

Artedio S. L. (96,37%)
Jimil Inversiones S. L (3,63%)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

x

546793,54
546889,32
546884,58
546841,73
546841,08
546823,12
546822,61
546815,69
546790,66

Y

4700834,25
4700843,11
4700897,60
4700893,49
4700860,83
4700861,16
4700866,48
4700866,59
4700864,18

l. -J:-!.

Ljíjiono,
"•"^.. ^^...^
£1 Sfecr w o ••en^'•ral,

N

E: 1/500

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA RESULTANTE R-4

PROMOTOR: JUNTA DE COMPENSACIÓN
ARQUITECTO: JUAN CARLOS MERINO ÁLVAREZ MD. Arquitectura, Urbanismo y Sociología S. L.P Junio 2024



SUPERFICIE 1. 302,26 m2

DATOS URBANÍSTICOS
Aprovechamiento

Sup. Techo edificable
Uso

ADJUDICACIÓN

6

7

600,00 m2t

705,88 m2t

Almacén-Exposición

Propietarios Parcela A-5 (100%)

1

2

3

4

5

6

7

8

x

546790,66
546815,69
546822,61
546823,12
546841,08
546841,73
546802,42
546789,69

4700864,18
4700866,59
4700866,48
4700861,16
4700860,83
4700893,49
4700889,71
4700874,28

8

3

Ssss:^^^
E:I?""3i ;í»í

Bse ton enerol"

/

4 5

8

&

í
<

E: 1/300

PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 TÓBETE II" PGM DE LOGROÑO

PLANO GEORREFERENCIADO DE PARCELA CON COORDENADAS UTM-ETRS89

PARCELA RESULTANTE R-5
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SUPERFICIE 956,52 m2

DATOS URBANÍSTICOS

Aprovechamiento
Sup. Techo edifícabl
Uso

ADJUDICACIÓN

5.591,56 m2t
5.591,56 m2t

Residencial (529,00m2)

Complementario vivienda P.B. (427,52m2)

Propietarios Parcela A-5 (45,996644%)
Propietarios Parcela A-8 (39,436287%)

Jimil Inversiones S. L. A-10( 12,202613%)
Exmo. Ayto. de Logroño (5,735966%)

1

2

3

4

5

6

7

8

x

546700,26

546702,46
546725,35
546738,77
546736,08
546726,55
546712,77
546713,24

Y

4700848,72
4700825,82
4700828,02
4700829,22
4700857,18

4700856,27
4700854,94
4700849,97

M
u

o
o

13,85
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SUPERFICIE

DATOS URBANÍSTICOS
Aprovechamiento
Sup. Techo edificable
Uso

ADJUDICACIÓN

360, 65 m2

1. 787,14 m2t
1. 787,14 m2t

Residencial B+6y B+7 (207,75m2)

Complementario vivienda P. B. (152,90m2)

G. M. Servicios Inmobiliarios S. LU

(89,448299%)

1

2

3

4

x

546710,28

546712,77
546726,55
546724,06

Y

4700880,87
4700854,94
4700856,27
4700882,19

13,85
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SUPERFICIE 517,64 m2

DATOS URBANÍSTICOS
Aprovechamiento

Sup. Techo edificable
Uso

ADJUDICACIÓN

20,43

3.024,85 m2t
3.024,85 m2t

Residencial B+6y B+7 (366,72m2)

Complementario vivienda P. B. (150,92m2)

Propietarios Parcela A-l (32,875350%)
Propietarios Parcela A-4 (25,811196%)
Propietarios Parcela A-9 (13,789444%)

Propietarios Parcela A-ll (27,524010%)

6

1

2

3

4

5

6

x

546724,06
546726,55
546736,08
546736,01
546752,29
546744,40

Y

4700882,19
4700856,27
4700857,18
4700857,89
4700877,63
4700884,14
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SUPERFICIE 986,8 m2

^
<?

DATOS URBANÍSTICOS
Aprovechamiento

Sup. Techo edificable
Uso

ADJUDICACIÓN

6

0°

w >̂

5.471,45 m2t
5.471,45 m2t

Residencial B+6y B+7 (654,68m2)

Complementario vivienda P. B. (332, 12m2)

Exmo. Ayuntamiento de Logroño (100%)

5

1

2

3

4

5

6

x

546736,01
546736,08
546738,77
546763,66
546759,83

546752,29

Y

4700857,89
4700857,18
4700829,22
4700831,48
4700871,42
4700877,63
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12. 6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

ANEXO IV. - DOCUMENTO DE VALORACIÓN DE EDIFICACIONES Y TRASLADOS
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DiLiGENCiA:

Para hacer constar que esfe documento fue
oprobado inicialmsnte por !a Junia de
Gobierno ;Loíal, e sesión ceiebrada el
día.... ^...4. i1.4.^..<?n^............
Logroño,

El Sec ef^f-iy (general,

EXPEDIENTE: A-4657

ASUNTO: EXPEDIENTE DE VALORACIONES

EMPLAZAMIENTO:
UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II"

P. G. M. DE LOGROÑO (LA RIOJA)

SOLICITANTE: JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD

AUTOR:
JESÚS ARAMENDIA PARDO

Arquitecto colegiado n° 920 en el C. O.A.V. N.
Agente de la Propiedad Inmobiliaria



1. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS

'El Secretario Gene

El Plan Especial de Reforma Interior número 15, Avenida de Lobete II, se aprobó

definitivamente por Acuerdo de 4 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Logroño,

publicado en el B. O. R. no 45, de 12 de abril de 201 9

Por Acuerdo de 17 de febrero de 2021, de la Junta de Gobierno Local del

Ayuntamiento de Logroño, se aprobaron definitivamente los Estatutos y las Bases
de Actuación de la Junta de Compensación del referido P. E. R. I. número 15,

modificándose no obstante estas últimas (Base segunda y décima) por el acuerdo

del mismo órgano de 22 de mayo de 2024, dictado en ejecución de la sentencia del

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 1 de Logroño 100/2022, de 30 de

mayo (Procedimiento Ordinario 125/2021), confirmada por la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja

40/2023, de 15 de febrero.

Las edificaciones cuyo mantenimiento es incompatible con la ejecución de las

previsiones del planeamiento se declaran fuera de ordenación.

Según las letras e) y f) del artículo 18. 1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana, las actuaciones de urbanización comportan el deber de

garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de
inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia

habitual, así como el retorno cuando tengan derecho a él, todo ello, en su caso, en

los términos establecidos en la legislación vigente, así como de indemnizar a los

titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que deban ser

demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan
conservarse.

Según el Artículo 147. 1. b) Reglas para la reparcelación, de la Ley 5/2006, de 2 de

mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, "Las plantaciones,
obras, edificaciones, instalaciones y mejoras que no puedan conservarse se

valorarán con independencia del suelo, y su importe se satisfará al propietario

interesado con cargo al proyecto, en concepto de gastos de urbanización. "



Efectivamente, conforme a lo dispuesto en el Artículo 134, Gastos de urbanización,

de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, son gastos de urbanización, entre otros, los

siguientes:

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones y la

destrucción de plantaciones, obras e instalaciones, exigidas por la ejecución

de los planes.

c) Las indemnizaciones procedentes por la extinción de derechos, incluidos

/os de arrendamiento, derecho de superficie u otras ocupaciones, así como

por el cese de actividades o traslados.

Por ello, el presente informe tiene por objeto calcular el valor de los bienes ajenos al

suelo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y

Rehabilitación Urbana, así como el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por

el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones.
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2. - SOLICITANTE Y FINALIDAD

DlLiGENCIA:
Para hacer constar que este documento fue
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El Secretario Gener .

La Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II" va a ^

tramitar el correspondiente Proyecto de Compensación, para lo cual se requiere

Expediente de Valoraciones de los Bienes Ajenos al Suelo.

En consecuencia, se redacta el presente EXPEDIENTE DE VALORACIONES.

3. - PARCELAS DEL ÁMBITO CON AJENOS AL SUELO

Resultan afectados una serie de obras, edificaciones, instalaciones y actividades

que es preciso trasladar en las parcelas siguientes:

PARCELA UBICACIÓN

A-1 CL NUEVA 1

A-2 AV. LOBETE 38

A-3 AV. LOBETE 40

A-4 AV. LOBETE 44

A-5 AV. LOBETE 46

A-6 AV. LOBETE 50

A-7 AV. LOBETE 52

A-9 CL NUEVA 3

A-10 CL NUEVA 5

A-11 CL NUEVA 7

REFERE ¿CÍA CATASTRAL

6910301WN4061SOOOUP

6910302WN4061S0001EP

6910303WN4061S0001SP

6910304WN4061S0001ZP

6910305WN4061S0001UP

6910307WN4061S0001WP

6910308WN4061 S0001 AP

6910319WN4061S0001FP

6910318WN4061S0001TP

6910317WN4061S0001LP

SUPERFICIE
S/CATASTRO

635 m2

1. 717m2

2. 150 m2

501 m2

2. 042 m2

1. 014 m2

1. 045 m2

264 m2

585 m2

536 m2

El resto de las parcelas incluidas en el ámbito están vacantes.
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El Secretario G eral,

PARCELA UBICACIÓN SUPERFICIE
uso

CATASTRO

uso

LICENCIA
PLANTA

SUP. AÑO AÑO
CONSTR. CAT. LIC.

A-l CL NUEVA 1 635 m2

A-2

A-3

A-5

A-6

A-7

A-9

A-10

A-ll

AV. LOBETE 38 1. 717 m2

AV. LOBETE 40 2.150 m2

A-4 AV. LOBETE 44 501 m2

AV. LOBETE 46 2. 042 mz

AV. LOBETE 50 1. 014 m2

AV. LOBETE 52 1. 045 m2

CL NUEVA 3

CL NUEVA 5

CL NUEVA 7

264 m2

585 m2

536 m2

COMERCIO

VIVIENDA

VIVIENDA

ALMACÉN

INDUSTRIAL

OFICINA

OFICINA

COMERCIO

INDUSTRIAL

OFICINA

OFICINA

ALMACÉN

INDUSTRIAL

OFICINA

SOPORT. 50%

EST.SERVICIO

ALMACÉN

ALMACÉN

OBR. URB. INT.

INDUSTRIAL

OFICINA

VIVIENDA

VIVIENDA

INDUSTRIAL

NO FIGURA

VIVIENDA

VIVIENDA

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

OFICINA

ALMACÉN

OFICINA

INDUSTRIAL

DISPONIBLE

VIVIENDA

NINGUNO

INDUSTRIAL

DISPONIBLE

DISPONIBLE

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

OFICINA

OFICINA

ALMACÉN

INDUSTRIAL

NINGUNO

SOPORT. 50%

EST. SERVICIO

ALMACÉN

ALMACÉN

OBR.URB.INT.

INDUSTRIAL

VIVIENDA

DISPONIBLE

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

DIÁFANA

DISPONIBLE

DISPONIBLE

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

OFICINA

INDUSTRIAL

OFICINA

00

01

02

03

00

01

02

00

00

EN

01

-1

00

EN

00

00

01

00

00

00

01

02

EN

00

01

01

02

00

00

01

01

00

01

644 m2c

169 m2c

169 m2c

41m2c

1. 372 m2c

264 m2c

264 m2c

345 m2c

1. 770 m2c

166 m2c

248 m2c

263 m2c

503 m2c

81m2c

198 m2c

150 m2c

150 m2c

25m2c

927 m2c

1.037 m2c

160 m2c

160 m2c

42m2c

1. 032 m2c

795 m2c

170 m2c

170 m2c

275 m2c

584 m2c

143 m2c

146 m2c

536 m2c

24m2c

1978

1978

1980

1978

1996

1996

1996

1996

1969

1969

1969

1969

1995

1995

1990

1990

1990

1990

1990

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1978

1987

1987

1978

1978

1980

1978

1987

1987

1987

1987

1969

1969

1969

1969

1987

1995

1990

1990

1990

1990

1990

1978

1978

1978

1978

1981

1981

1981

1981

1978

1978

1978

1978

1987

1987
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Ayuntamiento de Logroño, salvo algunas excepciones. El Secretario General,

En las edificaciones existentes en la Parcela A-2, Avenida de Lobete no 38, e

Catastro se pone de manifiesto que datan del año 1996, que se llevó a cabo una

reforma en el año 2001 , y que esta reforma tiene el grado de "reforma total", pero la

reforma que se llevó a cabo en el año 2001 afectó solamente a la planta baja y a la

fachada del inmueble, y fue autorizada "con carácter provisional", por lo que no se

considera a efectos de valoración.

Sin embargo, por la información que se ha podido obtener, resulta que la edificación

original puede datar del año 1987, y no data del año 1996, por lo que se considera

a efectos de valoración que la nave data del año 1987, que la superficie construida

en planta baja se corresponde con la superficie de la parcela y que también datan

del año 1987 los locales de planta primera y planta segunda, que eran "disponibles"

sin uso específico.

En la Parcela A-4, de Avenida de Lobete 44, según Catastro la edificación data del

año 1995, pero según la documentación obrante en el Archivo la nave industrial

data del año 1987, y se adopta esta fecha a efectos de valoración.

No consta la autorización de la entreplanta, que data del año 1995 según Catastro,

por lo que la entreplanta no se considera a efectos de valoración.

Por último, en la Parcela A-7, de Avenida de Lobete 52, las edificaciones datan del

año 1978 según Catastro, y en planta primera se considera que existe una vivienda

que ocupa solamente 170 m2, cuando en realidad también hay una planta primera

diáfana, como una entreplanta, de la nave, que ocupa una superficie de 795 m2, y

así se deriva también de la documentación registral.

Según la documentación obrante en el Archivo se deduce que la edificación es un

poco más reciente, del año 1981, y se considera esta fecha a efectos de valoración,

pero en la parte anterior de la edificación tanto la planta primera como la planta

segunda son diáfanas, sin distribuciones ni acondicionamiento interior.



5. - CRITERIOS DE VALORACIÓN

y^awvx^^^
sss^.^

.

rx... i*..t4Mü"<»día

lo3ro ?' E|'Secretorio"GeneraL
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Hay remitirse a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 7/201 , e 30 de

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y

Rehabilitación Urbana, así como en el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre,

por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones.

En el ámbito del P. E. R. I. № 15 "AVENIDA DE LOBETE II" está prevista la sustitución

de los usos actuales por nuevos usos residenciales, con lo que las edificaciones

existentes están fuera de ordenación, porque su mantenimiento es incompatible

con la ejecución de las previsiones del planeamiento, y los propietarios tienen

derecho a las correspondientes indemnizaciones, ya que por el suelo incluido en el

ámbito se les adjudicará el aprovechamiento urbanístico correspondiente.

Efectivamente, según lo dispuesto en el Artículo 147, Reglas para la reparcelación,

de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La

Rioja, "¿-as plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones y mejoras que no

puedan conservarse se valorarán con independencia del suelo".

Conforme al Artículo 35 del texto refundido de la Ley de Suelo, las edificaciones y

construcciones únicamente se pueden valorar cuando se realizaron de conformidad

con la ordenación urbanística y el acto administrativo legitimante, es decir, sin

considerar aquellas que se autorizaron "a precario", y según el mismo Artículo 35,

"La valoración de las edificaciones o construcciones tendrá en cuenta su estado de

conservación. Si han quedado incursas en la situación de fuera de ordenación, su

valor se reducirá en proporción al tiempo transcurrido de su vida útil"

Por tanto, el criterio de valoración coincide con el establecido en el Artículo 36,

Valoración en el suelo rural, del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación

Urbana, y en particular en su Apartado b), que se sustancia en:

b) Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse
con independencia del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición
según su estado y antigüedad en el momento al que deba entenderse referida
la valoración.

En el Artículo 18 del Reglamento de Valoraciones se establece la fórmula para la

valoración de las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando se pueden

desvincular del suelo, es decir, cuando se valoran con independencia del suelo
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En cualquier caso, también hay que atenerse a lo dispuesto en ̂ WletfáiBl^'9r8, ,
Planes Especiales de Reforma Interior en zonas de reconversión industrial, de la |
Normativa del P. G. M., en cuyo Apartado 3 se establece el régimen provisional.

En consecuencia, las actividades industriales existentes no se consideraban fuera

de ordenación, pudiendo realizar las ampliaciones precisas teniendo como límite las
determinaciones que en cuanto a uso, edificabilidad, retranqueas, etc., establecía el
Plan de 1985.

Dichas ampliaciones y las reformas que se podían hacer en los edificios tenían el
carácter de usos y obras "provisionales", por lo que solamente pueden ser objeto

de indemnización las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones y mejoras
realizadas con anterioridad al 20 de junio de 1992, de acuerdo con la base segunda

apartado 2 b) de las aprobadas para la compensación.

5. 1. - EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y PLANTACIONES

Las edificaciones, construcciones e instalaciones, se deben valorar por el

Método del Coste de Reposición, atendiendo a su antigüedad y estado de

conservación, según el Artículo 18 del Reglamento de Valoraciones, aplicando
la fórmula establecida en su Apartado 1, que se sustancia en:

V= VR - (VR- VF). B

Siendo:
V = Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros.
VR = Valor de reposición bruto, en euros.
VF = Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su
vida ú+il en euros.

|5 = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación.

En el mismo Artículo 18 se establecen los criterios para determinar los

parámetros necesarios para calcular el valor actual de las edificaciones, obras,
e instalaciones, que se sustancian en:

2. El valor de reposición bruto será el resultado de sumar al valor de
mercado de los elementos que integran los costes de ejecución material de la
obra en la fecha a la que debe entenderse referida la valoración, los gastos
generales y el beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos
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que gravan la construcción, los honorarios P^WSSfo^<^<;rfi?ilfo (fó" (ficto
dirección de las obras y otros gastos necesarios para construir una edifica i 'n,'
construcción o instalación de similares carac+erís+icas utilizando tecnol í y
materiales de construcción actuales.

3. El valor de la edificación, construcción o instalación al final de la vida
ú+il, se determinará de acuerdo con las características de la misma y no podrá
ser superior al 10 por ciento del valor de reposición bruto.

4. El coeficiente corrector (í, por antigüedad y estado de conservación,
será el recogido en la tabla que figura en el Anexo II.

Para calcular el valor de reposición bruto o a nuevo, al coste de ejecución
material hay que añadir todos los gastos necesarios, y en edificaciones
industriales se vienen a cifrar en:

Coste de ejecución material...................... ................. C. E.

Gastos Generales y Beneficio industrial ................. ....... 10%

Honorarios de Proyecto y Dirección de Obra .................... 8%

Tasas de Licencia, ICIO y otros tributos .......................... 5%

Notaría, Registro, etc. .......................... ......... ........ 3%

Gastos de administración del promotor.... ......... ....... 3%

V. R. = C. E. M. x (1 ,00 + 0, 10 + 0,08 + 0,05) x (1,00 + 0,03 + 0,03)

Valor de Reposición Bruto = Coste de Ejecución Material x 1, 30

En definitiva, el Valor de Reposición Sruto de la edificación equivale a
multiplicar el coste de ejecución material de la misma por el coeficiente 1, 30.

El Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil

no puede ser superior al 10% del valor de reposición bruto y se adopta este

porcentaje a efectos de valoración.

En lo referente al Coeficiente corrector por antigüedad y estado de

conservación, se adoptan los establecidos en el Anexo II del Reglamento,

considerando que el estado de conservación de las edificaciones que están en

uso es "normal" para su antigüedad y que en el resto el estado de conservación

es "regular", y en algún caso deficiente, aunque apenas afecta a la valoración

cuando ha transcurrido el 100% de la vida útil de algunos inmuebles.
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El Coeficiente corrector por antigüedad y estado ^8 ¿oi¿Í6¿FA(fl6AGB»"¿Bi.
depende de la antigüedad, que en el Reglamento de Valoraciones se expresa i
como el porcentaje transcurrido de la vida útil de la edificación, y también

depende del estado de conservación.

Según el Anexo III, Vida útil máxima de edificaciones, construcciones, e
instalaciones, del Reglamento de Valoraciones, para las edificaciones de uso

industrial la vida útil máxima es de 35 años, con lo que ha transcurrido el 100%

de la vida útil de las edificaciones de uso industrial que resultan afectadas.

Se puede considerar una vida útil de 50 años para la Estación de Servicio de la
Parcela A-5, siendo un edificio comercial y de servicios.

Para las edificaciones de uso de oficinas la vida útil es de 75 años.

Para las edificaciones de uso residencial la vida útil es de 100 años.

Hay otros "usos" que fueron autorizados "a precario", o que no cuentan con la

correspondiente autorización, como es el caso de la "segunda" vivienda en

algunas parcelas en las que no era compatible con la ordenación vigente al

tiempo de su construcción, toda vez que únicamente se permitía una vivienda

por parcela, con lo que hay superficies que son de uso residencial según

Catastro y que se valoran como superficie de locales sin acondicionar, ya que

en los correspondientes proyectos eran una "mera reserva de espacio" para

otros usos no residenciales.

El Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación P)
también depende del estado de conservación de las edificaciones y, como se

ha señalado, se estima que con carácter general se puede considerar "regular",

y se puede considerar "normal" en las edificaciones que están ocupadas y/o en
las edificaciones en las que se desarrolla alguna actividad, en la Parcela A-1, en

la Parcela A-4, en la Parcela A-5 y en la Parcela A-9.
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Hay que tener en cuenta los gastos de mudanza, en el caso de las vi ndas
que cuentan con la correspondiente autorización, y los gastos de traslado en el
caso de las actividades industriales que todavía se desarrollan en el ámbito,
porque en la mayoría de las edificaciones ya no se desarrolla ninguna actividad.

Solamente se consideran gastos de mudanza en una vivienda que, al parecer,
está habitada, aunque no se puede asegurar porque no se nos ha facilitado el
acceso al interior de la misma.

En lo referente a los gastos de traslado de las actividades que se desarrollan en
el ámbito, hay que tener en cuenta que se afecta sólo parcialmente la parcela
de la Estación de Servicio, en Avenida Lobete 46, a un almacén y a los trenes

de lavado, que será preciso reubicar, y a una parte de la zona pavimentada.

Se afecta totalmente a las actividades que se desarrollan en la Calle Nueva 1 y
en la Avenida de Lobete 44, que sería preciso trasladar.

6. - COSTES DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS EDIFICACIONES

Atendiendo a la tipología y a los usos de las edificaciones existentes, se adoptan los
costes de ejecución material siguientes:

> Para las edificaciones industriales de calidad económica ........ 300 €/m2c

> Para las edificaciones industriales de calidad baja ................. 360 €/m2c

> Para las edificaciones industriales de calidad media .............. 390 €/m2c

> Para las edificaciones industriales de calidad media-alta ......... 420€/m2c

> Para entreplantas diáfanas de locales industriales ................. 210€/m2c

> Para locales en planta baja de edificios residenciales . ....... 420 €/m2c

> Para las viviendas de calidad media .................................. 720 €/m2c

> Para superficies "disponibles" en plantas elevadas .............. 360€/m2c

También resulta afectada la urbanización interior de la Parcela A-5, donde se ubica

la Estación de Servicio, y se estima un coste de ejecución material a nuevo de la

zona pavimentada, incluyendo todas las instalaciones, de 100 €/m2c.

Los costes de ejecución material se aplican a las superficies construidas según

Catastro de cada una de las edificaciones.

11
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PARCELA

A-l

A-2

A-3

A-4

A-5

A-6

A-7

A-9

A-10

A-ll

uso
UCENCIA

INDUSTRIAL

DISPONIBLE

VIVIENDA

NINGUNO

INDUSTRIAL

DISPONIBLE

DISPONIBLE

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

OFICINA

OFICINA

ALMACÉN

INDUSTRIAL

NINGUNO

SOPORT. 50%

EST. SERVICIO

ALMACÉN

ALMACÉN

OBR. URB. INT.

INDUSTRIAL

VIVIENDA

DISPONIBLE

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

DIÁFANA

DISPONIBLE

DISPONIBLE

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

OFICINA

INDUSTRIAL

OFICINA

SUPERF. C.E.M. V.R. V.F. V.R. -V. F.

m2c €/m2c €/m2c €/m2c €/m2c

644

169

169

41

1. 372

264
264

345

1.770

166

248

263

503

81

198

150
150

25

927

1.037

160

160

42

1.032

795

170

170

584

143

146

536

24

360

360

720

o

420

360

360

420

300

300

300

300

420

o

o

o

o

420

100

360

720

360

360

420

210

360
360

468

468

936

o

546

468

468

546

390

390

390

390

546

o

o

o

o

546

130

468

936

468

468

546

273

468

468

275 420 546

390

210

420

390

420

507

273

546

507

546

47

47

94

o

55

47

47

55

39

39

39

39

55

o

o

o

o

55

13

47

94

47

47

55

27

47

47

55

51

27

55

51

55

421

421

842

o

491

421

421

491

351

351

351

351

491

o

o

o

o

491

117

421

842

421

421

491

246

421

421

491

456

246

491

456

491

ESTADO DE

CONSERV.

NORMAL

NORMAL

NORMAL

NORMAL

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

NORMAL

NORMAL

NORMAL

NORMAL

NORMAL

NORMAL

NORMAL

REGULAR

REGULAR

REGULAR

REGULAR

COEF.

1,0000

0,4911

0,3168

1,0000

1,0000

0,4603

0,4603

1,0000

1,0000

1,0000

1,0000

1,0000

1,0000

0,7595

0,5712

0,5712

0,5712

0,5712

0,5712

1, 0000

0,4354

0,5674

1,0000

REGULAR 1,0000

REGULAR 1,0000

REGULAR 0,5303

REGULAR 0,4113

NORMAL 1,0000

DEFICIENTE 1,0000

DEFICIENTE 1,0000

DEFICIENTE 0,7455

REGULAR 1,0000

REGULAR 0,4603

VALOR

€/m2c

47

261
669

o

55

274

274

55

39
39

39

39

55

o

o

o

o

265
63

47

569

229

47

55

27

245

295

55

51

27

180

51

320

VALOR

TOTAL

30. 139 €

44. 134 €

113. 083 €

0€

187.356e

74.911 €

72. 368 €

72. 368 €

18. 837 €

238.484 €

69. 030 €

6.474 €

9. 672 €

10. 257 €

95.433 €

27.464 €

0€

27.464 €

0€

0€

0€

6. 633 €

58. 558 €

65. 191 €

48.532 €

91. 075 €

36.642 €
1. 966 €

178.214 €

56. 347 €

21. 704 €

41. 588 €

50. 109 €

169. 748 €

15. 015 €

15. 015 €

29. 609 €

3. 904 €

26. 231 €

59.743 €

27. 175 €

7.675 €

34. 851 €

1. 071.499 €

Se acompaña cuadro completo y detallado de la valoración.
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8.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS TRASIADO^^J^-"...-^
Hay que tener en cuenta las características propias de las actividades qu

desarrollan, así como los elementos que son trasladables y aquéllos que o

pueden trasladar, con lo que se deberán reponer en el nuevo emplazamiento.

En consecuencia, en la valoración del traslado se incluyen los siguientes conceptos:

1. - Carga, traslado y descarga de los elementos trasladables, considerando los

equipos necesarios, tales como:

> camiones

> grúas
> carretillas elevadoras

> personal auxiliar

2. - Montaje y puesta en marcha de la maquinaria en el nuevo emplazamiento,

teniendo en cuenta:

> Personal necesario: especialistas, técnicos, ayudantes, etc.
> La adaptación de equipos y deterioro de los mismos.
> Adecuación de la maquinaria a la normativa, si fuera necesario.

3. - Coste de reposición de todos los elementos no trasladables.

> Instalación de Fontanería y Saneamiento
> Instalación Eléctrica en Baja y/o Alta Tensión
> Instalación de Calefacción y ACS
> Instalación de Aire Comprimido
> Instalación de Protección contra Incendios

> Obra Civil, fosas, bancadas...

> Cierres Interiores y Exteriores
> Oficinas

> Aseos y Vestuarios
> Unidades de extracción

> Cuartos frigoríficos
> Estructuras para Puente Grúa
> Estructura para Polipasto
> Andén de carga
> Plataformas, etc.

4. - Costes de implantación de la empresa en una nueva localización:

> Licencias y Autorizaciones Administrativas:

13



Licencia de Obras

Licencia de Apertura
Tasas de Industria
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£1 Secretaría eneral,

> hlonorarios Proyectos Técnicos

> Cánones de las diferentes Compañías Suministradoras:

Electricidad
Acometida Agua, Saneamiento e Incendios
Teléfonos

Gas, etc.

> Gastos de Gestión:

Publicidad, notificaciones, sustitución de impresos, folletos.
Honorarios profesionales:
Abogados, Notarios, Transmisiones Patrimoniales, Registro de la
Propiedad, Valoraciones, Coordinación de los proyectos, etc.

5. - Costes de personal durante el tiempo de traslado y paralización, en función

de la estructura de costes de personal de la empresa, y del tiempo en que

razonablemente se puede llevar a cabo el traslado.

6. - Pérdida de beneficios por la paralización de la actividad durante el traslado,

en función de la cuenta de resultados de la empresa, y del tiempo en que

razonablemente se puede llevar a cabo el traslado.

7. - Pérdida de beneficios por pérdida de clientela, si se derivan del cambio de

emplazamiento, estimando el tiempo que ésta tardará en recuperarse.

8. - Indemnización por diferencia de rentas, entre los alquileres existentes y un

alquiler similar en el área homogénea, en el caso de las empresas que realizan
su actividad en inmuebles arrendados.

No procede en este caso, porque no se nos ha acreditado que ninguna de las
actividades se desarrolle en inmuebles arrendados.

14



9.- VALORACIÓN DE LOS TRASLADOS
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Como se ha señalado, en este apartado se incluyen los gastos de mudan a en el

caso de las viviendas, y los gastos de traslado de las actividades que se esa olían

en el ámbito, excluyendo aquéllas cuya licencia es "provisional".

Los gastos de mudanza únicamente se consideran en la vivienda autorizada en la

Parcela A-1, porque presumiblemente está habitada, aunque tampoco se puede

asegurar porque no se nos ha facilitado el acceso al interior.

En la Parcela A-1 la actividad que se desarrolla es la de un Taller Mecánico con una

zona de exposición de vehículos, con el nombre de AUTO-SPORT-MULTIMARCA.

En la Parcela A-4 la actividad que se desarrolla es la de Taller de Chapa y Pintura,

con el nombre comercial de CARROCERÍAS NÁJERA, y no se considera la parte

que se desarrolla en entreplanta, que fue autorizada "a precario".

En la Parcela A-5 se ubica una Estación de Servicio de REPSOL, aunque solo se

afecta una parte, los trenes de lavado, un pequeño almacén y el pavimento.

Los gastos de traslado se resumen en

PARCELA A-1
Gastos de mudanza

Gastos de traslado de la actividad.

90.200 €

3. 000 €

87.200 €

PARCELA A-4
Gastos de traslado de la actividad. 85.900 €

85.900 €

PARCELA A-5
Gastos de traslado elementos afectados 39.510 €

39. 510 €

TOTAL GASTOS DE MUDANZA Y DE TRASLADO 215. 610 €

El cálculo de los gastos de traslado de las actividades que se desarrollan en el

ámbito, así como los gastos de traslado de los elementos que resultan afectados en

la Estación de Servicio, se detalla en los cuadros siguientes:
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CONCEPTO

Carga, traslado y descarga de elementos trasladables

Montaje y puesta en marcha de la maquinaria en el nuevo emplazamiento

Coste de reposición de los elementos no trasladables

Costes de implantación de la empresa en el nuevo emplazamiento

Costes de personal durante el tiempo de traslado y paralización

Pérdida de beneficios por la paralización de la actividad durante el
traslado

Pérdida de beneficios por pérdida de clientela, si se derivan del cambio de
emplazamiento, estimando el tiempo que ésta tardará en recuperarse.

Indemnización por diferencia de rentas, entre los alquileres existentes y
un alquiler similar en el área homogénea, en el caso de las empresas que
realizan su actividad en inmuebles arrendados.

L'jL!ü£:NC'iA:

Pora! ¿Qcer constar que este docu _ cnto fue
aprobado iníciülmenftí por a Ju a de
Gobierno l^cql, en sesió ebra a el
día.
Logroño,.

£( Secretario Genera»

ELEMENTOS VALOR COEF. VALORACIÓN

Aparatos elevadores 5.000 € 1, 00

Compresor 1. 000 € 1, 00

Otra Maquinaria 3. 000 € 1, 00

Utillaje 3. 000 € 1, 00

Caldera 1.000 € 1, 00

Depósitos 600 € 1, 00

Taquillas 300 € 1, 00

Mobiliario Oficina 3. 000 € 1, 00

Vehículos y otros 2.000 € 1, 00

Todos 8.950 € 1, 00

Fontanería 9.000 € 0, 20

Saneamiento 10.000 € 0, 20

Electricidad 30.000 € 0, 20

Calefacción 9.000 € 0, 20

Aire comprimido 9.000 € 0. 20

DCI 5.000 € 0, 20

Fosas y bancadas 24.000 € 0, 20

Oficinas 40.000 € 0, 20

Aseos y vestuarios 21.000 € 0, 20

Zona exposición 25. 000 € 0, 20

Licencias y tasas

Honorarios técnicos

Cánones

Gastos de gestión

8.050 € 1, 00

16. 100 € 1, 00

1.500 € 1, 00

1.500 € 1, 00

o e 1,00

0€ 1, 00

3. 000 € 1, 00

O € 0, 00

TOTAL PARCELA A-l

5.000 €

1.000 €

3.000 €

3.000 €

1.000 €

600 €

300 €

3.000€

2.000 €

8.950 €

1. 800 €

2.000 €

6.000 €

1. 800 €

1.800 €

1. 000 €

4.800 €

8.000 €

4.200 €

5.000 €

8.050 €

16.100 €

1. 500 €

1.500 €

0€

0€

3.000 €

0€

%3TAl;
IRCIAI

15. 900 €

8.950 €

32.200 €

27.150 €

0€

0€

3.000 €

0€

87.2 €
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CONCEPTO io9roño'-Íse^noGen^

Carga, traslado y descarga de elementos trasladables

ELEMENTOS

Elevador

Potro

Cabinas de pintura

Compresor

Otra Maquinaria

Utillaje

Taquillas, termo, etc.

Mobiliario Oficina

Vehículos y otros

VALOR COEF. VALORACIÓN

800 €

1. 200 €

18.000 €

800 €

3. 000 €

3. 000 €

0€

0€

2.000 €

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

800 e

1.200 €

18. 000 €

3.000 €

3.000 €

3.000 €

0€

0€

2.000 €

TOTAL
PARCIAt

31.000 €

Montaje y puesta en marcha de la maquinaria en el nuevo emplazamiento

Coste de reposición de los elementos no trasladables

Todos

Fontanería

Saneamiento

Electricidad

Aire comprimido

DCI

Bancadas

Oficinas

Aseos y vestuarios

30. 000 € 1, 00

3. 000 €

3.000 €

24.000 €

9. 000 €

12.000 €

3.000 €

0€

0€

0, 20

0,20

0,20

0, 20

0,20

0,20

0,20

0,20

30.000 €

600 €

600 €

4.800 €

1.800 €

2. 400 €

600 €

0€

0€

30.000 € I

10.800 €

Costes de implantación de la empresa en el nuevo emplazamiento Licencias y tasas

Honorarios técnicos

Cánones

Gastos de gestión

2. 700 € 1, 00

5.400 € 1, 00

1.500 € 1, 00

1. 500 € 1, 00

2.700 €

5.400 €

1.500 €

1.500 €

11.100 €

Costes de personal durante el tiempo de traslado y paralización

Pérdida de beneficios por la paralización de la actividad durante el traslado

0€ 1, 00

0€ 1, 00

0€

0€

0€

0€

Pérdida de beneficios por pérdida de clientela, si se derivan del cambio de

emplazamiento, estimando el tiempo que ésta tardará en recuperarse.
3.000 € 1, 00 3.000 €

I

3.000 €
I

Indemnización por diferencia de rentas, entre los alquileres existentes y un
alquiler similar en el área homogénea, en el caso de las empresas que
realizan su actividad en inmuebles arrendados.

0€ 0, 00

TOTAL PARCELA A-4

0€ 0€

85.900 € I
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DILIGENCIA:
Paro hacer constar qu este d cumentofue
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I -r fnri <in%B?OR COEF. VALORACIÓN TOTAt

PARCIAL

Desmontaje, carga, traslado y descarga de elementos trasladables Trenes de lavado

Porche

Depósitos

9.000 € 1, 00

1.000 € 1, 00

300 € 1, 00

9.000 €

1. 000 €

300 €

10.300 €

Montaje y puesta en marcha de la maquinaria en el nuevo emplazamiento Todos 9.000 € 1, 00 9.000 € 9.000 €

Coste de reposición de los elementos no trasladables Obra civil

Saneamiento

Electricidad

Aire comprimido

12.000 € 0, 30

10.000 € 0, 30

11.000 € 0, 30

6.000 € 0, 30

3. 600 €

3.000 €

3.300 €

1. 800 €

11.700 €

Costes de implantación de la empresa en el nuevo emplazamiento Licencias y tasas

Honorarios técnicos

Cánones

Gastos de gestión

1. 170 € 1, 00

2.340 € 1, 00

1.000 € 1, 00

1.000 € 1, 00

1. 170 €

2. 340 €

1.000 €

1.000 €

5.510 €

Costes de personal durante el tiempo de traslado y paralización O € 1, 00 0€ 0€

Pérdida de beneficios por la paralización de la actividad durante el traslado 3.000 € 1, 00 3.000 € 3. 000 €

Pérdida de beneficios por pérdida de clientela, si se derivan del cambio de
emplazamiento, estimando el tiempo que ésta tardará en recuperarse.

O € 1, 00 0€ 0€

Indemnización por diferencia de rentas, entre los alquileres existentes y un
alquiler similar en el área homogénea, en el caso de las empresas que
realizan su actividad en inmuebles arrendados.

O € 0, 00 0€ 0€

TOTAL PARCELA A-5 39. 510 €

Es cuanto tengo el honor de informar, en Pamplona a 5 de marzo de 2025

El Tasador,

Firmado dlgltalmente por ARAMENDIA PARDO JESÚS MARÍA -15827115X

Nombre de reranodmientoJDN);c=ES^erBlN_umber^DCES_IS827^5X.̂J»enName=JESUS
MARÍA. sn=ARAMENDIA PAROO, cn=ARAMENDIA PARDO JESÚS MARÍA -15827115X
Fecha; 2025.03.05 12;09;43+01'00'

Fdo. : Jesús Aramendía Pardo

Arquitecto-Agente de la Propiedad Inmobiliaria
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PARCELA UBICACIÓN REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE

A-l CL NUEVA 1 6910301WN4061SOOOUP 635 m2

A-2 AV. LOBETE 38 6910302WN4061S0001EP 1.717 m2

A-3 AV. LOBETE 40 6910303WN4061S0001SP 2. 150 mz

A-4 AV. LOBETE 44 6910304WN4061S0001ZP 501 m2

A-5 AV. LOBETE46 6910305WN4061S0001UP 2.042 m2

A-6 AV. LOBETE 50 6910307WN4061S0001WP 1.014 m2

A-7 AV. LOBETE 52 6910308WN4061S0001AP 1.045 m2

A-9 CL NUEVA 3 6910319WN4061S0001FP 264 mz

A-10 CL NUEVA 5 G910318WN4061S0001TP 585 m2

A-ll CL NUEVA 7 6910317WN4061S0001LP 536 m2

uso

CATASTRO

COMERCIO

VIVIENDA

VIVIENDA

ALMACÉN

INDUSTRIAL

OFICINA

OFICINA

COMERCIO

uso

LICENCIA

INDUSTRIAL

DISPONIBLE

VIVIENDA

NINGUNO

INDUSTRIAL

DISPONIBLE

DISPONIBLE

INDUSTRIAL

PLANTA PUERTA
SUP. AÑO

INDUSTRIAL INDUSTRIAL

OFICINA OFICINA

OFICINA OFICINA

ALMACÉN ALMACÉN

INDUSTRIAL INDUSTRIAL

OFICINA NINGUNO

SOPORT. 50% SOPORT. 50%

EST. SERVICIO EST. SERVICIO

ALMACÉN ALMACÉN
ALMACÉN ALMACÉN

OBR.URB.INT. OBR.URB.INT.

INDUSTRIAL INDUSTRIAL

OFICINA VIVIENDA

VIVIENDA DISPONIBLE

VIVIENDA INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

NO FIGURA

VIVIENDA

VIVIENDA

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

OFICINA

ALMACÉN
OFICINA

INDUSTRIAL

DIÁFANA
DISPONIBLE

DISPONIBLE

INDUSTRIAL INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

INDUSTRIAL

OFICINA

INDUSTRIAL

OFICINA

00

01

02

03

00

01

02

00

00

EN

01

-1

00

EN

00

00

01

00

00

00

01

02

EN

00

01

01

02

00

00

01

01

00

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

02

02

03
p

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

02

01

01

CONSTR. CAT.

644 m2 c 1978

169 m2 c 1978

169 m2 c 1980

41 m2 c 1978

1.372 m2 c 1996

264 mzc 1996
264 m2 c 1996

345 m2 c 1996

1.770 m2 c 1969

166 m2 c 1969

248 m2 c 1969

263 m2 c 1969

AÑO C.E. M.
LIC. €/m2c

V.R.

€/m2c
V. F.

€/m2c
V.R. -V. F. ESTADO DE

€/m2c CONSERV.
COEF.

VALOR

€/m2c

503 m2c

81m2c

1995

1995

198 m2 c 1990

150 m2 c 1990

150 m2 c 1990

25 m2 c 1990

927 m2 c 1990

1.037 mzc 1978

160 m2 c 1978

160 m2 c 1978

42 m2 c 1978

1.032 m2 c 1978

795 m2 c 1978

170 m2 c 1978

170 m2 c 1978

1978

1978

1980

1978

1987

1987

1987

1987

1969

1969

1969

1969

1987

1995

1990

1990

1990

1990

1990

1978

1978

1978

1978

1981

1981

1981

1981

360€/m2c 468€/m2c 47 €/m2c 421€/m2c

360€/m2c 468€/m2c 47 €/m2c 421€/m2c

720€/m2c 936€/m2c 94€/m2c 842 €/m2c
0€/m2c 0€/m2c 0€/m2c 0€/m2c

NORMAL

NORMAL

NORMAL

NORMAL

1,0000 47 €/m2c

0,4911 261€/m2c

0,3168 669€/m2c

1, 0000 O €/m2c

420 €/m2c

360 €/m2c

360 €/m2c

420 €/m2c

300 €/m2c

300 €/m:!c

300 €/m2c

300 €/m2c

420 €/m2c

O €/m2c

O €/m2c

O €/m2c

O €/m2c

420 €/m2c

100 €/m2c

360 €/m2c

720 €/m2c

360 €/m2c

360 €/m2c

420 €/m2c

210 €/m2c

360 €/m2c

360 €/m2c

546€/m2c 55 €/m2c 491 €/m2c REGULAR 1,0000 55 €/m2c

468€/m2c 47€/m2c 421 €/m2c REGULAR 0,4603 274€/m2c

468€/m2c 47€/m2c 421€/m2c REGULAR 0,4603 274€/m2c

546€/m2c 55 €/m2c 491€/m2c REGULAR 1,0000 55€/m2c

390€/m2c 39€/m2c 351€/m2c REGULAR 1,0000 39€/m2c
390€/m2c 39€/m2c 351€/m2c REGULAR 1,0000 39 €/m2c
390€/m2c 39€/m2c 351 €/m2c REGULAR 1,0000 39 €/m2c
390€/m2c 39€/m2c 351€/m2c REGULAR 1,0000 39 €/m2c

546€/m2c 55€/m2c 491€/m2c NORMAL 1,0000 55 €/m2c
0€/m2c 0€/m-!c 0€/m2c NORMAL 0,7595 0€/m2c

O €/m2c O €/m2c O €/m2c

O €/m2c O €/m2c O €/m2c

O €/m2c O €/m2c O €/m2c

546€/m2c 55 €/m2c 491 €/m2c

130€/m2c 13€/m2c 117 €/m2c

NORMAL

NORMAL

NORMAL

NORMAL

NORMAL

0,5712 O €/m2c

0,5712 0€/m2c

0,5712 O €/m2c

0,5712 265€/m2c

0, 5712 63 €/m2c

468€/m2c 47€/m2c 421 €/m2c REGULAR 1,0000 47 €/m2c
936€/m-!c 94€/m2c 842 €/m2c REGULAR 0,4354 569 €/m2c
468€/m2c 47€/m2c 421€/m2c REGULAR 0,5674 229€/m2c
468€/m2c 47€/m2c 421€/m2c REGULAR 1,0000 47€/m2c

546€/m2c 55€/m2c 491 €/m2c REGULAR 1,0000 55 €/m2c
273€/m2c 27€/m2c 246€/m2c REGULAR 1,0000 27€/m2c
468€/m2c 47€/m2c 421€/mzc REGULAR 0,5303 245 €/m2c
468€/m2c 47€/mzc 421€/m2c REGULAR 0,4113 295 €/m2c

275 m2c 1978 1978 420€/m-!c 546€/m2c 55 €/m2c 491 €/m2c NORMAL 1,0000 55 €/m2c

584 m2 c 1978

143 m2 c 1978

146 m2 c 1978

536 m2 c 1987

24 m2 c 1987

1978

1978

1978

1987

1987

390 €/m2c

210 €/m2c

420 €/m2c

390 €/m2c

420€/m2c

507€/m2c 51€/m2c 456€/m2c DEFICIENTE 1,0000 51 €/m2c
273€/m2c 27€/m2c 246€/m2c DEFICIENTE 1,0000 27 €/m2c
546€/m2c 55€/m2c 491€/m2c DEFICIENTE 0,7455 180 €/m2c

507€/mzc 51€/m2c 456 €/m2c REGULAR 1,0000 51€/m2c
546€/m2c 55 €/m2c 491 €/m2c REGULAR 0,4603 320€/m2c

VALOR

TOTAL

30. 139 €

44. 134 €

113. 083e

0€

187. 356 €

74.911 €

72.368 €

72.368 €

18.837 €

238.484 €

69.030 €

6.474 €

9.672 €

10. 257 €

95. 433 €

27. 464 €

0€

27. 464 €

0€

0€

0€

6.633 €

58.558 €

65. 191 €

48.532 €

91.075 €

36. 642 €

1. 966 €

178. 214 €

56. 347 €

21.704 €

41.588 €

50.109 €

169.748 €

15.015 €

15.015 €

29.609 €

3. 904 €

26. 231 €

59. 743 €

27. 175 €

7. 675 €

34. 851 €

VIDA

ÚTIL

35

75

100

35

75

75

35

MUDANZA

TRASLADO

87. 200 €

0€

3. 000 €

0€

90.200 €

85.900 €

39.510 €

1. 071.499 € 215. 610 €

DIUGENCiA:
Para hacer constar ,. . 'síe docufnefi'io i'!.№

aprobado inicio! fíente por So Junta de
Gobierno Lo<j^) ry <• ' ^^brada el

Logroño,.
B Se ta ' General,

(
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PARCELA A-1 (CATASTRAL 6910301WN4061SOOOUP)

DESCRIPCIÓN GENERAL

. ILIGENCiA:
'ara hacer constar que es<e documento fue
probado inic¡ttlme.l-iíe por la Junfa de

Jobierno Local, en s lo celebrada el

Logroño,........L... ÍÍ... a
El Secretan ra,

Se trata de una edificación ubicada en la esquina de la Avenida de Lobete co
la Calle Nueva, que es una nave en la parte recayente a la Avenida de Lo et
se completa con un edificio de tipología residencial, bajera, dos plantas elevadas
y un anejo en la tercera planta con salida a la cubierta plana, el denominado
"edificio representativo" en el Proyecto que obra en el Archivo Municipal.

En la nave y en la bajera se desarrolla una actividad de taller de mecánica y
electricidad del automóvil, con el nombre de "AUTO-SPORT MULTIMARCA".

En la parte de la nave se ubica la zona de taller, que es diáfana, y una zona
separada que debió ser taller, porque tiene foso, y ahora zona de exposición,
con algunos vehículos relativamente antiguos.

En la parte de la bajera se ubican también dependencias del taller, con una
puerta de acceso desde la Calle Nueva, oficinas y vestuarios en entreplanta.

La planta primera y la planta segunda son de uso residencial, según Catastro,
aunque no se ha podido acceder al interior y solamente se puede hacer una
estimación sobre el estado de conservación de tas viviendas.

Según el Título la nave industrial se describe en los términos siguientes:

Pabellón en planta baja, destinado a usos industriales o comerciales, que forma
parte del edificio sito en Logroño en la Calle Avenida de Lobete número 36,
ocupa una superficie construida aproximada de 629, 96 m2, y linda: Norte, Calle

Avenida de Lobete; Sur, finca de José María Martínez; Este, finca de Jesús
Ferrús y Oeste, Calle Nueva. Además, en líneas interiores; Norte, Sur y Oeste,
con portal y hueco de escalera. Se le asigna una cuota de participación en el
inmueble de cincuenta enteros por ciento.

La vivienda de planta primera se describe en los términos siguientes:

Vivienda o piso primero, con todas sus dependencias, que forma parte del
edificio sito en Logroño en la Calle Avenida Lobete número 36, ocupa una
superficie útil de 122, 54 m2 y construida con inclusión de elementos comunes

de 169, 57 mz, y linda: Norte, Calle Avenida de Lobete, Este, tejado de planta
baja; Sur, finca de José María Martínez; y Oeste, Calle Nueva. Este piso primero
tiene una terraza sobre la parte de la cubierta de la planta baja. Se le asigna una
cuota de participación en el inmueble de veinticinco enteros por ciento.



DtlSGENCIA:
Para hacer constar que es1

y^ ?^iTe ....r^Sí
La vivienda de planta segunda se describe en los ̂ minossig,̂  39 ^

Logroño,. ^.^•^ • • "^"'^
Vivienda o piso segundo, con todas sus dependencias, ^Sc% a arfb del
edificio sito en Logroño en la Calle Avenida Lobete número 36. O upa una
superficie útil de 122, 54 m2 y construida con inclusión de elementos omunes

cíe 769, 57 m2, y linda: Norte, Calle Avenida de Lobete, Este, tejad planta

baja; Sur, finca de José María Martínez; y Oeste, Calle Nueva. Su cuota de
participación es de veinticinco enteros por ciento.

Superficie de la parcela según Catastro ................... .. 635, 00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico ............... 638, 96 m2

Superí:icie de la parcela según Título ....... ..... 629,96 m2

° CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Estructura de hormigón, pilares, vigas y forjados, en el edificio representativo.

Cerchas y correas metálicas en el pabellón.

Cubierta plana transitable en el edificio representativo.

Cubrición a base de placas de uralita, con bandas traslúcidas, en el pabellón.

Cerramiento a base de zócalo de hormigón y fábrica de ladrillo en el pabellón

Cerramiento a base de ladrillo caravista en el edificio representativo.

Puertas basculantes de chapa.

Ventanas a base de perfilería de aluminio.

ACABADOS E INSTALACIONES

En el pabellón los acabados son los propios del sistema constructivo, solera de
hormigón y paredes lucidas y pintadas, con falso techo de placas desmontables.

En la zona de exposición del pabellón la carpintería es de aluminio, tiene
pavimento de gres y falso techo de placas desmontables.

Las oficinas tienen pavimento de terrazo, paredes y techos lucidos y pintados, y
los vestuarios tienen también pavimento de terrazo, con pavimento de gres y
alicatado de azulejo blanco sencillo en las pilas y en los baños.

En lo que se refiere a las plantas elevadas del edificio representativo hay que
suponer que los acabados son de calidad económica, o media, aunque no se
ha podido acceder al interior.



El pabellón tiene las instalaciones requeridas para el uso de taller, instalación de
electricidad, fuerza y alumbrado, instalación de protección contra incendios, una
caldera de calefacción, instalación de aire comprimido, etc.

La zona de exposición tiene solo instalación elemental tíat<^8^,cidad y de
iluminación, al igual que la zona de vestuarios y oficinas. p"ro hacer constar que este documento fue

aprobado, iniciaimenfe r lo Junta de
Gobierno ,lq<'jpl^ en sión elebrada el

SUPERFICIES Y USOS £rono¿^__"...... "9^Z"""
El Secretan e ral,

Según el Proyecto el pabellón tiene 498, 66 m2 útiles y el edificio representativo ^
tiene 115, 94 m2 útiles en planta baja, lo que hace un total de 614, 60 m2 útiles.

También según el Proyecto el edificio representativo tiene 115, 94 m2 útiles en

planta baja, 123, 46 m2 útiles en planta primera como reserva de oficinas y
también 123.46 m2 útiles en olanta seaunda como almacén.

Se llevó a cabo una modificación, para la ejecución de la entreplanta, en la que
se ubican las oficinas.

Con posterioridad se tramitó un Proyecto para reforma de fachada y distribución
de vivienda en planta segunda, de 4 dormitorios, salón, cocina y 2 baños, con
una superficie de 156, 23 m2 construidos, dejando la planta primera reservada

para almacén y oficinas, toda vez que según la memoria del Proyecto el edificio
se ubicaba en un ámbito asimilado al Plan Industrial de Cascajos, por lo que se

podía situar en el edificio anexo al pabellón una vivienda de 150,00 m2.

Según Catastro la planta baja tiene 644,00 m2 construidos, algo más que la

superficie de la parcela, la planta primera y la segunda 169, 00 m2 construidos

cada una y la tercera 41, 00 m2 construidos.

^ ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro las edificaciones datan del año 1978, lo cual es congruente con
la documentación obrante en el Archivo Municipal, toda vez que el Proyecto data
de junio del año 1976.

Un poco más reciente debió ser la adecuación de la planta segunda como
vivienda, según un Proyecto de 9 de abril de 1980, autorizado por la Comisión
Municipal Permanente en sesión de 10 de septiembre de 1980.

No consta la autorización de la planta tercera del edificio representativo y
tampoco consta la autorización para la transformación en vivienda de la planta
primera de este edificio, que en el Proyecto era una reserva de oficinas.



Sede Electrónica del Catastro - Consulta y certificación de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

1 < Volver ¡

https://wwwI.sedecatastro.gob.es/CYCBienIiuTiiieble/OVCConCir

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910301WN4061S00013P llji,I

Localización

CL NUEVA 1
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase
Urbano

Uso principa]

Residencial

Superficie construida <©^)
1. 023 m2

Año construcción

1978

DiLiGENClA:
Paro j-iocer constar que este documento fue
aprobado iniciaJi ente por !a Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el

£o.<>;:::^.'L':W8:20»;
El Sec b General,

v

PARCELA CATASTRAL

-íi^^j^..̂ fL^m^£^s.ex?^!=26^yo^Pj^L^at^^^^^

fínal=&ZV=NO&anyoZV=)
Parcela construida sin división horizontal

Localización

CL NUEVA 1
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
635 mz

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta

COMERCIO 1 00 01

VIVIENDA 1 01 01

VIVIENDA 1 02 01

ALMACÉN 1 03 01

Superficie m2

644

169

169

41

Tipo Reforma Fecha Reforma

® ^A^?^e..P.ueáen-obteneláatosPlot^^^^
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/normativasec.htm)
Política de privacidad (http://www.catastro. minhafp.es/ayuda/Polit¡ca_pr¡vaddad.htm)
Accesibilidad (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/accesibilidad.htm)
Mapa web (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/mapaweb. htm) i y /» n /--tFkm n. '
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(Imagen'JPEG, 1024 x 768 píxeles) https://www].sedecatastro.gob.es/Cartograña/FXCC/FotoFachada
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C18A16028032

DILIGEN€!^í. í.

-:<i. :>

.
:;. :?• •";"";;;

El Secre rio en a/.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOGROÑO 3 r
DATOS DE IA B'INCA.

Municipio: LOGROÑO
... Naturaleza-de la: finca :, í Viví en da FINCA No: 112:99. ̂  .,:::,^^

. ?aCi}%^ 2^GÍlÍlOD3jg(^lS^ :||fl , ÍÍ|ÍÍ^.

^^i^éccS.on^p tenida Ll®ETE^:ÑÜS';l€ Planta; 1

, -'.'•£}

I¡:;tl
Í';K¡

M

i!^|l

^,..'j

Si
.
'i"'"'

-"¡'i;,', '!

'::"y^¡
í

•'--;. l^
•:isn

.;. I.^I

%^u:^ ^^~sm
K. '^--

~K. 'h

Área Útil: 122, 54 m2

,. ::í., j;,;i

(';!'¥¡ Cuota de Participación: 25% Orden Propiedad Horizontal: 2

Descripción de la Finca: Número dos. - Vivienda o piso primero, con todas
sus dependencias, que forma parte del edificio sito en Logroño en la
^'ii^ Awefi^la Lobé:É^í|líúme^;|^6. :^||t)a. ^a gHgerficie útil de ciento
^eíntidtgá^.^tros ^i;inctren|a y^a^.^i^ti^^adrados y construida -
í<¿se>Íi':'i'n^.lúMOiH de ^^enfeos^conjíu^es^i"i:le <3|,@nfeG ^:.aéÍsenta y nueve metros y

^jn¿üéril'¿^^lsiete ̂liÍlmétro^-í^^ y^^i^áí^ítcirte, calle Avenida de
Lobete, Este, tejado' de planta baja; Sur, finca de José María Martínez; y
Oeste, calle Nueva. Este piso primero tiene una terraza sobre la parte de
la cubierta de la planta baja. Se le asigna una cuota de participación en
el inmueble del veinticinco enteros por ciento.

TITULARES

IiOB esposos 9
<;^^B-

^f.t. :^.,. .,.,..,.,. y;",..,
^MooÍl^ei^léHO ̂©mii^ffilfüon

t. ;;iR;i-<"«í*^A- , <. :.. '^"v/w v.. -r'?^'*"^^::^l'';A;:''^-'^^ -.vnw. A''*'"l^4'l?'^'<-::-::?':

carácter ganancial, lllnscri&a^^B^ el ^^^;lMi^,L.;№o^Km', ^IPL^^S,
Inscripción la. Por^&i&o:^^;dísolü(^^;'de;-;?G^ eróJ.vÍrtücÍ.-íáe
escritura autorizada el cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y tres
por el Notario de Logroño Don José Ignacio TMnelivia Domínguez. :•

SI

'[.1
.'•t-;'\

:%!
U..S

CARGAS DE LA FINCA

LIBRE DE CARGAS.
\'' i'

Logrüfío, 28 de noviembre de':2Bí. 8i, a;láSr-14: Ol, ;horas,

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIO JA, CERTIFICO:
Que los datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripcioi-ies existentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia
suscrita en Pamplona el 27 de noviembre de 2. 018 por Don Víctor M.
Arredondo Fernández ̂.,, en. ,rep^es@ntac3-6ll de "Arteclio, S. L. ",, ;eon. ! C. X, E*.. ^,

_J

Árt. 225cieta Ley Hlpoteéarla: La libertad ü gravamen (ÁJostíeneí inmueble defechoS.i^aies soto podrán acreditarse en perjuicio de tercero por fcenlíffcactón de/flegfefro. : I
. ¿\№ 335, del'RegÍamentóHÍpotec¿rÍW;í^iR^(^d^ife sonfc>sjünte(»s;/tffic(nManos que frenen fecuffarf de certificar lo que resu'^ffe'tósWostíer^fffe^
Wj77y¿Ífieg^amentode¡Í^tó(wfe^^ los asitííto^d^eglslro-cwesponderá exclusivamente a los Registradores tíwSSntVw ;.,iLa ¿6rt%5
será el único medio de acreditar fehacientemente él contenido de los asientos del Registro. ,,..,...____._„. _,..._,„,„....
Art. 31.3 de la Ordenarua del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles; Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en pei]ulclo de tercero meaiante cenmcacion.



B31415201.

ADVERTENCIAS

/' í*

Queda prohibida In incocaornciÓB. Ac'los datOE que constnn en la presente cectificación a fichecos o bases de datos infora><ticas p2 ;»•
la consulta indivi(!uati?ada-<TepeE, jonBs fisicas o jucidleas, incluno expceaando la fuente de procedencia (Tr. stcueción de 1« D. 6. R. S. T.
17/02/9B; B. O. E. 17/OZ/98);
A los étere s del Ileglananto Senncel de Ptotecciin de Detos Z016/679 del Parlamento Eucopeo y del Ccnsejo, de 27 da abril do 2016, **.

relativo ^la protecciín de las personas (io.i.cas en lo que rcspeet» BÍ trntamÍBnto de dctos pecsonnles y a la libre clcculaciún de
estos dato^ten odelnnts, "RSPD"), queda intorr. iailo;

^-??.. c°J'^°J:rti'?°d. °°" .10 disPueBt° e" 1* anlxcitud de publicidad cegistral, loa datos personales BXpreeados en la mÍBmn hBh sido y
s®cín objeto áe tctttQtiiicnto e i.ncorporadoo tt los Libros y archivos del Registto, cuyo reoponsable es el Regifltrodor, siendo el uso y
fin del trntnmiento los recogidos y previctoa expccBnnents en la nonaotíva registriil, Ía cual sirve de base iBgi.fcimiidora lie este
tcatamiento,

- Conforme al art. 6 de la Instrucción d« la Dirección Seneral de los Registros y del Notacitdo de n da febrBco de 1958, el citulnr
de lúa dttos queda infomndo que los mismos aecín cedidos con el objeto de siitisfacei; el derecho del titular de l«/s tincn/s o
dccccho/s inBcc.i. tos en tJ. Registco a ser iníocmado, « su instancia, del nombre o de la dcnominiición y donicilio ds las personas
físicas o jurídicas que hcn recobfldo inforniación reopecto 6 su persona o bienac.
- El periodo de conservación de los datos se detecmin«rí de acuardo a los criterios ectablecidoo en la legislación regigtcnl,
resoluciones de la Dirección Genetnl do los Registros y del Notariado e instrucciones colcgiiiles. En el caso de la {acturiición de
servicios, dichos periodos d« consBCvación os detenninucín de «cuBrdo a la normativa fisenl y ttihutaria uplicable en cada momento. En
todo coso, el negistco podrí conssrvac Ion datos pot un tiempo superior a los indicndos confocne a dichos criterios norraetivoa en
aquellos supuestos en que ge» necesario por In existencia de responsabilidades derivadas de la preBtnción servicio.-
-la información puesta a ou disposición es poca su uso exclusivo y tiene caricter intriinsfiiciblc y confidencial y únicomentB podcí
utilizarse para 1« tin«Ud«d por la qu» ae aolicitó la infocmaciín. QuBdn pcohibidn la tranaiiiisién o ceslín de IB infoTOicién poc el
usuario a cualquier otea persona, incluBO de roanera gratuita.
-De confoonidad con lo Infftcuccián de !& Dirección General de loa Registros y del Notariado de I"? de febrero de 1998 queda prohibide
la incorpotación de los datos qu« constan en la intomación cogistr»! « fichatos o baaes intormiticen p«ra la consultn individualizadn
de personas fiaicoa o jurídicss, incluso expresando la fuente de proceáencia.
En cuanto resulte coupatiblc con In normativa especifica y aplicable »l Regiotro, se reconoac « los intecesados loe derechos de
acceso, cBctificac.ii ín, supresión, oposición, lim.ittcién y portabilidcd establecidos en el RGED citado, pudicndo cjcccitacloa
dirigiendo un escrito & la di. rección del Registro. Del uiismo modo, el usuario podrí reclamar ante la Agencia Espaiatol& da Protección de
Dato? (AEFD); inni. agpd. es. ain perjuicio de ello. el interesado podrí ponerse en contacto con el delegiido de pcotección .le datos del
Registro, dirigiendo un esccito a la dirección d^^Scpr^Me.ee <mflUto 1^50800 cpme. es>,
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REGISTRO DE IA PROPIEDAD DE GROÑO 3
DATOS DE; ZA FZWC3\

fciünieipio; LOQROÑO
.Katuraleza. de la finca;. Parcela FINCA No: 23800:.

;CRÜ,; 26011000662950. : , ;::' .,., ^^^ •... :. :;

;. 5Íi?éGCÍÓn.:: ,;'TEPMTNO D£ LOBETE'№ SN OtroG: PARCELA
Área del Terreno: 2. 109 m2

Descripción d?. lo Fiiica: Paj-cüla de terreno destinada a edificación,

sica en -jiirisci.icción de Logroño, ténníno de Lobete, de cabida dos mi ]
ciento nuevft r;ie<:ros (.-Liadrctdos, de los c.ualey seiscientos veintinueve

metros con sesenta y seis decímetros cuadrados, en su límite Norte están

afectados por !?-< apyrtura de la prolongación de la Avenida de Jorge
. Vigón, Linda: Nfí^1:e- Q. :frenté, en.-iinea de 21, 3:0 metros, con calle en

.
proyect. i,,,, antes la'antigua ]j'. j-ifía' fer-Fea '. de Tüdela a Bilbao; Oeste o

. deíecha,.. con río Renieg?);, Sur 'o .espalda/ en. láfíéa de 21, 50 metros con
terrenos-'del. 'nuevo .trazado de-. la vía; férrea.; . y-;Esr. e'lo izqu.ierda, en linea
cié 93, 35 metros con parcela de Don Santos úrtiqosa y tres señores más.

TITULARES

FSFtí^r--*¿

——•-r. -A*

', N. T. T' • . : - ;-^-^.j casado con -

N. I. E' ; r- 33, 3333% de Pleno dominio bienes

presuntivamente gananciales, inscrita en . el Tomo 1030, I^ibro 1030, Foljo

4, Inscripción 2a. Poj:' conpra en virtud de-escFÍtyra autorizaba ei.^ trece
de marzo de mil novecientos; • ochenta y,..uno por. :', el Notario de Logroño. Don
Alberto Ibáñez del Cérro^ y- otra:^escri'íüra.tíe''rectificación' autorizada ;el
cinco de mayo de róil novecientos ochenta y nueve por el Notario'. ; de
Logrofío Don < ' i
* 7

33, 3333% de Pleno dominio bienes presuntivamente gananciales,
inscrita en el Tomo 1030, Libro 1030, Folio 4, Inscripción 2a. Por coinpra
en virtud de escritura autorizada el trece de marzo de mil novecientos

ochenta y uno por el Notario de Logroño Don Alberto Ibánez del Cerro, y
otra escritura de rectificación autorizada el . oinco de mayo de mil
novecientos oche.nta y nueve por el Notario de Logroño Don José Ignacio
Ame.livia Domínguez,

* N. i. s*. : '
33, 3333% de Pleno presuntivamente

gananciales, inscrita en el Tomo 1030, Libro 1030, Folio 4, Inscripción
2a. Por compra en virtud de escritura autorizada el trece de marzo de mil
novecientos ochenta y uno por el Notario de Logroño Don Alberto Ibáñez
del Cerro, y otra escritura de rectificación autorizada el cinco de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve por el Notario de Logroño Don José
Ignacio Amelivia Dorfiinguez .

Art. 22S ds ia Ley HipotecaT'»: Laliiwrtad o gravamen da tosbisnes /ninüetiteso tíerectoareate. s soto podrán eweditarse en pBrjuicio de tercero porfertlficación iSel Registro.
Art. 335 tíd Reglamento hipDteGarlo: ios Registradores de le Propiedad son liS^úfiicos-funcionarios que tíensn facultad de certifícer lo que tBSUHecfe tos IIbtos del Ragislro.
Art. 77 dé Res'amenio tío) ReglEtrp Mercantil: La famltadde certifiwr tíe los aslenmS del Hegíslro twresponderé eKcluswamente a los Registradores Mercantiles „., La sertífícacfán
será el único medio de acreditar fehacientemante el contenido de ios asientos del Registro.
Art. 31. 3 tSf te Ordenanza de) Reg!stro de Venta a Plazos de Bienes Muebles; Los derechas y gíramias inscritas sólo podran acreditarse en perjuicio de tercero mediante certiScacíón.
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A;
CORSAS DE XA riNC&

LIBRE DE CARGAS

Logroño, 28 de novienibre de 2018, a las 14:35 horas,

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COI«IUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, CERTIFICO:
Que ios datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el dia que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia
suscrita en Pamplona el^ - .mbre de 2. 018 por Don Víctor M.
Arredondo Fern" , en represent^.i.Q^ . de ^->- =>clio, S. L. ", con C. I. F.
B31415201 ' ^'U^^

ADVERTBtrciAS

^

?u'd'^p"hibi:'" i6 ."' .-ct!sc':'ci6n dt 1°° '''toe <»"' conrtBn t>. ).̂ pt.'E^^,<^n;i(lcici6n e (icheras o btsei! de dito» inforntt.ic.B p»f
^/^Z°J!Wlffc*. i."E. vll7<i/"0>2I/19°8*)d' dc l;"":!'°n'" u°ic°° ° ÍUEÍdlc"". tifet«ltíí.¿j¿{.Ít«.ndc !• tuent. de ptBe.-dsncl. (Instt-ucc¡in"'<Í"-~Í«~p^. ^í^
^-,l°Si'.. 'ct?' disl RegliMnto Semal d» Eiotiicci.&n de Oa-to* Z016/613 dtl. Ftrltncnto Eucepea y d«l ConEc¿c., itt Z1 dis ibcit de ZOie,
':ty:ív°. ' 1* Prot6ce-i''"* dt'. 1" P<'-s°""> fí»ic«s en lo sjut respecta >1 tc.taKicnto de d.toa p. rsnn.lo y '» 1« libi;. círcul«cj.6n"de
-toa d«to<! (en «d«lant«, "AiSEC"), a[ueila iníormsitai

- tic confonM. dxl con le. dle|iUcBt. o »n I. •ol. ici.tud de publici.d. d ctglstttl, lo» d. toe. pttsontS. cc cltptcoi, <lot en 1> IBÍBBL» htn «i.da
•ec<n objtto de tfttiucnto e xncecpcradoa • los Ubcoe y tcohlvoa del Raaistro, cuyo r. sponaablc eB^trMgxEtc.doc7~¡Itndo"ri~UBo
l"..'!cl—t"t°"i<!"t° 1°' r<!°°3i'108 y prtvisto» expraa. ia.nt. en I* natnativ. regietctl, 1. cu»! sirve cié bise lcgitín. doca lit «at»
*tan\^»nto>

^ Ccntcme tí art. 6 de 1. Inscrueciín d» lt Dirección Ocnctal dt loa Rej.iati.-o» y del Nst. ci. do á< 17 de tebrctc tlc 1S?8, el titular
lo» dttca quEd» infonirdii que loa mii.no» «»r<n cedido» eon el objato dt •ct. titacei- el Setecha áiil títuÍT de l»/e £inc«/»ci

de *ch°/B ;L"cctl't°E '" e1' r-egiet" » "r in(otn»<to, a BU inEt.ncia, ítl noBbr 0 dt 1. dcnCTiintción y donícTl. io de Í»E titcaonae
ic«« o ¿urídlcee que h«n reeabida infavnsci.ón rarpccta « •u pccccn» e bienes.
l.. p*rfs'd°..tlc,.c°n.''°I'"cl. é". 'i° lc'. d*"° »c <l«tcn»inar< de •cuerdo «lo» criterioa Mt;. blBeido« en K ltgi»iicíón "giatr. l,

res iwionts Se. 1. DirecciAn Sentnl it ICE Rtgi. rtcoi y del Not. tEÍ.do f. ínstiuccioneB cclcgitleE. Bn el c>EO-d'e-Í¡"fYct. UKci6'n~d»
aer cío», diehoa perlada» de conEervtciín . • dcterain. t^n da «cuctdo . 1« nomttiva (i»cet y'tribut«t-í« apUc. bl. e-en"e>d«'Boaento". ' En
todo^a. o, . 1 R«gistco poácí ccntecvT lo» d. u« poi ^un ti»Bpo «luperioc • lo» iniiie.doa coníotne • <IiohoV-cntt7io'B"nora^t¡voe en
tqucl ̂ o» supuestos, en que es» nccEE.tlo por l« exiettnci» de rtipon»tbiiid*des dtcividas de í> prcs;t»c¡én-ceivicio'.'-~
'. »I"; '".t.°.™°<;10"-t>u"t*. , *. ru diapt"iclls" <" p"» l'". "»° «xclusivc y ti.n. c. ricter intc. n»ftciÜe~y-eon('íd'cncTtl y úmeuntntt podr<
"tili "°*?*" 1* fi'"Ud>d por 1. lúe a« «olicitiS la infotir.tcién. Quedo prohibid* 1. tr»n»niciín o ccBÍ6n-d<'l. ínformseíon"cor~e7
uirutti: ü < üu&lqui.cr otra pcrpon», inciueo d& nanacB gratuitk.
i'. '"- mtamid'd °°nl° ;[n*f"°<:. lto le 1« I>i"cciiSn-<Senefl <le loe RtgisttB» y del Kofri. tlo de 11 de febt. ro de 1958 quadt ptiihitid.
Í° '" °rP<"'*cllsn <•* l°' <i'cos qu« conefn en r inforntciín ttgiatr. l « tlohBCo» o b»»eg infOtU. tio. B p. r. la-ecnsult« Zna¡ividutU;!B<¡i
de pe aoniiE tl. BSciB o ¿urídicai:, incluso iitpmndo It fuent» <ie ptocedenci»,

Reg tro, ilirigíendo un eaetito • l« áireeción dp.ctep.rpK«^M_<n>Ut¡o!dR.o^ccrp».e..M>.

D»-'GmaAL,.,,. oue este docurne^o^
^^^ws^v^ ̂°_^
^^o^fe-w^áa^
%^" ̂^........
dio.......•• •• •••^••ydio.
Logroño

ElSecre a
Ge ral,

I
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PARCELA A-2, AVENIDA DE LOBETE No 38 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LA FACHADA Y DETALLE DE LA ZONA DE EXPOSICIÓN



into fue

inta de
r a el

5:

\

PARCELA A-2, AVENIDA DE LOBETE № 38 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLES DE LA ZONA DE EXPOSICIÓN
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PARCELA A-2, AVENIDA DE LOBETE No 38 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA COMUNICACIÓN ENTRE LA NAVE Y LA EXPOSICIÓN
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PARCELA A-3 (CATASTRAL 6910303WN4061 S0001 SP) ^¡^r^,tj^ü^st^
Gobierno Loca!, en sesión celebrada el

día................. '}.. ^..
• DESCRIPCIÓN GENERAL Logroño,.....,...'. '....."....

Se trata de una edificación ubicada en la Avenida de Lobete no 40, que afro a (
con la referida avenida y que ocupa la práctica totalidad de la parcela, salvo n
patio interior.

Responde a la tipología habitual del ámbito, con edificios que tienen "bajera",
planta primera y planta segunda en el frente recayente a la calle, y las naves en
la parte posterior.

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Pabellón industrial sito en Logroño en la Avenida de Lobete número 40,
compuesto de dos cuerpos, el anterior destinado a garaje y oficinas de la
empresa, en el espacio que deja libre el portal, escalera y paso al patio interior
y un cuerpo posterior que es el destinado a taller, en forma de "L" que se
prolonga hasta los límites Sur y Este de la finca y en el mismo va adosado un
cuerpo de 24, 20 por 4, 00 metros, donde se sitúan los servicios y aseos para el
personal.

El cuerpo de fachada principal mide 24, 00 por 9, 50 metros de frente y fondo
respectivamente y en su parte posterior lleva adosada una terraza, que por la
configuración del terreno es más ancha por el lado izquierdo, teniendo una
longitud de 24, 00 por 4, 20 metros de fondo medio; dicho cuerpo consta de
planta baja destinada a, garaje, almacén y vestíbulo, una planta de entrepiso en
la que se sitúan las oficinas y un aseo con ducha para el servicio del personal de
la oficina y una planta de piso que se reserva para almacén de modelos de
carpintería.

El cuerpo posterior consta de una sola planta en forma de "L" con un sótano de
doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados (255 m2) de superficie en el

extremo Sureste de la edificación.

Su construcción es en forma de dientes de sierra; la altura libre de la misma es

de 5, 20 metros y tiene una anchura de 18, 35 metros hasta una distancia de
35, 50 metros del límite del cuerpo del edificio descrita y a partir de esta distancia
su anchura, que coincide con la total anchura de la finca, es de 38,50 metros,
quedando el resto del solar a patio. En el cuerpo con anchura de 18, 35 metros
va adosado al cuarto que contiene los aseos para el personal obrero.



DILIGENCIA:

Paro f';ccei- cofistor que este documento h
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En consecuencia, y en líneas generales, la edificación también<^<:éitfg^)b?1:eileeplaesión celebrada <
tipología predominante en el ámbito, con un edificio de plan§a^av'prfnfer^^"-^^""""-
segunda en el frente recayente a la calle y nave o naves en la"parté"|if^^"" " '"y'¡'
aunque en este caso hay una parte de las naves que tienen menos anchura
un patio lateral, mientras que las naves del fondo ocupan todo el ancho de la

parcela. [

En el cuerpo principal recayente a la calle, aproximadamente en el centro, se
ubica el acceso peatonal al edificio que ocupa el frente, y en la parte izquierda
de la fachada la única puerta de acceso a las naves, a través del patio.

Superficie de la parcela según Catastro ............... ...... 2. 150, 00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico ............... 2. 147, 21 m2

Superficie de la parcela según Título ............... ...... 2. 178,40 m2

Las superficies son prácticamente coincidentes.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Estructura de hormigón en el edificio recayente a la calle.

Cubierta de teja a dos aguas en el edificio recayente a la calle, con una pequeña

terraza transitable en la parte posterior.

Estructura a base de pilares de hormigón y pilares metálicos en las naves, con

estructura de cubierta en diente de sierra.

Cubrición a base de uralita, con placas traslucidas en los frentes verticales.

Cerramientos a base de levante de ladrillo enfoscado y pintado en el cuerpo
recayente a fachada, y de ladrillo caravista en planta segunda.

Cerramientos a base de levante de bloque o ladrillo en las naves, revocados al

exterior y lucidos al interior, con ventanas de hormigón.

Puerta basculante de chapa en la fachada principal.

El resto de los huecos de fachada están tabicados.

ACABADOS E INSTALACIONES

En las naves los acabados son los propios del sistema constructivo, solera de
hormigón, paredes lucidas y pintadas, y la estructura de cubierta vista, con falso
techo de placas desmontables en algunas zonas.

En los aseos y vestuarios de las naves el pavimento es de terrazo y los
paramentos verticales están alicatados con azulejo blanco sencillo.
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En la planta baja del edificio ubicado en el frente el pa\idi(n©nto"t&mbi^7 "tí|^^"
terrazo, y las paredes y techos están lucidos y pintados, ¿^^'(y^'^^^'
primera de oficinas.

La nave debía tener todas las instalaciones necesarias para el funcionamient
de la actividad, aunque se han desmontado todas las que eran desmontables, y
solamente quedan algunos elementos de la instalación eléctrica y la iluminación,
pero todo está abandonado.

^ SUPERFICIES Y USOS

Según el Título el área edificada construida es de 2. 178, 40 m2.

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja.

Planta primera

Planta segunda...

Planta de sótano..

Total superficie construida.

1. 770,00 m2c

166, 00 m2c

248, 00 m2c

263, 00 m2c

2.447,00 m2c

ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro las edificaciones datan del año 1969, aunque no se ha podido
verificar con la documentación obrante en el Archivo Municipal.

El estado de conservación es regular, como corresponde a las edificaciones que
presentan defectos permanentes, sin que comprometan sus condiciones de
estabilidad.



de Electrónica del Catastro - Consulta y certiñcación de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910303WN4061S0001SPd i.I

Localización

AV LOBETE 40

26004 LOGROÑO (U\ RIOJA)

Clase

Urbano

Uso principal
Industrial

Superficie construida O ()
2. 447 mz

Año construcción

1969

PARCELA CATASTRAL

htlps:/Avvvwl. sedecatastro. gob. es/CYCBienInmiieble./OVC(;onCiu.

DILfGENQA:

Logroño,.

EISecrefr- e e a^'if""""""

o
J^/^t^9rafWma^aspx?del=26&mLm=900&refcat=6910303WN4061SOO

Parcela construida sin división horizontal

Localización

AV LÓSETE 40

LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
2. 150 m2

f i na I =&ZV= NO&anyoZV=)

CONSTRUCCIÓN

Uso principal

INDUSTRIAL

OFICINA

OFICINA

ALMACÉN

Escalera

1

1

1

1

Planta

00

EN

01

-1

Puerta

01

01

01

01

Superficie m2

1. 770

166

248

263

Tipo Reforma Fecha Reforma

o

Normativa reguladora (http.V/www. catastro. minhap. es/ayuda/normativasec. htm)
Política de privacidad (http;//www. catastro. minhafp. es/ayuda/Polit¡ca,.pr¡vacfdad. htm)

. Accesibilidad (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/accesibilidad. htm)
Mapa web (http;//www. catastro. minhap. cs/ayuda/mapaweb. htm)
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REGISTRO DE IA PROPIEDAD LOGROÑO 3
D¿»AJOS DE IA E'lt<rC&

Municipio; LOGKO&O
Katuraleiáa <&e la • finca. ; .:::Pabe..L Ion industrial FINCA No: 13003.

CRÜ::26É)íl6QQ65»6oy.. :. ;:. " ::-, . . :::-': ' : . '.
trasladada'- de. 53348'

/ .

í

Direcciói-í: Avenida LOBETE № 40 Otros; PABELLÓN
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Are-. a Edificada Construida; 2. 178, 4 m2

Referencia Catastral; 6910303WM4061S0001SP

Descripción de la Finca: Pabellón indtistriai sito en Logroño en la
Averi.ícia . de' ;Lobete,.. numero . 40, .. compuesfco. . <áe dos cuerpos, el anterior
ciésfcinadp.l.s. garaje y;'oficinas dé-U&^ért^résa/ en :;el: espacio que deja J.íbre
el:'port£tl, ;e,scalera. :y paso a.] pat. ÍQ;iríteribr y'. :u:ni c;uerpo posterior que es

e;l'.:áés tinado'a tallera;-en tGrm&: de "I. " que, ise',prol.c;nga hasta los 3 imites
Sur y Eyt.e de la finca y en el misrao va adosado un cuerpo de 24, 20 por 4
metros/ donde-» se sitúan los servicios y aseos para el personal. El
cuerpo de fachada principal mirie 24 por 9, 50 ¡netros de frente y fondo
respectivamente y en su parte posterior llevd adosada una terraza, que
por la configuración del L. erreno MS mns yndia pr»r el lado izquierdo,
teniendo una longitud de 24 por 4, 20 metros de fondo medio; dicho cuerpo

consta de planta baja .destinada, a garaje, a1.ET¡acén.. y vestíbulo, una planta
de entrepiso en el qüe: se'.sitúan las oficinas y . un\aseo. con; du<cha p.ara e.1
servicio del personal. ;cte •ls ofi.cj. n.-'. y. una planta de;;p.J-..so...qi.ie:'se reserva
para almacén de inodejós de carp^n:terl3... El cuerpo pQsterAór corista de-una

sola planta en forma'cíe. "L-" con ¿'-¡ sótano: dé doscién tos eincuenf:.a i y; cinco
metros cuadrados de sitper.fi cié en el extremo Sureste de la edificación.
Su construcción es en forma de djr-;nfces de sierra; la altura libre de la

misma es de 5, 20 metros y tiene una anchura de 18, 35 metros hasta una
distancia de' 35, 50 metros del limite riel cuerpo del edifi.cio descrita y a
partir de esta distancia su anchura que coincide con la total anchura de
la finca es de 38, 50 metros, quedando fc'l resto del solar a patio. En el
cuerpo con anchu.ra. de 18, 35 met. ros va ado3ado'el :<syarto que. eontiene los
aseos para ;el personal obrero. Toda la Sihca, cié';, forma irregular,. ; ocupa
una' supei-ficie.'. de'dos mil ciento set&nta: y • ocho . metro s; y cuarenta'
deci-metros :cuadí:ados^ de los que mil setéeientos^4Íe^ínueve:-roetj;os y cioce
decímetros cuadrados están edificado? y él resto constituyen un patio y
linda; Norte o frente, en linea de 24 metros. Avenida de Lobete y en
línea de 15 metros, José Borras Bezares; Oeste o derecha, en línea de
68, 46 metros^ fina de Unión Española de Explosivos, S. A; Sur o espalda,
en línea de 39 metros, con terreno del nuevo trazado de la vía férrea; y
Este O izquierda, en línea de 35^50 metros, José Borras Bezares y en
línea de 34/23 metros, finca del Sr. Bericoechea.

Art. 225 tía !a I uy Hipotecaria: LBi&enadegrav, i?nenOetosfctíi'wsOTmuétíesoderetí>osrea?es/sctopodi^acred»ía/sBenpei7Ufc^^^ del Registro:
Art. 335d?l Regla-neiité Hpoíeciiio: Los fíegistradores as ¡á Propiedad son lós.. úniccísftirít:16nultísque tienen facultad de ceritticar lo que rssuite. tíe los libros délfíegislró.
Art. 77 c¿e' fleglamento déi fiBgistfO Mercantil;'¿a laouitad da wttjfícar de los asientos dei Hégíslro ewmsponderá exclusivamente a tos fíegístradores MeicantVes..... La corsfícacíórí
sera el únsco mscito de acretíilar fehadenlemsnle el conteriido de los asientos del Registro.

^4» 1^ /\^-~—
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TITULARES ' . fr const '?r rius es}e docróyi ^ fue
aprobado inic'G;iT¡<;n} or i¿ ]* htb de

* CONSTRUCCIONES m S&, C. X. Í?. : _ , S&ft^W e les1' c5J^°el
dominio, inscrita en el Tomo 1333, Libro 1333, Folio ̂ ^"Jn^c" '. '. .. '.,'sj" """"
Por compra en virtud de escritura autorizada el veint^.s?e't^'^'" ' " ••• "¡;^-•• •• ••
de mil novecientos noventa y seis por el Notario de Logroño Don Jo;
Enrique Goma Salcedo.
* A2rüN'E&MIEN20 IiOtíKGÑO, C. r. F. : —- - 58, 8912563% de Pleno d minio

por titulo de Permuta en virtud de Escritura Pública de fecha in tres
de diciembre de dos mil cuatro autorizada en LOGROÑO por el Notario don
VÍCTOR MANUEL DE LUNA CUBERO como sustituto de don JOSÉ IGNACIO FUENTES
LÓPEZ no protocolo 3885, inscrita en el Tomo 1333, Libro 1333, Folio 131,
Inscripción 4a.
* AICTECIiXO SL, ; - y -_ , 5% de Pleno dominio por titulo de

Compraventa en virtud de Escritura Pública de fecha treinta y uno de
julio de dos nú 1 diecisiete autorizada en LOGROÑO por el Notario don JUAN
FRANCISCO LÓPEZ ARNEDO no protocolo 1366, inscrita en el Tomo 1333/ Libro
1333, Folio 132, Inscripción 5a.

CARSAS DE LA FINCA

Pagadas por autoíiquidación la cantidad de 923, 01 euros
correspondientes a la Transmisión Acto Jurídico de la inscripción 5a
queda AFECTA E>OR CINCO AÑOS a partir del día 26 de septienibre de 2017, al
pago de las liquidaciones corfiplementarias que puedan girarse por el
Inpuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Logroño, 28 de noviembre de 2018, a las 14:59 horas.

JOSÉ LUIS SARRATE AB.WAL, REGISTRAIDR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COItlUNIDAD AUTONOI^IA DE LA RIOJA, CERTIFICO;

Que los datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el dia que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia
suscrita en Panplona el 27 de noviembre de 2. 018 por Don Víctor M.
Arredondo Fernández, en repi:c--;-" L-^^ióu (i^ '"Aiceciio, S. L.^', con C. I. F.
B31415201. . -

c
-tí. JL^

ApVGFlTENCIAS
Queda prohibida 1& . Lncocpoittcién de los dat&e qut-cy^x^ w.ñ ^ '^jt^S^Q ;""*:i-Si^í.,̂un ^ tichEtos & bases de datüc, infocir.íticac pttca
l« consLat.» indi.viilutltittit de pcfaon» tiaieaa o 3'iyÍí-¿^?4~iS33»o exyrestuilo 1> tucnta da procedencia (Inttcuceiín de 1« O. O. R. K.
n/02/58; E. O. E. 17/02/SB).
A tos efectos dal Ragltitiento ^encrai de Ptofr;--,^.LÓn de Date» 2016/679 del Pari»ment.c Bucoptü y del Cons»¿o, df ^^ dé tbrii de ZQlÉr
relctJvo a la protección de les pc-rsoníi'; ¿ígicas en lo que respecta ni tratttítiento d» á&tas personales y t lt Libre cirouleciAn de
efltoa dttos (»n édelent-e, "AGPDtr), ^?¿<?d<t iníoonadot
- De confori.ti.dfid con lo drpu^y»€o ch la soli.cít.ud d* publici.dhd i;cgi»t,ral, lüe datos psreon&le» expEteadoa en l. a luieB'.» hth sido y
s^rín objeto de trftt. finiá. ento^/s á. n(3ücpot-eáos A loe fcitoco,» y ftcchivcs del hegistro, cuyo reffpon?*bJe <a oí Reg.i. stc&dor, siendo el UBO y
fita del tcotaKÍcnto iü» acogido» y prevÍBtoB éxpceaftnientfl en I» notn-. ativ veyi. stv^ít it oual eirve de loeBe J. egitin;adora d* frflte
crstuu-ftnto,

- Confonne *l art. £ dt^Ia Inst^-"".i:<i^i ác la Oicección <Sencr»l de loa Ragiotroa y áftl Hotariado de X'? de ífcbc»ro de 1998, ej tltulir
de ios datos qutda iní&ss-^i^ que los iiiieniüe serán ceáidos tídn el objeto de 3fltisf6<;cr el (Íetecho del titulat de IB/ÍE finü»/s o
dei-fcho/s itíaccit-os e-n el ftcgistro a S.LT Ínéorraado, 6 su instancia, del. n&ntetc a de Is denoir, in»C3LÁn y dutis. icil. io de ¡, »s perconBe
fís:icic o ¿urídácfts que han Efcabaáo infcL írnción rc3p<;'cto fl su persone o bienes.

31 periodo de c&neorvtcion de los dt^ue se áeterjstinací de acuerdo & loe crit.erios esttltlecidos en la legislecion ccgistr»!,
ce-olucioniE de It Dittcción General de - oc Rcgi.stros y del Nofcitdc t inBtruccioncs eolcgi.lieB. En al caso <ie l« (actuceeién de
acrvi^ios, dicho» periodos de con»<trvtci.ón st dfcteciu.n.arén de aéuerda • It noñnativa Uecal y tcibutat-it eplic4bl& en c&dt asottento, Cn
todc- ceso/ el Aegisfcro podrí coníexvar ÍÜE dttos poc un ticftpo auperioc • loa indicBdoa confornic • dichoe crit.erioa norwet.ivos en
aqutlldt supues-toe en que cea ncctfitfia por . 1 exist.encia de cttponBttbilidtdcs detiv&áae áe I» pF estk-cien fcetvicio. '-

- L* infocmación pueaté t su disposición e» . »f* su uso cxclunivo y tiene cdrícter intcanaferiíllfr y conéitiencial y unicaufcnte padri
uti.li zarse p«r« 1« (intlidid per ta iiu» le aolicitli 1« intornaciín. Quadt prohibid» 1« trintnieiin o cesión de I* intornteiiSn por «I
ueuiría a cualquíet o.tta peysonft, ¿ncluco dt nir. -íc» gr»tuit. t.
*• &e confofrtflidad con la Instrucción de lt üirecc.lón Seneral dfc los Registros y áel Wofcatiftáa rfe í^ de- fcbtero dt 100B qufcdn prohibida
la lncorpor*ci6n de ios áatoe que consten en la ii fonnecxón iflgi»tr«l e fieheroe o bsafra inforiáítícftff patA la consuitB ínáiviáuali. seáa

de pt(;or.»s íisicas. c. jucídicti;, ¿ncluso expces&ná.. it futntc dft pioccdcncie,,
En cutnto teaulte cotipétible een I» nornistivs eí?ecifíca y splicable <il Registro, se reconoce 6 los intfefos&dce IOB derechütí de
ttcc<?o^ céctitictción, aupresiénf üpoaición, Jli. n s. taciín y portabilidéd &iitablccidog on el ROFO tfitftdo/ puáienda ejcrcit. arloa
d.-irigiftndo un <ecn.'to a la ditftcción dfel &.egist)EO. .•oí »iÍBnso aado^ «I ueutirío podré rttci&iflfir ante I* Agencia Eep6AoLa de PTotacciÁn dt
D<tto* (AEFÜ) t i-nw. agpd. fra. ffi. ri pfrcjuicio de tilo, t;l lntcccs*t)o padtí ponB rse an contacts CQO ftl ácicasdD de proteccJón de datüs áel
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA FACHADA Y DETALLE DE LA PUERTA DE ACCESO DE VEHÍCULOS



DSLiGENCIA:
Para hacer constar que este documsnto fu
aprobado iniciaimente por ia Junta d'
Gobierno Local, en sesión celebrada 6

fl X12025

PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL PASO Y ACCESO DESDE LA CALLE
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL PATIO DEL CONJUNTO INDUSTRIAL
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA NAVE DEL FONDO
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LA ZONA DE VESTUARIOS DE LA NAVE DEL FONDO
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA NAVE PERPENDICULAR A LA CALLE
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LA ZONA DE OFICINAS
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA ESCALERA DE ACCESO A LA PLANTA 1a DE OFICINAS
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA NAVE PERPENDICULAR A LA CALLE DESDE LA PLANTA 1a
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LOS VESTUARIOS DE LA NAVE PERPENDICULAR A LA CALLE
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• DESCRIPCIÓN GENERAL
» El Secretario e al

Se trata de una edificación ubicada en la Avenida de Lobete no 44, que a anta
con la referida avenida y que ocupa la totalidad de la parcela.

Es una nave diáfana de una sola planta aproximadamente rectangular, con una
entreplanta al fondo de la nave, con lo que no responde a la tipología que
predomina en el frente del ámbito recayente a la Avenida de Lobete.

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Nave industrial, con una superficie total construida de 584 metros cuadrados, y
una entreplanta, destinada a almacén, oficinas, aseos y vestuarios, con una
superficie de 76 metros cuadrados, siendo sus linderos los del solar sobre el que
está construida.

La nave está acondicionada y en uso como taller de chapa y pintura, con dos
puertas seccionales, una a cada lado de la fachada, y otra peatonal en el centro.

La nave es diáfana, sin pilares intermedios, al fondo se ubican las cabinas de
aspiración y de pintura, que están bajo una entreplanta a la que se accede por
una escalera de un solo tramo, y en la que se ubican los vestuarios y aseos de
personal, la oficina y un almacén con otro aseo.

Superficie de la parcela según Catastro
Superficie de la parcela según Plano Topográfico
Superficie de la parcela según Título

501,00 m2

501, 66 m2

513,45 m2

Las superficies presentan ligeras diferencias.

° CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Zócalos perimetrales de hormigón armado.

Estructura a base de pilares, cerchas, correas y arriostramientos metálicos.

Cubierta a dos aguas, de chapa, con bandas traslucidas.

Cerramientos de fachada a base de ladrillo caravista y cerramientos

perimetrales a base de bloque de hormigón.

Puertas seccionales para el acceso de vehículos.



OfUGENCiA:
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ACABADOS E INSTALACIONES El
o e ral,

En la nave los acabados son los propios del sistema constructivo, sol a de
hormigón pulido al cuarzo, paredes lucidas y pintadas, y falso techo d lacas
desmontables, con bandas de placas traslucidas.

En los vestuarios de la entreplanta el pavimento es de gres, los revestimientos
verticales están alicatados y el falso techo es de placas desmontables, al igual
que en el aseo del almacén.

La oficina tiene un revestimiento laminado en los paramentos verticales y
también falso techo de placas desmontables.

La nave tiene todas las instalaciones necesarias para el funcionamiento de la
actividad, instalación eléctrica, fuerza y alumbrado, instalación de protección
contra incendios, instalación de aire comprimido, etc.

También tiene la maquinaria necesaria para el desarrollo de la actividad, que
está en funcionamiento con el nombre de "CARROCERÍAS NAJERA"

SUPERFICIES Y USOS

Según el Título la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja ....... ..... ........ .... 508,00 m2c

Planta entreplanta......... ....... ...... 76,00 m2c

Total superficie construida...... ........ .... 584,00 m2c

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja ....... ..... ......... ... 503,00 m2c

Planta entreplanta. ...... ....... ...... 81, 00 m2c

Total superficie construida.. ....... ... 584,00 m2c

Las superficies según Título y según Catastro son coincidentes.
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Según Catastro la edificación data del año 1995, aunque <^Dr^ene\
Municipal una Licencia de Construcción de Pabellón destinado a taller d <

reparación de carrocerías que fue concedida a Carrocerías Nájera por Acuerd
de 13 de mayo de 1987 de la Comisión de Gobierno, con lo que la nave pue e
ser un poco más antigua.

También obra en el Archivo Municipal copia de un Proyecto denominado
"Reconocimiento de pabellón industrial para solicitar su primera ocupación" que
data del año 1995 y en base al referido Proyecto, con fecha 5 de julio de 1995,
se concedió Licencia de Primera Ocupación de nave industrial y legalización de
ampliación de la misma y construcción de entreplanta, y un informe en el que se
pone de manifiesto que no existe inconveniente para la legalización de la
ampliación de la nave y construcción de entreplanta, que no estaba
contemplada en el Proyecto autorizado con fecha 13 de mayo de 1987, pero al
amparo del artículo 3.8.6 del Plan General de Ordenación Urbana de Logroño.

En consecuencia, la Licencia concedida en el año 1987 ampara la construcción
de la nave, e incluso el desarrollo de la actividad para la que se concedió la
Licencia, pero no ampara la construcción de la entreplanta.

El estado de conservación es normal para su antigüedad, como corresponde a
las edificaciones cuando, a pesar de su antigüedad, no necesitan reparaciones
importantes.



de Clcctrói)ica del Catastro - Consiilta y certiflcacióii de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910304WN4061S0001ZPÜ 11|

Localización

AV LÓSETE 44
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase

Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida ® ()
584 m:>

Año construcción

1995

PARCELA CATASTRAL

https://wwwl. sedecatas(ro. gob. es/CYCBienIn»iucblc/OVCCunCiu...

DIUGENCiA:
Para hacer constar que est cumento fue
aprobado ¡niciclmen por Junta de
Gobiyn^ Local^ep ••^ iebroda el
día.....^..̂ ..4.^l L.
Locirorip,'.

f( Secretorio en roí,

T

(. ./Ca rtografia/mapa. aspx?dd=26&mun = 90^rtícat= 69J- q3p4WN4061SOOOJL^ZP&

final=&ZV=NO&anyoZV=)
Parcela construida sin división horizontal

Localizadón

AV LOBETE 44
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
501 m2

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta

INDUSTRIAL 1 00

OFICINA 1 EN

Puerta

01

01

Superficie m2

503

81

Tipo Reforma Fecha Reforma

Q ¿Como se pueúen obtener^ (titularidad y valor catastral) de los jnmueblesycertjficadqs
telemáticos de tos mismos?

Normativa reguladora (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/normatívasec.htm)
Política de privacidad (http://www.catastro, minhafp.es/ayuda/Politica_privacidad,htm)
Accesibilidad (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/accesibilidad. htm)

i Mana wph fhtf-rr//uiunu f-at-acl-rn minhan oc:/a\/t irla/n-ianauioh ht-m^
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RKGISTRO DE LA PROPIEDAD
DASOS DE Ziíi. FZNC^

^íunicipio: I.OSROÑO
., Kafcucale%a de la finca; Nave FINCA №

;: CRU;;. 2'60il0006-í3;655',. '; . ;. . ; ''^ . ,
trasladada de ,2:3118

Oírección; Aven i da LOBETE M° 4

Área dül. Texreno; 513, 45 m2

Área Edificada Construida: 564 m3

Referencia Catastral; 6910304WN4061S0001ZP

;Dés.crJpcion. de la F.inca; ParGéla ;de ^.'terreno en .Logroño, calle Avenida de
Lobefce 'riúinero 4. ;;: Oci-ipíi .una .supe^fic^é ̂.áe quinientos trece nietros y
lcuárénta. y üinco . ciecímetcüs oy.adF-aáos, y;fli. n<la;'. Norte, en linea de 15
metros, Geílí1e Ronda^^Este, . eü lijiea de :. 34./23 iiísfcros, finca del Sr.
Bericoechea; Siir, en línea de 15 metros, finca de Talleres Oisa; y Oeste,
en línea oe 34, 23 metros, finca de Talleres Olsa, S. L.. En el interior de
esta f.inca se eacuentra la siguiente construcción: Nave ind.li strial, con
una superficie total constcuida de 584 metros cuadrados, que consta de
planta baja, qiie ocupa una superficie de 508 metros cuadrados, y una
entreplanta, destinada a almacén, oficinas, aseos y vestiiarios, con una
tíiiperficie de 76 metros cuadrados, sJendo sus linderos los del solar
sobre ei que está construida,'^..;::. . • •

TITULARES ; .!, :; .

* , ^-.—. -. --—-, -.-—- N. I. F. : — ---: , 50% de Pleno dominio con

carácter privativo por títulos de 'liquidación de sociedad conyugal y
herencia en virtud de Escrítiira Pública de fecha veintinueve de agosto de
dos mil autorizada en LOGROÑO por el Notario don iJTJAN ANTONIO VILLENA
RAMÍREZ no protocolo 3262, inscrita en el Tomo 1523, Libro 1523, Folio
144, Inscripción la.
* ., ~ ~~~ s, K. I. E'. : %- 25% de Pleno, dominio con

carácter-privativo-por título de Legado e.h; vií-tud de'Escritura gublica. 'de
fecha. treÍRtá Y :u no de enero de dos mil,.d.ieciocho .autorizada en'LOGROÑO
portel Notario'don'CARLOS RAMÓN PUEYO CK<3KL, n° piotoG.olo 18<3/. inscrita en
el "Tomo 1523, Libro 1523, Folio 144, Inscripción 3*:.'

* ^.. . ,__/r-^__ - , N. I. F. ; -^^^^8^8', 12, 5% de Pleno dominio con
carácter"-^nvativo por título de Herencia en virtud de Escritura Pública
de fecha treinta y uno cié enero de dos mil dieciocho autorizada en
LOGROÑO por el Notario don CARLOS RAMÓN PUEYO CAJAL no protocolo 180,
inscrita en el Tomo 1523, Libro 1523, FoUo 144, Inscripcióii 3a.
* . B^SS, N. I. E'. ; <№¿iSFE¿. 12, 5% de Pleno dominio con

carácter . privafcivp , por .t.ít.ulo d& Herencia en virtud de Escritura .. Públ lea
jl&^-^.̂ í^iba—J-J^JjÜA—A.-.^^

Aft. 225 d'a la ley Kipotécána; La libertsd w. gravamen dalos blánes inmuebles ó derechos reales súlo poürán acreditarse w peijuldo de tercero por ccrtificeCtón del fíegístm,
AH, 335 del Reglamento H\fipiefa'íw Los fíegislradores de la Propiedad son !<K únlsosfiinttonaiios que lisnen facultad ds certificarlo tiiieresiifié de los libros Se!. Registrf!.
Art, 77 del Reg'ameR(o riel Reglstfo Mercantil; Íé-feeuKatfde cortíMar de los asienios c&lfíegístro wrresponderá excluswwnmte a los Registradores MarcSntihs .,.,:<-8 Cértffeatíáft
se/á ul único medio de acreditar fenacwnfementó el contKnido de los asientas (Sai fíegislm.



CñEGAS DE IA FINCA

LOGROÑO por el Notario don CARLOS PAí^ON PUEYO ^JÍ[S^C!^:0 protocolo 180,,,
inscrita en el Tomo 1523, Libro 1523, Folio 144, ^|^^9^rq@!£Bf»tedocumenfo,¿!

SSníaame e ^'{"Jun^S
^"°.l&. s^"^^s
i.ogroño,............ '. " W" --B^

Pagadas por autoliquidación la cantidad de 22, 68 éu¿9^', " "a", " -e-e-éí^
durante el plazo de 5 anos, a partir del día 23 de febre o d 2Ü18 el'''1
bien o derecho transmitido por la inscripción 3a al g|b de la
liquidación o liquidaciones coinplementarias que en su caso r cedan, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Pagadas por autoliquidación la cantidad de 38, 13 euros, queda afecto
durante el plazo de 5 anos, a partir del día 23 de febrero de 2018 el
bien o derecho transmitido por la inscripción 3a al pago de la
liquidación o liquidaciones complementarias que en su caso procedan, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Pagadas por autoliquidación la cantidad de 37, 11 euros, queda afecto
durante el plazo de 5 años, a partir del dia 23 de febrero de 2018 el
bien o derecho transmitido por la inscripción 3a al pago de la
liquidación o iiquidaciones complementarias que en su caso procedan, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Pagadas por autoliquidación la cantidad de 207, 97 euros/ queda afecto
durante el plazo de 5 años, a partir del día 23 de febrero de 2018 el
bien o derecho transmitido por la inscripción 3a al pago de la
liquidación o liquidaciones cottpl ementar i as que en su caso procedan, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Logroño, 29 de noviembre de 2018, a las 09:22 horas,

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COMUNIDAD AUTONOI-1A DE LA RIO JA, CERTIFICO:
Que los datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el dia que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia

suscrita en Panplona el ?'' :',... :^yl¿-í>ib,-¿ .:;e 2. 018 por Don Víctor M.
Arredondo
B31415201.

Fernándf-z, en represe;!, ->ción de "Arteclio, con C. I. F.

ADVERTEKCIAS
Qae<ít prohibidt Xa incorporación de los dfctoa 'EIUC c<;n1tts~'. ^'~ áa pres&nte csitifíc^ci An •; ^i.;:-. ^i.oy o bases d& d&tos iníütmáticaa paca
la canpult» i-ndividualiaaáa da personss ííaic&s <- 7>=TÍd\.... s, ar«-T-.:c^ ^¡ípe-CBa.ndo Ift fut.nf de pco'~fcdencíft (Inatruc-cián da lt D. G. R. N.
11/02/SBl S. O. C. 17/32/SB).
A loe efectos del F.tglü&cnt-o <£enet*l. á ̂ E.s<?e^^S 6n d« D*t,o< 20316/679 dsi Etti&tocnto Europeo Y áai Confieso» dc 2'? <i6 ttbciL ác 20J. fi<
rclcti. va e l6 protacclAn de l*fl^G7S?Son*a tíaicaB en lü í[|U* respecta al trttttaiéh-to tí^ áetos pcraünalas y B le libre cicculttción de
estos datos <cn adelante, nB»©Ef^)7 quede inforardot
- t'f confottc.id ad cün lis ditpueeto sn I» eolicitud de pubiicidftd re^ÍBtnL, los dal;o» petcon&ies expccsKto» tn la EaÍBUft han eitío y
ser in objeto de frr^t-.itniento e incocporadoa a loa LibFOS y trchivos del S.egistro, cuyo reflponaabla ce tí .Aegi.etr ador, sáenáo el uro y
¿in del tt-ntEü&ltnto les reccgidos y prcvifftos cxpcóaartcnte en la nomatÍVB ¡cegiatrsJI; la -cual sirve de loaoe lcgitiniadc. re de estft
tr&tuf.ien

Conf a al Art. 6 de le Instrucci¿n de la Dit&ccián Generel de loa Registros y clel Hot&riado de 17 de fcbréEO de Í998/ el titültc
de s datoa qve4» inforin&do que los niifliao» **c^n c^clídoB ecn si objeto de s»t¿af«cec el derecho dlei titular áe le/s finc</s ü

cchü/s inscritOB en fci yl.egÍEtio t ccr infocinado, » su inetancis» del noRibcfc o de I» tienojr. inación y dOBticiLío dit 1*3 pccscnBe
fisáci» o jurídicts que han rcctbtido infomación Feapeíits » su pecaonft o bienes.

El periodo d« con»ecvaci¿n do loa dato» se detcrminarí d« «cuerdo a loa eriterioe flSttblétfido» en la legiiil»ci¿n cegÍBtral^
cfecl-jcíonce d* it dirección G»necal tífc ÍOB RtgiattüB y del HDtttitdft e inct.ruc.ci ones coltg¿»l.es. En eX caifc di» ik tactut»ci6n de
servic¿ps, dichos peciodos de ccngervtoión st deterniínarín de ftcuecd& » la nanftfttivfl fiscal y trifautacia apJlíctble en cada nioícéhto. Cn
todo ceso, tí Registro poárí oonservar los datoa por un t.ie»apo auperioc fc ios Andío*ctofl ffonforrte B dichos cciterios norni*tivo? en
&queilos aupuestoe en que eca nectBttio par la esu. st. cnci* de cccponsBbiXiáadcs derivt. das de i» prcatttción fttcviüio^-
" Lk iníomiación puéata a su dispüaición e? pflra su u»o axciusívo y tiene cfttictcc .¡. ntrtnafccifclfr y conf.i.dencial y únJL<tó>ente poiírí
utília*rse par» I* fi.nalidaá por I* que se soiicittí I* infortnaciéni Oueáo prohibid* Ift trtinsmitfion & cesián de !< infanüttei¿n por ffl

usutcio e cu&iquitr otra pecaonfc, incluso de n&neca grtttuita.
- &* -;onfotKÍdad ecn lí Inctruecitín de lt Dirección <Senef<l de loa ftegieteoa y ri«l Hotariado tíe n dé febreca de 1596 queda pcDhibida
1< inüocpcréeión de loa datas qut» cünBten «•n Xa inforhitcíón regístr»! t ficheros o basen iníorinítickfl pfcra la consulta individuftlá. cada
de ¿3trcone, & íi?ic*e c jurídictB^ incluso expresantio Ifc fuent-e •cte pcoctdcncit.
Er. cuaiito tffrulte cctr.patibl& c-on la norwatíva especifica y »t:iickbl& al F.cgistrc, se reconoce & ios interesados los derechcs de
t<;c<ac» rect. LÍ.i. cacíÉn, frupcéaíón/ oposición, iinii^ttción y poctabil¿d»d efltefclcciáoo en el P.SPD citado, pudiendo ejectíitérlofl
ii¡. rig¿ cnd'í un eecrítc & is dirftcci.An dAÍ. Reatistro. Peí riicmci modc^ el usuttrio potítt teclunar inte i» Agencia Espttflajl» de Pt'ottcci6ñ dt

Catfls ÍAEPC); wvw. tgpd. Bs, Sin pétju. i. cío de ?í3o, el i. ntccesado pcdt'< yonecst en contacto con el áelegadc de proteccián de rfetos dal
Acgiscroj <iitrigi<!náo un effcr-i.to a la dJireccKSn d^c'^co^tpjne^e^s^^<rRflU^o;jápD̂ co^rpja<^^(^s^
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA NAVE DESDE LA AVENIDA DE LOBETE



DILIGENCIA:
Para hacer consfar que esie documento fue
aprobado in;c¡olmenfe por . - Junta de
Gobierno Lócala ep s.esior cei brada el
día ^^,,

PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DEL TALLER Y DE LAS PUERTAS DE ACCESO
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA ENTREPLANTA Y DE LA CABINA DE ASPIRACIÓN
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA CABINA DE PINTURA



/
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INSTALACIONES DE AIRE DE LA CABINA DE<N^'EFÜ^ALU1"U^~};..' ..... ••--••""""^

'-OS^no'--g-j^torioGenral, \



DÍUGENCIA:
Para liacer constar que este ocumento f(
oproboáo [nkÍQfmente por • Junta c
Gobierno Lccc<i, en s sión c lebrada
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL POTRO Y DEL COMPRESOR
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LAS MESAS Y UTILLAJE



DILIGENCIA;
Para hccer constar que este documento fue
cprobudo inicioimenfe por 'a Junta de
Gobierno Local, en sesió cele' rada el
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LOS ASEOS DE LOS VESTUARIOS DE PERSONAL
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LOS VESTUARIOS Y DETALLE DEL TERMO



DIUGENCiA:
Para hacer constar que este documento tue
aprobado inicia!m.-3nfe por^Junta ds
Gobierno Local, en sesióij^celé rada el
día.... w

PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LAS OFICINAS Y DEL ASEO



PARCELA A-5 (CATASTRAL 6910305WN4061S0001UP)

DfLíGEiNClA;

Pam hxw ccnsfar que c. ^e documento fue
yrcüocio in.eiajmente po c Junfa de

Local, ensesi-icel rada el
üm----4-íi-tS-K. \fñ-
togroño,... '.. h!.. WyU

El Secretarlo e

DESCRIPCIÓN GENERAL

Se trata de una Estación de Servicio ubicada en la Avenida de Lobete no 46, que

afronta con la referida avenida y que ocupa la totalidad de la parcela, incluyendo
todas las instalaciones con que cuenta.

Según el Título, se compone de:

/\) Caseta de Control y Servidos. Tiene un despacho de control, un cuarto para
aceite y lubricantes y los servidos de ambos sexos. Ocupa 19, 41 m2 útiles.

B) Edificio Tienda. De 25 metros de largo por 6 metros de anchura, o 150 mz.
Consta de dos plantas: la baja con 144, 78 m2 útiles, y la primera con 137, 58 m2.

C) Aparatos Surtidores y Cubierta de Protección. Seis aparatos surtidores para
suministro de gasolinas y gasóleos, cuya zona se cubre y protege con cubierta
de chapa galvanizada de 374 m2 de superficie. Almacenamiento. Depósitos de

chapa de acero. Seis depósitos subterráneos de 29. 000 litros cada uno. Puente
de Lavado y Servido de Aspiración. Caseta de 9 m2 para un compresor. Como

pavimentación general dispone de solera para tráfico pesado realizada con
hormigón de 200 kg/cm2, de resistencia característica, de 20 metros de espesor,

armada con un mallazo de 15x 15x6, sobre 20 cm de encachado de piedra
bien compactado.

La descripción actual no se corresponde exactamente con el Título, porque en
este tipo de establecimientos se suelen realizar algunas reformas, sobre todo en
la disposición de los elementos, y más aun en aquellos que son accesorios,
como los lavaderos, que no figuran en la descripción, y los trenes de lavado,
porque en la actualidad existen dos.

Ahora es una Estación de Servicio de carburantes de REPSOL, y tiene un
pequeño almacén que resulta afectado, así como los lavaderos y los trenes de
lavado, que se podrán reubicar en la parte de la parcela que no está afectada.

En consecuencia, se afecta solamente a un edificio menor, y a una serie de
instalaciones que es preciso trasladar dentro de la propia parcela.

Superficie de la parcela según Catastro ........................... 2. 042, 00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico .. ......... 2. 038, 08 m2

Superficie de la parcela según Título ........... ..... .... 2. 000,00 m2

Las superficies presentan ligeras diferencias.
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CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Gobierno Locai, en sesio

d!a;^"""""3:;E:@;^r2. E.. <.
Logroño,.,.-—":1—8-8- " """

Las características constructivas del almacén que resulta áfeBsiteatQogt
en:

\

Cimentación mediante zapatas corridas de hormigón armado.

Estructura a base de pórticos de acero laminado en caliente.

Cubierta a un agua de chapa, con peto perímetral.

Cerramientos de fachada a base levante de bloque revocado y pintado.

Puerta metálica de dos hojas.

ACABADOS E INSTALACIONES

Los acabados son los propios del sistema constructivo, solera de hormigón,
paredes lucidas y pintadas, y estructura de cubierta vista en techos.

SUPERFICIES Y USOS

El almacén que resulta afectado tiene 25,00 m2 construidos según Catastro.

En lo referente al pavimento, resultan afectados 927,30 m2 de superficie

ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

La edificación data del año 1990, según Catastro.

El estado de conservación es normal para su antigüedad, como corresponde a
las edificaciones cuando, a pesar de su antigüedad, no necesitan reparaciones
importantes.



e Hiectrónica del Catastro - Consuila y ccrlificacion dü Bieii I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver j

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910305WN4061S0001UPÜ m

Localizaclón

AV LOBETE 46
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase

Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida ® ()
1. 994 m2

Año construcción

1990

PARCELA CATASTRAL

]i[tps://www!, Südccata.slro. gob.cs/CYCB¡enlninueble/OVCConCiu.

DS^GSNa^

s^^^ss''^'""'^
ü'ernol°^.e'"i:\_"?CJ""tode'

Fado e/.

*°I"'"'';.. t°f"v'1'
L09rono...—-

£15,ecrefar
°í

(. ./Ca rfcografia/ma pa. aspx?del^68(mun=900&refcat= 6910305WN406 l.SOOplUP&

final=&zy=NO&a_nyoZ\/=)
Parcela construida sin división horizontal

Localizadón

AV LOBETE 46
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
2. 042 mz

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m?

SOPORT. 50% 1 00 01 198

EST SERVICIO 1 00 02 150

ALMACÉN 1 01 02 150

ALMACÉN 1 00 03 25

OBR 'JRB ;NT 1 00 P 1.471

Tipo Reforma Fecha Reforma

r. ^li^ >< x-^l^r ^-|<--|<-^|—I|^1 rln In.^\ íf^r\n-if> rr\ nt<rt/-i«an -TtÍ-it-^rxaf ^"i+'«^i^ f-^ t-/\t-^/i Í/-Ínr- /t'Jt-fil

t^@ffl%t^^tó§ítersrób^://www-catastro-minhap-es/aYuda'/nor'mativasec-htm)
Política de privacidad (http://www.catastro. minhafp.es/ayuda/Politica..privac¡dad.htm)
Accesibilidad (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/acccsíbilidad. htm)

v-i fí-ifi^^rír

hA-~-~—
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOGROÑO 3
D&TOS DE IA FINCA

Municipio; LOGROÑO
Naturaleza. de la finca: Otros FINCA №: 6861:: ••.•
;CP,Ví. 2603-ÍOOQ6^nÓ~: ' :. \ ^•'i :^""-'"'
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Oiréccióii: •:- Aven ida LOBETE No : 4 6-48
Área del Terreno: 2. 000 m2
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Descripción de la Fiiii.-c;; Parcela cic Terreno destinada a edificación sita
en Logroño en la Avenida de Lobete números 46 y 48. Mide dos mil metros
cuadrados y linda: Norte, Avtsnida de Lobete; .Sur, via Férrea; Este, José
María Matute Arbeo; y Oeste, Carrocürías Hernianos Nájera y Talleres
Mecánicos Olsa. Sobre la inisina se está construyendo la siguiente Obra
nueva: Estación de Sezvicio :é:íe Carburantss en Zora urbana" Avenida de

;li0bste, 46-48-. Cóiipréíide:'a) Caseta dé eóntro:l y Servicio.3. - Tiene un
•despacho, de; control, iin . (--.uartq. Dará •aceite¿y ÍubrJ-cantes y los servicios
cíe . ambos sexos. Toáp''e].lo:OGUpa..;;diecir.úe\'e nietros y cuarenta y un
decJmetros cuadrados útiles, b) Edificio Tienda. - De veinticinco metros
de largo por seis met-ros de anchura, o f-iento cincuenta metros cuadradoy.
Consta de dos plantas; la baja con c-iento cuarenta y cuatro metros y
secenfca y ocho decímetros cuadrados' útiles, y ia primera con ciento
treinta y siete metros y cjrjr'iien+'a y ocho decímetros cuadrados. c)

Aparato;"; Surtidores y Cubierta dfí Protección. - Seas aparatos Fiurtidores

para suini. njsfr. ro de gasolinas y gasóleos, cuya zona se cubre y prot-Rge con
cub.iftrta de chapa g.alvanis.aaa-de tresc-iép. tos; ;; setenta 'y:: cuáfcro metros
ciiadrados de superficie» AlmQCRnamiento. - Depósitos, de, ch;ápa',:. de Acero.-
Seis depósitos subterrari eos: de veintinueve ;'mil . /litros cada 

: 

uno... Puente'de

Lavado y Servicio de:Aspi£acJ.:óri Caseta •de^ni.]eve;jnétrosfi:cuadrados^ para'un
conpresor. Como pavjinentación general dispone de so3era para tráfico
pesado reaLJzada con hormigón de doscientos Ko/cm2. de resistencia
caract-eristica, de veinfce metros de espesor, aunada con un mallazo de¡
15x15x6, sobre veinte centímetros de encachado de pied-i-a bi. cn compactado.
En zona de isletas y aceras se dispon^ un pavimenfcu a base de baldosa dej
cemento sobre solera de hormigón de diez centímetros de espesor, con una |
subcapa de encachado de piedra compacto de 40 cín.—. Su solar mide dos mil
rtietros cuacirados y linda; Norte, Avenida de Loboté; Sur, vía Férrea;
Este, José María Matute Arbeo y Oeste, .Qarrocerías de Hermanos Néjera yj
Talleres Mecánicos .Osla.

TITULARES

* •——_. _^—,. -.. - ^ ....-—. ^.-r-<» , N. I. ff. : . --... ^-. - 50% de Pleno

dominio con carácter privativo, inscrita en el Tomo 1050, Libro 1050,
Folio 188, Inscripción la. Por títulos de agrupación y obra nueva en

; virtud de escritura autorizada el 2 de abril de 1. 990 por el Notario Doni
.Juan Domingo Jiménez Escárzaga.

flÍ S^ Íf,l?, ^ÍÍ!if-?-e?Si?;^a-fcf'e?ao<:l,sral'?m?f'. c's losbía'íes, in'Tiutibles, 0 derechos reales sólo podrán acreditarse enper]utcto üe tercero por cenlfícadún del Registro.
.^?' •?^^.F!.ef'^!^-?i^f'^;-'--05-.<! ?'SÍracf?.re? ̂ e fa prop'e::!3d son tos únfc&s funtíonahos que tienen facultad üe certificar lo que resulte ¿e ¿s/ibros tísi Rey's(ró.:
Art'77 d<il- fte9'amento <iel Fiepistro Mercantil;./.,» fecuftetí de certífcar de tos asientos del Registro coffe-spondení wclushsmenle a las Regísfr. irfores tóercaróftós 7,Jla teí/ffSctíri
serial único medio tía acreditar fehacientemente él contenido de los asientos del Registro.
Art. 31. 3 de ta Ordenaba del Registro de Venta a Piazos de Bienes Muebles: los deiecfios y garanVas inscritas soto podran acteditarse en peijuicío de leicero irmdiante certificación.



k I^os espesos . - ~ • - , K. S. r. : ;_:__-. y
., ".. ^-«.£. S'. ; -. " 50% de Pieiio dominio con

carácter ganancial, inscrita en el Tomo 1050, Libro 1050, Folio 188,
Inscripción la. Por títulos de agrupación y obra nueva en virtud de
escritura autorizada el 2 de abril de 1. 990 por el Notario Don Juan
Domingo Jiménez Escárzaga. nú i?-;. F, h, i"i

Para hwsf constar que este documento fue

CARSAS DE IA rxNC^ ^^ ;^";-^ ̂ ^
LIBRE DE CARGAS Logroño,;:^ ...... A.^. ,-jí ,..^n%..

i.r
.. A..^.

Logroño, 29 de noviembre de 2018, a las 09 4 horas.

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, CO^JNIDAD AUTONOÍ-4A DE LA RIOJA, CERTIFICO:
Que ios datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia
suscrita en Pamplona el^^i^ás^. T' bre de 2. 018 por
Arredondo
B3141520

Ferná de io, S.L

Don
»1

Víctor
con C.I

M.
F.

• '^yí K
ADVERTENCIAS ' ' ^

Crjcdt prohibida la i.ncc.ipotaciín dt Ida 'lat.cs qu» con*tB^[y^''E'%k5%e C6rt;i£ic»cicn «, fichsiros c bteea de ditos intotníticiia para
1« consulta inilividualittda de pcraoniB flBÍeBs^g^jtígTSieril • ;S}líA3<So rltpicsand» la (unnta de pEocedEnel* (Instruscién d» i» C. s. k. H.
11/OE/SB; B. O. E. 17/02/SB). - ^—<^~'- ' " ' ...---.. --.—- . -.-———-.. — -. -. ^.......
A i-cr s efcct.08 áal IVftglttCiento Sflneral -/^cot6ceión de Ü6to& ZClfi/É'?? del. Parlwaento fcucopfo y del Consejo^ de 27 de sbril de 2016,
rBÍttivo « I» protección tle las wios (islsns en IB que ttcpccta tí cntuu. anto ilc datos cetaoniilcs y « la libre eircuítcién de
»stoa datos (en fldplent. e, "RS , queás infomftdoi

^^cotn! °.r ^p^. -c.on-10 . -LÍPUCiíto crl la Eol-.icituá de publicidtd ccgietiftL, I. ÜB tiatos perBünaÍica expi csttioa fin i& misnft han sido y
aecin abjtite a» ttat;* ' nto G .i.ncocper»!ioa » ÍBS librcis y aiehivBs ¡leí Rcgi.atro, cuyo responsak.le es el f.vyistttScr, aiendci el uso y
£in iiel trttamicn as reccgitios y pisviftos txprissantnte «n 1> nBtnsat. iv» reg.iatí-il, 1« euBl sLcvc te bece liigítintdorn de cat*
tratimíünto.

- Contara» • «ct, 6 de la Instrueciín ác la Biiceaión Gcnccal d« loa Ktgiatros y tlel Hottriedo de t7 da (ebrccc de 1S9S. el sit. ular
de loa dnt' queda infori&édo que IOD talciños serán cedido» con •e. i ofcíeto dfe Bflti&fncfct éi derecho tíei títulftc di» la/ft Éinca/B o
dtteeho/s naerito» an el F.egiiitto « cci: intcnaado, » BU intt. insi.t, dtl nnnht» 0 itt !, « iltncmintciín y donicilio de la» parEania
f4. ?i/:fl3 >• juridíeatf que han ceetbado intocmacién c&specto • su pftraona •3 fai-cnaa.
- el ft 'iodo de canEcrvación lie lo» dttii» s» dettrniiiarí dB «cuordii » lo» ontBcios eat. tblccidoa en J. » Ie^ÍBl.«ci6n t-egistcal,
Tfrolueionea d« I» Dircccién Oencctl dt loe F.tgi. stmB y del Not>ti»<to e instrucci. onts coi.cgiiÍB». ETI el caao di ), « {acturicián de
seivitíi s, dicho» periodos de conafrrvttcitín ae tleteru-.ínarán de e<iu&cdo a I* nüftifltiva tiscal y tributaría aplictble on c*d& nouftnto, en
tcdo ciso, el RfgiaVtD faltí conservtl; tes datos por un tt. Cir.pc aupecici > los IndicBdca eonfoine « dichos ccitcrios noniatívos m
aqyeJ.ie í-. p.upue&tüc tín qu(* sea necesario p&r 3^» ̂ .XíBtenei» dt tfcojsDngabi.lidadaE dcriv&d&B tic la pte&t.tcíón aecvicxo.-
- i» i iftcintciín ¡lueats a gu dispoaicién es yB ra su uso ey.aluaivo y tiene carícter IntransEeciblc y cor.tider.oj. al y únicttEentc poilti
ufcilji roe patt !« finBliilail per I< que s» 5oli<;it;6 !• inÉomBción, Ou«ij« prohíbltla 1« ttansmisión i> casi. ón de le ínftiruación pCt d
ueuiti i !. cualquitr otra peiEsna, ineluso di! nanctt gtitui-ta.
- Ce antoTKtidftd con la Xnatruüción de lí P¿j-ccci¿n Genertl de 3o» Régiattda y del Kotai.-iado d» 17 de f&bíéCú de 1S9& queda pvohíbidu
In In ocporación de los dato* iiu« oD nBtsn en la internación ragistl;*! > fichErc» o b«str infocnítica;, ptn In cDncult» ip.ciivittualíiada
de p aonas (leicas o ¿utidioB. incluso ixprcrndo 1. 8 {uentc de ptoeeáEnci».
£tt anto ceguAté conpatible con la nattKativa nspécifi.CB y dp3-Ícft3ble tí Regístfü, st ceconccfl a l. oa JLntat-Éflaáoi; les dececbos dtt
«co io, cectittoación, supceaién, DposicKr., I. in.i.ucién y poi-ttfcilídtd eatablecidos BR el KGPD clttdo, pudlcndc «jeteitaclos
dit alinda un eiserito » lt diceceiín del Regiatro. nd mÍEno notlo. Bi. UBU«tio podrí caclauar ante ¡. a Atenci* EBF>ftci> d« protECcién de
Cato- (AEPO)! wwu. agpd. ta. Sin pscjuicío de ello, «1 íntdeaadB p3dr¿ ponerse en contacto C«R el dtli^ado de pcofccccién de datos del

ftcgirt.ro^ áiti^ifcndo un escritc a 1& dirección ájecj9cjDyjgíftCj^ca_<toeU^pídjEp9co^
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

EDIFICIO MENOR ADOSADO A LA TIENDA
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE No 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LOS LAVADEROS
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

INFRAESTRUCTURAS DE LOS LAVADEROS
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE INSTALACIONES DE LOS LAVADEROS



s^s^^fs:
'^^^^s'^

.!•)•' i.
0\

Gobi •
ciia....... < !-
Logr " •••

PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLES INSTALACIONES DE LOS LAVADEROS



DÍLÍGENCÍA;

pas!¡IGT'consfaraue€ste documento^
^n;badoín^<menf./^"ja"j^1;

•esión eíebrada
'">

'. T^%?::::

PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE No 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE UNO DE LOS TRENES DE LAVADO
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DEL SEGUNDO TREN DE LAVADO Y DE LAS INSTALACIONES DE MANIOBRA
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po)!; :- ̂ :-:-r<Y-i¡;r

PARCELAA-6 (CATASTRAL 6910307WN4061S0001WP) °n-i.-. : . n^^fe:TTento^
Gobiernü ̂ ¡,{^^!'^^^ d~e.

- DESCRIPCIÓN GENERAL f/Sec^G"

Se trata de una edificación ubicada en la Avenida de Lobete no 50, que afronta
con la referida avenida y que ocupa la totalidad de la parcela.

Responde a la tipología habitual del ámbito, con edificios que tienen "bajera",
planta primera y planta segunda en el frente recayente a la calle, y las naves en
la parte posterior.

En el cuerpo principal recayente a la calle, aproximadamente en el centro, se
ubica el acceso peatonal al edificio que ocupa el frente, y a ambos lados del
portal sendas puertas basculantes para el acceso a la nave posterior.

Superficie de la parcela según Catastro ..................... 1. 014, 00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico ......... 1.033, 79 m2

Superficie de la parcela según Título .................... ........... 1. 151, 85 m2

Hay alguna discrepancia de superficies, aunque en la descripción registra! se
pone de manifiesto que 138, 00 m2 en su límite Norte están afectados por la

apertura de la Avenida de Jorge Vigón.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes;

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Estructura de hormigón en el edificio recayente a la calle.

Cubierta de teja a dos aguas en el edificio recayente a la calle, con una pequeña

terraza transitable en la parte posterior.

Estructura a base de pilares metálicos en el pabellón, con estructura de cubierta

a base de cerchas y correas metálicas.

Cubrición a base de uralita, con placas traslucidas.

Cerramientos a base de levante de un asta de ladrillo macizo enfoscado y

pintado en el pabellón y en la planta baja del cuerpo recayente a fachada, con

ladrillo caravista en planta primera y segunda.

Puertas basculantes de chapa en la fachada principal

Puerta a base de perfilería de aluminio en el acceso al portal.



ACABADOS E INSTALACIONES

DIUGENCIA; ^ ^ ^__^
Poi-fc S'. s':8'i №"''tor que sste (locumen'
^rob.^ ;^tí^ln.'"?\PO^Í^^Í
SoüiomolcCTl, .nsesi-neb reda

día:;^....<v.íf ' ^- üfc""-r:r
l.ogrono,^.^ e eroi,

En el pabellón los acabados son los propios del sistema constrücfiv , ayle
hormigón, paredes lucidas y pintadas, y la estructura de cubierta con falso echo
de placas desmontables y placas traslúcidas.

No se ha podido acceder a la planta primera ni a la planta segunda, que son de
uso residencial según Catastro, aunque según el Proyecto original del edificio
solamente la planta primera es de uso residencial, con una vivienda de 4
dormitorios, salón, cocina, baño, aseo y despacho.

La nave debía tener todas las instalaciones necesarias para el funcionamiento
de la actividad, aunque se han desmontado todas las que eran desmontables, y
solamente quedan algunos elementos de la instalación eléctrica y la iluminación,
pero todo está abandonado.

SUPERFICIES Y USOS

Según el Proyecto la parcela tiene 1.013, 85 m2 y las superficies se resumen en:

Planta baja

Planta primera de vivienda

Planta segunda de almacén

Planta terraza .....

Total superficie construida

1. 013, 85 m2c

160, 50 m2c

165, 82 m2c

45,00 m2c

1. 385, 17 m2c

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja

Planta primera .

Planta segunda

Planta entreplanta

Total superficie construida

1. 037, 00 m2c

160, 00 m2c

160, 00 m2c

42, 00 m2c

1. 399, 00 m2c

Las superficies construidas son prácticamente coincidentes.



ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro las edificaciones datan del año 1978, y en el Archivo Municipal
obra un Proyecto de "planta baja, una vivienda, local para almacén y oficinas, y
pabellón en Logroño", que data de mayo del año 1976, con lo que es probable
que las obras se dieran por terminadas en el año 1978.

El estado de conservación es regular, como corresponde a las edificaciones que
presentan defectos permanentes, sin que comprometan sus condiciones de
estabilidad.

Hay que tener en cuenta que en el Proyecto que sirvió de base a la licencia
solamente es de uso residencial la planta primera y la planta segunda es un local
"disponible" para almacén y oficinas.

DILIGEN. CIA: documento fue

S£SC°"s^.̂ Sí
S?3TI ¿^.d
día.

Logroño
El Se r tari nerof,



Sede Kiüclronica dül Cataslro - Coiisulta y certificación de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

' i
I < Volver '

https://wwwl.sedccatas[ro.gob.es/CyCB¡e.nInmucl'>Ie./OVCConCr

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910307WN4061S0001WP& IIJj

Localización

AV LOBETE 50

26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase

Urbano

Uso principal
Industrial

Superficie construida ® ()
1. 399 m2

Año construcción

1978

DSLiGENCiA:
Para hnc-::!!- constar oue ssts documsnfo fue
aprcbñüo in;ciü',n%n ? por ¡a Junta de
GobEemo Loe» ,j6r^s^ •^ ̂ ffRpda el

Logroño,.
El S . t ío eneral,

PARCELA CATASTRAL

(../Cartografía/mapa.aspx?del=26&mun=900&refcat=6910307WN4061S0001WP&

fina!=&ZV=NO&anyoZV=)
Parcela construida sin división horizontal

Localizacíón

AV LOBETE 50
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica

l, 014m2

CONSTRUCCIÓN

Uso principal

INDUSTRIAL

OFICINA

VIVIENDA

VIVIENDA

Escalera

1

1

1

1

Planta

00

01

02

EN

Puerta

01

01

01

01

Superficie m2

l. 037

160

160

42

Tipo Reforma Fecha Reforma

© ¿Cómo se pyedeiL9J?.t.eH?I_^.t;1?.?. Prütc'gídos (titularidad y valor catastral) de los mmyebles Ycertificadqs
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http;//www.catastro, minhap.es/ayuda/normativasec.htm)
Política de privacidad (http://www.catastro. minhafp.e5/ayuda/Poiitica_privacidad,htm)
Accesibilidad (http://www.catastro. mJnhap.es/ayuda/accesibilidad.htm)
M-T, -, r.^k /htln. //.. ,,... <I»/_»„-<,.. ^u l-l-_^\
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE G tA? 3
&S?OS DE 1& J,'INC&.

Municipio: IiOSKO&O
, Naturaleza, tíe :la, finca:-Parcela FINCA NQ : 23806-. ;

.
CRÜ;. 260110Q065S;>730 ;:;';: •-';: ; •-: .

Disección; Avenida LOBETE :.№; 48 Otros: PARCELA

Área del Terreno; 1. 151, 85 me

Descripción de la "'inca: Parcela de terreno destinada a edificación, en
término de Lobete, hoy Avenida Lobete, número 48, de cabida 1. 140, 75
metros cuadrados^ hoy según leciente medición su verdadera superficie es
de 1. 151/85 nietros cuadrados, porque 138 metros cuadi-ados en su límite
Norte, están afectados poc la apert.iira de la Aveiiida de Jorge Vigón, y

;i... i. tída: .Norte o franke,. en;.;Jlínea de ^3,5 tnetros, s. con calle hoy de Ronda,
enumero 48,' antes la^ antigua vía ;férreá:'de'...Tudélá-;a Bilbao; Sur; en linea
'de 15 metros', con.,terrenó,s: deli j nuevo'1 trazado''de Ja vía férrea; Este; en

:li,n@a. de:^:72,20 metros, cbíi;^J.:a parcela ^üe^pér^enece a Doña Cristina
Hernández Madurga; y Oeste, en línea de 69, 90 metros, con otra de Dofía
Magdalena Galiana.

TITULARES

* ~ -- casado con . -- ---——^--;'

33, 3333% de Pleno dominio con carácter ganancial, inscrita en el, ...Tomo
331, Libro 331, Folio VI 60.,, ; Inscripción,:. : 2a . ,. ;:Pofc:, conpra^ de
escritura aiifcorizadá: el 27:^é,l?nerr> de 1. 975-. 'por el Notario de .Logroño
Don José Antonio Escártíri-Ipiéris^-' '^': •• •••' :\. ; ,^..í -... " /;. « '.•:.•.'

* Los esposos S%a»^58№S—- „, 'N^.fi'. : ;:—-:^^-^-:-_::y"
*é» N. I. B'. ; ..- ^-_—. -/ 33, 3333% de Pleno ominio con
carácter ganancial, inscrita en el Tomo 331, Libro 331, Folio 160,
Inscripción 3a. Por compra en virtud de escritura autorizada el 24 de
noviembre cié 1. 983 por el Notario de Logroño Don Miguel de Miguel de
Miguel, para el protocolo de Don Antonio Ruiz Clavija Laencina.

* Los esposos A» ~ ---—~:\-~-- N. I. F. : -—7-. c y -^s-^:-
H ^ ~ N. I. F. ; SáF-—--^:---;--. -, 33^.3333% :de Pleno doroinip con
carácter ganancial, inscrita en el Tomo 331, Libro 331, ' 'Folio'160,
Inscripción" 3a. Por compra en virtud de escritura autorizada el: 24 de
novieinbre de 1. 983 por el Notario de Logroño Don Miguel'.. de Miguel de
Hágiiei, para el profocolo de Don Antonio Ruiz Clavíjo Laencina.

CARGAS DE LA FINCA

LIBRE DE CARGAS

Logroño, 29 de noviembre de 2018, a las 10:03 horas,

' Art. 225 ife la Ley tíipotecar'a: 1-a libertad o gravamen, efe tos .foefiss Inmuebles •o-derechos fealés soto padrán acreditarse en perjuicio da tercero por certificación del Registro.
Art; 335 i?el Reglamantó Hlpote^-io: t.os R6g¡Strad6rBSde la Propiedad son ios únicos &nc(onaTOS que (teñen facultad de certificar to que resulte (ie tos SKtüs cfe.l fíegisíro,
Art. 77 del Reglamewo del Registro .Mercanti';'ía ̂ cutiad de cortifícar de los asSdfltoS del fí^gistro cwivspondará exdusmamente a los Registradores Mervwlífes... ; La cerffffCatítín
será el único medio de screüllar fehaclentemenía él contenido de los asientos del Reglslro.

[^ Art. 31,3 do la Ordenanza del Regislro de Venta a Piazos dB Bienes Muebles: Los derechos y aaranlías inscritas soto podrán acreditarse en pewícto de tercero medianil) ceriiScatíón.



JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL/ REGISTRAMR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COÍ"IUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, CERTIFICO:
Que ios datos qtie anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se indica, eKtendiéndose esta certificación en virtud

.
Pam

en

suscrita en

Arredondo
6314Jé«ÜÍ.

de
Don'2^9e"*Tr5'7li3mbí^^^e 2. 018 por Do

representación de "A^l^.alio, S. L. ",

instancia

Víctor H^
con C. I. ¡|
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¡Wínct A ' tieccién
ADVERTEMClaS

^>lL^?hít'i.dt-. l,L!;ns?I.PS"UAn dB¿... TffTTUTCan5^n>t^'etí№ntA A'.'. ti."c"" " ("herss o b»ea de <ltt» info^iUc., pira
^\^B"UB^. "Ed"nd/UO°21A"d11 d '°"" €1"<:" ° 5utidic^'Y^US^B^^
^il."iv*« "^ dcÍ^.,., <<T^^G;nt.l'Ld!. "°!*!!í6n-d'-o!"'. N^i'Í^Í"1"" EU"PCO "<i*1 <;°""i». <" E-' o. *b"i. d. ZOK,
!!í't"°^a 1°._ .°L_':c!"6n dl°-.I'.!>. ilctoon" ttsic.» en lo qu» cupectt-íÍ" tratuu. nto de dctog personalea-y"« T, libe. circuí ¡ciín*dc
oto» á«t en adeínnta, "nspa"). quid» infariatlo!

.»?" c.b',.°<c^i'^.»°^,-^»di?UT.°.»'n. í'.s°ll"cud.. d!..p^^^ .:L°'1 <:1'1<:°' p«*°"«i" "P""do« . n 1. »,».. » h. n til. y
'""' .. °I'vt-°-d''. _t"t""í'<'nt° ° l"c°rp°I:"lc* > 1<» Ubtcc y «tciuvoi. tlíl Registro. cuyc r. spens. bl* e. ''el"llBtÍBti. doc","'slen<io"ci'u^o
tit^iltn^t'mie"t° 11": ':'le''sid°s Y Previsto' cxprcounBnte «n 1. nora.tlva rcgiatral. 1. cual »lrve d<!-b«V»-legític>dcf ~de-¡»t.

^C^R£oBn.̂ «l •tt^ é^de la inatruccién de 1. Direcclén eentttl de las R«gi»tcaB y del HofM. cio dt 17 d« (elircr» d. tSSS, •I titul.t
3L.l°h',/^t,"...q"^; at°tK^VI^las .Ml:°m°'L-."r<" c*Iiid°°,-''°n-°1 <>tli, °t° d°. "t. i. «t.<'°«~er'dcr. cho' d. l'títuítc''áe*'i. '.7s 'tin^'*7"o
d°"ch°/s "°c"t°s en cl RIS9i'tto • B<it l"<°™ad°, *-V"~¡nst«ncí>/-deÍ~noiAtT~;~d7Yt'deno^'n^"ii,;°'y d^'ÍuS°áÍ"l°.sI^'o?i»°

Bi^ar n jucMíer que h«n reeabBdti intorinteiín r. iip.cto a su pacsona o bit. nba,
c..?luS,"Í.°tí°^d^.cM'l"*."ón»de.-'lc°.?*t°il "_-.d't°"!'l"*tÉ. d'. '°u*r<i° '-1°.'' crit"io» »t.bl«cidos en 1. l«gi»l.cién ccgíttt.l.
"'.°lucl°"*t, '*.* 1> Il"';ccién s". i;tl de les RtgÍBtroE y del Ilotktiado . inBtiuecion.tE coí«g¡.tÍte7-'Bn ¡í cti.o"d°c"Í>~t.ctui:^rí'n'tí'e
!!^'L°"'' 'al,';h"-?erl°d°° dc c°na'lI-''«°i'S" a« dctcrainerín de >cu»r<)o a 1. ncni.tiv flecol y'tcibut»ri. .plictbl('«n~c.dt*i«oniBntB'.' En
:!.''°, c"°-'..-.e.'l-R'718tI'o''°d':í c°nctl;v<.r loa dttoa per un tiu-.po tup.riiir * !»• ¡ndioadB» oonfocm» •-dicha»"oi¡''teri.<>'»~notu«ti"voi '«'n
^'!^ll;°".*upu".t°B °" <!u* *°* '"<:*t:*Ei° V" !• txi»<-cnc¡. « dii rtiipanii«b¡li<l«tlct dttiv«d<, B dB 1« prBBttcién «•tvi<;~i.o-. -~

.
^..'Lf-T"".<npu"^,*-p".. dl8p°'i"n " p°". °". "'° !"cclus'iv<> y '•im» °»r<ctci Íntt¡na(ccíhÍay ccntTdencl.l V (S.ru.cunentr p<idt<

"""""'-?"''. la fi"«líli"i p" \' ?"° " «olicití I. in(on,..ci<n. 'Ou.d. prahlbid. Í."tr. naL'iín o c. Bl7n~'dc''Í. Lf"oT». "J<'n"°co''r'°e\°
USUKÍ. O « cutlquiir otra pctcona, incluso dt tttner» gtBtuitt.
',. t'*-cmí'"''ld'd con la I"I":'-UC016" d" i* CÍE«cci6n-Scntc«l ¿e loa Rtglatros y d»l Ncttciada d. 11 de f«I>tecQ de 1998 gucd. crohíbid.
i! ínc°rp°t""n-de l°'..<l°t<" iue. const'" '" 1« Infori.tciAn reiilBtfl • fi. chccoa o htBc, infomátic.s p. ci-¡¡-conEultn Íiid¡viíu>l'ÍE«d^
IE pB tlOn»» ÍÍsÍCtS O JUtídÍCtB, ¡.ncluao expteeanilo I. i tuent.i <1« ptocedeneit.
E"-c"''"<;°_-t'Bult°.. ccn'"tíbl° Ton 1* "°;-»<ti>'« e.ptcKic. y tpüe.l. le al RB,l«tco. a. r. conoee « Isa inures.do» .tos .leceehoa de
^cl"S>L-"c!ifis*?""'- ,'upt""n'._ °-F°'>i°.i<s"_'. ^"'lt*ci?n y l'°"«biU-'.d ..í.bl.eído, »n -el-\6FC--cit. clo',"?'"d""d°~ cjer'oi't"«l^
^:L!i'",'^un "c.''i"-, '-1' ^"^"d';!. RtSirtro. Bel BÍ^D-»I>,IO, el UEU^ÍO podrí rB<;lu». r \ntc l. -Agm't;í."EBp¡"ftoT. "d'. " Pt¿ttc^Í¡n*d^

^^"*"eE'°.>:.. >nn';. '?l'. ':l. :°°\_sln periuici° d«. ,e-lJ-.°- . <!1 . i.nter.is.do padcí pon»,. 'tn cant.cto "can" . 1 7. 1«y6d7'd.''p7°'t«cc.t'ín'^'d. to«"<i^
Registro, dirigiendo un ecoilta a la diceecián dao9eor me. «s <K«iÍt;o¡d o8cor-e, «'s>-
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PARCELA A-6 AVENIDA DE LOBETE No 50 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DESDE LA AVENIDA DE LOBETE
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PARCELA A-6 AVENIDA DE LOBETE No 50 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DEL INTERIOR DE LA NAVE
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PARCELA A-6 AVENIDA DE LOBETE № 50 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL FONDO DE LA NAVE Y DETALLE DE LA CUBIERTA



DJLiGEMCiA:

PARCELA A-7 (CATASTRAL 6910308WN4061S0001A^:SS^TZ::'S:
Gobisrno Lqcal^ en s " da el

• DESCRIPCIÓN GENERAL I'09rono""E^eforfo" "} r' •• •• •••""•• •••"

Se trata de una edificación ubicada en la Avenida de Lobete no 52, qu f onta
con la referida avenida y que ocupa la totalidad de la parcela.

Responde a la tipología habitual del ámbito, con edificios que tienen "bajera",
planta primera y planta segunda en el frente recayente a la calle, y las naves en
la parte posterior.

En el cuerpo principal recayente a la calle, aproximadamente en el centro, se
ubica el acceso peatonal al edificio que ocupa el frente, a la izquierda del portal
puerta basculante para el acceso a la nave de la parte posterior y a la derecha
del portal zona de exposición de carpintería de aluminio Bupal

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Pabellón industrial con oficinas, exposición y vivienda. Consta de: planta baja,
con una superficie de 1. 026 m2, en la que se encuentran las oficinas y vestuarios

que ocupan unos 176 m2; planta primera, con una superficie de 795 mz, en ¡a

que está la exposición; y planta segunda, con una superficie de 152 m2, en la

que se encuentra la vivienda totalmente diáfana.

Sin embargo, según el Proyecto, la nave tiene una altura de 7, 15 metros y un
forjado intermedio, quedando la planta baja con una altura libre de 4, 15 metros
y la planta primera con una altura libre de 2,80 metros.

En la visita realizada se ha comprobado que, efectivamente, la nave tiene dos
plantas con una zona que está acondicionada para garajes cerrados en planta
baja, mientras que la planta primera es completamente diáfana.

Superficie de la parcela según Catastro............ ......... 1. 045, 00 mz
Superficie de la parcela según Plano Topográfico ........... 1. 027, 17 m2

Superficie de la parcela según Título ..................... .... 1. 035,30 m2

Las superficies son prácticamente coincidentes.

° CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.
Zócalos de hormigón armado



da

Estructura de hormigón, pilares, vigas y forjados, en el edificio recayente a la

calle, con cubierta de teja a dos aguas, con una pequeña terr^!^tl!iiifíáble en
Pare; hac.sr cafi5''Qi' ai.!e estó- don.

la parte posterior, y también pilares de hormigón en la nave. oprobaáo iniciaímerite por la Junta
Estructura de planta primera a base de pilares y vigas de hormi^№|SfefaWt@fa^6fW

Estructura de cubierta a base de vigas Delta y corre£^g^o,.hormj9^
prefabricado, con cubrición a base de uralita, con placas traslucidas. £'secretar'° ''
Cerramientos a base de levante de bloque de hormigón enfoscado y pintado.

En plantas elevadas de la fachada principal y paño ciego de planta baja levante

de ladrillo caravista, y peto de coronación enfoscado y pintado.

Puerta basculante de chapa en la fachada principal.

Puerta a base de perfilaría de aluminio en el acceso al portal.

Cerramiento del local a la derecha del portal con carpintería de aluminio.

• ACABADOS E INSTALACIONES

En el pabellón los acabados son los propios del sistema constructivo, solera de
hormigón, paredes lucidas y pintadas, y la estructura de cubierta con falso techo
de placas desmontables y placas traslúcidas.

No se ha podido acceder a la planta primera ni a la planta segunda, que son de
uso residencial según Catastro, aunque según el Proyecto original del edificio
solamente la planta segunda es de uso residencial, con una vivienda de 4
dormitorios, salón, cocina, baño, aseo y despacho.

La nave debía tener todas las instalaciones necesarias para el funcionamiento
de la actividad, aunque se concedió una licencia conjunta ambiental y de obras,
con carácter provisional, para guarda de vehículos y trasteros, y la planta baja
del pabellón está acondicionada para ese uso, mientras que la planta primera
del pabellón sigue siendo una planta diáfana.

- SUPERFICIES Y USOS

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja ........ ....... ...... ..... 1. 032, 00 m2c

Planta primera vivienda .. ....... ........ 170, 00 m2c

Planta segunda vivienda ........ ..... . 170, 00 m2c

Total superficie construida ..... ...... ... 1 372, 00 m2c

Falta la planta primera del pabellón que tiene 795,00 m2



" ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro las edificaciones datan del año 1978, y según la documentación
obrante en el Archivo Municipal las obras fueron autorizadas por acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de 12 de diciembre de 1980, con lo que el
edificio puede datar del año 1981 o del año 1982.

La licencia se concedió para la construcción de un pabellón industrial con
oficinas, exposición y vivienda, con lo que solamente ampara una de las
viviendas y concretamente la ubicada en planta segunda, según el Proyecto,
aunque la vivienda no se llegó a terminar interiormente, con lo que esta planta
segunda es un "disponible" que se destinaba a uso residencial, mientras que la
planta primera es un "disponible" destinado a otros usos no residenciales, y en
particular al uso de oficina.

En las dos plantas, la formación de las fachadas es completa, pero no tienen
distribución interior, ni acabados, ni instalaciones.

El estado de consen/ación es normal, como corresponde a las edificaciones que,
al margen de su edad, cualquiera que fuera ésta, no necesitan reparaciones
importantes.

s^=^^'s
SST^gS
día....... ------•••""^"

L09roño'--EI-Sec t"o'"e"eraL
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de Eiuctrónica del Catastro - Consulta y ccrtiltcación de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver

hltps;/Avww Í .sedccalastro. gob.cs/CYC13icnl nniueblc/OVCConCiu,

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910308WN4061S0001APÜ llfl.l

Localización

AV CÓSETE 52
26004 LOGROÑO (LA RI03A)

Clase
Urbano

Uso principal

Residencial

Superficie construida Q ()
1. 372 m2

Año construcción

1978

D¡::. .

Is^:.. :.
GP^5,,.,.

GofcJ&n^ ^^
día.. ~".»''-''. w -'

EISec ar
s=;^:,T5-

n í

í

PARCELA CATASTRAL

(. ycartqgrafia/mapa;aspx?del=26&myn=900&reta

final=8tZV=NO&anyoZV=
Parcela construida sin división horizontal

Localización

AV LOBETE 52
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica

1. 045m?

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie mz

INDUSTRIAL 1 00 01 1. 032

VIVIENDA 1 01 01 170

VIVIENDA 1 02 01 170

Tipo Reforma Fecha Reforma

® ¿Cómo se pueden pbterKirdat^^^^^
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/normativasec. htm)
Política de privacidad (http;//www. catastro. minhafp. es/ayuda/Politica. privacidad. htrn)
Accesibilidad (http;//www. catastro. minhap. es/ayuda/accesibilidad. htm)
Mana web íhttD://www. catastro. mlnhaD. es/avuda/maoaweb. htm)
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DillGENQA:, •?^^^^¡m.:,^-^^
Para h(Ker constar que^^^unNW'^;; ̂:-
aprobado iniciairnent ^5||a ||l|tu,y ^¿
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día..—^"t^"^- •{^'
kogroño,.

EISecref r» Ganer .

•i^l REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOGROÑO 3
yl j DATOS DE IA FINCA.

;^5,,| Municipio: IiOGRDNO
. ''^1 ...Naturaleza. de . la ..finca ¡-Vivienda FINCA №: 13-3Q1:;^
:'. S.r^'i?;:'i¿<%
•;'. í;'i.il>:

; ,'í'l;....
^K y

.••^l

'%%?/ 2.6tr:IS©:0^03^663T', í?% ^:yfcf, '^':'\;""'; S

-,;K^^GlGls^;,;CáNle AVENÍDJS^^ No 36 Planta: 2^y:w^'V^-^

Área Útil: 122, 54 mz

Cuota de Participación: 25% Orden Propiedad Horizontal: 3

Descripción de la Finca: Número tres. - Vivienda o piso segundo, con todas
sus dependencias, que forma parte del edificio sito en Logroño en la

^a^,̂ e¡ Avenada Lob@|fe^númeyoi^;6. :^@SSQ^ ;'Ma .5Ü|@erficie útil de ciento
/v@infido,s.,m@'tros y^<^ri^üen:(:|a y^ya^o^^d^i y construida -
;'e;:C)r>;;'rnclu, si©:& de ^lemen^os'^com^ea];¡|-^wd^ ^|4entQ;. ^©,senta y nueve metros y
^^^en^a^^siete'^e^Jfc^trÓs^Q^adr^ y.^in;üi::;'^^<Srte, calle Avenida de
Lobete, Este, tejado de planta baja; Sur, finca de José María Martínez; y
Oeste, calle Nueva. Su cuota de participación en el inmueble es del
veinticinco enteros por ciento.

TITULARES

* líos esposos , N. Z. ff.:
s: ¡N. Ivr. ^ ... '.,,

^ 

l;©0%'". :<áe .P^eno dQmin^:^.con
carácter ganancial, ;:h:fe.s:<'sTÍt®'f^n,. el TÓitio 1134^ LlBío;^lliS4^ ;í. :tolí;07::. l?3,
Inscripción la. Por^;;.:t^;tylo,̂ .de(:^^isol:íí^án;;;?;'dé^ ' 'en;;.?yií:-fc^<á.,;: ¡de
escritura autorizadá^.éi^^üatír^fí^e Mayo íá^ínil n<¿>yécier№bs noven;tajy tres
por el Notario de Logroño Don José Ignacio Arnelivia Domínguez.

CARGAS DE LA FINCA

LIBRE DE CARGAS.

'. LQg.t?oño, 28 de noviembre de; :201. 8; ^ ;y;a';s'., 14 :12 h&ígs.

JOSS-.. LÜIS SARRAtÍ'É^A@ADAL, REGISTRADOR DE^^-.PáOPIE¡3%©^DEL REGÍS TRO'NUMERO
•3 DS, LOGROÑO,., .COMÜNÍMD AUTÓNOMA DE LA RWJK^i(^M^^O :-------—---•----•--
Que los datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propie-da^y. en el día que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de slQstancia
suscrita en Panplona el 27 de noviembre de 2. 018 por Don Víctor^ M.
Arredondo Fernéffdez, en representacic'n de "Arteclio, S. L./\, con G:I^
B31415201.

( _Xl-<c.3

fi;h. 225 de te Ley Hipotecaria: La flbertad tS:gravameh:cte[. los :b;gnes,̂ moeofes:o;tíerec/)ds;re.s/és soto podrán acreditarse en perjuicio de tercero ptir№ttlfícaclóndel Registro.:
Ari. 335 tíél Reglamentó tíl!BoteGarlo;iíosRé¿$(ra ''reí de ifPrtipÍedad sonlissünicosWhciwarios que tienen facultad de certificar lo que resüWVSISS^IiKrostléÍ fteglslrO.
Kti. 77 del Reglamento del Ré¿IStró Mere . , eutfárf de cefíUÍWrde tos asiff¡tp$ dñtfíegistro cow&sponderf exclusivamente a los Registradores fíatSWtSes&La cÉttífíWctón
será él único medio de acredita lentemente el contenido de los asientos del Registro.
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Musbles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.



ADVERTENCIAS

^Ton^^bttil,Ll,^^^"".ón..dL1. 0. 3 d.a<t°'.qu°. c°."3t,a.".e" lap"sente =«titi""to • tichero3 o b. sea de datos inforadticBs p. c.
^/^^.̂v^/in°)d'' d° '""°"" ficic" ° :iu':idi<:'B' "^"""-P"""da'T. "fu:nt. d7"p°;o"c%d. n'cT:°(Iun°, t"u"c'cBi6TdT^T^^^'
^i^Tr. ^ítLes^T^G""//.̂LE^tecc"n-de-üa"^zow"^da^pari yt lel °°""3°. d- Z^ d« . bril d. WSI

::^i^/^^: ̂̂s)p^s^^cn-í°'que-r^"ta'^^:Bml:;toud:u:I:^s '-^"^^T'- ̂ ̂ ^ :^^:i^l
,Br°íen"h^ra".*^..""-/. °,.di?UT-°-" "9XBt"1- . 1°E •'"°° P"""'!" <»T"«»dos on 1. ni,», h. n sid¿
^4"delb jt°rTt.ll.tn^tT^róL^^;cp.°"^S^Lt"^^^^ ^I"e'lTe°g*is°t"r/d>orn"»T:ndon"l su\doa J
^^t.dne^ntco"°"ient° 1°"' "°°gidos y PcevictoB ".T""»°"te en lo n°in.tÍv.'registr¡l,"l7'c\^~si^ve"d. T^Tgltí°naTo". ^."^J
Lconf.0"". '1 °rt^ls,de. la In8tt'"cc.ió" de 1» Diceccién 6»nec«l de los Registros y del Notair.t. do de 17 de febrero de i9?e, el titul.
^..l°>.°.,d°1:.°'.-qued! lnf"M°d°_, 'IU°. l°° ui°m°s-eer<" ccdld°s. c°n .1 -°b3et°"d. ~ , '. tí¡f.c¡E"7l~~d. c'.cho' dJl ̂ It^."r"L"l;6%'tíl^.7^to
dfF^/l ^^^ ̂n\e^:L \J^^^^m~w^^^r^::^^^ '^^."^"y ^^'li"dÍ"lLI^:J

. clcns o jucídicna qua han recabado informBción ceapscto a su pecscn» o bien»».
^.El„r?;Í;d^d^. °°^"v-°c-16n„d°. _l°!'-, d°t°s °° ,d°t°""i"ar¿^ de «cu. rdo . lo, criterio, estobl. cidos en 1. legisloción c.gistr. l,
!!''.°l.ucI:on".. d.e. -l°.D"ecci°n se"e"1 d° 10' Re9ist"s y d«l NotBri.do'e''inVtcu^I¡n.s"coÍeg¡;Í^?"E°n ri ^\oL °dBe"Ír^tu"^n"^
^d'r^so/."hs:^:^:d°^ C^".T°}^t°.d°, °"<'-'..-cl-Regist".^p°tlr's °°"°""" l°'.-d. tc>~por-'un\tí. »po~m¿.rio; T^^i^^¡^ ^n^^"."dÍc''hol«°"S°t.°£"iocs°aM^.̂ , E."n
.qU Bllo.

^ 

supuestos en que sea ncc. sario poc 1. erist. nei. d.~r. »ponMtíli<i~. de. *d. rivad7. 7.
' 

lTpr"c's"t°.cl6^a'.'t"^=To"-"'L°il n""":lv°s '"

uJl'^.n.E.T^"^r,",,̂ ^^u.dÍ°p°B^ y_ti. nc c. c^tec intc.n¡f.íibÍ¡'y"conlEYd'enc;t<, l y (ini^am.nt. podrí^^Í^"'.F.',",,1^ f^°.lid.'d..p°.c l'-.qu.°-s!-°°u°lt6-l°..i,"f°m¡ci6n- '°"'d°"P"hib"Í". lT"tt"en°»Í^ oy ̂ '^Te"^ Inf'on^.a^6n^poprc"i,cl'
UBUBtio • cualquier otra persona, incluso de nanTa grctuitn.
LDe«l°"l°raró^ Jo"-1.' I-"°tcu-"i6"-de. la _Di"°clón 6cne"1 de i°!' Regi»tro, y del Hot. cl. do de 17 d. febrero d. 1S98 queda prohibid.
^ ̂ ^^.°r?^Lí^^°u^L3̂u^. ^ni^n.;i.l:.¿f""^^le pt tsonas físicas o jurídica», incluso expresando la <uent« de proccdBncio.

^^n^^^^pstíble..°T. l'.-n°ru'tí"e ,°fl''.ecific_° y apiical;le .al Reg"tc°. ." "°°"»°. . 1°» int.res.do. lo. derechos de
^^°.nd"c, ^tí.^cÍ"'. ,°up.c"t6n'^ T,s"Í6n'. -u^t°c^ en"'er°RSED"^^'d'o""p°u'dT«n^' oaje."cTt°.srl^e
^i^i"^^^' ̂"t^da el3a dsicnec^n,,dj1, ̂ ^t"' ̂ ^r:^m;r°¡zlrus""""p^^^^^^^ •::° ̂ ":I:°°E'P'p^:"da: ^°^'^6°nc'td°.°
^^"..(AEPD.> L "T'lw^ es^s." pcr¿uici° í' .ell°- . ri in»rB».do^ podr. poner,.' .n-cont. ct<,"con". l d~el.Vado"d. "P'r"°'tecci"¿'n "drdB ^rd^
Registro, dirigiendo un escrito > la dirección d o6cor mc. va <nailto¡d o8cor me. ca>,

DlliG!:NCiA: , „,,,
^S^sr"cons<^ q№ e<rte documsnto f^e

5,5?^p^^
dia:. :.^.....^.^.. f
Logroño'-Ír • r" neroL"

1
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOGROÑO 3
DATOS DE IA FINCA

^&nicipio: LOGROÑO
¿Naturaleza de ,1a •, £inca,:i. Pabellón FINCAN0: lt297. & ,.^

%.;''i/—' ;'^

" oí

-. »t. í.. ¡^

flí
'i

''"CAÜ^ 2.6pllfaí)Qá'lti5^ ;i.^

:?te±récóióní^Av'ehida I%0E.TÉ^^i|6 Planta: BAJA -m:..

Área edificada construida: 629, 96 m2

Cuota de Participación: 50% Orden Propiedad Morizontal: 1

Descripción de la Finca; Número uno. - Pabellón en planta baja, destinado
a usos industriales o comerciales, que forma parte del edificio sito en
^.9grofío^©'n;'.Ma calI^.?í0By;eni^a.i;^dB Lóbete., numero^|¡iS, Ocupa una superficie
^cons^trua.ya, ; aproximada 'Qe ;a^Ísc:3,®níJ<Ss^v^-ntinué^^jnetros y noventa y seis
;';dec¡;metysosiji^adrados, ^:^li^^ de Lobote; Sur, finca

-^.^So:8é':'fÍMí:ié Mart^wss^ Es^í-^íné^de Jesfe 5$1errú:;sh y Oeste, calle Nueva.
Además en líneas interiores; Norte, Sur y Oeste, con portal y hueco de
escalera. Se le asigna una cuota de participación en el inmueble del
cincuenta enteros por ciento.

TITULARES

carácter

* líos esposos _ , N. I. F. ; • y
yi'^^: ., . .̂ Wf^de ̂ X^^'t^inÍ^.con

carácter ganancial ^^insc.c^s^en el ̂ omo;:'11.3:4^ I^:{?r^^ltf,̂ !j|'ol^.:I64,
Inscripción la . Por^^l:tulp:^de^y:)ra nu^va,̂  GOK5t.3.]№c^<S'n:: tié ^ rn3»;|?na.̂ ;en
régimen de propieda^yAóisizoytíát', en •vW^d de;¿; é^cri%üra aut;^a. zadá-v@l
cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y tres por el Notario de
Logroño Don José Ignacio Amelivia Domínguez.

N. I. F. : ; 50% de Pleno dominio con

carácter ganancial , inscrita en el Tomo 1134, Libro 1134, Folio 164,
Inscripción la , Por título de obra nueva y constitución de la misma en
régimen, de;-, propiedad horizontal, en vi;ctu<á.?:de.. . ^escritura . autorizada . el
•ouafcj^6;'. cie :. Mayo;:cie mil novecientos noventa" y^írés por ̂ ;?@l:'''NotajtKL;o'dé
Logroño Doñeóse: Ignacio Amelivia Domínguez;!:,.;:! ' :; •^

:^
CARGAS DÉ "ÍA FINCA

LIBRE DE CARGAS
^\'
f \
-<;
'l^.

Logroño, 28 de noviembre de 2018, a las 13:45 horas.

Arf 22S ole la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bwies/lrvriüébles.&üereüiQSW^s solo podran acreditarse en perjuicio de tercero pmecertMcaclán del Fleglstro.^
An> 335:0^1 Reglamento Hipotecario; LosRegistfaeloresde iaRrüpledad son-IÜS^nlco^fünciifflúríos que tienen facultad de certificar lo que resu¡iS:c¡e.lBsl¡tsros^(i6lfísg¡stro.
-Art;77:déÍ Reglamento del Reaig<.ró'Mércantit;.is íaóuiládde cshWCarde los asi^ítés dUñeglstro Wcrésponderá exclusivamente a los Fíegístradores M6teSM»eS,,.;:La e6ttífí(¡aüióñ
será el único medio de acreditar fehacientemente él contenido de los asientos del Registro.



JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COMUNIDAD AUTONOI"Ift DE LA RIOJA, CERTIFICO:

Que. los datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia <
suscrita en Pamplona el 27 de novienibre de 2. 018 por Don Víctor A?.
Arredondo Fernández, en repre_sj:^.-fe^eTÓTrTte"-a-ftr tecl.lp, S. L. ", con C. I. F.8
B31415201.

nDVERTENCins —— . . «'., /* ....._..-.
Queda prohibida 1« incocpocBción de Iff^ilittos qufcans^í-etrTii' pceEent.e cectificnción a fichecos o bases de datos informaticnB pala
la consultii individunlisada de peL-3onas^'£iUca^, •-j^). ¿ti<;8is, incluso oxpccsando le tuent» ¿s pcocedencia (Instcuccién de la ü. s. R. N,
17/02/38; B. O. E. 17/02/98). '^, '. *'•—- ^ r., •t

A IOE if»ctos del ll.eglaraentci Sener^l>*-<e pmfc^^^oh d-<» DatoB 2016/619 del EucI.BmBnto Europeo y del Consejo, d» ^^ ác abcil de 2016,
relativo & la protección áe l^s^^personas física' en lo que respecta al tL-atBuiifcnto de áproteccá. ón áe l^s^^pei
eatofl datos (en adelante/ "fl.^D") ^ quede infonnado;

dotas pci.-soiitiles y a lu libre cicculQci.ón de

- Oc coníorinidBtl con 3 ^. dispueatü en 1. 6 solicitud de publicidad regist.ral, ICE dato» personales expcesn.dos en la tiiísmo han sido y
serín objeto de trafr-^uiento e incotpocedos a los Libros y ficeliivos del Registro, cuyo responsable es el Registradoc^ siendo el uso y
£¿n del tratahLÍer-\;o los recogidos y previstos expreg&itienfce en la normativa registral, la cual eirve de base legitijnadorí de este
trít&tniento.

- Contonas .4. ect. 6 de la Inatcucción lie la Diceccién Senerol de los RsgintL-os y del Hotaciado de 17 de febrero de 1998, el titujar
cié loo fictos queda infonnado que los inismoc scrín cedidos con el objeto de oat.t. cfocer el derecho del titulac de la/s finoa/g o

lec&onas

que h&n cec&bttdo inforirteción reapeoto tt su pe:
dcrec|ir/s inscritos en el Registro & ser ¿nfonn&do/ » su inst&ncis^ cici nombre o de la dehominttcá.ón y domicilio de las pee
fíci-as o jurídicas que h&n irec&bado inforirteción reapeoto tt su persona o bienes.

'^i periodo de conservación de loo datos se deteciainat-á de acuerdo a loa criterios eetablecidos en la legislación cegiotral,
cGsoiucioneei de la Dirección General de loe Regie-troc y del Hot&rifido e xnBtrucciones colegiftiee. Bn el CBBO de ie facturación de
servicios, dichos periodos de oonsccvación se detet-niinaftn de Bcuerdo a la noraativa fiscal y tcibutacia aplicable en ceda uomento. En
todo ceso, el Registro podrí conservar los datoo por un tienipo superior a loa indi. codos confornie o dichos criterios norin&tivos en
aquellos Bupuestos en que sea necesario pov l6 exist. encia de responsabil. idadea derivadas de la pi:cst6ci6n servicio.-
~ Ltt infocinación pucgta o su disposición es pura eu uso exclusivo y tiene cacacfcer intransferible y confidencial y úiiic&niente podL-á
utilizarse para le finsládad por la que se solicitó la información. Qiieda prohibida la trangtnición o cesión de la infocmaci.ón por el
usuario a cualquier otra persona, LncXuso de manera gretuite.
- De confonnidad con la Instrucción de la Dicección Genecal de los Registros y del Hot&riado de 17 de Cabrero de 1996 queda pcohibldo
la incorporación de los datos que constan en la inforruación L-ogistrol e fichecos o bases inforniÍticas pera la consulta .i.ndividual.i. zada
de psreon&s fiaic&s o juridic6s, incluso expcea&ndo Ift fuente de pcocttdencia.
Eh cuanto resulte coinp&tiüle con la noL-»ativ& específice y aplicable al Registro, se t-econoee a los intfrcesados los derecho» de
accc30/ rectificación, supcesión/ oposición, liinitaci6n y portabiliá&d establecidos en el RGPD citado, pudlcndo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a i& dirección del Registco. Del mismo tnodo, el usuario podré recXart&r ante 1. a Agencia EEpttñoXn de Protección de
Datos (AEPD)¡ wnj. agpd. es. Sin perjuicio de ello, el ¿nterfrB&do podrá ponecse en contacto con el delegado de protección da datoa del
Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dp^oQ^cp^rpme_e_s_<MaUto¡jáp^o@cp^cpjito_^B>.

S¿sr^'^
is^y^i
diQ......... --- -T""'

Logrono,....^^ ^-^ General,

\



DÍLiGENCiA;
Para hacer constar que este documento fue
aprobado inicialmente :. r la Junta de
Gobiernp Local, en .esión celebrada el
ífl t fl ftfi "Íh ftfí,!

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DESDE LA AVENIDA DE LOBETE



V.

N CQiQS
iíüra

0.78 M,Í Wr

DiUGENCSA:
paro hacer constar que este ciocumento tue
aprobado inicialinente por la Jun}a de
Gohsemo Locol, s©?ión celebrada et
Ía. ^...... ^.. MOT20%-^;;;
Logroño,..^..

Ef S '^rio Genero),

/

PARCELA A-1, CALLE NUEVA No 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DESDE LA AVENIDA DE LOBETE



DlUGEt-lOA:

oh^Srcmst°r^K-«°.'""-»o)u.
:>r fa Junto ag
- efebroda el

.."'25--
vi

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LA ESQUINA Y DEL FRENTE RECAYENTE A LA CALLE NUEVA



DiLIGENCIA;
Para hace
oprobado inicialip^rrt^or !a •lunta de

PARCELA A-1, CALLE NUEVA No 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

ACCESO DESDE LA CALLE NUEVA Y DESDE LA AVENIDA DE LOBETE



D?L!GENCIA:
Para hccer constar que este documento fue
aprobado ¡nicioimente por. ia Junio de

Gobierno l,ocqt, en ses" n ce', brada el

PARCELA A-1, CALLE NUEVA No 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DE LA ZONA DE TALLER



Sa hacer constar que este 
documento f^

^S;ini^r-»,P°r^u"l^lacso w-. wi'^' •" fv- •- \-

^bi^^^^is<islc^gü-da;
r¡ia. t.,-t; «-i

5?38-

"/39 K

PARCELA A-1, CALLE NUEVA No 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LA ZONA DE LOS ELEVADORES



DiLiGENCIA;

Para hacer constar que este documenk-. h-s
probado midaimenfep .. • Jüníarf;

Local, en sesi n ce! bradu el

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLES DE LA ZONA DEL FONDO DEL TALLER



DSUGENaA.., ^-auec^docum.."ioí^
pora hacsr consicr que ^•'; w^'^y ¿Q

a el

Y

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA CALDERA, DEL TERMO Y DEL COMPRESOR



;. ':!. ;<. :t-. N..:l.<>;

í;n i-u lio;-., !- ::ün3>- '• .-^s o..{íi áocumento fue
aprobcdo •ni'c¡Q;ir, 2nts por la Junta de
Gobierno Local, en sesjéñ elebrada el
día........ *... :!
i - i t • . ruis'' ' iin ]i

ar I.

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

MAQUINARIA PARA LA SUSTITUCIÓN DE NEUMÁTICOS



DSLIGENCIA;
Para hacer constar que este documento fue
aproh"r'o iniciaimenfe por la Junta de
Gobi o Local, en sesión^^brada e!
día...

/

,.,. ;.. ^>...!^.......^./-— .........—

^

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

UTILLAJE DE LA ZONA DE TALLER Y TAQUILLAS DE LOS VESTUARIOS



DSUGENCiA:
Para hacer consfar que este documento fue
aprobado inicioSmenis por la Junta de
Gobierno n c lebrada el

.. «^'

ra

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LOS VESTUARIOS Y DEL ASEO EN ENTREPLANTA



DiLíGENCIA:
Para hacer constar que este documento fue
aprobado inidaimenis por la Junta de

'ebrada el

^¡

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LAS OFICINAS EN LA ENTREPLANTA



DILÍGENCIA:
Para hacer constar que e >; documento fü<
aprobado iníciaime re po la Junia d<
Gobierno Loco!, e sesión . lebrada e

:2;
r .

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LA ZONA DE EXPOSICIÓN DE VEHÍCULOS



SE^^TS
op^bodo ̂ w^^a^e\

//

PARCELA A-1, CALLE NUEVA № 1 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLES DEL FOSO Y DEL PAVIMENTO DE LA ZONA DE EXPOSICIÓN



D¡tiGE^aA:

PARCELAA-2 (CATASTRAL 6910302WN4061S0001EP) SSS?1^.^'S
día--............ J' e on ce'ebrodae/
L09roño...... . "

- DESCRIPCIÓN GENERAL Eisec'r '"„<, • -^

slt '¡ata.de:unaedificación ubicada en la Avenida de 1-obete no 38, qu nía

^'.Lrefenda aveniday.que ocupa la práctica ̂idadde'Íapa7ceiau salvo'^
pequeño patio en la parte posterior.

E'.edtoe!tá.acondlcionado y estuvo ocupado por un concesionario de
automóviles de la marca "AUDI", con el nombre de "RIOJA MÓTOR:"

^atf^tea^e?lseubica loqu_e era la zona de. exposición, con ventanales y
dpe"TcaceTac^s^^e ̂v!ld^.^ete'^

' acceso a los talleres, que estaban ubicados en la parte posterior

Responde.a la tipología habitual del ámbito- con edificios que tienen "bajera"
palapnalTs^arí^planta se9unda en e'frente recayente7ra ;a^ly1 Ías nZs den

^,̂ Lq^,s.,e,.dest.ina.baa_oficina.s-exposición yventa de vehículos, ocupa la
baJera, deledÍficiosituadoen la Parte anteriory penetra"en^lÍnte^deT^
,CZT2ubo-aCTI?alad0"'y eiresto de la nave es diáfania"yse"desti'n'al b°a"¡
ta"eLde. reparación deautomóv"es. con la reforma realizada ^ e\^ñol 20oTeún
ln.ed'!CLantero^reforma Te afectó únicar^ente ata "planta'baja ^e.
^elp^ecto:tenía-superf'cie más lúe suficiente P^a aten'der"e7progr^ca
de necesidades del concesionario.

nLLna»№^lep'antabaia'-ydiafana' y en la.Parte delantera "" edfficto que tiene
p!a.ntaprimera_yplanta segunda' ^ees la tiPología'habi:tuard e1asna7erd ecl^
edificaciones industriales del ámbito, aunque esta nave"se reformo eTav^ ̂ oT
SUPerficiede la parcela según Catastro................ , 1. 717, 00 m2
Superficie de la parcela según Plano Topográfico '^. ..... '. '. 1 . 799'np '^2
Superficie de la parcela según Título .̂ ^a'"^u.';:::::. :::::::. 2. '^9[000 ^

lany.dlcrcpa^.dejuperficies- pero la descríPción registral es antigua y se
p.onldlmanifíesto que una parte de la fincal en su Imdero N'ortl e,laesVba7

> por la apertura de la prolongación de la Avenida de Jorge vigon?



CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 'SS^^y^,
^rSíowaf^S cebrada el

Las fundamentales se resumen en los términos siguió, l.^"g';. ̂ .
Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hoWft. ^Sl^ ;'.
Estructura de hormigón prefabricado, pilares y vigas delta.
Correas de hormigón prefabricado.
Cubierta plana no transitable en el edificio delantero.
Cubrición a base de uralita con placas traslucidas. ^
Ce^m^ntóa base de levante de bloque enfoscado y pintado.
Puerta basculante de chapa.
Ventanas a base de perfilería de aluminio.

ACABADOS E INSTALACIONES

^ssss5^"a="ml
"'"

^-TOSS2Fr^sT~^
En los vestuarios y aseos el pavimento es de gres, y los paramentos verticales
están alicatados.

^^adeKÍasTnsTaÍadones de protección contra incendios, 
etc.

- SUPERFICIES Y USOS

^^^^SSS^KÍ^W
^^^^^^wcatast'o[a parcela tiene 1 -727 m2'



Según Catastro la nave tiene las superficies siguientes:

Planta baja...... ...... ..... ............... 1.
Bajera.
Nave.

Planta primera.

Planta segunda.

Total superficie construida

345, 00 m2c

1. 135, 00 m2c

DÍLIGENCIA;
Pera hacer constar que este documento fue
aprobado iniciaimenfe por la Junta de
Gobierno Local, en sesió lebrada el
día................^...».....„

Sssa-:'^=

264, 00 m2c

264,00 m2c

2.008, 00 m2c

La nave ocupa la totalidad de la parcela, y no existe un patio posterior como se
pone de manifiesto en Catastro, por lo que la superficie total construida en planta
baja tiene que ser de 1.727 m2 construidos, lo cual viene a coincidir con la

superficie de 1. 735 m2 que obra en el plano de planta de estado inicial del

Proyecto de Acondicionamiento del año 2001.

ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro las edificaciones datan del año 1996, con una reforma total en
el año 2001, aunque según el Proyecto solamente se reformó la planta baja,
tanto la "bajera" del edificio situada en el frente como el resto de la nave.

En la solicitud de Licencia conjunta de obras de adecuación y de actividad para
exposición de automóviles y taller mecánico y de electricidad, ya se pone de
manifiesto que se solicita con carácter de usos y obras provisionales, y por ello
se concedió por un plazo de 8 años y en precario, por lo que la actividad debía
cesar sin derecho a indemnización alguna cuando lo acordara el Ayuntamiento.

El hecho es que la actividad ha cesado, y que se han desmantelado todas las
instalaciones, tanto de la zona de exposición como de la nave de taller, aunque
se conservan parte de los acabados de la reforma del año 2001.

Por tanto, no se considera la fecha del año 2001 , cuando se llevó a cabo la

reforma total de la planta baja, por ser una obra autorizada con carácter
"provisional", y aunque según Catastro la edificación data del año 1996, según
la información que se nos ha facilitado se construyo en el año 1987.

En cualquier caso, el estado de consen/ación de los elementos constructivos
fundamentales es bueno.



Sede Electrónica del Catastro - Consulta y certificación de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

https://wwwl.sedecatastfo.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiu.,

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910302WN4061S0001EP'S III!!

Localización

AV LOBETE 38
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase

Urbano

Uso principal
Industrial

Superficie construida O ()
2.008 m2

Año construcción

1996

DIUGENCÍA;
pero hacer conste
aprabado iniciaimeníe por la úntele1®
Gooiemo Local, en ió" _cele^rad!:'
^^•^- ^ •%%:
Logroño,...l. í. >.....'.> •.—^•- .. ^..-•-—""'

ÉISec ' Gen ral,

PARCELA CATASTRAL

.

Ly^rto.gra-fía/.mapA;. as. P.X?dM^268^

final=&ZV=Nq&anYpZy=}
Parcela construida sin división horizontal

Localización

AV LOBETE 38

LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
1, 717 m2

CONSTRUCCIÓN

Uso principal

INDUSTRIAL

OFICINA

OFICINA

COMERCIO

Escalera Planta

00

01

02

00

Puerta

01

01

01

01

Superficie m2

1. 135

264

264

345

Tipo Reforma

O Reforma total

O Reforma total

O Reforma total

O Reforma total

Fecha Reforma

2. 001

2. 001

2. 001

2.001

® ^?JT!9.... ?^^ueden^bÍeHeLd.atos-^r0^
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/normativasec. htm)
Política de privacidad (http://www. cata5tro. minhafp. es/ayuda/Politica_privac¡dad. htm)
Accesibilidad (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/accesibilidad.htm)
Mapa web (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/mapaweb.htm) ii/in/9n9i 17-4'
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DILIGENCIA:
Paro hacer constar quá este documento ue
aprobado ¡ntcialmen|e p - Junta e
Gobierno Local, en slisi n cel brada el

día...... :¿... :....,. :...^..^
Logroño,......, ;.... ;.?u.. S ' .

El Secretario en a,

\

u

n

s

I

I
§

I
<u

I?,
ra U
T3 "J
5 ^.
s-ss
i-s
g.8

Jt
o

s

§
Q

II
S 2

+-1

;E ̂ .
II
^ 8c:
3

</» -g

-r I

t?

§s
I!
u
3

SI

I
f5

-s
<u

s

I

I!

il
jg

^ e ° °

s
.1

olí
III
S5
Z O t-

Jl
¡i
Q*"
00 I

I
1

LU

i
K

i
Li O
m -*

¡i
^ s

i
M <D

.° .. ro
¥ <•° 2
^ ."° T-

¡II
¡!¡Í

c
-q

y
3

1$$^ÍHI
J" ^ J IC
D 3 vi <

c -fi 3" "
o s gs e o
úá zo o o



<i.,

^

I
w
V-

I
§
i
V

s

<3 §
3 I
§1
§1

<^-
1¿

I
01

•§
I
I
fl»
•a

¡I
£ O
UJ LU

u u

i i
m w

"s"

i t
I

<

i

DiLSGENCiA:
Para i-sacer constar qi.;e csts documento fue

aprobado i^icislmenlg por !a •!ui?ía de
Gobierno Loca!, e¡i_se?ién;-,cél4l?róda el
día.............. """)/-yl'"

Logroño,.
El S^cWr General,

v

1
<
10

i

ll
¡I
^

I!

1¡
IS

•so.
o'

e.
3

I
§

I
I

i
í
o

1
§

^



" toFachada. aspx (Lnagen JPEG, eles) ps://wwwl.sedecatastro.gob.es/Cartografia/FXCC/Fo'o?achada..

DILSGENCiA:
Pora i-iGcsr constar que este documento fue
aprobado ínicialm '" or lo Junta de
Gobierno Local, n sesi n celebrada el

día..... ^........... ;.. •. . ^ . Ü...2025......
Logroño,.

Ef Se orí eneral,

\

16/10/909. 1 17-32



^

V)

I
s
«v?

o?
<0

i 1

I!
O) §
3 I
§1
§s
Ü S

"^:
1^.

y>
s
tM
a>
-o

I
I
•s

E
r^

h-

I
y
u

!
w

s
§

o
u
<ó

^•s
Q O s

€

DiUGENCiA:
Puro hacsr conste-que est<
aprobado inh;io!mg por la^!nt^

5"nrGobierr.Q Lo^al
díaZ—4- • -^
Logroño,

^ E
I s

S i= 5

,
1 °p °
§¡ I

Ü

ffl
o

!
co

S- 2 "
^ ^ ?

§§

^ ^
M T-

el

EfS c r'o enei-al,

,\

I
<
U)

I

1¡
p
^ ^

;<s.
^°*
s
ro

1

I
u
Q

R
8S

co
<"»

s
iu
03
o

^



^

^1<0
i

s
co

s

H
c^

^
</>

§j
SI

I

?
1>~

ffí
2
tSI
<ü
-o

I
I
•§

3

I
líl
<n

s

5

É

s s
•g 5
u

^
u

.
1 s s
Ü3 <M CM

LQgroño,.'.'.'f.'."t^ " ^•• •• •• •• •• •••-
eis^' \y

"I

,&
§

° ^I i I I I I
r3

f- m

^
<
01

i

ll
II
^

a§

!§ .
£°.
'o*
oc
ro

¡s

o
iZ

s
§

§.¿
mía
Ou?
ÜO

00
<•?

UJ
ai
o

I

^ i



i V)

<0

<^ §

II
co

s
m

a»
(O

I

^:
h-

c^

s
CM

•§
I
I
o

•§

8
^ §
o

u u
u
"

K <f.
1U IÜ

u u

fe i
ff I

i S S

.
1- ° ^

5

I
I
s
u

i
I i

•m

s s

s ¿

OILtí-'SNC!Al-,. tnr aue este documeróo fue
pü'Qi'nTrsSSS^l^!a'junta(k
^büüoslrró^^;ada'el
¥'"'°^''.efíft-"(%:::::::
dio....-•• •••^••ti" jílu ';;.........••"•• ••"•

L09roño'--EI'Se"re"¡°Geeral,

\

§s
a;
ü

IU
o

I
ES
<
w

i

Ij
II
Is

1
u
m

.<

¡I
5

ü

¡s
gg

¡I
[S-

.
<°;
o'
og
ro

I
§
co
co

Qü
üa

s
ô
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REGISTRO DE XA PROPIEDAD DE GRONO 3
DarOS DE IA FINCA

Municipio; LOGROÍÍO
l^atuKaleza de la finca: Pa rce 1 a

•. CRÜ:; 260ilOG066295Q. : , "y .,, :,
FIHCA №: 23800 ..-.

.
&i;cecGi6n.:. : TERI-IINO DE-LOBÉTE'№ SN Otros; PARCELA

Área del Terreno:' 2. 109 m2

Descripción dfc la Fiiica; Psrcyla de terreno destinada a edificación,
SÍLS tíü jtjr¿sd:i(.;cjón de Logroño, téi~inino cíe Lobete, de cabida dos mil
ciento nuevfí Kietros (.¡uadrados, dtí loo cuales seiscientos veiircinueve

metros con sesenta y seis decímetros cu-=tdraflus, en su límite Norte están
afectados por la apertura de la prolongación de la Avenida de Jorge
Vigén. Liíida: Nnr<-;R-o':, •frente/; en''línea de 21, 30 metros, con calle en

'. proyec-t. ó,., antes la. antigua 1 íriea,. férrea . de Tüdeía a Bilbao; Oeste o
derecha,.. con' rio Reniega;.'. 'Sur. o tespalda/ en/lj. nea de 27, 50 metros con
?fcer£énoñ^ del ̂ 'nuevo trézádo dé.. la vi. ai férrea. ; y^V.sv.e^o izquierda, en linea

de 93, 35 metros con parcela de Don Santos Ortigosa y tres señores más.

TITULARES

* FE9 -.--•—. , N. 7. S*. ; " - casado con JjlliÍiHjffiili
N. I. y. : 33, 3333% de Pleno dominio bienes

presuntivamente gananciales, inscrita en el Tomo 1030, ^.ibro 1030, Folio
4, Insc.ripción 2a. Por" cohpra en virtud de- escritura au.torizácia el.;/t:rece
de marzo de mil novecientos: .. ochenta y. uno por . 'el Notario, de Logroño . Don
Alberto Ibáñez del Cerro, y otrs:^ escritura ..de rectificación aut6rizada:el
cinco de mayo de mil novecientos ochehfca y nueve por el'Notariü ;de
Logroño Don José Ignacio Ainelivia Domínguez.

* ^eaa . -:/ N. I. E'.:
'i^S^h-, 33, 3333% de Pleno dominio bienes presuntivamente gananciales,
inscrita en el Tomo 1030, Libro 1030, Folio 4, Inscripción 2a. Por compra
en virtud de escritura autorizada el fcrece de marzo de mil novecientos

ochenta y uno por el Notario de Logroño Don Alberto Ibáñez del Cerro, y
otra escritura cié rectificación autorizada el . oinco de mayo de mil
novecientos oche.nta y nueve por el Notario de Logroño Don .José Ignacio
Amelívia Domínguez.. . _

* • jwsaasgsf^^séssewsss.. . __ _jr N. i. r. : lil IIIT in l gil casado con

, 33, 3333% de Pleno dominio bienes presuntivainente
gananciales, inscrita en el Tomo 1030, Libro 1030, Folio 4, Inscripción
2a. Por compra en virtud de escritura autorizada el trece de marzo de milj
novecientos ochenta y uno por el Notario de Logroño Don Alberto Ibáñez
del Cerro, y otra escritura de rectificación autorizada el cinco de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve por el Notario de Logroño Don José
Ignacio Ameiivia Dominguez.

I

Art. 225 de )a Ley t'|!potecar<a: La liüeriaü o gravamen de los bienes lnnr¡uéb!eso üeracltas, reales sólo podrdn scredilarss en por/u/c/o da tercero púrcertífióaclón del fíegíslro.
Art; 335 del fiog'amentó Hipotecario; Los Reglstradoriss de la Propiedacl son los únicos luhdonanós que tienen facultad de certificar lo qug resulte de tss libros ílel Registro.

' Art. 77 <ié' Restáñenlo del Registró Mercanti!; ¡.a fawltad de certWcar de los asientos del Registro ctf-responcíiTá excltlswamente a los Registradores Mercantiles .... La certi'S&aC(rfn
será el úniso msdfo efe acrediier fehaclenlemente el contenido de tos asientos del Registro.
Art. 31-3 de la Ordenanza del Reg'sfro de Venta a Plazos de Bienes Muebles; l.os detechos y sarantias iriscrítas sólo podran acreditarse w psijuicio de tercero mediante certificación.



C^QAS DE XA FIKC&

LIBRE DE CARGAS

< t','

^

l'-k*
Logroño, 28 de novientore de 2018, a las 14:35 horas.

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COI^UNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIÓJA, CERTIFICO:
Que ios datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia
suscrita en Paraplona_^J__^2—áa—SM.sdjgffibre de 2. 018 por Don Víctor M.
Arredondo ?'ern4íi^@%7~~en represent-$G. iá,n'~de~~^ " ='.clio, S. L. ", con C. I. F.
B31415201 ' ^'•-. ^^-..^

nOVERTENCXAS ^^fv~ '" ' ,•'•.;•
Qucd» ptohibidij^. MSSíípottcién de loe ditBB qUB conttan tó ltpí't^^^.¿enitiist<:i.6n « fichero» o bises de dttoe iníornét.ioe pat»

L?, c^"sult*J¿;tí"i''"iu.'il."*d° dc PCESIOnlls fi°ic»» » JUtidicBii. Íncttí^.̂ ],íre».nde 1. tuentt <tt ptiicedencia-(lnsti:uccI6n'~d--'Í. -D^. R~H'

t-l°yftc''as dtl Reglitncnto^SenBttl d. Eiottcciín de Detoc 201é/É73 dtl ptrt«i«Ent;o EutopB o y del ConEtic. dt Z1 de ihcil de ZOIÉ,
ic^e-iva s I» ptotseeiín de IBE ptrsona» tiflic»» en la qui reepecta al tntanl. ento de ii.tos p«raon>les y t la libce circul¡¡cj;6n dB

toa d>toa (on «dtianl;*, "ftSpc"), quedt infonnidoi

'-E'^. c.u,"f''.':mid"1. c°" , i-° <ltliPU»'"-o en I. Balicitud de publicid. il cegiltr. l, 1. 0t dito. p. ieontlet cxptciido» •n lt uisn* h.n .ida
',°.̂ 'i-^bj»<-t.°..d^. -^'.t°,"i.""!°_*..i!lc°I:l'a''ad°'. ' •l°° t'il":°it V •"blv°» del R«alEtro, cuyo rosponstblc ea" el f.igi>tt. doc, -aí¡ndB~el'u«o y

.

'^ 
_,
-^"t"u°"t° l'ls re°°9i'l°° Y PttVJBt.OS) expCBtaincnte en lt noraot.ív rtgÍBCi-tI., 1, cutí cirve de ba«« legi-tin.doTB d» ¡ste

ttanii. pnto.

^ Contonac tí art. 6 de 1« Instruceiín d» la Diceoción Oeneral de lea Rejiatroa y del tlot. cíaiio d< 17 de febtetc ¿» 1596, el titular
j- -^,<l't. '" fusdt í"t°r'»«d° que les aiii.me· aBc<n csdldo» con »l objcttl áe «tt.iatectt si derecho del tit ular de l>/t finet/» tí

^ tiho/is inteiitoE en el. f.tsgi.ettB 11 SBC j.nfomado, i su inetroci», dtl noBbc* o de 1« <enotu.nui. in- y domicYlio'dc~'l>e'itr.onae'
;. e*» e jurídicas <ue han recabado . Lnforaiaciiin tatpcota a su pecacn» o blenca.

.. ?-*r-°?°.. <i°. <!o!"'er'"c^6n-'i'! •tc° dtt°s se dótcnr.in.ti d« tCUBrdc a IOB criterio!, c««;»blecidoB en 1« lcgial.cíón registfl,
CCE . ucioncs de I» Di.recciAn Senet. l. tlc lo» RegietcoE y del Nottci.do * inEttuceionee coltgi.ltc. Bn el c»'ta-7i -Í¡"(ici.ui^ei6n'd'c
"r- ci°s' dieh°' P*"°'t°» <'° c™si!cv>eiín a« d. tetnln. tín d« . cuerdo i I. nera. tiv. (iac. l y'tributici. apllc. bl» m c<id«~]aoaento'. ' En
todo^caco, .1 K.glsttd podrí ccnBerv.r lo» il.to» piii un tienpo Buperior t lo» iniiieaáo* contorne • dioho. cnt;eFÍ08-notn-tt¡vo8 en
tqutl os suputsvas en que SISB nBccEiiio por it existrncia lie itt. pon»tbil.U*ács dtcividts de 1« ptist;ici6n scivi.cio.-

.

-,°.• -f-°-tn°c . tlu^t'..''. t.u diaPt"i°i<" «« P*'-' au UBO exclusivo y ti.nt saricter inttfnatenblc y confidcncitl y únícamtntc podrí
utili . r.. p. r* 1. íin.lld. i por 1. qu« M «olicitlS I. infocir. tc.Lcn. 'Qu. d. Drohlbld. !• tr»nt«iiriín s ccaiiin~de"¡« ín(oo»teiúii"Eo7~eI
Mfevar o • tíu&iquier Qtra petean^, íncluco ds n«.netr< gc*t. uxtk.

i-tT.. ^1-f^'f!°-'!2*^ J'°", -1' J."'trucci<s" d': 1' Dil:"c"<sn 6«ne"l il» las T.cgísttoa y del Kafrittlo dt n de (cbc. rc de 13SIB quedt prohifcid.
^« In Otpor. ciiin da los d. coe qut^ conafn en »• ¡nfornaoiín tBgiatrol « fichBto» o l»»es infoi:hBtío«i-p. E«-l«'ecnsulta 2niívid'u. l¡'!¡B<Ít
le p» Bonac (Í. SICIB o JuiÍLdieae, incI.UEO cxpreetniio le fuant» <ie ptoccdEncia,
En ci nto ceaultc caepatii;lc con I. norntliva espE cític» y apiictlil. al Reglttco, ee tcccnoc» t loe Int.ercs. dcs lo. dT. choe di

,
"°.tifi<'CI'0"' ,'!UPr<"il5n-, °P°".i.<si'S", .i.MÍt.ciin y pott.bilid.d esc.Mecidüe •n •I Rspo eit.da7'p^d~iendo-B]*reittcl¡.«teces

dii
Caí
Rl

'!! I'!?^-?'' M':;l;it° . ' I-t diitcción del F.cgÍEttc. D«l nisaii modo, eluautiic padtí cccl. uiac tnte lt Agenai» esptftol* de t't3teccién~d«
°!° ^<AEP"', '<"'-'9P'i. <-. S¡R pccjuiclo áe .lio. el inter.atdo pcári pB i>»t»*'«n confcto con . 1 d. l.Vi¿o'd«'~pi;ot«i;el6n'd«"dtto»"(t¡¡
csí .ttú^ dirigiendo un cócc.i.to * la (ticeeeíón dp_o^frpjcpK<>^*s^<MuUtjo^p^corptte.^

^Ss^^S
rs^re:ws^^
(ÍÍQ....—--^-1" ^ „..,.
^ro"o'--EÍSecr'°- Ge ral'

I
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PARCELA A-2, AVENIDA DE LOBETE № 38 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LA FACHADA Y DETALLE DE LA ZONA DE EXPOSICIÓN
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PARCELA A-2, AVENIDA DE LOBETE № 38 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLES DE LA ZONA DE EXPOSICIÓN
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PARCELA A-2, AVENIDA DE LOBETE № 38 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA COMUNICACIÓN ENTRE LA NAVE Y LA EXPOSICIÓN
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PARCELA A-2, AVENIDA DE LOBETE No 38 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DE LA ZONA DE TALLER



PARCELA A-2, AVENIDA DE LOBETE No 38 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLES DE LA ESTRUCTURA Y DE LA CUBIERTA
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DIUGENCiA:

PARCELA A-3 (CATASTRAL 6910303WN4061 S0001 SP) pora ¡1acjer SS^odo!QUS^
Gobierno Loca!, en sesión celebrada el

día................. <|.. ¿4..
° DESCRIPCIÓN GENERAL Logroño,.....,.. :.:

Se trata de una edificación ubicada en la Avenida de Lobete no 40, que afro a (
con la referida avenida y que ocupa la práctica totalidad de la parcela, salvo n
patio interior.

Responde a la tipología habitual del ámbito, con edificios que tienen "bajera",
planta primera y planta segunda en el frente recayente a la calle, y las naves en
la parte posterior.

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Pabellón industrial sito en Logroño en la Avenida de Lobete número 40,
compuesto de dos cuerpos, el anterior destinado a garaje y oficinas de la
empresa, en el espacio que deja libre el portal, escalera y paso al patio interior
y un cuerpo posterior que es el destinado a taller, en forma de "L" que se
prolonga hasta los límites Sur y Este de la finca y en el mismo va adosado un
cuerpo de 24,20 por 4,00 metros, donde se sitúan los servicios y aseos para el
personal.

El cuerpo de fachada principal mide 24, 00 por 9, 50 metros de frente y fondo
respectivamente y en su parte posterior lleva adosada una terraza, que por la
configuración del terreno es más ancha por el lado izquierdo, teniendo una
longitud de 24, 00 por 4, 20 metros de fondo medio; dicho cuerpo consta de
planta baja destinada a garaje, almacén y vestíbulo, una planta de entrepiso en
la que se sitúan las oficinas y un aseo con ducha para el servicio del personal de
la oficina y una planta de piso que se reserva para almacén de modelos de
carpintería.

El cuerpo posterior consta de una sola planta en forma de "L" con un sótano de
doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados (255 mz) de superficie en el
extremo Sureste de la edificación.

Su construcción es en forma de dientes de sierra; la altura libre de la misma es

de 5, 20 metros y tiene una anchura de 18, 35 metros hasta una distancia de
35,50 metros del límite del cuerpo del edificio descrita y a partir de esta distancia
su anchura, que coincide con la total anchura de la finca, es de 38, 50 metros,
quedando el resto del solar a patio. En el cuerpo con anchura de 18, 35 metros
va adosado al cuarto que contiene los aseos para el personal obrero.



DILIGFNCJA:
Para !':ccer constor que este documento fu.
aprobado iniciaime-nte por la Junta d<

En consecuencia, y en líneas generales, la edificación también^^e^p^^leWlaesión celebrada e
tipología predominante en el ámbito, con un edificio de Plan§ab^'"Prtn^ráJ'f^P'''9ri?T'
segunda en el frente recayente a la calle y nave o naves en la parte ¿f^í^""; ,r'¡"
aunque en este caso hay una parte de las naves que tienen menos anchura
un patio lateral, mientras que las naves del fondo ocupan todo el ancho de la
parcela. (

En el cuerpo principal recayente a la calle, aproximadamente en el centro, se
ubica el acceso peatonal al edificio que ocupa el frente, y en la parte izquierda
de la fachada la única puerta de acceso a las naves, a través del patio.

Superficie de la parcela según Catastro ............ ....... 2. 150,00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico ........... 2. 147,21 m2

Superficie de la parcela según Título................... .... .. 2. 178,40 m2

Las suDerílcies son prácticamente coincidentes.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Estructura de hormigón en el edificio recayente a la calle.

Cubierta de teja a dos aguas en el edificio recayente a la calle, con una pequeña
terraza transitable en la parte posterior.

Estructura a base de pilares de hormigón y pilares metálicos en las naves, con

estructura de cubierta en diente de sierra.

Cubrición a base de uralita, con placas traslucidas en los frentes verticales.

Cerramientos a base de levante de ladrillo enfoscado y pintado en el cuerpo

recayente a fachada, y de ladrillo caravista en planta segunda.
Cerramientos a base de levante de bloque o ladrillo en las naves, revocados al

exterior y lucidos al interior, con ventanas de hormigón.

Puerta basculante de chapa en la fachada principal.

El resto de los huecos de fachada están tabicados.

ACABADOS E INSTALACIONES

En las naves los acabados son los propios del sistema constructivo, solera de
hormigón, paredes lucidas y pintadas, y la estructura de cubierta vista, con falso
techo de placas desmontables en algunas zonas.

En los aseos y vestuarios de las naves el pavimento es de terrazo y los
paramentos verticales están alicatados con azulejo blanco sencillo.



DILIGENCSA:

aprobado inicialmente por lüj^^
Sobiemo Local, en sesió cef^brada

En la planta baja del edificio ubicado en el frente el paMdicnento-tamtotpn:. ;, "s|f(¡
terrazo, y las paredes y techos están lucidos y pintados, áP^Q^'q^,̂¿|Í¡
primera de oficinas.

La nave debía tener todas las instalaciones necesarias para el funcionamient
de la actividad, aunque se han desmontado todas las que eran desmontables, y
solamente quedan algunos elementos de la instalación eléctrica y la iluminación,
pero todo está abandonado.

- SUPERFICIES Y USOS

Según el Título el área edificada construida es de 2. 178,40 m2.

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja.............................................. 1. 770,00 m2c

Planta primera..

Planta segunda.

Planta de sótano.

Total superficie construida....

166, 00 m2c

248, 00 m2c

263, 00 m2c

2.447,00 m2c

ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro las edificaciones datan del año 1969, aunque no se ha podido
verificar con la documentación obrante en el Archivo Municipal.

El estado de conservación es regular, como corresponde a las edificaciones que
presentan defectos permanentes, sin que comprometan sus condiciones de
estabilidad.



de Electrónica del Catastro - Consulta y certificación de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910303WN4061S0001SP& |IIJ

Localización

AV LOBETE 40
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase

Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida ® ()
2. 447 m2

Año construcción

1969

PARCELA CATASTRAL

https;//wwwl.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCX:onCiu.

DILfGENCfA;

!ar.a;werconsfarc'ueeste documento fue
robado . n,cia¡menfe^"fa"Jun^'^
^bierno l^cal, en sió'"celeba;da'S
Logroño,.....'.... ?... .

E/Secrtír- e e a^""""""

(

Q
(^Cartogj-afia/mapa. aspx?del=26&rTiun=900&refcat=69ig303WN4061sgp0 1^

fínal=&ZV=NO&anyoZV==)
Parcela construida sin división horizontal

Localizadón

AV LOBETE 40
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
2. 150 m2

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta

INDUSTRIAL 1 00 01

OFICINA 1 EN 01

OFICINA 1 01 01

ALMACÉN 1 -1 01

Superficie mz

1. 770

166

248

263

Tipo Reforma Fecha Reforma

0 ¿Cómo se pueden obtener datos protegidos (titLjaridad y vaior catastral) de los inmuebles y certificados
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/normativasec. htm)
Política de privacidad (http://www. catastro. minhafp. es/ayuda/Polittca_privac¡dad. htm)
Accesibilidad (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/accesibilidad. htm)
Mapa web (htt;p;//www. catastro. minhap. es/ayuda/mapaweb. htm)

¡ i f\ l^n^^t <-».'
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD LOGROÑO 3
D&'ilOS DE I. S. ffTKC&

Municipio; LOGRO&O
Naturaleza <S.& la fiaca-; .. Pabellón industrial FINCA No: 13003^,^
;;:CRÜr:'-2S011ÜaQ656№3:. L :". ' ,„.. ^'; •. :". '. ^;,, í's

trasladada de 5 3 34 Sp;!!^

I
*

»

^

1

Direoció!.!:" Avenida LOBETE'N0 '40 Otros; PABELLÓN ^ "' ' '

Ar&a Edificada Coiistruida; 2. 178, 4 m2

Referencia Catastral; 6S10303WM4061S0001SP

Descripción de la Finca: Pabellón indtistriai sito en Logroño en la
AveA,í<ia ;dé';Lobete,./número, 40>;... compuesfcpde dos cuerpos, el anterior
¿}6gtinacío.;.Q ¡garaje y oficinas de''lá:;éKprésa, en'-,el . espacio que deja libre
el^ portal, 'escalera^y pasó;;a.l patío: interior y;un:iSuerpo posterior que es
e;l-. ciéstina-dc. ' a taller,.: len ferms:de: "L" que. se prolonga hasta los limites
Sur y Eb-te de la finca y en el mismo va adosado un cuerpo de 24, 20 por 4
meteos, donde se sitúan los servicios y aseos para el personal. El
ciierpo de fachada principal mide 24 por 9, 50 astros de frente y fondo
respecfcivaniente y en su parte posterior lleva adosada una terraza, que
por la configuración del l.erreno h-s mns ancha poi: e]- lado izquierdo,
teniendo una longifcud de 24 por 4, 20 ¡aetros cié fondo medio; dicho cuerpo
consta de planta baja destinada a garaje, . al. rnacén y vestibulo, una planta
de entrepiso en el qü& se'sitúan las oficinas y un aseo eón áu.cha p.ctra el
servicio del personal: de •. ls.. o£J.cin.?' y-una planta de-piso . que': se reserva
para almacén de modelos de carpa >rte?-ia; El ouerpo poster.íor coñ&ta áe .una
sola planta en forma;i'de-.'"L" conáii sófcaní3:'de doseiéhfcos Gincuenfca.:y: CÍRCO
metros cuadrados de superfjcie en el extremo Sureste de la edifjcación.
Su construcción es en foxma de dá. fcntes de sierra; la altura libre áe la

¡nisma es de 5, 20 metros y tiene una anchura de 18, 35 metros hasta una
distancia de 35, 50 metros del limite del cuerpo del edificio descrita y a
partir de esta distancia su anchura que coincide con la total anchura de
la finca es de 38, 50 metros, quedando el resto del solar a patio. En el
cuerpo. ^eon anchura: de 18, 35 met-. ros va adosado . el csuarto que . contiene, los
aseos para :el persúiial obrero. Toda la Sj. nca, de; forma irregular,; ; ocupa
u;na: superficie : .áe "dos mil ciento setenta y ÓGtío metros' y cuarenta'
déci.ítíetros :ü.ua diados., de los que mi. l setecientos ̂ i.é^ÍTuiev e metíps ^: cioce
decímetros cuadrados están edificaciofl y el resto constituyen un patio y
linda; Norte o frente, en línea de 24 metros. Avenida de Lobete y en
linea de 15 metros, José Borras Bezares; Oeste o derecha, en línea de
68, 46 metros, fina de Unión Española de Explosivos, S. A; Sur o espalda,
en linea de 39 metros, con terreno del nuevo trazado de la vía férrea; y
Este O izquierda, en linea de 35, 50 metros, José Borras Bezares y en
linea de 34, 23 metros, finca del 3r. Bericoechea.

Ar(, 225 da !a luy Hipotecaria: Ls Sbertad o gravatmn Ofi ¡os bienes lnmiiebles'0 dereclios reales'solo podrán acreditarse en peijuicic de tercero por ceriífícación (iel Registro.
Art, 33Sdel Regla»ne'ito H^iplecartoi.t.os flegísfrarforesds ¡a .Propiedad son'los únicos flinyiiífiariiis que ífenen facultad de certificar lo qiie resulte de los litiros del fíegíslrü.

' Ari; 77 dé! Reglamento tíei' Reglst'ó MercantV^La.tawiüd ds cartiticar de los asiwltos dct fí6glstro eorrwpondsrá eitduslvamente a los fícgislradores hfwcanlilés,.... La eertlfíGación
sera e! único medio de acreüílar tehatíenlcmenle el contenido de ¡os asientos del Registro.
Art. 31.3 da la Orden» TOO cal Hsg'stro de Venta a P.azos ae Bienes Mudiles: i os detechos y garanlias InscnSas sólo podrán acteditar&e en psijutefo tíi; terceto msdíanle cert/ffcatídn.



TITULARES

CONSSKÜCCIOKES MR. S&/ C. X. F.:

.
PiUGaCJA...
Para hacer con<-t. "r C¡L-S este docurá^. we

aprobado inic'G¡!T,ent' or i;Í.j]fnt de
3&ft^4We lesí'l^ael

^.
wr^
Jo;

/ V^, A. *B • • ^^fa

dominio, inscirita en el Tomo 1333, Libro 1333, Folio^^J^In^c"
Por compra en virtud de escritura autorizada el veintl'síef^'5^" .'
de mil novecientos noventa y seis por el Notario de Logroño Do
Enrique Goma Salcedo.
* AXÜNT&MIENTO LOGROÑO, C. 1. 2'. ; ._. C, 58, 8912563% de Pleno d minie

por titulo de Permuta en virtud de Escritura Pública de fecha in tres

de diciembre de dos mil cuatro autorizada en LOGROÑO por e] Notario don
VÍCTOR MANUEL DE LUNA CUBERO como sustituto de don JOSÉ IGNACIO FUENTES
LÓPEZ no protocolo 3885, inscrita en el Tomo 1333, Libro 1333, Folio 131,
Inscripción 4a.
* AJRZECLZO SL, C. Z. E'. : ,---------- 5% de Pleno dominio por título de

Compraventa en virtud de Pública de fecha treinta y uno de
julio de dos mil diecisiete autorizada en LOGROÑO por el Notario don JUAN
FRANCISCO LÓPEZ ARNEDO no protocolo 1366, inscrita en el Tomo 1333, Libro
1333, Folio 132, Inscripción 5a.

CARGAS DE LA FINCA

Pagadas por autoliquidación la cantidad de 923, 01 euros
correspondientes a la Transmisión Acto Jurídico de la inscripción 5a
queda AFECTA POR CINCO AÑOS a partir del dia 26 de septien±)re de 2017, al
pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Logroño, 28 de noviembre de 2018, a las 14:59 horas.

JOSÉ LUIS SARRATE AB.'U)AL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COIWNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIO JA, CERTIFICO:
Que los datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el dia que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia
suscrita en Panplona el 27 de noviembre de 2. 018 por Don Víctor M.
Arredondo Fernández, en reprg..-.-v;-tec«±un-^"'--^ft^^ S. L.J, con C. I.F
B31415201. .. ^-- " - ...^

^
í!í- •^

'¿.¿LO^ ~^

ADVBRTENCTAS — ~ ".
Quettft prohibida la ¿ncorporación de loe dit&& qut^c^i^.Hsñ ün^Xy T. rfcssr'.t-- ^'-~+:LÍL--'-^.uEi ^ cichfcros o bist? de dttot iníocroíti.c&e pita
I» consulta indívidyalízatía dfc peeftonAa fíaicfl» o j-tS'i>íi^^^ní?iuso exprcsatido IB fuente de procedcnci» <Inatruccién de lt O. O/R. K.
n/az/se; B. o. E. n/Bz/se).
A lofr efecto» dül. P.egLtTB. ento G&ner&l de Pto^&e-ct^n de &at. c& 1Q1C/619 del P&rlan, entc Bucoptü y ¿el Consejo, tífr 2'? de »bi:il de 2016,
relitivff ft la protección de les personit" íísicfls en lo que ces&ecta al trstataiento dé datíis per»on6Jts» y t la libre circulnciín dé
?stoe áfttüfl f»n •delenta, rtftGPD<')^ ff\:. jde infow, ado(

- DB confüFLiidad con Xo di«pu<3-/,-o en la sQls.cituá de pubiicíded rc9ÍBt.i:alt 1&« dttoE peceonalc» «icpcteadoB en I. » ittiea.a h*h s-i-do y
e&r<n objeto de treténlento í .í.naürForeápa a loe Libro» y ttcchívog (leí Registro, cuya reepongalilé es BÍ Reg.i-stcaáor^ siendo li uso y
ííti riel tcat.areiento los . recogido» y prtvifltos txpceBftrttentt1 en la notintt.i.va regístrala I* <uaX airve de bttffc legititr.adcra de este

tcatBmi-fento.

- Clonfonne *1 art. é de It 3:ns<-^¡(---j. •i<h de I» Ditecciéji Genetftl dt ios RegÍBtrotf y ttcl HotacÍBdc de 17 de {febférú de 1998, ftj titultf
d» los cEatos qLicáa inf,. ci.-y?Tj'que loa ^ífinoa aerÍn ceáidns con fri objeto cte s*t.íifa<:er el tlerech& del -titulct- de le/s finca/s o

derechc/s ¿n&cci.tas Rn el Piegistro 6 SÍ. T intomado, 6 eü ínttancia, del. nonbre o ác IB denot&inaci. ón y düns.xcilio de Íts pfcciEonas
fíi!Lici£ o ¿uririic&s que Ii&n tcttabaáo info.ípnción r*apecto • su persona o bicnea.

El periodo de cc. neervttíión de loe tia'l-oe se detecjtiAnarí de Acuerdo a los criterio» estalclccidos en la lígislaciún regietral,
teíoiucionce tí& la ÜLcección Gcntíftl tít loe Aegistroe y <iel Hottti&áü ft Ín&t. cucci. oncs colcgiklc». En el csso tíc I» facturnción de
Bervi-siojs» dicho» ptriodoo de coneervkcióh se dfctemiLÍnBcán de *cu&rdti e le nücinativ* tiftc*! y tributaria epliceblt en c*dA uo№<nto. Bn
todo flttso/ el Registro ¡;oár( conffCtVbr ÍCL datos por un tiefi^o oupftcí-oc Q lo< ¿ndictttioa confornie • dichoa crit-tríos nortnatívofl en
aquellc. K aupuestoe en que eet ncctaafio pO T '.. ^ exíst.cncía de cctponattbi.li.dades dtrivsáac de la pccstkción sitvicio.-
- L* inforinación puesta t su disposición es ^ ar* su uso exclusivo y tiene carícter . tntrftnafeiiblti- y coníidenciai y únicetoénte podtí
Utilizarse par* I* finklidsd pcit- Ía que íc aoi^citA ia infcrrbflciín. Queda prohibida la tr*n*inia¿An o ceítíón tíe lt inforfséción por el
ueuiria a cualqui.er ottR persona, ^nciuco dt intr^ct gr»tuit;t.
- &e conforftidéd can i& Instrucción dé lt CirecciiSn General d6 los Registros y del Wot&ciado de If de fcbcero á* l°5e quefde prohibid»
la InccEportción de lof datos que cónotan en la it fonr. ación rcgistraí 6 fichcroa o bases á-nfondítíca;? Ftca I* conoultg ináiviáualj-zaá»

de ptt;or. ts (Isieis c ¡ucíéi.cts, ¡.ncluso exptcstná. Is fuente it proceder. cíc.
En cuento cefiu.lte coBtpétible «son la nocaifttivs e^-r-ccifict y aplicable »1 Registro/ se reconoce s les ihtctocttdcs Ice derechotí de
tcceflo, rcet.ifictc.LÓn, aupiesi¿n^ opoaición, Jin.taciín y portafaílid«d Bflt»blccidoa en el RCFD üitado^ puáiendo e¿ercit»rlo3
dicigiftnáo un ^ecrito & i» tlittc-c-ión átl t'. »gi»txe. ;'cl »Íen.o tacáo^ el ueu»ri. o podcá recl&rítftr ftFttc I» Agencli EepafioLa de Protftfrción dt
Da^-üff (AEFD) t tnn.', agpd . ea . 8¿n pfrcjuicio de elio^ c-^. intccesado podlí piOtítTaa en contact-s con el at iesado de pcotección de dktoa del

R&giatco, dirigiendo Uh escrito a Ja áífección dpjo^cp^cpja^^^e_<KtUtot^j]oj?cp^rpj^e^^e^e>.
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA FACHADA Y DETALLE DE LA PUERTA DE ACCESO DE VEHÍCULOS



DiLiGENCIA;
Para hacer constar que este documento f"
aprobado iniciaimente por 'a Junta d
Gobierno Local, en sesión celebrada e
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL PASO Y ACCESO DESDE LA CALLE
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL PATIO DEL CONJUNTO INDUSTRIAL
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA NAVE DEL FONDO
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LA ZONA DE VESTUARIOS DE LA NAVE DEL FONDO
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA NAVE PERPENDICULAR A LA CALLE
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LA ZONA DE OFICINAS
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE No 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA ESCALERA DE ACCESO A LA PLANTA 1a DE OFICINAS
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA NAVE PERPENDICULAR A LA CALLE DESDE LA PLANTA 1a
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PARCELA A-3, AVENIDA DE LOBETE № 40 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LOS VESTUARIOS DE LA NAVE PERPENDICULAR A LA CALLE
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(CATASTRAL 6910304WN406180001^°^ ̂caL^"^^'c4^
día--Y^"l4"W"i Q'.^.3^
Logroño,^.A.*. ..'•• •••"—

DESCRIPCIÓN GENERAL
i El Secretario e

I
Se trata de una edificación ubicada en la Avenida de Lobete no 44, que a onta
con la referida avenida y que ocupa la totalidad de la parcela.

Es una nave diáfana de una sola planta aproximadamente rectangular, con una
entreplanta al fondo de la nave, con lo que no responde a la tipología que
predomina en el frente del ámbito recayente a la Avenida de Lobete.

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Nave industrial, con una superficie total construida de 584 metros cuadrados, y
una entreplanta, destinada a almacén, oficinas, aseos y vestuarios, con una
superficie de 76 metros cuadrados, siendo sus linderos los del solar sobre el que
está construida.

La nave está acondicionada y en uso como taller de chapa y pintura, con dos
puertas seccionales, una a cada lado de la fachada, y otra peatonal en el centro.

La nave es diáfana, sin pilares intermedios, al fondo se ubican las cabinas de
aspiración y de pintura, que están bajo una entreplanta a la que se accede por
una escalera de un solo tramo, y en la que se ubican los vestuarios y aseos de
personal, la oficina y un almacén con otro aseo.

Superficie de la parcela según Catastro .......... ......... 501, 00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico ......... .. 501,66 m2

Superficie de la parcela según Título .............. .......... 513, 45 m2

Las superficies presentan ligeras diferencias.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Zócalos perimetrales de hormigón armado.

Estructura a base de pilares, cerchas, correas y arriostramientos metálicos.

Cubierta a dos aguas, de chapa, con bandas traslucidas.

Cerramientos de fachada a base de ladrillo caravista y cerramientos

perimetrales a base de bloque de hormigón.

Puertas seccionales para el acceso de vehículos.



^z^-m^Sa."
ACABADOS E INSTALACIONES / c ° c? r°í
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En la nave los acabados son los propios del sistema constructivo, sol a de
hormigón pulido al cuarzo, paredes lucidas y pintadas, y falso techo d lacas
desmontables, con bandas de placas traslucidas.

En los vestuarios de la entreplanta el pavimento es de gres, los revestimientos
verticales están alicatados y el falso techo es de placas desmontables, al igual
que en el aseo del almacén.

La oficina tiene un revestimiento laminado en los paramentos verticales y
también falso techo de placas desmontables.

La nave tiene todas las instalaciones necesarias para el funcionamiento de la
actividad, instalación eléctrica, fuerza y alumbrado, instalación de protección
contra incendios, instalación de aire comprimido, etc.

También tiene la maquinaria necesaria para el desarrollo de la actividad, que
está en funcionamiento con el nombre de "CARROCERÍAS NAJERA".

SUPERFICIES Y USOS

Según el Título la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja... ..... ....... ....... 508,00 m2c

Planta entreplanta.. ...... ........ ...... 76,00 m2c

Total superficie construida..... ....... .. .. 584,00 m2c

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja ........ ..... ....... ..... 503, 00 m2c

Planta entreplanta .............. ....... 81,00m2c

Total superficie construida.. .......... ... 584,00 m2c

Las superficies según Título y según Catastro son coincidentes.



Dii-SGE'NCiA;
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ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN ^^........•..•• •••^•••- -^ fl '^'
Logroño,.........--^;-

Según Catastro la edificación data del año 1995, aunque o^Pienel
Municipal una Licencia de Construcción de Pabellón destinado a taller d ^
reparación de carrocerías que fue concedida a Carrocerías Nájera por Acuerd
de 13 de mayo de 1987 de la Comisión de Gobierno, con lo que la nave pue e
ser un poco más antigua.

También obra en el Archivo Municipal copia de un Proyecto denominado
"Reconocimiento de pabellón industrial para solicitar su primera ocupación" que
data del año 1995 y en base al referido Proyecto, con fecha 5 de julio de 1995,
se concedió Licencia de Primera Ocupación de nave industrial y legalización de
ampliación de la misma y construcción de entreplanta, y un informe en el que se
pone de manifiesto que no existe inconveniente para la legalización de la
ampliación de la nave y construcción de entreplanta, que no estaba
contemplada en el Proyecto autorizado con fecha 13 de mayo de 1987, pero al
amparo del artículo 3. 8. 6 del Plan General de Ordenación Urbana de Logroño.

En consecuencia, la Licencia concedida en el año 1987 ampara la construcción
de la nave, e incluso el desarrollo de la actividad para la que se concedió la
Licencia, pero no ampara la construcción de la entreplanta.

El estado de conservación es normal para su antigüedad, como corresponde a
las edificaciones cuando, a pesar de su antigüedad, no necesitan reparaciones
importantes.
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910304WN4061S0001ZPÜ ll.Ijl

Localización

AV LÓSETE 44
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase
Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida ©J)
584 m2

Año construcción

1995

PARCELA CATASTRAL

https://wwwl.sedecatas(t-o.gob.es/CYCBienIumucbIc/OVCConC¡ii.

DiLiGENCIA.
Para hacer constar que est cumento fue
oprobado inicialrnen . por Junta de

dGool"%.t^T "2....".br°d°,;'
Locjroñp;.

fí Secretorio en ro/,

T

(.. /Cartogt-afia/mapa. aspx?dGt=26&mun=900&refcat=6910304WN4061S0001ZP&

final=&ZV=NO&anyoZV=)
Parcela construida sin división horizontal

Localizadón

AV LÓSETE 44
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
501 m2

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta

INDUSTRIAL 1 00

OFICINA 1 EN

Puerta

01

01

Superficie m2

503

81

Tipo Reforma Fecha Reforma

O ¿Comose u de b n^r d^ (titularidad y valor catastral) de los inmuebles y certificador
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/normativasec.htm)
Política de privacidad (http://wwvv.catastro. m¡nhafp.es/ayuda/Politíca_privacidad.htm)
Accesibilidad (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/accesibiiidad. htm)
Mapa web (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/mapaweb.htm)
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Üirección: Avenida 10BETE No 4

Área del. Terj-enc: 513, 45 m2

Área Edificada Construida: 584 mz

Referencia Catastral; 6910304WN4061S0001ZP

Descripción; de la FÍn-G-a; Parc.ela ;de ¡.terreno en, 'Logroño, calle Avenida de
I.ol^efce'"ñúiriero 4, v;0cupa ,'una , supe£fi¿l^ ';t:ie quinientos trece nietros y
cuarenta y einco dfei c.ímeti;-q:s ouadraáos, y.. linda;. Norte, en línea de 15

metros,. aa;íl-e Ronáa;^Este,-, e¡í lífnea de. ;.. 34., '23'inQfcros, finca del Sr.
Bericoechea; Siir, en línea de 15 metros, Cinca cié Talleres Oisa; y Oeste,
en linea de 34, 23 metros, finca de Talleres Olsa, S. L.. Bn el interior de
esta i?ánca se encuentra la siguiente construcc.i.ón: Nave industrial, con
una supecficie total coi-istr.uida de 584 metros cuadrados, que consta de
planta baja, qi.ie ocupa una superfic.i. e cíe 508 riietros cuadrados, y una

entreplanta, destinada a almacén, oficinas, aseos y vestuarios, con una
yuperficie de 76 metros cuadrados, sj.endo sus linderos ios del solar
sobre el que está consferüida;;^.:" ' :: 1; . ;

TITULARES ^^ . ::•

* ^ ~r- , N. I. F. : Í^^^. , 50% de P]eno dominio con
carácter privativo por títulos de liquidación de socá.eciad conyugal y
herencia en virtud de Escritiira Pública de fecha veintinueve de agosto de
dos mil autorizada en LOGROÑO por el Notario don MW A¡^^TONIO VILLENA
RAMÍREZ no protocolo 3262, inscrita en el Tomo 1523, Libro 1523, Folio
144, Inscripción la.
* ^ ? , K. I. E". ; ^___ 25% de Pleno dominio con

'caraatei--privativo por título de Legado en; virtud dé Escrifura Pública de
fecha-treiKta yi ^úno de enero de dos mil: díecidcho; autorizada en 

: LOGROÑO

portel Notario' cion':CAKLOS RAMÓN PUEYO CAJAL. ^nc p.iiptócolo 180,. ; ihscrita , en
el "Tomo 1523,•Libró 1523, Folio 144, Inscripción 3*.: •';'
* . ° -~;^ «. .J№T> N. I. F. ; 3.s^SS352DE8&-, 12, 5% de Pleno dominio con

carácter privativo por titulo de Herencia en virtud de Escritura Pública
de fecha treinta y uno de enero de dos mil dieciocho autorizada en
LOGROÑO por el Notario don CARLOS RAMÓN PUEYO CAJAL no protocolo 180,
inscrita en el Tomo 1523, Libro 1523, Folio 144, Inscripción 3a.
* , N. I. E'. ; T.SSS^^^Ser 12, 5% de Pleno dominio con

carácter .privativo por t.ítulo d.e: Hergncia en virtud de Escri.tura::Púbii.oa
.rto fo^há 1->-oiní-a' v :nnri/ r)<=.^:;.F>n'ía r-n . 'ri<=.y:^nc; mi 1 riip>nTnnKn.._j=i:illíÍ2LÍ-J^allá.

Art. 225 d a la Ley HfpoEecaria; La libertad logtavaw. an da tos ísafSBSlnmtiébles o derecAos fE.aies'so/0 podrán acreditarse en pequ/cfo de tercero pw certlficaetón de¡ Registro.
Árt, 335 dsi F!egíar»ento Hlppteca-ioi (-os RégÍslradores de !a Píiipsdad son los únicos ftinctoftBrios que tienen facultad de cort/ffcsrto qw fesufle de los libros del. fíegistrü.
Atí. 77 dei Regíanianto del RefltBfro Mercantil: LataajltatidecerilScar tfs fes aslwioS tíei Ftéglsim conespondetí exdusvtumnte a fos Fieglstiaüorss ¡wercSntSBS .....l-a ceriifícaciái}

será oí único medio de acreditar fehacietslemeííte el cnnlenitío de ios asientos üal flsgistro.
Art ?l1 <:t risi in Or^^nftnyn rfnf Rfrnlt ílrn ftsi Vflnta a P^vnc. rin Ftwnp<; Ui-ohloc- / ne rí^wrvhf:<! i/ndfAft/^c jntí/^/^c cn7n n/^^/án arwríiíarf:^ rtrt ^fríafHn fifí. tar/*&m mon/'flnto rt. i^rtlfir!i^nn



li:o protocolo 180,
TC, {yi,C-?Í'.09R^ar nnrfartn ^—. _- _ . ^

LOGROÑO por el Notario don CARLOS RA2<ON PüEYO ^SIÍtícf4i:í
inscrita en el Tomo 1523, Libro 1523, Folio 144, %|®É%S^ffq3eBf,stedocumenf&f&¡

orp^womíwme e "••iaJun^g
C&RGAS DE IA FINCA d^erlró LqÍaÍ s^ cefebrocja;li

J^pm,Z^_. ..®" •• •••^ri
Pagadas por autoliquidación la cantidad de 22, 68 eüfi^"^ ""'a", " «e-é^j.
durante el plazo de 5 años, a partir del día 23 de febre o d TÓ18 el
bien o derecho transmitido por la inscripción 3a al gfo de la
liquidación o liquidaciones coirplementarias que en su caso r cedan/ por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Pagadas por autoliquidación la cantidad de 38/13 euros, queda afecto
durante el plazo de 5 anos, a partir del día 23 de febrero de 2018 el
bien o derecho transmitido por la inscripción 3a al pago de la
liquidación o liquidaciones complementarias que en su caso procedan, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

^ Pagadas por autoliquidación la cantidad de 37, 11 euros, queda afecto
durante el plazo de 5 años, a partir del día 23 de febrero de 2018 el
bien o derecho transmitido por la inscripción 3a al pago de la
liquidación o liquidaciones conplementarias que en su caso procedan, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Pagadas por autoliquidación la cantidad de 207, 97 euros, queda afecto
durante el plazo de 5 años, a partir del día 23 de febrero de 2018 el
bien o derecho transmitido por la inscripción 3a al pago de la
liquidación o liquidaciones coitplementarias que en su caso procedan, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Logroño, 29 de noviembre de 2018, a las 09:22 horas.

;r"^'^j
':« ''^^nM

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTPADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COMUNIDAD AUTONOI-ÜV DE LA RIOJA, CERTIFICO:
Que los datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se jndica, extendiéndose 9st. fi certificación en virtud de instancia

suscrita en Pamplona ej^^gli-íé^ :s¡wrs-ei{teT-s—áQ~~2.. 0'iQ por Don Víctor M.
Arredondo Fernai.u,ter7'"~en . y^ireáfeh^ción de "Arteclio,. o. l-. ", con C. I. F.
B31415201,

ADyERTBN5lSS~— ——.——. -.„ » _.. ' ^— ~—¿^lp£-
Queáft pr&hibLdt la incotporación de los áe.tDS r'^ t;on¡i>t-*^ ̂  U presente ccitjjE¿^^¡^a^ü^§¿p3iW£y3^ o bases d& dat. os in£&tin¿ticas paca
IB coneulta i.ndividuftliaaáa áe pei:son*s físíctia c ^'tii^Ltf¿<€*, ¿^£i?.̂ &si?-üS^3?EsZndo i& fuente de prosedencift (Instrucciín da I* D. G. R. K.
I. 7/02/SG) B. O. E. 17/02/9B).
A i. &e efecto» del F. frgLtíicnt-Q $cnct;*l áe "•^jic. eccíón de D»toa 201É/tí79 del Ettci&nento Eucopeo y del Conecjo^ de 2'! de abci. 1 dw 2016,
relitivo a la protección áe l*s ^lí-aonaa tísicas en lo tfue reapecta al trttthiíehto de datos péfflonalftg y a la librtt ciccultción de
éstos áatoe (en adei. ante, ''n. ^c'üfr)» quede inforni<riot
" &» confocnLÍdad cc^ío die.puepto en I* Bolicitud áe publicid&d rtgi.ctriL, ios dktce petBQnfcles expcesidoa tn ia niiuua han eítío y
st-rán t?b¿eto <ie tl. F^tatiiiento e íncorpflcadoa a loa Libroa y trchivos áel Ilegíctro^ cuyo rcapongtbl? ee •I iRegistrfldor, siendo el uso y
fin del trntaswiento les rcccgidoe y prevísros expccoanicnte en la norrtttivs cegiatraJl, Ía cual sirve de btse legi-cíinadc-re dé cstt-
tratui-. ient. ;&.r

- Cont^^e al &rt. tí de le Instruccíán de la Ditfrccián GeneraÍ de los Registros y del Kottttxftdo de 17 á? febrero de 1998^ el titular
dfl ^s tíatoa qued» ínforinado que IOB tnS. s^oe éfccán c<frfíctoo ccn el objeto de sat¿s£*t!*f el derecho del titular de Xe/s (ánca/s o
:t»c^iü/s insctitOB en tí Regi&tco a cec inÉQcm&do, » »y ¿nfctancia,. del noBibtft o de le dcnotr. i nación y do&icilío tíe IAS pecsonae

flaicí» o jucidic-ts que h&n fecab&do intpnnación respecta t su persone o hien»a.
El periodo do conservación de ios datos BC dcttrninncí dt <cuerdü 6 loa criterios fistAblé^idoB en la legi. diliírión regifffrral,

crteclucionce de i& Üicección GeneF&l de lo» nagietcoB y deX Hotifi.tdtt e inB-t.cuc.ci on»s coÍ.egi.aleB. En ci cfteo di Ík {dc-tuctcién de
sccvi-CLPS, dichos pcrioáofl de ccnservtción se dcténu.nerín de *cuetd<? * la nacaiativB fi. sc*! y trihutacÍB aplícBble tn cBáa woicénto. Cn
bcdo caso^ tí Registro podtá oonservar los dttotí por un tieta.po supccior * los indíütttoa confonne fl dichoo crit*r¿o» nann*ti.v<t9 en
iqucilcs BüpuastOB en que eee neccBfttio pat 1& exiatencit dfe tccponstbiiidadfts dcrivi. dte de la prc&ttción Btcvicio.-
" LE. informtcíón puaate e au dispoeición e? pera su u*o axcluaívo y tíen* cbcíctcc intr&nafcKÍfcle y ccnfidencial y únicutiente pü<Ír¿
utillatrsa paro L» finalidad poc la que se sollcitíS I* inforftiación. Queda prohibiáa 1& fcrBngn.i. aión ú cesián de 1. a infcimtaci¿n por ttl
u-uacio i cutlquitr otra pction», incluso de nnntC» gittuit».
- Of confoinEidad ccn ía Xnctrucciín de la Dirección Seneral <fc loa Regifftt-os y tícl Notatiado tíe J7 de fcbtCEo de 1598 queda pcohibida
la incorporación dt los dato.» que consta» <n le inforhttcíón regífltr»l a fichccos o basco iníoDnític&s path ia consulta indiviáuftlifiBda
dfc ¿jtreaneiF fíri^tB i» ¿utítí¿c»B, incluso expresnndo I» fuant. e ¿e proctdencifc.
En cusntp Lffrulte ccñtpstíblt con Ift nc'Hd&tívft especifica y splic*blt al F.cgi-gtrc, se reconoce 1 log interestdoí los derechcs de
tcc<!ac» rftCtlficacíón; ffuprsa. i. ón, oposicién, limifcttción y port&bilided eetablecidofl tn el, ftStl ü citado^ pudíendo ejetcitarloa
-iicigÍBndo un escritc a ia dirtcci.ón dsl Rcgtistco. üel ir.icmo mcdc» El uBuaria podcÍ teclunttt ante la Agt-ncia E&pafiol» dfc Protección dt
Oatoa ÍAEPD); wwWi egpd, es. Sin pttjui. cio de dio, el íntcceando pcdfá poRcrff* en contacta cün el ddeq&dc de prctección de datos ácl
hffgietro, áíriglcnáo un eecclto a I» dirección d!^'?-C^LP-ft'c^e.?^.<^SUt.o.;-^P-O^CP.rPJ?P,'. »^^^
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA NAVE DESDE LA AVENIDA DE LOBETE



DILIGENCIA:

Para hacer constar que esie documenfo fue
aprobado iniciaimente por junfc de
Gobierno Lócala ep sesiór ce! brada el
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DEL TALLER Y DE LAS PUERTAS DE ACCESO
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA ENTREPLANTA Y DE LA CABINA DE ASPIRACIÓN
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA CABINA DE PINTURA
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL POTRO Y DEL COMPRESOR
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LAS MESAS Y UTILLAJE
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Pora hccer constar que este documento fue
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE No 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
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PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LOS ASEOS DE LOS VESTUARIOS DE PERSONAL



dUGE^ciA:

£^:SS^°amT^
yiwn0^'»'^^^

ff '.2" 25:

PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LOS VESTUARIOS Y DETALLE DEL TERMO



DtUGRNCiA:
Pera hacer constar que este documento tue
aprobado inidalir. snfe por^Junta de
Gobierno Local, en sesió/celé rada el
dfa::... yj "-";

^'

PARCELA A-4, AVENIDA DE LOBETE № 44 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LAS OFICINAS Y DEL ASEO



PARCELA A-5 (CATASTRAL 6910305WN4061 S0001 UP)

DtLiGENCIA:

Para h^a,- con&far que c-. íe documento fue
yrcbaco inrcicJmente po c Junfa '¿;

'üienio Local, en sesi'n cei rada el
üía----4-b-M-&m-
^groño,...".. I. rlli

El Secretario e

• DESCRIPCIÓN GENERAL

Se trata de una Estación de Servicio ubicada en la Avenida de Lobete no 46, que

afronta con la referida avenida y que ocupa la totalidad de la parcela, incluyendo
todas las instalaciones con que cuenta.

Según el Título, se compone de:

^ Caseta de Control y Servidos. Tiene un despacho de control, un cuarto para
aceite y lubricantes y los servicios de ambos sexos. Ocupa 19, 41 m2 útiles.

B) Edificio Tienda. De 25 metros de largo por 6 metros de anchura, o 150 m2.

Consta de dos plantas: la baja con 144, 78 m2 útiles, y la primera con 137, 58 mz.

C) Aparatos Surtidores y Cubierta de Protección. Seis aparatos surtidores para
suministro de gasolinas y gasóleos, cuya zona se cubre y protege con cubierta
de chapa galvanizada de 374 m2 de superficie. Almacenamiento. Depósitos de

chapa de acero. Seis depósitos subterráneos de 29. 000 litros cada uno. Puente
de Lavado y Servicio de Aspiración. Caseta de 9 m2 para un compresor. Como

pavimentación general dispone de solera para tráfico pesado realizada con
hormigón de 200 kg/cm2, de resistencia característica, de 20 metros de espesor,

armada con un mallazo de 15x 15x6, sobre 20 cm de encachado de piedra

bien compactado.

La descripción actual no se corresponde exactamente con el Título, porque en
este tipo de establecimientos se suelen realizar algunas reformas, sobre todo en
la disposición de los elementos, y más aun en aquellos que son accesorios,
como los lavaderos, que no figuran en la descripción, y los trenes de lavado,
porque en la actualidad existen dos.

Ahora es una Estación de Servicio de carburantes de REPSOL, y tiene un
pequeño almacén que resulta afectado, así como los lavaderos y los trenes de
lavado, que se podrán reubicar en la parí:e de la parcela que no está afectada.

En consecuencia, se afecta solamente a un edificio menor, y a una serie de
instalaciones que es preciso trasladar dentro de la propia parcela.

Superficie de la parcela según Catastro
Superficie de la parcela según Plano Topográfico ...
Superficie de la parcela según Título ..

2.042,00 m2

2. 038, 08 m2

2.000,00 m2

Las superficies presentan ligeras diferencias.



^=^^<¿
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Gobierno Locai, en sesio cei^ ̂ ^

Las características constructivas del almacén que resulta áfGBDtoatepge
en:

\

Cimentación mediante zapatas corridas de hormigón armado.

Estructura a base de pórticos de acero laminado en caliente.

Cubierta a un agua de chapa, con peto perimetral.

Cerramientos de fachada a base levante de bloque revocado y pintado.

Puerta metálica de dos hojas.

ACABADOS E INSTALACIONES

Los acabados son los propios del sistema constructivo, solera de hormigón,
paredes lucidas y pintadas, y estructura de cubierta vista en techos.

SUPERFICIES Y USOS

El almacén que resulta afectado tiene 25,00 m2 construidos según Catastro.

En lo referente al pavimento, resultan afectados 927, 30 m2 de superficie.

- ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

La edificación data del año 1990, según Catastro.

El estado de conservación es normal para su antigüedad, como corresponde a
las edificaciones cuando, a pesar de su antigüedad, no necesitan reparaciones
importantes.



de Eiectrónica de! Catastro - Consiilta y ccrliitcación dü Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

' < Volver

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910305WN4061S0001UP W

Locatización

AV LOBETE 46
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

' Clase

Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida @ ()
1. 994 m2

Año construcción

1990

PARCELA CATASTRAL

https://www].í,ctlccata.slt-o.gob.cs/CYCBienIniniieble/OVCConCiu.

OflíGgNc^.

^y^f"^w^
i^r!i's^'ia-l^'d¡

^"Tly..... fl".^í
eis,eo-etor

°í

í

(.. /Cartografia/mapa. aspx?del^6_8(mun=900&refcat=6910305WN4061S0001UP&

final=&ZV=NO&anyoZV=)
Parcela construida sin división horizontal

Localización

AV LOBETE 46

LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
2. 042 mz

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta

SOPORT, 50% 1 00 01

EST SERVICIO 1 00 02

ALMACÉN 1 01 02

ALMACÉN 1 00 03

CSR URB INT 1 00 P

Superficie m?

198

150

150

25

1. 471

Tipo Reforma Fecha Reforma

^\ i/~"r\rT[^r\ rr\ ntirt^^n /-t^ií-^rtdt- /^•at-^r' n *-^\+-^i/TiÍ^^r' /<-Ít-> 11'^t-Íi^^y-t i t^'^1^1- r--if-">r-l-r—i(^ /-1-n Ir^r- i n ry< i i/tl-\l/^(~ \t •<-lt^4-if:i/--a^r\)f

t^@fíT%t^^ró§^rsróbÉ№://www-catastro-minhap'es/ayLlda/nol"mativasec'htm)
Política de privacidad (http:/Ai/ww, catastro. minhafp. es/ayuda/Politica . privacidad. htm)
Accesibilidad (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/accGsibilidad. htm)
Mapa web (http://www. catastro. mlnhap. es/ayuda/mapaweb. htm)
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î

I s
11

8 ¿
¿g

Ul
1U

!
w

s
s ¿

i' ;•. :. -:.••

L-'^r-

^
£

§ s

II

o

ll
y
IU o

^

es

^

li 5

i!
G

-<B

;0*
o;
ro

s
Í

tí
1
§



•'otoFachada. aspx (imagen JPEG, 1024 ̂  768 píxelcs) ht1ps://www 1 . sedecatasnl o.gofe. us. í. artti^iafí* 'F>

^...•• •• •• •• ••"- • ^: "^"J"':^
Logro.o,..,^... ; -^



^•: •

> II • i

C18A16028038

,,»1<

..o'-

¡^.

ÍXKS^<J'.;l'.'^1:^^iüe
^i:SÍ2^¿ISSfde
^y^í^5^.
áíG........'"'°?-B '?Í """:?""día

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOGROÑO 3
D&TOS DE; IA B-INCft.

tíunicipio: LOORONO
, Natucal. eza.de ls. finca: Otros FINCAN0: 6861.,-^,,
:. CRir.;. 260llOü06)S?'74Q^;:::. .̂ ^ ; ;, -:;•

Dirección: 'Avenida LOBETEi<№ 46-48
Área del Terreno: 2 000 m2

.^«Í.A.js'.; ^-^._ ^
El Secretorio /-

X^-L-
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de largo por seis mfíi-ros de
Consta de dos plantas: la

setenta y ocho decímetros

treinta y siete metros y

Descripción de la Fiiiuc;; Pai. cela c;¿ Tecreno destinada a edificación sita
en Logroño en la Avenicia de Lobete números -Sfi y 48. Mide dos mil metros
cuadrados y linda: Norte, /'>vfnida de Lobete; Sur, vía Férrea; Este, José
María Matute Arbeo; y Oeste, Carrocerías Hermanos Ná-jera y Talleres
Mecánicas Olsa. Sobre la misma se está construyendo la siguiente Obra
nueva; Estación de ¿©KVÍCÍOi ¿e Carburantes en Zona Urbana" Avenida de
róbete, 46-48-. Conpréiide:': a) Caseta de Gontío3 y Servicios. - Tiene un
Despacho.. de. control, un cuarfcq.Facá,.áGéité^y 'lubricantes y los servicios
de^ ambos "...se^os. Todo e]1o ::ocupa. -diecinüevé itíetros y cuarenta y un
dec.lmetros cuadrados útiles, b) Edificio Tienda. - De veinticinco inetros

anchura, o r-.jento cincuenta metros cuadrados.
baja con c.iento cuarenta y cuatro metros y
cuadrados útiles, y la primera con ciento
c.i"'f:ii. ent-. 3 y ocho deciinerros cuadrados. c)

Apd i-atow Surtidores y Cubierta dfi Protección.- Seis aparatos siirtidores

para si.irníná stro de gasolinas y gasóleos, cuya zona se cubre y profc^ge con
cul.>ifírta de chapa g^lvanisaaa';íie trescientos . ^sotenta ..y'. cuatro metros
cuadrados de superficie. A Imac-Rnami. ento. - Depósitos^, de;; cirópa. íáe Acero.-
ñe. is depósitos subterráneos. do veintinueve , mil . litros feada uno. Puente^de
Lavado y Servicio de Aspiración. Casetá''<ie:'nuevé:;jnétro,S!^cuad£adOs; para un
conipresor. Como pavjinentación general dispone de solera para tráfico
pesado realj. -iada con hormigón rte doscientos Kg/cm2. de resistencia
característica, de veinte metros de espesor, armada con un mallazo de
15x15x6, sobre veinte centímetros de encachado de piedra bien compactado.
En zona de isletas y aceras se dispone un pavimento a base de baldosa de
cemento sobre solera de hormigón de diez centímetros de espesor, con una
subcspa de encachado de piedra compacto de 40; cm. - Su solar mide dos ;mil
metros: cuadrados y linda; Norte, Avenida- de Lobo te; Sur, vía Férrea;
Este, . José. icaria Matute Arbeo y Oeste, ^Carrocerías de Hermanos Najera y
Talleres Mecánicos Osla.

TITULARES

---<-^s. ^ ¿»". N. Z. F. : -;—~'--- ^ 50% de Pleno

dominio con carácter privativo, inscrita en el Tomo 1050, Libro 1050,
Folio 188/ Inscripción la. Por títulos de agrupación y obra nueva en
virtud de escritura autorizada el 2 de abril de 1. 990 por el Notario Don
•Juan Domingo Jiménez Escárzaga.

Art. ZSS á-3 la l. ey hiipotecaria: La libertad o graramer? os fos tísnes inmwbles o derechos res»es soto podren acreditarse en penuicio üe tercera por cenlfícaclán del Registfo.
Art. 335 de! Reglamentó Hipotecano: t-os Registradows de la Propiedad son tos únlctis functonanos que Señen facultad de certificar lo que resulte de los libros del Begfsfró.
Aft. 77 del Reglamento del R8g;s<yo Metcantil; 7.a facultad de certiRcar de los asfentps ciei flegsteo <.o'fespondc'ñ extíushemcnle a ios Registradores tóerca/ldfcs,...' í-a tcrtífísadófi
será el único medio de acreditar fehacientemente él conlenicto de tos asientos dat Registro.
Art, 31.3 ds !a Ordenanza del Registro de Venta a Piazos de Bienes Muebles: los de/echos y garantías inscritas sólo podran acreditarse en petjtiiclo de tercero mediante certificación.



Loa esposos ^~^-^,E^- .. -. ^SBS^&a^, H. I. F. ; Tli illlUI'IL, i i», y
1 N. X. S*. : " , 50% de Pleno dominio con-

carácter ganancial, inscrita en el Tomo 1050, Libro 1050, Folio 188,
Inscripción la. Por títulos de agrupación y obra nueva en virtud de
escritura autorizada el 2 de abril de 1. 990 por el Notario Don Juan

Domingo Jiménez Escárzaga. DSUGENCSA:
Pare! hacsi- corsstar que este documento fue
aprobado iníeiaJmerife - ' la Junta de
Gobierno loca!, en s sión elebruda el

Logroño,....,...... ',..!,. , 7^]"^2!Í-

CARGAS DE LA E-ZNCA

LIBRE DE CARGAS

El, torio

r
t<

Logroño, 29 de noviembre de 2018, a las 09'4 horas.

JOSÉ LUIS SARRATE ABADA!,, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COMUNIDAD AUTONOÍ^A DE LA RIO JA, CERTIFICO:
Que los datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones e.xistentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se indica, extendiéndose esta certificación en virtud de instancia
suscrita en Panplona el^_gl^j^s^^Q^l&¡^e. de 2. 018 por Don Víctor M.
Arredondo Femgjádc-e'7'^'h repr^^a^g-^n de— c io, S. L. ", con C. I. F.
B31415 20 —^^ \^'^^'. ^X^

e-e-r^en repre^íag^^n
f^'' '^^

... 'C-ir.t

Btt^etrtc CBrtificaciín » (icheros c bises de datos infotníticea para
ft¡ 'í^ái^a catptCGando la fuente de pE'oeeá6ttcia (Znatruación de la 0. ^*R,.. K..

ADVERTENCIAS

Queda ptohlbitía 1& i-ncoiporacién tifc los dato& que coniia<E6¡^,
lu conculta individutlizada do pcrson&s •£ísi=69 ̂ --3;^^^ü*'*<
n/OÍ/SSs B. O. E. 1.7/OZ/S8).
A lc'c. <'^ec:t-t)B dt;l Kcglamehto Seneiral ja-^EOtección de Dtt&B ZC16/6')9 del esrltti&ento Europ^ci y del Cons.eja, d& 27 de frbra.l de 2016^
relttivo a I» ptotccclén ¿e la» mía» fisieaa en lo que CtBpnct» *1 crttan. i. ento da datas petsonilca y a la libre eircultciín de
ffstoit dstos (en adpiant.s, 'TftGP , qued* infocnadcrt

^--5T-CDtn^_orR>'l<?6d. con .1Q . ^;'-FIUCBto cn l& sol. -icitud de publiciá&d regietittl, I.os datos pcrscnaíes expresados en la Biisna han sido y
aeren objete de tr&tk ' ;it.ü e incocpcrédoa a les íihL-ofi y acchivüft áfcl Aeg¿Btro, cuyo respcn&ablé é& ti Rugistebdor, siendo el uso y
(ir, del tttTBmicn los ccccgitlos y previstos txprcs«Btnt« «n la nerKftiv ceg.ioti:»!, la cual aitvo de b»» legitimadora de este
trattiníento.

- Conffirac a art. 6 de In Instrucoiín de la Olrtccién Ccnctal stc los «eaiatrca y del Hotaciaiio d« 17 de febrero de 1996. el titulac
dfc loa dat^ quflds inforniado quü loa iiu. cirto* serán cedido» con ci üb^efcc dé iKitÍAfacer el derecho del ti&ul&c á* In/A íinca/s 0
¿Ctteho/s^i.naent. o» 6n el. ii.tgÍBtto > cei: i.nfonatdo, > »u inEt. in;;.*, dti ntiohte o de t. » d«nn«ín«cl4n y dcai. cilio d- ¡a» pcttonas
fifi-sas ,/juridicaa quft han reccbttdo in(octft*ci¿n resyccto » BU pfrraoAB o bienes.
- 21 ptioilo da cansnrvacién áe lo» dttos Bt dctliriniirrí dn «cuerdo > loa oril.eEÍos estalileciáoa en la Ityisltcíin cegiiitttl,
rftOluc:ORtt d« la Dircccién SentCll dt los F.tgÍEtrce y ¿el NotttialtD e instcuccionts ccIcgÍBlf. Bn el cuso lie lia Etcturaci.ín dt
sfivitíi s, dicho» pgriotíos de ccnsfrcv&cíón ge tieterif.í.iiarín de ttoiterdo « I» noEaativa fiscal y tributarle aplicafclé en caáa uísiaento. En
teda c •», el Rtgíatro podrá ecnB»rv»r íes itttos por un t. ÍBir.pc Bupec.i.ct a los indicedcs ecnfome « dichos criterio* r.cnr.acivaa m
aquell. ? suyueBt-oi:. tain ci\ie Bea necesario p&v I. » rxi r.itfcneié dt ceaFonsabilidiitlBe dcrivróits, tíe ift ptcetfcción eccvica.o.-
- l« > >fc.nn«e.t6n pucata t su disposición es pnrt su uso exelutivo y tien» earíctBc i^t.rtnsíeriblc y contider.cial y unicaKentc fodci
ur. illi re* pni-t 1« final.ídad per la que se solicitó !• ¡n£onirci6n. Out<j« prohibida 1« tcwsmisión a cesiílt de te ínforancién pct el
usu*r' i & cualquier otra pere&na^ ¿neiusü dé is.Ancc* ^Eatuitfi.
- De anforftiásd c^n 2. a Inottüüción de I. & üirtccíán Gener»l de los Regiatcoa y ^Bl Natai.-iado cte n de fübtt-co dt 1S9& quede prohibida
1« In ofporacion de los dato» que conetiin »n la infcrnaciín regisl.i;»! « fltiheraa o bnea infcmítlats far» 1« cDncuita ir.dlvitlualizBda
de p^ sonaa fisic&s ü juritii.cas, incluso txpresando ift fue.ntc de ptocfcdencic.
Bn ^ &nto cesulte coíttpatible con la narantiva ospécific» y nplicatole al Re^iafcto, se cecGnccs a Jloa interea&áos. lüs deceehog d«
^Tc A?f cect.i.fioación, 3upceai6n, opoaición, liiiu.tacíón y pottébili.áttd cot&blecidos nn eí R&PD -citkdü, pudicnáo ejftecitéclos
dit gicndo un tEerito i lt diciceión del RegÍBtcu. Ocl nit-tna nuds. el. uiiuacio padrt t»clain»r »ntt !. « Aacnci» BBpaftol» da Protccciin de
Otos (ABtO)i imu. tjpd. as. Sin pB ciulcío de ella, el intereaadti podrí ponerac <n conticto con el ¿Blcgadc di; pcotcscj.iin di: da!;C]!i del

Aegist. ro^ dici^i&ndo un escrítc ft la dirección 3^cj3cjDrjirtej^o^^<^ft41ttp^ájgoffcor^reCj<^



DíUGE^^C!A:

Poiü hcccr constar que es<e c(fícusr;enf9 fue
3 -- Í0j-, ;-lta d3
ipn c lebrada el

PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO



DiUGENCiA:
Pcrr h'3'"e'' consto'" cye esia docum<

Q¡¿- tu Junta de
e.jefefüda el

PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

EDIFICIO MENOR ADOSADO A LA TIENDA



DÍKGENCIA:
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE No 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LOS LAVADEROS
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

INFRAESTRUCTURAS DE LOS LAVADEROS
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE INSTALACIONES DE LOS LAVADEROS
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE № 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLES INSTALACIONES DE LOS LAVADEROS
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE No 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE UNO DE LOS TRENES DE LAVADO
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PARCELA A-5 AVENIDA DE LOBETE No 46 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DEL SEGUNDO TREN DE LAVADO Y DE LAS INSTALACIONES DE MANIOBRA
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PARCELA A-6 (CATASTRAL 6910307WN4061S0001WP) ^-" •• ••:^^'T^mentofw
Gobierno Locnl '^"^.̂ "r la •Jurlfa de

£?^'"c^?
• DESCRIPCIÓN GENERAL f/5ecrefow'G "

Se trata de una edificación ubicada en la Avenida de Lobete no 50, que afronta
con la referida avenida y que ocupa la totalidad de la parcela.

Responde a la tipología habitual del ámbito, con edificios que tienen "bajera",
planta primera y planta segunda en el frente recayente a la calle, y las naves en
la parte posterior.

En el cuerpo principal recayente a la calle, aproximadamente en el centro, se
ubica el acceso peatonal al edificio que ocupa el frente, y a ambos lados del
portal sendas puertas basculantes para el acceso a la nave posterior.

Superficie de la parcela según Catastro ............... ........... 1. 014, 00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico ... ........... 1. 033, 79 m2

Superficie de la parcela según Título ................... ........... 1. 151,85 m2

Hay alguna discrepancia de superficies, aunque en la descripción registra! se
pone de manifiesto que 138, 00 m2 en su límite Norte están afectados por la

apertura de la Avenida de Jorge Vigón.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Estructura de hormigón en el edificio recayente a la calle.

Cubierta de teja a dos aguas en el edificio recayente a la calle, con una pequeña

terraza transitable en la parte posterior.

Estructura a base de pilares metálicos en el pabellón, con estructura de cubierta

a base de cerchas y correas metálicas.

Cubrición a base de uralita, con placas traslucidas.

Cerramientos a base de levante de un asta de ladrillo macizo enfoscado y

pintado en el pabellón y en la planta baja del cuerpo recayente a fachada, con
ladrillo caravista en planta primera y segunda.

Puertas basculantes de chapa en la fachada principal.

Puerta a base de perfilería de aluminio en el acceso al portal.
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° ACABADOS E INSTALACIONES dia^.—. ^.ií- ' ^" yfct'-""""""
Logrofto,^.^ .... .-^ ̂ -

En el pabellón los acabados son los propios del sistema constrücfiv , a^de
hormigón, paredes lucidas y pintadas, y la estructura de cubierta con falso echo
de placas desmontables y placas traslúcidas.

No se ha podido acceder a la planta primera ni a la planta segunda, que son de
uso residencial según Catastro, aunque según el Proyecto original del edificio
solamente la planta primera es de uso residencial, con una vivienda de 4
dormitorios, salón, cocina, baño, aseo y despacho.

La nave debía tener todas las instalaciones necesarias para el funcionamiento
de la actividad, aunque se han desmontado todas las que eran desmontables, y
solamente quedan algunos elementos de la instalación eléctrica y la iluminación,
pero todo está abandonado.

SUPERFICIES Y USOS

Según el Proyecto la parcela tiene 1. 013, 85 m2 y las superficies se resumen en:

Planta baja . 1. 013, 85 m2c

Planta primera de vivienda ..,

Planta segunda de almacén

Planta terraza

160, 50 m2c

165, 82 m2c

45, 00 m2c

Total superficie construida 1. 385, 17 m2c

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja 1. 037, 00 m2c

Planta primera ..

Planta segunda

Planta entreplanta

160, 00 m2c

160, 00 m2c

42, 00 m2c

Total superficie construida 1. 399, 00 m2c

Las superficies construidas son prácticamente coincidentes.



ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro las edificaciones datan del año 1978, y en el Archivo Municipal
obra un Proyecto de "planta baja, una vivienda, local para almacén y oficinas, y
pabellón en Logroño", que data de mayo del año 1976, con lo que es probable
que las obras se dieran por terminadas en el año 1978.

El estado de conservación es regular, como corresponde a las edificaciones que
presentan defectos permanentes, sin que comprometan sus condiciones de
estabilidad.

Hay que tener en cuenta que en el Proyecto que sirvió de base a la licencia
solamente es de uso residencial la planta primera y la planta segunda es un local
"disponible" para almacén y oficinas.
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Sede iilüclrónica dul Catastro - Consulla y ce.rtificación de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver ¡

https://wwvvl.scdecatasiro.gob.es/CYCBienI.nmLiübIü/OVCC()nCi'

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910307WN4061S0001WP& ÍJ

Localización

AV LOBETE 50
26004 LOGROÑO (U\ RIOJA)

Clase

Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida O ()
1. 399 mz

Año construcción

1978

DSLJGENCIA:
Pora iioc';'f constar oue csis documento fue
aprcbrs',Jo inicia',nen ? por la Junta de
Gobierno Lo ,|eri^% '^p ̂ Q%da el
día................ A.. '.*
Logroño,.

El S . i h enera?,

PARCELA CATASTRAL

(.. /Cartografia/mapg. aspx?de!=26&mun=900&refcat=6910307WN4061S0001WP&

final=&ZV=NO&anyoZV=)
Parcela construida sin división horizontal

Localízación

AV LOBETE 50

LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica

1, 014 m2

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m2

INDUSTRIAL 1 00 01 1, 037

OFICINA 1 01 01 160

VIVIENDA 1 02 01 160

VIVIENDA 1 EN 01 42

Tipo Reforma Fecha Reforma

© ¿Como se pueden obtener datos prptegídqs (titularidad Y va!o.G.ca!:as_traJ)..d..e.los..Jn-niyeb|e.s. Y..certÍfi?a.^
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www. catastro, rninhap. es/ayuda/normativasec. htm)

Política de privacidad (http;//www.cata5tro.mjnhafp.es/ayuda/Poiit¡ca_privacidad.htm)
Accesibilidad (http;//www.catastro.minhap.es/ayuda/acces¡bi!idad.htm)
Mapa web (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/mapaweb,htm)
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G fhREGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
MÍOS DE IA yiNCA

Municipio: IiOQRO&O
.Naturaleza.de :la;finca:'Parcela FTNCA No: 23806
CRüí. 2fí0110R065b>730 . ;:; ..••-•.. / :;

Dirección:'-Avenida LOiáETE '-No 48 Otros: PARCELA
'Área del Terreno: 1. 151, 85 rns

Descripción de la Finca: Parcela de terreno ciestinada a ediíicacinn, en
térmiiio de Lobc^-e, hoy Avenida Lobete, número 48, de cabida 1. 140, 75
metros cuadrados, hoy seguii lecientc medición su verdadera superficie es
de 1. 151, 85 metros cuadrados, porqi ie 136 metros cuadrados en su limite

Norce, están afectados por la apertura de la Avenida de Jorge Vigón, y
í.j.nda: MortFi o fronLe/;. en^. Unea de :-15 metros ̂ ;;..con calle hoy de Ronda,
^nuinero 48y an+'es la: antigua vi^'férrea tíe:.Tudela;;, a Bilbao; Sur; en línea
•de 15 metros, coiT::£er^enó,s" del nuevo'trazado Üe ..la via férrea; Este; en
•~lí, nea. de..72:, 20 métaos, cotí. ;la parcela ^güe¡':"per:ti;enece a Doña Cristina
Hernández Madurga; y Oeste, en .1. 1nea de 69, 90 metros, con ofcra de Doña
Magdalena Galiana.

TITULARES

' i
* JOOB^h - ; - casado con M(tít_- . -.-:--::- ' - -^—

33, 3333% de Pleno doininj. o con carácter gananoial, inscrita en el Tomo f
331, Libro 331, Folio'160.,. ; Insccipcióh; 2a . , ;'. Por:,conpj?a'^;en :virfud de

escritura aub.orizada:el.. 27'.;dfr,. en-3ro . de 1. 975\ portel Notario ••de . Logroño
Don José Antonio Esoártin Ipiéns. s : ^. •„; ; '.•.. !. : •^ • - '

* LOS esposos 3, N.. 13:'. g'. ̂ --a~~~°~ _ „ y
N. I. F. ; F 33, 3333% de Pleno dominio con

carácter ganancial, inscrita en el Tomo 331, Libro 331, Folio 160,
Inscripción 3a. Por compra en virtud de escritura autorizada el 24 de
noviembre de 1. 983 por el Notario de Logroño Don Miguel de Miguel de
Miguel, para el protocolo de Don Antonio Ruiz Clavija Laencina.

* Los esposos—99 ~ : - y^fffSS^
.
? . . -,-—-, N. I. F. ; ,"-:-----—-c 33,;3333% :de Pleno dominio con
carácter ganancial, inscrita en el T&(no 331, Libro 331, 'Folio 160,
Inscripción 3a. Por compra en virtud de escritura autorizada el 24 de
nüvieinbre de 1. 983 por el Notario de Logroño Don Miguel de Miguel de
Migitel, para el protocolo de Don Antonio Ruiz Clavija Laencina.

CARGAS DE IA FINCA

LIBRE DE CARGAS

Logroño, 29 de novienibre de 2018, a las 10:03 horas.

Art. 225 dq te Ley Hipotecaria; La libertad o gravamen, cía tos tiienas Inniuebles •o .derechos reelM sólo paclrín acreditarse en peijuicio ds tercero por certificación del fíegistro.
Art; 335 del Reglamento Hjpoteca'i&: tos fíegisttadoreS de la Propiedad son ios únicos fwclónBrios que (fenen facilitad de certifícai lo quetesulteriñlMlibriíStleifíegisírci,
Art. 77 del PeglameRSo del Registro .Mercanli;: i a ¡actjliad de ccirtílicar de tos asío/ifcis rfe( ffegísfro con-efpondeia exdusivamente a los Registradores Men:snti!9s,... '. La cenlSüatíón
será el único meato de screüítar fehacientemente el contenido de los asientos del Regtsvo.
Art. 31.3 do la Ordenanza del Reg;stro de Venia a Plazos de Bienes Musbles; Los derechas y garantías inscritas soto podr&n acrecStarse en perjuicio de tercero mediante cerlificacmn.



JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRAEX)R D.E LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COI4UNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, CERTIE'ICO:
Que ^ ios datos que anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se indica, eKtendiéndose esta certificación en virtud
suscrita en PanigJaKiA—el—21 —9?^"TT3Vít3Tnbfe^de 2. 018 por
Arredondo^^SefffSndez, en
B314J.S-?(TÍ.

representación de "IAÍ"t?8^1io,
-"^-^'

de
Don

instancia

Víctor
S. L. ", con C.I

.»^llj^,ir.^»;^l...|l»t. ^»y8^ ———
-i^e8T^E"Mnstin ̂j^f ¿VétotÍ /sY^Ítictciín a {ichct

Fonn» físicas o .•iuciilic^g," iti^luiiti •yEe»a|l'¿o la (utnte d« pc
»Ccit-S<i;lt/®»l|Oj^'-F«
que ccíp<;c1bí'**Jt tcati

.coa o bases de d&tog infocttática» p&r&
cocodfcncift (Instrucción ds la D. S, K. N.

^claraento Europeo y d*i Contieno,
i-téflutanto dé dttos personaiea y <

d« E7 da ibcil d« Z01É,
la libtrc circulación de

AWERTENClnS
Oucd» prchibidt I» insorporación tía
Xu consulta inili.vi4uali.E*á& dv.
17/02/°B; B. O. E. n/02/9 .
* Isi; rtoctOE tlfl ur.tnto Gcnttkl de tcottecién da O»CD<
cclttlvo « l^^i . tcccién d» la» |iacsonaa tlaicts en lo qui
otos tÍDty^Ten «delante, "R6ED"}. queda infOElr.ailO!

,,°L^^№\d*^.. ""-.. l.Ldi?u"t°..'".. Í\^°lxcitu<.. d^^ t.gx.tr.i., l. c d.to. p«,,on.l. E .«pt»><le« en 1. BÍ.B. h.n tíde y
^.yM-^fej^d. ̂ c.t<,... i.nto e inectpor. dos r loa libMt y «rchívt.E del n.gistro. cuyc ... MpoM. bl* . 7cl"R.,iat'r.dor';".í¡ncio"cl'u^
^»'c<BnciI'en^t°ni"'t° 1°" r°c'Iaiti°E y Fr*''1'60'' BXprcaunonte en 1. norn.civa tcgistral. 1. cu»l oirvc «i. b88C-YcgitiEtdo'r. ~de-cstB
^^n£o™^«l «tt.^ é^do la Iiit. trucciín de la DirBcciín Seneral de loa RcgiatccB y ««I Kot«rl«<iti dis 17 do fróctra de 1996, si situl.c

^r.l<eh'>/l°ti°,'.^"Í^ Író"'"'.'1.0.,-'',*;'. »1" .'":ffl°°-s. -'"í" c!áidBS, -''°''. -al sb:i, Bt° dc. •"i»fa°et~el"dct<>cho del 'títu¡t>. 'de*W's '"tine'.7r^
d°^ch°/° iM^taa en el_'"g.í.*t" ' sc'; lní<>m[ld0' * Vu-i"st«nci>/-díÍ~no^c7''o'';7Yt "dcnori'n. 'c"i6ry d^cTl^c d;"l«Ipror'/o^»°

^i.cte o ¿ucíálcts CIU. C han reeabtáa intotntdén cBap. cto a •u parBonB o bi. isnBs,
K.lllu^"^°rfd^.c°nT.̂'''CÍ.<n„-'i.'. -l°a.d't°° "_.'i.ct°"It""'<. Ii* .°°u°':d° •-1" c"tB"°'' est.blecxdt» »n 1. l«gisl.ci6n c.gictr.I.
c"'°lu°l°nc!, d° ll °"ecc¡6" s'n«c*l 'i* loe R.9itttos y d>.. l tloc.ii.do . inBti:uccisntBc<iÍegl*Ítt7-"En ¡í ctto"d'«"¡»~(>ctur^Í6'n"d'e
^Sv1^"' 'i"h"_Pe"°'!°sdc c°"°"-v«ci<Sn a. dctonunatín d» ieuBrdB a 1. nD ra. ti. v. fi»c*l y'tcibuttri. tplie>hlc-m'~c*d¡~»m¡ntD".

' 

En

?!!'!, ic"0-'..-'1-R°'i"t;I'°.("ad':í c°"'"t'"lr 1°« dttoe por un tí.u«]so cufatist . Iflc ind.io.doa oonfocu. •-dí<íhos"or¡'tc7io7~n<,№.tívoB 'o"n
!'!^*-'I'l. °*, _B"p"*, '»t;°° °"'<"* °°* ncei. fci. o por la cid. at.snci.. de r«cponB«b¡I. i¿«dl!» dttivBdiis d6 la prect>c¡6n-»e'cvi<;Yo, '-"

.
^"-t-°.""'.".'?", _*'uc,''_':.'., '. B" •iisP°"íci<'" '» patt au^uso exelwiva y tien» c. cíctBr Íntt¡nsftr¡hÍ¡ yeontidcn^ y <ím.c«»8ite padti

'i""I"°'..p*"...l.\finul'itd t"": 1* qu° °° »°licilfc< !• infetMcKn. 'Oueiit prohibid. 1. tr. naKÍaiín o c.Bi7n7e'Í. Ín(o7intc"i'én"BM'""eT
usyirio » cualquier otra patBüne. incluno lie utncr» gtttuit».

,
'''.'l-,c°"-(°"'Íttad °°", 1° I"tru<:sií" ie ií Cit»cci¿n SenBttl d« loa f.cglat. tos y del Nottclada dt 11 d» ftbtero de l9?8 queclt lirotíbida

i* "c°rp°"°i°rl. !i' 1°" d't°» que^onstan en la infod. aclon regísti-. l . (iehBtoa o h. aoB infomátie. s p. ca-Í. -coneuíta ÍniÍvidu.U¡ad.
ir pcctonas tÍBicts o lucídi. cte, incluso ex];c»s«ndo l« (uent. i de pcuccáeneit.
^..uanto^';B^Li"nI'*t.IUJl.. c.№ l*. -"°ra<tiv* ."p"mc* y <'Fil<:?l'l°,.*1 ^»"t,o. a. r.conoc. . lo. in»»»do» IB» d<, »cho» d.
^!"c''--."';tific'fflÍín' .»uf'."»i4"'. op"ici<Sn, liuiCtciin y porttbiiiilnd .síatlecído. «n el'-RSFC--cit<>t(o',"(iudí.ndo'ejetei't;7cl¡»
^Í!iB"^un c":.""/-1' fí"c<!un, <i'l. R.°i"ro. Bel <id..8Lo»ode. el UEU. CÍO padrí mcl. ». c ante l. -Ag<¡ncí."E'i.próol. "d. ptíttc^dn^

^"OL-(Aet'D.>!, lm*'_'°9pd-'!!'- ai" F«. ÍUici° d» «lio. ^1 int.ros. ao padri poi>. »<'tn-cont. ct7can"7ld. l79Td7'd.~p7;t".VJénEdrd^"d^
Registro, dirigientio un csctite » la iicsccíín ds.o^CDr me. c!» <naiitosd o8coc" C, M>'.

S^aA:

la§aSS=?
^-tí^^ wz&r0^

£/S,
/ G nero¿
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PARCELA A-6 AVENIDA DE LOBETE No 50 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DESDE LA AVENIDA DE LOBETE
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PARCELA A-6 AVENIDA DE LOBETE No 50 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DEL INTERIOR DE LA NAVE



OitlGENCiA:
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Gobierno Locai, en sesión' e" broduou<

os:

PARCELA A-6 AVENIDA DE LOBETE № 50 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL FONDO DE LA NAVE Y DETALLE DE LA CUBIERTA



DJLiGENCiA:

PARCE^A-7 (CATASTRAL 6910308WN4061S0001AK^SZ:s:^Sf;:

DESCRIPCIÓN GENERAL

por

Gobierno Lqca!^ en s " a el

d, a............ 4.. fl.. 4.. ^... —---
Logroño,...... '.!.. /............ .. ) .. .................

El Secretario r ,

Í
Se trata de una edificación ubicada en la Avenida de Lobete no 52, qu f onta
con la referida avenida y que ocupa la totalidad de la parcela.

Responde a la tipología habitual del ámbito, con edificios que tienen "bajera",
planta primera y planta segunda en el frente recayente a la calle, y las naves en
la parte posterior.

En el cuerpo principal recayente a la calle, aproximadamente en el centro, se
ubica el acceso peatonal al edificio que ocupa el frente, a la izquierda del portal
puerta basculante para el acceso a la nave de la parte posterior y a la derecha
del portal zona de exposición de carpintería de aluminio Buoal.

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Pabellón industrial con oficinas, exposición y vivienda. Consta de: planta baja,
con una superficie de 1. 026 m2, en la que se encuentran las oficinas y vestuarios

que ocupan unos 176 m2; planta primera, con una superficie de 795 m2, en la

que está la exposición; y planta segunda, con una superficie de 152 m2, en la

que se encuentra la vivienda totalmente diáfana.

Sin embargo, según el Proyecto, la nave tiene una altura de 7, 15 metros y un
forjado intermedio, quedando la planta baja con una altura libre de 4, 15 metros
y la planta primera con una altura libre de 2,80 metros.

En la visita realizada se ha comprobado que, efectivamente, la nave tiene dos
plantas con una zona que está acondicionada para garajes cerrados en planta
baja, mientras que la planta primera es completamente diáfana.

Superficie de la parcela según Catastro ...................... .. 1. 045,00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico .......... .. 1 . 027, 17 m2

Superficie de la parcela según Título ............... ....... 1. 035, 30 m2

Las superficies son prácticamente coincidentes.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Zócalos de hormigón armado.



da

Estructura de hormigón, pilares, vigas y forjados, en el edificio recayente a la
calle, con cubierta de teja a dos aguas, con una pequeña terral^fr^fíable en

Porc; hscsr con;'<2r qua es'!s documento í'
la parte posterior, y también pilares de hormigón en la nave. op;. obaáo ¡niciafmenfe por !a Junta
Estructura de planta primera a base de pilares y vigas de horm¡^№|Sf:elteWtg

Estructura de cubierta a base de vigas Delta y corre^g^/.hormlg^
prefabricado, con cubrición a base de uralita, con placas traslucidas. £fsecretorio
Cerramientos a base de levante de bloque de hormigón enfoscado y pintado.

En plantas elevadas de la fachada principal y paño ciego de planta baja levante

de ladrillo caravista, y peto de coronación enfoscado y pintado.

Puerta basculante de chapa en la fachada principal.

Puerta a base de perfilería de aluminio en el acceso al portal.

Cerramiento del local a la derecha del portal con carpintería de aluminio.

- ACABADOS E INSTALACIONES

En el pabellón los acabados son los propios del sistema constructivo, solera de
hormigón, paredes lucidas y pintadas, y la estructura de cubierta con falso techo
de placas desmontables y placas traslúcidas.

No se ha podido acceder a la planta primera ni a la planta segunda, que son de
uso residencial según Catastro, aunque según el Proyecto original del edificio
solamente la planta segunda es de uso residencial, con una vivienda de 4
dormitorios, salón, cocina, baño, aseo y despacho.

La nave debía tener todas las instalaciones necesarias para el funcionamiento
de la actividad, aunque se concedió una licencia conjunta ambiental y de obras,
con carácter provisional, para guarda de vehículos y trasteros, y la planta baja
del pabellón está acondicionada para ese uso, mientras que la planta primera
del pabellón sigue siendo una planta diáfana.

° SUPERFICIES Y USOS

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja...... ..... ......... ..... .. 1. 032, 00 m2c

Planta primera vivienda ..... ........ . 170,00 m2c

Planta segunda vivienda ...... ....... .. 170,00 m2c

Total superficie construida ....... .... 1. 372, 00 m2c

Falta la planta primera del pabellón que tiene 795,00 m2



ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro las edificaciones datan del año 1978, y según la documentación
obrante en el Archivo Municipal las obras fueron autorizadas por acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de 12 de diciembre de 1980, con lo que el
edificio puede datar del año 1981 o del año 1982.

La licencia se concedió para la construcción de un pabellón industrial con
oficinas, exposición y vivienda, con lo que solamente ampara una de las
viviendas y concretamente la ubicada en planta segunda, según el Proyecto,
aunque la vivienda no se llegó a terminar interiormente, con lo que esta planta
segunda es un "disponible" que se destinaba a uso residencial, mientras que la
planta primera es un "disponible" destinado a otros usos no residenciales, y en
particular al uso de oficina.

En las dos plantas, la formación de las fachadas es completa, pero no tienen
distribución interior, ni acabados, ni instalaciones.

El estado de conservación es normal, como corresponde a las edificaciones que,
al margen de su edad, cualquiera que fuera ésta, no necesitan reparaciones
importantes.

^ws^e!^^.
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u Electrónica dci Catastro - Consulta y ccrtidcacióii de Bien I...
t*

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver ¡

hltp.s;//wwwI.<icdccalastro.gob.cs/CYC13iünInmueblc/OVCConCiu.

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910308WN4061S0001APÜ ll!.t!

Localización

AV LOBETE 52
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Ciase
Urbano

Uso principal

Residencial

Superficie construida O ()
1, 372 mz

Año construcción

1978

Uh.
Fa^:.. :.
opru^,

Gob'£Wc i.;,,,
^—•—tÍÜÍ" ^T ̂ iüw^ ef
r^^.:, ^^^"°°:1

n í

PARCELA CATASTRAL

(. yCartograf¡a/mapa. aspx?del=26&mun=900&refcat=69iq3 08WN4061sgOplAP&

final=8tZV=NO&anyoZV=]
Parcela construida sin división horizontal

Localización

AV LOBETE 52
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica

1. 045 m7

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m?

INDUSTRIAL 1 00 01 1. 032

VIVIENDA 1 01 01 170

VIVIENDA 1 02 01 170

Tipo Reforma Fecha Reforma

O ¿Cómo se pueden obtener datos protegidos (titularidad y yalor catastral) de Ipsjnmuebtes y certificados
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/normativasec. htm)
Política de privacidad (hfctp://www.catastro. minhafp.es/ayuda/Politica_privacidad.htm)
Accesibilidad (http;//www. catastro. minhap. es/ayuda/acccsibilídad. htm)
Mapa web (http://w\'vw. catastro. mlnhap. es/ayuda/mapaweb. htm)

i c. /ionn')'; o. *:';
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ol-achada. aspx (Imagen JPEG, 1024 x 768 píxclcs) Iittps://wwwl. sedecatast¡'().gob.es/Cartograf'ía/FXCC/l;'otoFachada.

DiLIGENCIA;

Para hacer constar que este documento fue
aprobado inicialn . por ia Junta de
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^>o::;::::.:Jt. i::2025:^
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REGISTRO DE OPISDM) DE LOGROÑO 3
DZffiOS DE &»í. E'B^C^ . :/ '•

Municipio; L03RONO
.
Eíat-uraleza. .de la finca.; Pabellón industrial FINCA M°:...18610

-CRÜ;:!;'260'lÍOQ.06üÍ64§í,,. :". : ":/.. . ;,.. . :;^ ^, ;- ^ ^-
trasladaba, (ie;; 236'0:4'.. ^•í.

Dlreccicn; Avenida LOBETE No 5-2 Otros: PABELLÓN "' ' " ' " ;:'':

Área del Terreno; 1. 03ti, 3 m2

Refereiicia Catastral; 69-3 0?08WM'5061S0001AP

Descripción de la Finca: Parcela de terreno, sita en Logroño, término de
'Lobét.e, . hoy Avenida Lóbettí.;.nümero 52,. destinada a edificación, de cabida
mí,l.. tí:ei.nta''y cinco níet ros: y": treinta/. decíinetróiS cuadrados, de los que

.veihfidns ín6'.tros cincuenta ciecímetrós-cuadrados en:, su límite Norte, están

.
afectados':pór la apertura aé la Avenida de.yorgé^..i,(jón, y linda: Norte, o
frente, en linea de 15 metros. Avenida de Lobefce -antes calle en
proyecto-; Sur, en línea de 15 metros, terrenos riel nuevo trazado de la
vía férrea; Este, en línea de 67, 90 inc-í-.ros, parcela de don José Carnicer
-hoy José Antonio y Vicente Garrido Pérez-; y Oeste, en línea de 72, 20
metros, finca de don José Haría Matiite ArbRO -hoy José Hernández Moreno y
o(;ros-. En esta parcela se encuentra edificado un pabellón industrial con
oficinas, es^osicióa y vivienda. Consta de: Planta bata, con una
superficie de 1. 02ü:; metros'cuadrados/ : en lasque se .i^encuentran. las
oficinar: y vestuarios , que . ocupan unos ' Í76 metrQS'• cuadraáos; planta
primera, coii una sup.erficie 'cié 795 metros cuaiárados, ,, en. . l'á G[ye está •1a f
exposición; y planta segunda,. con una súpeíficie. íie. 152..metros cuadraGios,
en la que se encuentra la vivienda totalmente diáfana. La total parcela
tiene una superficie de 1. 035, 30 metros cuadrados, de los que 22, 50
metros cuadrados, en su límifce Norte, están afectados por la apertura de
la Avenida de Jorge Vigón, y iinda Norte o frente, Avenida de Lobete;
Sur, terreros del nuevo trazado de la vía férrea; Este, José Antonio y
Vicente Garrido Pérez; y Oeste, José Hernández Moreno y otros.

TI'!?ÜIARSS

* GM SERVICZbS IIüi40BZLI^RIt')S SL SOCIEDAD ÜH£E>EHSOÍ®I«/ C. I. S'.;

, 100% de. Pleno dominio por título ; de adjudicación'por escisión :
en virtud de Escritura Pública de fecha diecisiete de julio de dos mil
autorizada en LOGROÑO por el Notario don ANTONIO RUIZ CLAVIJO LAENCINA no
protocolo 2599, inscrita en el Tomo 1352, Libro 1352, Folio 211,
Inscripción 3a.
CARCAS DE IA FINCA

, IBRE DE CARGAS

Regtet-o Mercaniif; La lawlfad de certfffcarde tos «síe.lfeí dtíReglstFO cSmespondsra exciuswBtnente ;»tos RBgístradores Kfgivantlles.,
será el único medio de acreditar fehadeniemente el contenido délos asientos del ñegtstro.
Art. 31.3 de la Ordenan?») da: Registro da Venta a Plazos de Bienss Muebles; Las derechos y gatantías mscritas sólo potírin scnsditarse en per/uicio de teicero meoiante cerfificadón.
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Logroño, 29 de novieiTdsre de 2018, a las 10:15 horas.

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, CERTIFICO;—— —— ———
Que los datos q<^e anteceden resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el dia que

certificación en virtudse indica,
suscrita en

extendiéndose esta

Pamplona el 27 de
Arredondo Fernández,
B31415201.

sá& 2. Olí
^' ,:' ,, ^".. "". "

^\(^1
í.-"-'

en representac-!-.: . yj^". "Arteclio, S.L

de instancia

Don Víctor M.

", con C. I. F.

ADVERTENCIAS

Qyedi prohibida la inc0tp¿tt6cí¿n d< Í.OB datos que constin e^¿?1

f..A».ai«<^-"^4/

s®¿-fci íic Ación t fichccos o btses de d&toc irif&ru. ít.icftp part
I* consulta ¿náiv.í.dualiiada ds peraopas fíaica» e ^üEÍcIí-tiiE, JLnGÍu--: B^pr<"f-. »Jo la fuonté ti< procfráfr. cia (In»truccÍ¿n ate I» D>G, H. H.
17/02/98) B. O. E. 17/02/98),
A loa efecto» del Rt$l&t&tnto Scnttal. d« ETot«;c¿^T de D<t.oe 201^/679 dtíL PhtluBBnta Europeo y del Conaejo^ de 27 d» »fcriX d* 2016,
relativo a lt prot&cción de l*d pi&csonaa física en lo que ceopecta al tcat. Bnd. cnto áe datoc perBon&le» y • la libr» circul»ei¿n de
estos dtitOB (en ttáeXante/ ''R<íP&"), queda ¿nf^^atdoi

De confocin. i.dsd con io dispucatc en ta^Toli. cÍt.ud dft publicidBd regictc»!/ las tíat. o» peoon&lcB tXiifBadoe eh ta micn. a han Bi.do y
ssrín objeto de tratftftíento e incDrporaj^tt • IOÍF I(ibcotí y acchivos deí hegistrc^ cuyo rcspeíifiAblfr ea el a. frgiatradoc, cianás el use y
titi '¿el tr*catttí«nto lea rtecgídos y jA*viatüB expr»8anicnt. e an !• notnrtiva cct)i»tr&l, Ift cual. sirve de baefl Íegitiwctoca á» t»tÉ

• Confcmie *1 *rt. 6 áe la TnotrucclAn de IR fsirecci&n üenecttl de los Rcgictroa y ¿el Wctariaáo de Jl'7 de febccre de 1996, el titular
de los títfcca quede informada que le» niimitOB serén csdido» con el objetü d» setiÍBfacer el derecho del títulat d» la/» fincs/a 0
det-tcho/is insccítos en ftl. registro a ecc íníotniftdo, a cu ¿nst&ncia, del nonbrs. o de la dcnetiiá.niición y d<?iu.<:¿liü de las pcicon»c
f. í. sí^t.B o ¿urítíícas que h*n cc-cíbkáo ¡.nfocm&ci6n ceapecto e flu peceon* o bt-ciiés.

El periodo d« conB«rv*ci¿n dé lüa datoB s« deterininarí de touerdo a loa orit.erioB esteblccidc» tfn la legielación cegiatral,
tcsQÍueionae de La Diracción ecncr&l de loe registros y del HotacÍtdo e instrucci. cncs colegfiales. Cn el C. IBO dt LA facturación de
sfrivíeics, dichas pcriodoa d? concervftción se det9t'BLÍn*cín de acuecdo » ia nocniativt tjffCül y tributaci* aplictbla en c*d* aoaento. En
todo caao, el B.eg-ia^ro podc¿ oonservtc loa d&t..oc por un txt>tnpo aupcrioF < loff índicftáos conforn» ft dicho» critario» non-iet-ivo» en
aqut. Í.los supuestos en q«e sea r>6C»t. »tío por 1. * cyJ. etenci-a de reaponstbilídades dt. ci.vtdtB d<í la prcBt&ción sccvici-a.-
- la infonftaci¿n puegt* a su dispüaití.L. ón ea para su uao exclusivo y tiene cfcríctcc intrftnfffccible y «ünfidanei»! y únicuíientc pédci
utiÍA. 2*r»e pttt It fin*lid*d por I» que BB aolicitó I* informttciín. Qued< pcohibida la transmisión o ccaién de la ínforan*ci¿n poc til
uíu&río * cualqu¿<¡£ ott* pccsona-, incluso de iñaner* gitfcuitk.
- Üe CünÍorteided can I» Inotruccíín de la Dirc-ceiAn Sttitcél de los Regiatcos y deí Not. tciado áfc n de Ífcbcét-ü de 1958 qued* prcbibicté
la incorporación tís loo dato» que consten tn I* inforEiccíón regia-cral i fichcroa o batías iníocttiític«s p<ra IB concult. «i inciiviáuclitad*
de personas fíttic&c o juiidicia, incluao expteeftndo Í. & fuente de pi.-ocedcnciti.
En cuanto rceuite óo&ipatible con la noCTi»Uv& específic* y tpli&aklc t. 1 Registro, se ccconcce e los intcregado» los dcféühoa de
accaao, réet-ificficián» eupreffién, oposición, li^itacién y portkbilidad eatablecidos en el RS1PÜ tíri^tdo, pucti-tíndo tiJeccj. tArloe
drríwifindo un csciito e la ¿itacción deX Rcgi&t. co. Del toliíiao »cdo, fcl ütsu&ria po-árí t:aclur. *t »nt, c la Agcncí» E»p*rtol* dü Pco-tección de
Oatod ÍAEPD; i mw. agpd. es. aín pec^uicio dt> elJLc, el inteecaaáü pode* paneroe en cont»c'to con el clelegtdo de pcoteceí. ón áe datüí; del
Re<|i^itro, dirigiendo un eaerito t I*. áit*<soi¿n <tj5p^c^JJ^.?;.eB, <B&^U^p.^djgp^corj^a*;^ett>-»

DlllGENaALc ^r «ue este documento 
fue

p^a hacer c°^°r^wlü 7ia" junta de
^obi^'^^rt.>.»"r"°]eb;ad°'el
S''°. LOC°I:-.e"-ra°"№®5:
Logrcno,.... ^^;-
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Logroño

PARCELA A-7 AVENIDA DE LOBETE No 52 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA FACHADA RECAYENTE A LA AVENIDA DE LOBETE



l:te documento fue
PO?' ia Junta de

ida el
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PARCELA A-7 AVENIDA DE LOBETE No 52 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA PARTE DESTINADA A GARAJES CERRADOS



DiLIGi;:NCiA:
Pf^r;"; ̂ (";m.r mrte^ir- r» tn ̂ .y^ ̂ ^ "nAñío -tve

nfa de

aria el

PARCELA A-7 AVENIDA DE LOBETE No 52 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL ASEO



DILIGENCIA:
Paro hacer constorquc este documento fus
aprobado inicialmenfe por i'• unta de

ó. celebrada el

PARCELA A-7 AVENIDA DE LOBETE No 52 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS GENERALES DE LA PLANTA PRIMERA



DiiJGPMCiA:
Para hacer constar que este docupBW^
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PARCELA A-7 AVENIDA DE LOBETE № 52 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLES DE LA ESTRUCTURA Y DE LA CUBIERTA



PARCELA A-9 (CATASTRAL 6910319WN4061 S0001 FP)

DESCRIPCIÓN GENERAL

Dil!Gl?NC!A;

Par-'i <•!;;':» i constni q'A"&s1edocu?nentofue
aprobodo iniciaSmenfe p Junta de
Gobierno Local, en se on cel brada el

Logroño,..............."... ....;
£1 Secretar! e /,

.

25.:

Se trata de una edificación ubicada en Calle Nueva no 3, que afronta con a
referida calle y que ocupa la totalidad de la parcela.

Es una nave diáfana de una sola planta aproximadamente rectangular, con lo
que no responde a la tipología que predomina en el frente del ámbito recayente
a la Avenida de Lobete.

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Pabellón industrial sito en Logroño, en la prolongación de la calle llamada del
Este, hoy calle Nueva no 3. término de "Camino de Vi lia mediana", llamado
también Cruz de los Dos Caminos. Ocupa la totalidad de la finca sobre la que
se ha construido, doscientos ochenta metros cuadrados en solar; consta de sólo
planta baja, diáfana, con un servicio, y tiene los mismos linderos que los de la
finca sobre la que se asienta.

No se ha podido acceder al interior de la nave, que aparentemente se desarrolla
solamente en planta baja, con una puerta basculante a la derecha de la fachada
y un hueco con pavés de vidrio a la izquierda, cabezal sobre los huecos y
terminación mediante un peto, hasta la misma altura de coronación de la nave
colindante.

Según la documentación obrante en el Archivo Municipal se ejecutó conforme a
un Proyecto de Pabellón con destino a "Taller de Cerrajería", cuyas obras fueron
autorizadas por la Comisión Permanente con fecha 12 de julio de 1973, y en el
plano de planta hay una pequeña oficina y un aseo a la izquierda de la entrada.

Superficie de la parcela según Catastro
Superficie de la parcela según Plano Topográfico..
Superficie de la parcela según Título

264,00 m2

268, 01 m2

280, 00 m2

Las superficies presentan ligeras diferencias.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Zócalos perimetrales de hormigón armado.

Estructura a base de pórticos de hormigón prefabricado.

(



Cubierta a dos aguas de teja, sobre tablero de rasilla, con banda traslúcida.

Fachada a base de ladrillo caravista y resto de cerramientos a base de levante

de un asta de ladrillo hueco doble.

Puerta basculante para el acceso de vehículos.

^ ACABADOS E INSTALACIONES

No se ha podido acceder al interior

DiLIGENCiA;
Paro hacer constar que este documento fue
aprobado iniciairnenfe por lo Junta de
Gobierno local, en^si6n^c§|ebrada el

dío.....,...... ^... ^..^. .^^.............
irono

Ef Secr^^o G neraí.

- SUPERFICIES Y USOS

Según el Título la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja.. 280, 00 m2c

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja.. 275, 00 m2c

Las superficies según Título y según Catastro son casi coincidentes.

- ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro la edificación data del año 1978, aunque obra en el Archivo
Municipal una Licencia de Construcción de Nave Industrial con destino a taller
concedida por Acuerdo de la Comisión Permanente de 12 de julio de 1973, con
lo que la nave puede ser un poco más antigua.

El estado de conservación puede ser normal para su antigüedad, porque según
la información que se nos ha facilitado ha estado ocupada y en uso hasta fechas
recientes, como corresponde a las edificaciones cuando, a pesar de su
antigüedad, no necesitan reparaciones importantes.



de EIectróiiica del Catastro - Consiiita y certifícíición de Bieii I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver '

https://www].sedecatas(ro.gob.es/CYCBienInmucblü/OVCConCiu...

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910319WN4061S0001FP& |!|

Locaiización

CL NUEVA 3
26004 LOGROÑO (LA RI03A)

Clase
Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida @ ()
275 mz

Año construcción

1978

DfLÍGENCfA;

Para hacer constar que este documento fue
aprobado inicialmente p r 'la unta de
Gobierno Local, en se on ce! brada el
dfo.. -............... 4..
Logroño,............, ;....^..

fí Secretor; G ",

PARCELA CATASTRAL

^•Zca-r^9j?ILa/maPa-asex7del=26&muD=909^^^

f¡ na I _= &zy-Np&anyoZV^)
Parcela construida sin división horizontal

Localización

CL NUEVA 3
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
264 mz

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera

INDUSTRIAL 1

Planta

00

Puerta

01

Superficie m2

275

Tipo Reforma Fecha Reforma

G ¿Cómo se pueden obtener datos protegido^ (muland^ y valor catasta
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http;//www.catastro, minhap.es/ayuda/normativasec.htm)
Política de privacidad (http://www.catastro. minhafp,es/ayuda/Politica_pr¡vac¡dad.htm)
Accesibilidad (http://www.catastro.minhap.es/ayuda/accesibilidad.htm)
Mapa web (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/mapaweb. htm)
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toFachada. aspx (Ima htlps://wwwl

DIUGEMCSA: ^ , ^ _^
pcrah^cor censar que este dc^w

obcdo iníci me-teporia^-
SobiemoLo 1, en sión_cete!-
dia.......... !-... -i
Logroño,.

adiada...

i/./innmi in.m



'~::'. ^-

•°»
C18A16028043

DillGENCSA: .,, .-J.M":^^^-^
Para hísc-ir constar que este áocum&ñtófcg. ••. -. ' '••^A.. . 'X
Qprobodo ínicÍQl'. í. Se por la Junta:"de .?% , S;? ';;!
^obiernp LoccS . en.s ;ion,.Cjsl.s|3'rada?^t¿' nt-"''" ^
-aiÍG:^^.̂ ,7^.. ̂  'l,^.^;ZlJi:.5.¡.:.^.?7-T~ ~~'í
Logroño............ ..

El Secr ' n ral,

^

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LOGRÓN 3
D2UTOS DE XA E'aíGS.

Ibfiunieipio: I^OS&OÑO
.
IRatuEaleza, de la. finca: . Pabellón FINCA Me'; 14776 .• . ;;-;;:.,.

:':CRÜ^ 2.6C11ÜODG4^54.:,. '^ ;,;.;•, ?№-"'¡' ^:í'?:';'tí^

^:Sa.£@ccá,ón; • Calle NUEVA No'.:'3':.,'" ¿^'¿Si-., 'v";-,. ;'^; ''
'Área del'Terreno; 280 m2 

: ' '" '" '"

Descripción d.e lci Fiiii^a; nabí¿iiún industrial sito en Logroño, en la
Prolongación de la calle llamada del Este, hoy calle Nueva número 3,
término de "Camino de Villüiiiei-iiciiid", llamado fc.aiAién Cruz de los Dos

Caminos. Ocupa la totalidad de la finca sobre la que se ha construido,
doscientos ochenta metros cuadrados en soj. ar; consta de solo planta baja,

,cil'áf'ána, con un servicio y 'fciehe lo.s/RiisrnQ-s linderos que los de la finca
igob-fie lasque se:; asienta, • que. iS^h;. ^_(aerecha';; entrando, Federico Ruiz
pascual;.... i.gqyifírda, Jpsé;., A. ^ Ribera Ba.rriobe.};'?;. y fondo, Florencio
¡Hernández Moreno y'(áo¿. más. :'-. " '; r- ": ;;

SZTUZARES

{i -^--..- . ~ _. .4»US^A, N. I. B'. ; _ , 50% de Pleno dofiiinio
con carácter privativo por t. 3tnlo de Herencia en virtud de Instancia
privada de fecha cuatro de novieni}3re de dos mil ocho, inscrita en el Tomo
1224, Libro 1224, Folio 127, Inscripción 2a.
* & "" "'-. fi.^N.I. E'.. ;., ^- ---;"-. , . 50% . áé Pleno dominio
con carácter privativo. :por fcit."lo cié Corisolidación @n virtud: cié Instancia
privada de fecha cuatro dé ^no.víenibre d@'\dos; rr.i i ochu, inscrita-én .fól Tomo

1224, Libro 1224, F'tóliü;:127/^lnsc.ripcióií:;2a. .Efefca titular adquirió la
nuda propiedad de un 50 por ciento de esta finca, por título de herencia,
en virtud de escritura autorizada el 16 de diciembre de 1. 994 por el
Nofcario de Logroño Don José Enrique Goma Salcedo/ y por falleciiniento de
la usufructuaria, se consol j. dó el pleno dominio en virtud de la instancia

privada antes referida.

CARGAS DE IA FINCA

?, TERE DE CARGAS

Logrofío, 29 de noviembre de 2018, a las 10:40 horas.

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO
3 DE LOGROÑO, COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, CERTIFICO:
Que los datos que anteceden resultan de las correspondientes
iüscripciones e>?istentes en este Registro de la Propiedad, en' el dia que

Art. 22Sdái'a Ley Hipoiei.aMS: La lihertaü o gravamen da los bisnas inmuebles o. üerMhásreaíes sólo padrán acreditarse en psrjuicío de tercero por corllficación del Registro.
Art. 335 as) Reglamento Hipotecanb; ¡.os Registradores de la Propiedad sonjps unkos iuñaoiianos que tienen facultad de certificar lo que resulte de los /('uros del Rogísito.
Art. 77tiel ReglameiitodefR<yiB(fOMe'car(t'f:^a/S(W?f3dtíeceñi№arrfs/a. sasfentosdtí%
sera ei ún/.jo medio de acreditar iehacientemente el contenido de los asientos del Registro.
Art. 31.3 da la Ordenanza del RsgSstrc de Venta a Planos de B;cn<;5 i«1l.'eb'us: ¿os derechos y garantías inscritss sólo pcdran acreditarse en nerjulcío de fercero mecffanto wnilicaRióf!.



en represen¡,.acd, -'á^--<á<e-

ADTCRTENClnS

'AJ.-

se indica, entendiéndose esta certificación en virti. d de instancia

suscrica en Pamplona el 27 de novienibre de 2. 0 ̂ ^(^^^ Don Víctor M.
'r-^ci?ftTi i-ií§erJ£on'star<íÜS%ste<3o{iurr^nto ue

ap.ÑOüE^o inicia! en por lp'íünta de
(%3bierno 'fepcal n s sión cíífti:irod el

Arredondo Fernándezr
B31415201.

^,-^ía... ¡... ¡.,.. ^. ^^•••^-,.
'f, ', \, ~ ^ ^v. ^cí.^as <?C''"'l:T'f"

-—-'S. ü^gF&ñg,?::... '..... £3....^^.̂.,
El Se ret ri General,

Ouedaprchibid* la incorporaciÉn cié í.ar ^ai-os que ccnst»n en I. » prascnte <;tig.tS.lt-t;i.(¡i^t.̂ BiB*co8 B btses de dttos nt/rBácic»a ~yyi<i;i
It consulta indivítluiiixtda d« r-;t¿cnB « fÍEÍcii o ¿urídicr, i. ncl. uso cxp)¡t^.F, 5a Ic. atutnti. . Í« ¿toceáancia (tnBtcucc' n Íe 1« D. s. Kt:}!.
n/02/Sff; B. O. E* 17/02/96) ' - ,. -. -- . ^.. „_ _ ^_^^._^^ ,_.. __-_-^ „ ^- __ _. -..^^.

RB «nt.o 6cn6t>l dt Brot.ecel.én <ie Dito» ZOli/679 del tat. jB)íent<>.̂ Eu¡:gj>¿^ y del ConEcjo, de
ción de l*s pctécnag fisieaa en lo que itspe<5t& al tcatft»>rftít6 ^'¡"^4cas persontlca y fl l&é

de tbcil d« ZB16,
libré circulación de

n/w/sti e. o. e. 17/02/98)
A l&tt cfect.oa del Re

rfrlítivo a I* pro
cato» títtot (c elante, "fiSPD"), quede infófmedo!

- B» conft] • ad con lo dÍEpuiftD en tí EOlicitud d» putilicidtd fgistttl, liit dtt. sE pecBonBlet l>;prB8«do» en ll nient h»n aidtt y
sitt. i cbjeto de tcttttaicnto e ineorporadOB « lo» I.ilicca v tcchivoi dfl Rcaiatce, cuyo reiponsablt; «a el RcBÍctCtdot, «icndo el uao y
fin del tratuaiiinto loa riscogidos y pccviitoe exprcSMr. entc «n 1« nonnttívn rigistr»!, Í« cuol Birv de b«s¡B legitir. idoca de Este
trttA^icnt.ü.

- contomt *1 «ct. 6 de l« Ir. efcrucciiSn de le DirecciiSn SEntfi dt loa Ilegistros y del. Motariado de 17 da Eebreto df 1996, el titulat
de las dtt. 0» quede anforntdo qu« los uÍBnios aer<n ceaiiicia con el obicto de sttíttacec el dtctoho del tltulat de It/e tinca/» 0
á8E6-;hü/« insctÍt-ti» tn tí RegiRtTO tt cüt ¿nfornKiclc./ a eü inBt&ncia, del noübtfc 0 de 1. » dfcnonL ÍhacÍén y doaiicilro de ita pert;on&s

£ísic*ii o jurídicas que han re^sbado ¿nforcidc. i. ón ccci?ccto • su persontt c bítnce.
- El pctlcdo dr CDniiervtcion d» IOE datos se dttcrninerí d< iouecdo « los ocitcrio» eat«blec]idot »n la lcgislaojicn cegiatra.!,
resoluciontc di l> Dit<cc»6n Swfl de I. oc IKBÍctco» y del. HottEitdo c instiuccienca coltoitlaE. En el <;«EO át lt (tctuttcién d»
servicios, dichos pecíoáoa de con^ecv&cíán te dctecKÍnarín de *cuctdo a la noricktiva í.i. seftl y tcibuttttia Aplic&ble *n ü&d* ttoaento. En
todo caéü, el ftegíetro podc< conservor lo» datos por un tlérapo eu^crifrr t Iba indictdos confocaie & dichoa ccitecios norciativoa en
aquKXl&t aupu^ct-oe en qut Béa ne<;cl E»rio yi or L6 cxistcncit de cccponBafoíiidftdcc deriv&dftc de I» pr*cttci^n servicio.-

- !•« íntorarcién pucatt « •u liispoeiciiin ea pBra su uso t-itcluiívc y t.ienc c»r(ctec j, nuans£t-ri. bl< y ciinfidcncitl y uiiiciiMantc poát<
utilitiirse p»r« 1« finelidad poi lt qut »B sclioití IB intanntciín. Qucd» pirohikidB li tr>nrinÍBl6n o ersiín de lt ínfon««cl6n per «I
usuacic a cual. quitt otra pecEon», incluso di luanect actt. ui. tt.
- E>e cünfoca-J.áB.d con I» Instrucción de la Ditec<!;¿6n Oéner&l d» las Aegietroe y dtci NotarÍAtío de 17 dé {ebracc de IPSB queda pcohibid&
la inüorparttcjtín de lod áatos que cone>t&n en le inférmaciAn rcgictral a fichcrog o bneee ¡.nfocmÍticB» part; la consulta intÍivjLáualiíAda
de yxtEon&s fíaicte o ¿ucidicac^ incluao axpres»»do I» tuentc de proceátnci. k.
En cuinto nautte coa.patible cotí It nooaatívt espiiclfic* y «Fliettiit tí Registro, 3t tt-conoce « ios intttcaidn» lo» derechos ele
«cceso, CtCti£ic«ci6n, »uprtEÍ¿n, opoaisjén, líir.itacion y pB tttbilidtd cBMfclccidoB tn el flCPB cif<lo, pudlcndo e.jttcitaclps
ditigiandc un laccito a It direceiin dtl Rtnilt.ro. C«l ni.sKO nodo, •I UBUerio podr* ciicltmir ante la AgBncit CEpiAoli de Piottccién de
Datos (AEFO)!in«u. agpd. ca. ein pecjuicio de sito, «I intetcnxio podct pcnerae tn contncto con el dele^tdo li* ptnteccién tlc datOB del
Registro, dirigiendo un escrito a la dirección ájop^corjpme;jüB^<niLUtpidj&o8coijew*<cB>,
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PARCELA A-9 CALLE NUEVA No 3 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LA FACHADA DE LA NAVE A LA CALLE NUEVA



PARCELA A-10 (CATASTRAL 6910318WN4061S0001TP)

DESCRIPCIÓN GENERAL

Se trata de una edificación ubicada en Calle Nueva no 5, que afronta con

referida calle y que ocupa la totalidad de la parcela.

DSUGENCfA;

S^s^es^^.
£b5^'m'»^^S
Logroño;Z'$;'^ fl J;?^-

El Se e • eneraí.

f

Es una nave diáfana de una sola planta aproximadamente rectangular, con una
entreplanta en parte de la planta baja, y por tanto similar a las naves de la misma
calle, y diferente de la tipología que predomina en el frente del ámbito recayente
a la Avenida de Lobete.

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Pabellón industrial sito en Logroño, en la calle Nueva no 5, con unas dimensiones
de 14 metros de frente por 42 de fondo, con dos plantas en sus primeros 10
metros y de una sola planta en sus 32 metros restantes, su extensión superficial
es de 572 m2.

Según la documentación obrante en el Archivo Municipal se ejecutó conforme a
un Proyecto de "Taller de muebles metálicos", cuyas obras fueron autorizadas
por la Comisión Permanente con fecha 9 de enero de 1967, y según los planos
del Proyecto tenía una entreplanta en la parte anterior, en los primeros 10 metros
como se pone de manifiesto en la descripción registral.

Superficie de la parcela según Catastro ................. .. 585,00 m2

Superficie de la parcela según Plano Topográfico ..... .... 578,09 mz
Superficie de la parcela según Título ........... ......... .. 572,00 m2

Las superficies presentan ligeras diferencias.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Zócalos perimetrales de hormigón armado.

Estructura a base de pilares de hormigón armado.

Paramentos verticales a base de fábrica de ladrillo de un asta enfoscado.

Estructura de cubierta a base de armaduras y correas metálicas.

Cubierta a dos aguas de teja, y a un agua en el lateral de la nave.

Forjado de planta primera de viguetas de hormigón y bovedillas cerámicas.



ACABADOS E INSTALACIONES

DiLIGENCIA:
Para hocer consfar que este documei- ye
üprobodo inicialmp por ¡o Junta de
Gobierno Local, i sss n celebrada el

^
I

''""^"7"' '". '.

La nave no presenta acabados distintos de los elementos c f ru "iv°¿s
fundamentales, solera de hormigón, paramentos verticales lucidos, techo I ci(
bajo la zona de planta primera y restos de un falso techo suspendido de s
desmontables en la nave.

La nave debió contar con instalaciones, pero se han desmantelado.

Se conserva la escalera de acceso a la zona de oficinas de planta primera, con
un hueco de planta poligonal y su correspondiente pasamanos.

^ SUPERFICIES Y USOS

Según el Título la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja.................................................. 572,00 m2c

Planta primera....

Superficie construida total

140,00 m2c

712,00 m2c

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja pabellón ............ ..... ......... 584,00 m2c

Planta primera industrial

Planta primera oficinas..

Superficie construida total....

143, 00 m2c

146, 00 m2c

873, 00 m2c

En el Catastro figura, además de la planta primera de oficinas en la parte
anterior, la planta primera existente en el lateral de la nave.

ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN

Según Catastro la edificación data del año 1978, aunque obra en el Archivo
Municipal una Licencia de Construcción de Nave Industrial para instalar un
"Taller de muebles metálicos" concedida por Acuerdo de la Comisión
Permanente de 9 de enero de 1967, con lo que la nave puede ser más antigua.

El estado de conservación es deficiente.



L- niectróiiica del Catastro - Consulta y certifícaciúii de Bien I...

Consulta y certificación de Bien Inmueble

< Volver

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910318WN4061S0001TPS& II.I.U

Localización

CL NUEVA 5

26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase
Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida ©_()
873 m2

Año construcción

1978

PARCELA CATASTRAL

¡ittps://wwwl.sc<Jccatastru.gob.cs/CYCBienliunuebÍR/OVCC(>nCiu.

^;CIA:

^...;'"ÜLOCO/ e
L09roño, _""" •• • ........

B&n°". '/.^
f

{^/Caj±qgrafia/mapa,a5px7áe\=26&mw=900&refcat=6910318W

fjnal=&ZV=NO&anyoZV=)
Parcela construida sin división horizontal

Localizadón

CL NUEVA 5
LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica

585 m7

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta

INDUSTRIAL 1 00 01

INDUSTRIAL 1 01 01

OFICINA 1 01 02

Superficie m7-

584

143

146

Tipo Reforma Fecha Reforma

I

O ¿Cómo se pueden obtener datos protegidos (titularidad y valor catastral) de los inmuebles y certificados
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/normativascc.htm)
Política de privacidad (http;//www.catastro. minhafp.es/ayuda/Po!itica_privacidad.htm)

I Accesibilidad (http://www. catastro. minhap. es/ayuda/accesibilidad. htm)
Mapa web (http;//www.catastro. [Tiinhap,es/ayuda/mapaweb.htm)
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REGISTRO DE LA. PROPIEDJÜ3 D 'LOGROÑO 3
DASOS DE IA B-INGft.

Municipio: LOGROÑO
,. :'Naturalesía, de la finca:'Pabellón industrial E'£NCAN. °: 412'75
''CRÜr 2SÓllQQ06tíu758 • ': . ''^ ;;-,

trasladada de 7479.

Üirecoioh: Calle WJEVA № 5 '

Referencia Catastral; 6910318WN4061S0001TP

Descripción de la Fiiica: Pabsllón indust-riai sito en Logroño, en la
calle Kueva n&aero 5, con unas dimens Jones de c-ífcorce metros de frente

por cuarenta y dos (ÍQ fondo, con dos p.1 antas en sus primeros diez metros
y de una .sola planta, eh sy,s'.;t£ej.nt,ay:;:dos^íiietíos; restantes, su extensión
'süperfÍGÍal es de .quinientos setenCa y:;. dos'met. ros: cuadrados. Linda: Oeste
::p;;frente, :eh linéamele 14 ^netros, áe:,. 16'metros: de ancha, con calle Nueva;
Nürté. ü; izquierda-'en.f^cándó./:^ eri" linea de: 4ü'. metros, con parcela de Don
Julián T. ópez; Este o fondo, río Calavera;?; y Sur o áerecha, en linea de
42, 50 metros, con finc9 de Don FÓIÍK Gonvsz.

TITULARES

* iTBÍTL INVERSIONES SS, C. Í. E'. : , 100?; de Pleno dominio por
título de Compraventa en virtyd de Escritura Pública de fecha doce de
diciem32re de dos mil:diecJsiete,.autoris.adá,en LOGROÑO por: la HótariQ iáoña
REBECA PUEYO CA.JAL \n° profeoeoio 173G/; inscrita en. : el/ Tonio 2092, /: Libro
2092, Foiio 16, InsG£Ípcíonla.J ; - • ':. ':' :. •:':.

CARGAS DE LA FINCA

Pagadas por autoliquidación la cantidad de 6 000, 00 euros
correspondientes a la Transmisión Acto Jurídico de la inscripción la
queda AS*ECTA POR CINCO AÑOS a partir del dia 12 de enero de 2018, al pago
de las liquidaciones complementarias que puedan girarse por el Iirpuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.'

Logroño, 29 de noviembre dé 2018, a las 10:58 ho.ras.

JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUI^ERO
3 DE LOGROÑO, CO!*íUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIO JA, CERTIFICO:
Que los datos que antecedeii resultan de las correspondientes
inscripciones existentes en este Registro de la Propiedad, en el día que
se indica, ey>téndié'ndos.e .. &sta certificación en virtud de instancia

.ey Hipotecaria; La libertad o gravamen de tos b¿enes rt/nue&fcs o demchas reales solo podran acreditarle en perjuicio de tercero fiütcertíficaeiónüelRegistm:
glamento Hipotecano; (-os RegístradprtiS tíe. tu ffopieciad son los uliíctSfuneimwSw que tienen facultad de certificar lo que resulte de los litírüsdelRegislfíi.

Art. 22Sd. j)fiLeyHlp(
:. 335 (JGI R60l<'i!rTt6HtO Ht?')&tpCi2fíO, ' LOS fí€0/SfifíI£?prótítífi /^ PfOP!BCÍ3d SC-n ¡OS UfííCÓS fíinGÍOfííSfÍQS QUQ ÍSenQn fQCUfÍQCí ClQ certifícsf lo QUQ rcsuffs CÍG ¡os itQros dsí /•fo^/sí/o,

Art. 77 úeí. Reglamento del Registro Mércar-.tíl; la Íswitad de certificar tía/os asivitos d^Flegislro córtssponderá exdusivamentB a los Regístradotes MercaníilsS .-.[La CSrfiScác/on
será el úrí^o rrisdio tío acraditfír tefiacientemente él contenido de tos asientos del Registro.
Art. 31.3 tí .3 la Oidsnanza del Registra de Venia a Plazos de Bienes MLebles: Los derechos v gafanlías inscritas so/o poíJrw acreditarse en perjuicio de tercero mediante certiScasion.



suscrita en Pamplona el 27 de noviembre de 2. 018 por Don Víctor M.
Arredondo Fernández, en representación de "Ai-ceclio, S, L. ", con C. I. F.
B31415201.

L¿ . í.. -. '-.'í;o -;^-;tífícti&i¿h d tiohfcrOB o btscs db dfctos infofaí-ticas par»
incluso cy^:-e?-Ando i» fuen.te (ife pcacedtencia (Inrtrucción de la O. G. R. N.

ADVERTBKCIAS
Qued» pcohibitía la incorporacién de ioe d&tos q«a '•:;»s^ar.
I» eonteult» ináiviáualá. s. Báfi de pecaüntia ti^.^s o ¿utídíc'
n/oa/sB; B. O. E, n/oz/sei.
A l. oe efftctot; dcL R»9Í»t6antD Ge'-'1:^al tte FtOteceián de D&tcn in'íf.fc"r- i. » Bnrlawent. o EUftopco y d<i Con&ejo, á* Z'7 tíft tbcíl de 203. 6^
rel&tivo a la peoteccitSn de láe pecsonts firic&a en ío que c<..-n''-;-1-; ul trafauientc de datos peroontlcff y * IA líbcc cítculédón de
ttstca dato* (en adelante/ ''ASPDt'}/ queda in. forr, i&dot
- üc íonfocwi ídftd co"- io dÍÉpuectc en l-ft solicit.ud de piiblicÍdftd rcgi.frtr*!, lüs datQB pfcrconalts expr»rtdoa en 1. & tflis&fc han Bi.do y
secín objeto tíe tr ^•eaüiehto e- incocpOL-ado? a ios libros y archívoe del Acgictro, cuyo rcspon&feble ts tí Rcgi»tredor, ai. enáo el u*o y
fin t-el trattttr-lcnto loa recogido» y previfltoe expreBtJcentc en la nonnativu registrtl^ lu tíu«l oirve ítc b&sc Ifrgititnadota de cFte
tr»t6ttírnto.

- Conforuc al art. 6 d< la Instrucció?! de la Dirección Ccncrfll de Xok Registros y dsl Hotftcittdo de 17 de fcbcc. ro de 1599, el titular
de lo» datos queda in<or»tdo quo loa Kiawoa sc-rín cedido» con el objeto de £6tisfttce. x: ei dercaho del t.i. tulac ¿e ia/c finca/* o
dec»cho/8 inBcritoe en tí ft*gi»tro B eei; ínfoctnkdü^ » eu ¿nstanci.»^ del not&bcc a tíe lt <Ícno»i.naci.¿n y tlouL¿cílio (ie Las ptceonte

tigicia o jurídicas que htn cccabeda inCoru&citín respecto & BU persontt o bá.énéfl.
El periodo de üünsctvación de lo» datos sé d&teminnrí de acufefáü & lc's eriterios cstttfclccidoa en in lcgi&lóción rcgistcal^

reeoJ. vciohce dfc la Direcdén General dt i&a SLegisitros y tíei H&taciado e xnBtruccionea colcgittíes. En eL cfetiü de Xtt f&ctucfeción de

sfrcvícioi,/ dichos perioáos de ocinscrvaciín se detertrilnérán do acuerdo a la nonattiva ÉÍBCBI y tcibutatia Apiicttble en cad» uorRonto. 2h
t-oáo ct3ü, el Registro podr¿ con&crvec las datos por un tiempo eup^nor a loa ináícBáoB oontornie » áichoa critisrioc nQtTtiativcu en
squeilos syputtst. cc en que cttft n&c6Eano por I» tsu. etthci. a de responeafoil-id&dce dctivftdas de i. » pctet*<sr6n sctvicio.-
- Itt ínfonrción pucffta a gu disposición ca pacn su uso exclusivo y tiene cocícter int.r&ntFÍt-cibl» y <;on£i<ien<:ial y úiu.caincntfc poár<
utilistrse par* 1& finalidad por I» que so tíolicitó ia iníortóacitín. Qusda probxkid» I» ttanñmxBÍín o ceeiiSn de la lnfor№tcián por el
uBUtciflt * cuBl-quier otr< persona^ inciuto de naneta gcfttuit&.
- üé conformidad cc« 1& instruccián áe ,1a Dirt¿¡tfi4n Géttccal de les ftBgist-ros y del Notariado de 17 de ftbcero áe 1996 que-án prohi. bids.
le incorporttcí^n de loo dB toc que conBtsrt en la inforiceción rogiettél » fxchsras o t?eEes inforuíticttB FaTa 1< consultb ináividualjiiada

de personis ficic.as o jurídicftS, iLncluco axpces&ndQ I. » fuente tít proctdencia.
En cuaiito tfcsulté coT.pstible -s&n Ik noraL&tivft específic* y *plic*ble al RflgiettTO, tsv ceconocc fl los intc.tciFfcdoe loi. dtcechoa de
Acceso, rccti£ic;6ci¿n, supresión, opoyición/ litaitación y pcrtubUidaá eettblticidos <n el RtSPt) cittdo, puáiendo ejercitarlos
áici^itnáo un eccrito «i it dirección del- Re9Í.stro. Del wieno modoj el. uautri.o pudrí ceclu&ar ante I» Agenciit CepaAola. de Frpteccíén dft

üeto* <AEPD); (ww< agpd. es-. Sin pecjuieio de elle, el intcrcsedp podrí |io»écsc en contiicto con el ¿citga. do de protección de datos dfcl
Aeglatro, tíítiefiendo un esocito a la dÍEfrcción dpcffcor^e^e^ <№ailtoidpü$corjpjnB. ^e>.

^i?ar íSi
£'"°..l!ct,. T.SE:;
Logroño..... ^.. -^ ^
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PARCELA A-10 CALLE NUEVA № 5 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA DE LA FACHADA Y DETALLE DE LA PUERTA
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PARCELA A-10 CALLE NUEVA No 5 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DEL INTERIOR DE LA NAVE



Dfí.K.ifcNCIA:
Paro hacsr cons'Qr que este doüjii
üprobacio iniciairnenfe piy^ía li.'

Gobierno Local, en sesiói^ ceiebr,í.
día................•Icl-í. -fe-v1

3

a

el

PARCELA A-10 CALLE NUEVA No 5 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA ESCALERA DE ACCESO A LA ENTREPLANTA



DitfGENCfA;

SS-E-S-^;
1 •estó . celebrada (
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PARCELA A-10 CALLE NUEVA № 5 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LA CUBIERTA DE LA NAVE



DiLiGENCiA:
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PARCELA A-10 CALLE NUEVA No 5 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

DETALLE DE LA ZONA CON CUBIERTA A UN AGUA



PARCELA A-11 (CATASTRAL 691 0317WN406180001 LP)

DESCRIPCIÓN GENERAL

yucsHaA:

^^u.¿o^S;^?te.ic.n.o

£S»:?;¿=
"n?f>;

£1 Secretarlo ' . "_

Se trata de una edificación ubicada en Calle Nueva no 7, que afronta con la
referida calle y que ocupa la totalidad de la parcela.

Es una nave prácticamente diáfana de una sola planta, con una puerta
basculante dotada de puerta peatonal en el centro de la fachada y a la izquierda
la puerta peatonal de acceso a las oficinas.

La nave es de planta aproximadamente rectangular, y a la izquierda tiene una
zona en la que tiene también planta primera, de oficinas, aunque solamente se
ha podido acceder a la planta baja.

El resto es un pabellón industrial diáfano.

Según el Título, la edificación tiene la descripción siguiente:

Pabellón industrial, que ocupa la totalidad de la finca, o sea, con una superficie
de 536, 47 m2. Consta de un pabellón de planta baja que tiene a la izquierda

entrando las oficinas y un aseo; el resto del pabellón es diáfano y se destina a
fábrica y almacén. En la parte baja delantera del pabellón y sobre lo que son las
oficinas en la planta baja hay edificada en planta primera de unos 16 m2 de

superficie, destinada a almacén.

Según la documentación obrante en el Archivo Municipal se ejecutó conforme a
un Proyecto de Nave Industrial, redactado en abril de 1986, aunque también hay
un Anexo redactado en diciembre de 1987.

Superficie de la parcela según Catastro
Superficie de la parcela según Plano Topográfico
Superficie de la parcela según Título

536,00 m2

534, 95 m2

536,47 m2

Las superficies prácticamente coinciden.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS

Las fundamentales se resumen en los términos siguientes:

Cimentación mediante zapatas y vigas riostras de hormigón armado.

Zócalos perimetrales de hormigón armado.

Estructura a base de pilares, cerchas y correas metálicas, en el pabellón.

Cubrición a base de placas de fibrocemento en el pabellón.

e o/

5"
y



D!LIGii;NCiA:
Pcw hacer constar que esis documen' . IG
aprobado md':i-v. ^s por Is Juniü de

¿Jsrno Local, en sesión ceiebrada el
Pilares, vigas y forjados de hormigón en la parte delaffll@fj á"lu >'^""'

Cubierta a un agua de fibrocemento. Logroño,....^. ̂. l¥tí. 3. >j" ̂  ̂%.—"""
Paramentos verticales a base de fábrica de ladrillo de un asta enfosca

Solera de hormigón.

• ACABADOS E INSTALACIONES

El pabellón no presenta acabados distintos de los elementos constructivos
fundamentales, solera de hormigón, paramentos verticales lucidos y pintados
con la estructura metálica vista y falso techo de placas desmontables con
aislamiento y placas traslúcidas.

En la zona de oficinas tiene pavimento de terrazo, paramentos verticales lucidos
y pintados, y falso techo de placas desmontables en planta baja.

La nave debió contar con instalaciones, pero se han desmantelado, y solamente
se conservan restos de la instalación eléctrica y de iluminación

- SUPERFICIES Y USOS

Según el Título la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja.

Planta primera.

Superficie construida total

536,47 m2c

16, 00 m2c

552,47 m2c

Según Catastro la edificación tiene las superficies siguientes:

Planta baja pabellón

Planta primera almacén

Superficie construida total

536, 00 m2c

116, 00 m2c

652, 00 m2c

En el Catastro figura una superficie en planta primera que se puede
corresponder con la que se pensaba construir en una segunda fase.

En realidad la planta primera de oficinas tiene un tamaño mucho más reducido,
y se adopta una superficie de 24,00 m2 construidos, que vienen a coincidir con

lo previsto en el Proyecto que obra en los archivos municipales.



DILIGENCfA;

Para hacer constar que este documento fui
aprobado inscícÍmsnfa por ¡a Junta d;

ANTIGÜEDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN ^biemo.LOC;1' en sesió ef!brada '1
Logroño, ....... ...^...^

Según Catastro la edificación data del año 1987, y obra en el Archivo WWTR^S e
un Proyecto de Nave Industrial, redactado en abril de 1986, de lo que hay que
inferir que, efectivamente, puede datar del año 1987.

El estado de conservación es regular, como corresponde a edificaciones que
presenten defectos permanentes, sin que comprometan las normales
condiciones de estabilidad.

•^-•--
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Sede Hle.ctrónica del (catastro - Consulta y ccrtincación de Bien I...

Consulta y certificacjón de Bien Inmueble

< Volver

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral

6910317WN4061S0001LPEl II)!!

Localización

CL NUEVA 7
26004 LOGROÑO (LA RIOJA)

Clase

Urbano

Uso principal

Industrial

Superficie construida O ()
652 m2

Año construcción

1987

PARCELA CATASTRAL

https^AvvvwI.scdccataslfu.gob.cs/CYCBicnInmuebie/OVCConCi-

DiLíGENCiÁ;

Pcrc hscsr constar que este documento fus
aprobado miciaimerife por la Junta de
Gobierno^ Local, w^ee •on celebrada e'(

tííii^^
f/Secre^ e era(,

\

(../Cartografia/mapa,aspx?del==26&mun=900&refcat=6910317WN4061S0001LP&

fina!=&ZV=NO&anyoZV=)
Parcela construida sin división horizontal

Localización

CL NUEVA 7

LOGROÑO (LA RIOJA)

Superficie gráfica
536 mz

CONSTRUCCIÓN

Uso principal

ALMACÉN

ALMACÉN

Escalera

1

1

Planta

00

01

Puerta

01

01

Superficie m2

536

116

Tipo Reforma Fecha Reforma

® icomo..5e.. Pueden obt:encr datos. Prote9idos (tit:ul. ar'idad y valor catastraj) de los inmuebles y certificadps
telemáticos de los mismos?

Normativa reguladora (http://www.catastro.minhap.es/ayuda/normativasec.htm)
Po'!tica de privacidad (http;//www. catastro. minhafp. es/ayuda/Politica. privacidad. htm)
Accesibilidad (http://www.catastro, minhap.es/ayuda/accesibilidad.htm)
Mapa web (http://www.catastro. minhap.es/ayuda/mspaweb.htm)
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^.GISTRO DE LA. PROPIEDM) DE LOGROÑO 3

ÜÍÍ20S DE ÍA }¡'AE?C&

Muaieápio: I.03ROÍTO
^,,¡ .NatuEalesa de la Sínfía; Pabellón industrial FíMCA No: 51707
:%'iiGRIJ; 2 601100 O 65 950 9; -^ , :;;:.!';. . ;: •;1- ^•••^:,

.
^Dirección.;: : Calle Nl.JEVA N0^;^

Área del Terreno: 536, 47 m2

Descripción de i? Finca: Solar sito en Logroño, en cñiJe Nueva número 7,
con una superficie áe quinientos treinta y seis metros y cuarenta y siete
decímeitros cuadrados, que linda; Norte, en linea de 42, 78 metros, con el
inmueble urbano número 5 de la calle Nueva; Sur, en línea de 45, 04
:metrQs,. ';<3on> finca urbana nú?néro 9. y^l:;l;de^aa ceille Nueva; Este, en linea
de 12 iiiét-cos con .4'tí centímetros,. ,oon ©1 :ádl ar .señalado con el nuinero 38
:üé la AVéiíida de ¡Sóbete; i'y Oesfe^én' iiniea. deYl2, 19 metros, con calle
Nueva. Sn esta fincar ,si& há;cori3t^u:ido la^.siguíeiíte obra nueva; gabellón
industrial, que ocupa la totalidad de 1n f.incci, o .•;. ea, con una superficie
de 536, 47 metros cuadrados, Consta de uii pabellón de planta baja que
tiene a la izquierda entrando, las oficinas y un aseo; el resfco del
pabellón es diáfano y se destina a fábrica y almacén. En la parte
delantera del pabeílón y sobre lo que son las oficinas en la planta baja,
hay edificado en p.1anta primera una dependencia de unos 16 metros
cuadrados de superficie, destinado a almacén.

TITULARES

I«os esposos ¿ , N. X. F. ; i y <5 ^^-
100% de Pleno dominio con carácter

ganancial, inscrita en el Tomo 820, Libro 820, Folio 138, Inscripción 2a.
Por compra en virtud de escritura autorizada el treinta de djciembre de
mil novecientos ochenta y cinco por el Notario de Logroño Don José
Ignacio Amelivia Doininguez.

CARGAS DE LA FINCA

1. 1 ERE DE CARGAS.
tt, I.. .•"

'¿^^y-".

,^•1
Logroño, 29 de noviembre de 2018, a las 11:15 horas

f:',
JOSÉ LUIS SARRATE ABADAL, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO NUMERO

••"• J 3 DE LOGROÑO, COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIO JA, CERTIFICO:
Que los datos qiie anteceder. resultan de las correspondientes

s. inscripciones exi.stentes ^ en este Registro de la Propiedad, en el día que

Art. 225 da ia Ley tifpoiecaria: La libertad o gravamen tía tos bienes Iniíltieülss o dareclíosreales sólo podrán acradifarsc en perjuicio cíe tercera par certificación iSelfíegistfa.
Art. 335 dal Regiamente HSpotecárÍU; t.os Reysttaitoféstle la Prúpiedad son los únicos füftcfeoanos que tífínen facultad de certificar lo que resulte de los KÜros tíéí fíegisim.
-Art. 77 del Reglamento del fiealstro Mercantil: La WcuSadcfe cerVlfcarde tos astmtoí delfíégislro eóffesponrfera exchisivamente a los ñegisiradores Mercantiles.,.. La úWifíeiiciófi
será el únwo medio da acreditar iehacientsmente él contenido de los asientos del fíegistro-
Ay4 ai fk ^»CA n^*-
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se indio
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Arredondo
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certificación

novi einbre de
en virtud de instancia

2. 018 g)ffifGE?4^ Víctor M.

^ //,<?
w^ ff"a

;a, entendiéndose esta

en Fainplona el 27 de

;'n'""^lZ::3^s^
^ ^J^gftíno,.

ADVERTENCIAS^— — - ' ..-_^-:.-—"- El Se
Oiiti» ptahikidt la incorpottci. ín de loet^stoa que ccípat^n m lt ftet&ntt ^Sstí.í-s.aKSín t ticheros o liaaes de iltto» a. n i;
la consulta índividu»lií*d* de psrsanae 'tí&ics-c o jííA^AckB, ijñ¿5ísi3.§r':::ü?qprc£anáo la fuente de proCBdencia (Instrucci -1' de. &. C. R. FÍ.
WICSfWi B. O. S. 1.7/02/98), „ -s-^ís''
A loe «féctoe d»l Rctil&tefent-o éEnecdl dt Fcotcccj^F^Att Dtito» £016/fi79 del E»rl&aiento Eucopt ü y deX ConpBJa, áft Z"? de tbi 

* 

de/SO 16,
relativo a la pcotfcücidn de Its pecsonas^^ííc&s en lo que re&péctu al trfttuhiento de dttoí. ptersonales y » la libre eí ul*c^,¿n de
fcstoa (ittoc ten adclan-ce, "KGPÜ1')/ ¿(u^-^ínfomBdoi
" üc confoml »tdtd con lo <ÍiepucrJ^Js- en le Bolici.t.ud dtt putelicídad cfegict-iel, loe dt. tcs parsDnaífce txptoatdao en la raifertt han fii.da y
-i<tt<<i üfc^c-to ctfc trstayicntó ^Íncorpacados tt lo» Iiibrou y htchivos d?l R.e^ifitto, cuyo reflponseblt *s tfi Registcodoc, BÍcndo ei usa y
fán dei trtttmien^o loe /^í:rccgido» y previfftos fciíprAa&iacntc en la nofuftivé reafÍBtral, le cual sirve de beec lcgi.t.ijntAdora de este

tratftníento. ^.-^
- ConfotMB al ert.^^"de la Instcucción de ÍA Difccción GeneraJ dt los Regifftroa y del Motkciftdo de 1<7 de febitro dt' 1$?8, fcl titultc
da les détos cda iníonnedo qufc les tftiiwo» fferíii cedido» con el übjeto dff catXBíacfer el decccho del titulat de ít/e {inc*/*. o
áeiecho/L ¿n it. oe en ct P^tgic-trü a ccr infoniifidfi, a su ¿netancis^ del notobce o de la dcno'toinacL6ti y domicilio dfc las pcttsonae
fí-eicaa o ' CÍ4ÍCBS qut han recaboáo inforoftüián reepecto a sa pcreon» ü faitinct.

El p oáo áfe ccnsctvación de los dt. to.B ee déterniinacÍ de acuecdo a lo» criterics fcbtabltícidos en I» legislaciín ccgiatral^
rceol onc» de X» Dirección Gencctl d& lt>6 Registro» y del Kotdti&áo e instruccioncff colegiftXas. fcn el c&tsc ác la ftcturacién d«
ser cioff/ dichos pccicáoa de í!ontr<.fcVBC¿ón ce <letenninucín d* tcuecdo A lt noni,ativ* £i»cai y tcifcytacíft ftplic&blé en ctd* t&oteBnto. En
t it cafro, el flcgíptro podrá consecvar Jlos datos per un fciteK-ipo supecior < IOB índicedoB confomie • dicho» cciteri-cs normet. ivoB en
aquciloft supuestos en qut. Ktb nccccatio por !• exictencit tle rtepon?-ftbilida<icü detivadaa de la prc-. stfcción sarvicl-o.-
~ £& infotKtcicn puttftt » au ctispcsicitín frfl p*ca tfu uso excJusivo y tiene caricter intr*n*{ci:iblc y confitíenciftl y úniccjntntc podr<
utili76r*e par* la (inaiidud por la que aé solicitó IA i. ntorirt*ci¿h. Quedft prohibid» la trtnsiaición o cesión úe i* ínform»ción pot el
ususci. o a cualquier otra per&on», intrtuBo di atantrtt gmt. uit. a.
- Oe coiiforwidaá ccn la Íníttucclóñ de la Oirscci6n <5cnectti d& loa Regíatroe y del Notaciado de 17 de fcbrfctü dis 1998 ¿(Ufeda ptohibida
la iticcrFoctcién de les dttos quo conat«n en la infottaacián rcgistral a ficheros o bases ínfortnítlctL p&re ia consuitft íntíividualizsda
<l« pcc&on»» fí-t-icttc o ¿ucídicaa, ¿ncluao cxpcccbndo I» íüentft d<t. pcoctdincía,
En cuttntc t-csultt cú»Fati. fclo con I* nocftiattva Bspeclfi. ca y ftplieflblft al Registro^ eo reconoce e los ¡ntfrféandos los dérechoa dé
tccef. Qf tactifictción^ eupxceiín, oposicián, lunitttción y poctabilidftd establccidüa en el RffPD citado, puditndü e^Brcít.ttlos
dirigiendo un escrit. o * It ditcctiión del Reaietio. Dei laití&o mcda, e.í usuftr. io podtí raclttmsr o.nte Ítt Agtncia EBpaftolt de Proteceióh de
Dflto, ¿ fAEPü) i wiM. *gp¿. cs. Sin perjuíc.to do silo, el inttccsadc podrí ponecf en contacto con el delegado de proteccián áe dttoí ácl
ftccfiatrp/ áícigiendo un escrito a la áírsccién djgpJ?í;9¡'J6?í. ?j^p.. ^?.4í.ÍP-t-^J5?-?P. 9¡:JEÍ?l. ?;.?SÍ'
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PARCELA A-11 CALLE NUEVA № 7 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA FACHADA RECAYENTE A LA CALLE NUEVA
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PARCELA A-11 CALLE NUEVA № 7 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA PARTE ANTERIOR DE LA NAVE Y DE LA PUERTA
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PARCELA A-11 CALLE NUEVA No 7 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTAS DE LA ZONA DE OFICINAS



DfLiGENCiA;

Para hacer constar que este documento fi;<
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PARCELA A-11 CALLE NUEVA № 7 DE LOGROÑO (LA RIOJA)

VISTA GENERAL DE LA NAVE Y DETALLE DE LA CUBIERTA



PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II"
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

ANEXO V. - DOCUMENTO DE VALORACIÓN DE SERVIDUMBRES C.T

' ÜC^CA.
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m. d. arquitectura, urbanismo y sociología s. l. p. c/ ciriaco garrido n°6 -1° c. 26003 logrona, tel-fax 941252366
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EXPEDIENTE:

ASUNTO:

EMPLAZAMIENTO:

A-4657-1

VALORACIÓN DE SERVIDUMBRE

UNIDAD DE EJECUCIÓN N. 12. 6 "LOBETE II"
P. G. M. DE LOGROÑO (LA RIOJA)

SOLICITANTE;

AUTOR:

JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD

JESÚS ARAMENDIA PARDO
Arquitecto colegiado no 920 en el C. O.A.V. N.

Agente de la Propiedad Inmobiliaria
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El Secreteo ^=
1. - AN ffcC EN1 ES URBANÍSTICOS

El Plan Especial de Reforma Interior número 15, Avenida de Lobete II, se aprob

definitivamente por Acuerdo de 4 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Logr o

publicado en el B. O. R. no 45, de 12 de abril de 2019

Por Acuerdo de 17 de febrero de 2021, de la Junta de Gobierno Local del

Ayuntamiento de Logroño, se aprobaron definitivamente los Estatutos y las Bases

de Actuación de la Junta de Compensación del referido P. E. R. I. número 15, que se

delimita como una Unidad de Ejecución denominada N. 12. 6: "LOBETE II".

Se ha constituido la correspondiente Junta de Compensación y está en elaboración

el correspondiente Proyecto de Compensación.

Para resolver la electrificación de la Unidad de Ejecución, es necesario instalar un

centro de transformación (CT) en la Parcela R-4 de las resultantes del Proyecto de

Compensación, para lo cual se requiere constituir un derecho real de servidumbre

en favor de la empresa distribuidora, que constituye una carga para la parcela, que

debe ser objeto de indemnización, a cargo del conjunto de propietarios del ámbito,

como un coste de urbanización.

2.- SOLICITANTE, FINALIDAD Y MARCO LEGAL DE APLICACIÓN

La Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución N. 12. 6 "Lobete II" va a

tramitar el correspondiente Proyecto de Compensación, y es preciso incluir dentro

de las cargas la indemnización correspondiente a la Parcela R-4 de las resultantes,

por la servidumbre que es preciso constituir en favor de la empresa suministradora

de energía eléctrica, para la ejecución de un centro de transformación.

En consecuencia, se redacta la presente VALORACIÓN.

Hay que atener a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y

Rehabilitación Urbana, así como el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por

el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones.
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Según el artículo 34, Ámbito del régimen de valoraci^^te^ e ü[áeTá
Ley de Suelo, se rigen por lo dispuesto en esta Ley las valoraccTdnés el s e\\ las
instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos constituidos obre o
en relación con ellos, cuando tengan por objeto, entre otros, "La verificación de las
operaciones de reparto de beneficios y cargas u otras precisas para la ejecución de
la ordenación territorial y urbanística en las que la valoración determine el contenido
patrimonial de facultades o deberes propios del derecho de propiedad, en defecto
de acuerdo entre todos los sujetos afectados".

La servidumbre que se impone a la Parcela R-4 de las resultantes del Proyecto de
Compensación es un derecho real y, en consecuencia, su valoración se rige por lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley de Suelo.

3. - NATURALEZA Y ALCANCE DE LA SERVIDUMBRE

Según la descripción de la Parcela R-4 de las resultantes que obra en el Proyecto
de Compensación, la naturaleza y alcance de la servidumbre que se impone se
sustancia en los términos siguientes:

3. Servidumbre de las llamadas personales, de tenencia, mantenimiento, uso,
utilización y paso de personas y cables, a favor de la entidad ¡-DE Redes
Eléctricas Inteligentes, S. A. Unipersonal (C. I. F. A-95075578), o empresa
sucesora, sobre una superficie construida de 37, 80 m2 (6ml frente x 6, 30 mi

fondo), destinada a la instalación y permanencia de un centro de transformación
de energía eléctrica, en los siguientes términos:

- El contenido de la servidumbre consistirá en el derecho a establecer y
mantener en funcionamiento peramente y reglamentario un centro de
transformación de energía eléctrica, con su aparellaje, conductores de
entrada o salida desde el exterior, ventilación y resto de elementos
necesarios para su funcionamiento.

- Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, la
servidumbre constituida ampara la instalación de líneas y equipos de
comunicación.
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centro tran formación de ¡a instalación y el establecimiento de la red de

entrada/salida dé cables, como la ocupación del subsuelo y salidas

subterráne , con las correspondiente arquetas, ventilaciones y

canalizaciones subterráneas.

Comprende también derecho a acceder al terreno donde se instale el
centro de transformación, para su mantenimiento, reparación y

manipulación.

La ser/idumbre se extinguirá automáticamente en el momento en el que el

centro de transformación deje de ser utilizado y de estar en explotación

por la entidad 1-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S. A. Unipersonal (C. I. F.

A-95075578), o empresa sucesora.

La servidumbre se regirá en todos sus aspectos (contenido, alcance,

causas de extinción, modificación, mantenimiento, uso, etc. ), por las

disposiciones contenidas en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del

Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el

que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica y en el resto de normativa reglamentaria

aplicable, así como, supletoriamente, por el Código Civil, en todos lo no

previsto en la normativa que se acaba de enumerar y en este documento.

La Parcela R-4 resultante de Proyecto de Compensación es de uso comercial, tiene

una edificabilidad de 6.000 m2t y un aprovechamiento también de 6.000 m2 t.

La servidumbre que se impone se extiende a 37, 80 m2 construidos de superficie, y

hay que suponer que el centro de transformación se debe ubicar en planta baja,
con lo que la afección se puede traducir en la pérdida de 37,80 m2 construidos de

uso comercial en planta baja, en cualquier zona de la futura edificación que tenga

acceso peatonal y rodado, bien sea desde viario público o desde suelo libre

privado, que se requiere para las labores de mantenimiento.

Es una servidumbre "perpetua" toda vez que no se establece un plazo concreto,

aunque se extinguirá automáticamente en el momento en que deje de ser utilizado
el centro de transformación.
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Hay remitirse a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de de

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de ue y

Rehabilitación Urbana, así como en el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octub-e,

por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones.

Como se ha señalado, la servidumbre que se impone a la Parcela R-4 resultante del

Proyecto de Compensación se traduce en una "pérdida de locales en planta baja",

y más concretamente de 37, 80 m2 construidos.

Hay que suponer que la ejecución del centro de transformación es una parte de las

infraestructuras de electrificación y que se incluye en los costes de urbanización.

En consecuencia, se trata de determinar la "repercusión de suelo", considerando

que, una vez terminadas las obras de urbanización, la Parcela R-4 de las

resultantes estaría en "situación de suelo urbanizado", porque tendría la condición

de solar.

Por tanto, hay que remitirse al apartado 2 del Artículo 19, Valoración en situación de

suelo urbanizado no edificado, del Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo,

se sustancia en;

2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados a los
que hace referencia el apartado anterior, se determinarán por el método residual
es+á+ico de acuerdo con la siguiente expresión:

Siendo:

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso
considerado.

Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del

producto inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado
es+adís+icamen+e significativo, en euros por metro cuadrado edificable.
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K = Coefi(?elfi¥Sta on era^. la to+alidad de los gastos generales, incluidos los de

financiación, gestión y omoción, así como el beneficio empresarial normal de la
actividad de promoció inmobiliaria necesaria para la materialización de la
edificabilidad.

Ve = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso
considerado. Será el resultado de sumar tos costes de ejecución material de la obra,
los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, el importe de los
tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por proyectos y
dirección de las obras y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble.

En consecuencia, para calcular el valor de repercusión del suelo urbanizado, habría

que empezar por determinar el valor en venta de los productos inmobiliarios

resultantes, para la hipótesis de edificio terminado, pero no existe una oferta que

sea estadísticamente significativa porque toda vez que la parcela se puede destinar

a la ejecución de una "mediana superficie comercial", y no hay edificios comerciales

en venta suficientes como para inferir el valor de mercado del inmueble terminado

por el Método de Comparación.

Además, es habitual que en este tipo de inmuebles haya inversores interesados en

su adquisición para su cesión en alquiler a los operadores comerciales, y en una

mediana superficie, en una ubicación de calidad media, el mercado de alquileres

tiende a la segmentación por precio y no se suelen superar los 15 €/m2/mes, que

equivalen a 180 €/m2/año y a un valor de realización de 3. 000 €/m2 construido, que

resulta de capitalizar la renta imputable al 6% anual.

En este mercado, los alquileres también dependen del nivel de consolidación del

entorno inmediato, de la accesibilidad, etc. y pueden tener un recorrido al alza de

hasta 18 €/m2/mes, equivalentes a 216 €/m2/año, pero los inversores también

pueden requerir una rentabilidad más alta, por el riesgo, en el entorno del 8% anual,

con lo que el valor unitario de realización teórico sería de 2. 700 €/m2 construido.

Dicho de otra manera, se puede estimar un valor unitario de 2. 700 €/m2 construido

para un "contenedor" de uso comercial, que se deduce de la capitalización de una

renta imputable entre 15 €/m2/mes y 18 €/m2/mes, suponiendo que la rentabilidad

exigible por un inversor puede oscilar entre el 6,00% anual y el 8,00% anual.

Todos estos valores se derivan también de otros parámetros, que afectan al riesgo

de la inversión, como el plazo de permanencia obligada, etc
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Por último, hay que determinar el Valor de la construcción Ve, que es el'' sultado

de sumar, a los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el

beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la

construcción, los honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras, y

otros gastos necesarios para la construcción del inmueble, es decir, lo que se viene

a llamar los "gastos necesarios de construcción".

Este tipo de inmuebles, de uso comercial, y más todavía cuando se explotan en

arrendamiento a los operadores comerciales, se construye un contenedor y las

obras de acondicionamiento interior suelen a cargo del arrendatario, por lo que se

estima un coste de ejecución material a nuevo de 1. 000 €/m2 construido,

suponiendo que es de calidad constructiva alta, diáfano, con instalaciones

generales, etc.

En cuanto a los gastos necesarios de construcción, como se pone de manifiesto en

la valoración de los bienes ajenos al suelo del Proyecto de Compensación, se

pueden expresar como un porcentaje del coste de ejecución material, que se puede

cifrar en el 30%.

Con este criterio, el Valor de la construcción Ve sería de 1. 300 €/m2 construido.

Con estos parámetros resulta el valor de repercusión VRS del suelo urbanizado, y

se cifra en:

VRS=(Vv/1, 40)-Vc

VRS = (2. 700 €/m2c / 1,40) - 1. 300 €/m2c

VRS = 1.929 €/m2c - 1. 300 €/m2c

VRS = 629 €/m2c
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Aplicando a la superficie afectada por la servidumbre el valor de re rcQsión
calculado, .resulta:

37,80 m2c x 629,00 €/m2c . 23. 776,20 €

Este sería el valor del pleno dominio y para determinar el valor de la servidumbre

hay que aplicar un porcentaje que puede llegar hasta el 90%, cuando es casi

equivalente a la pérdida de superficie, como ocurre en este caso porque no se

podrá utilizar para uso comercial la superficie afectada mientras se siga utilizando el

Centro de Transformación.

La valoración de la servidumbre que se impone a la Parcela R-4, de las resultantes

del Proyecto de Compensación, se cifraría en;

23.776,20 €x 90%.... ............... ................... .... ................ 21.398,58€

En definitiva:

VALORACIÓN DE LA SERVIDUMBRE (redondeada) ..... . 21. 399,00 €

Es cuanto tengo el honor de informar, en Pamplona a 14 de noviembre de 2024

El Tasador,

ARAMENDIA PARDO JESÚS MARÍA -
15827115X

Firmado digitalmente por,
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, serialNumber-tl
MARÍA.;
Fecha: 2024. 11. 1410:^

givenName=JESU5

Fdo. : ^—^—.... -.^-;

Arquitecto

Agente de la Propiedad Inmobiliaria
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ANEXO Vil.- FICHEROS GML. PARCELAS DE ORIGEN
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m. d. arquitectura, urbanismo y sociología s. l. p. c/ ciriaco garrido no 6 -1° c. 26003 logrona, tel-fax 941252366
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DSUCENCIA:
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<?xmlvers¡on="1. 0"encoding="utf-8"?> J^ronoÍ-
< ¡--Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catástro. --&
<!-Generado por chapulincatastral
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ —>
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmtns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns;cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocat¡on="http://¡nsp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP. 6910301WN4061S">
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">633</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede —>

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. SDGC. CP.6910301WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910301WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último ->

<gml:posList srsDimension="2">546710. 32 4700880.99 546713.06
4700889.8 546751.9 4700893.4 546749.76 4700882.28 546747.12 4700869.57
546724.86 4700876.47 546722.82 4700877.11 546716.37 4700879.12 546710.32

4700880. 99 546710. 324700880. 99 </gml:posList>
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</gml:LinearRing>
</gml:exterior>

</gml:PolygonPatch>
</gml:patches>

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>

</gml:MultiSurface>
</cp:geometry>
<cp:inspireldxmlns:base="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>6910301WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!--Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel >

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?> clia........ ----r-v
<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Cat^r6no-'>"Ei'secretario G ero).
<!—Generado por chapulincatastral
https://github. com/chapul¡ncatastral/generador-gml/->
<gml:FeatureCollectiongmi:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3.org/1999/xl¡nk"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xs¡:schemaLocation="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp;CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP. 6910302WN4061S">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">1784</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginL¡fespanVersion>
<!- Geometría en formato GML ->

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede —>

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. SDGC. CP. 6910302WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG;:25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910302WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546772. 74 4700875.99 546772.8
4700879.08 546772.87 4700882.93 546772.89 4700884.29 546772.92 4700885.64
546773.1 4700895.36 546751.9 4700893.4 546749.764700882.28 546747.12
4700869.57 546746.3 4700862.75 546745.72 4700857.93 546744.81 4700848.53
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546743.74 4700835.84 546743.62 4700833.28 546743.48 4700829.76 546743.71
4700823.95 546746.884700824.21 546771.91 4700826.83 546771.854700827.58

546771.96 4700833.92 546772.09 4700840.82 546772.22 4700848.06 546772.35
4700855.12 546772.48 4700862.08 546772.61 4700869 546772.74 4700875.99

</gml:posList>

</gml:exterior>
</gml:PolygonPatch>
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</gml:patches> Toymo,
</gml:SurfaCe> El Secretario

</gml:surfaceMember>
</gml:Mult¡Surface>

</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>6910302WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:labet/>

<!--Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>
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<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catasllti^rorto^..^^
<!—Generado por chapulincatastral £/se
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ —>
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns;xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://¡nsp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP.6910303WN4061S">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:area Valué uom="m2">2152</cp:areaValue>
<cp:beginL¡fespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beg¡nLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede ->

<gml:Mult¡Surfacegml:id="MultiSurface_ES. SDGC. CP.6910303WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP.6910303WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546796. 85 4700882.84 546796.94
4700887.53 546797.12 4700897.59 546773.1 4700895.36 546772.92 4700885.64
546772.89 4700884.29 546772.87 4700882.93 546772.8 4700879.08 546772.74
4700875.99 546772.61 4700869 546772.48 4700862.08 546772.35 4700855.12
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546772.224700848.06 546772.094700840.82 546771.964700833.92 546771.85
4700827.58 546771.91 4700826.83 546810.774700830.91 546811.374700865.44
546806.574700864.86 546796.524700863.65 546796.65 4700871.36 546796.85

4700882. 84 </gml:posList>
</gml:LinearRing > Dii:c-:;-; -::^
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</gml:Surface> l-°9'-oño,......'.'7 ..;.., ' ^^^ ......
</gml:surfaceMember> /sec''eto'-o.Generoí""""

</gml:MultiSurface>
</cp:geometry>
<cp;inspireld xmlns:base="http;//inspire. ec.europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF.—>

<base:localld>6910303WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro.—>
<!—Generado por chapulincatastral
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ - >
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://insp¡re. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocat¡on="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP.6910304WN4061S">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">500</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

nilReason="other:unpopulated"x/cp:beginLifespanVers¡on>
<!— Geometría en formato GML -->

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:MultiSurfacegml:id="MultiSurface_ES. SDGC. CP.6910304WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs;EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910304WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último ->

<gml:posList srsDimension="2">546811. 95 4700898.97 546797. 12
4700897.59 546796.94 4700887.53 546796.85 4700882.84 546796.65 4700871.36
546796.52 4700863.65 546806.57 4700864.86 546811. 37 4700865.44 546811.95

4700898.97 </gml:posList>
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</gml:LinearRing>
</gml:exterior>

</gml:PolygonPatch >
</gml:patches>

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>

</gml:Mult¡Surface>
</cp:geometry>
<cp:insp¡reldxmlns:base="http://¡nsp¡re. ec. europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF.—>

<base:localld>6910304WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!-Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>
<!--Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro.—>
<!—Generado por chapulincatastral
https://github. com/chapulincatastral/generador-gml/—>
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3.org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP. 6910305WN4061S">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas. -->

<cp:areaValue uom="m2">2043</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede ->

<gml:MultiSurfacegml:id-"Mult¡Surface_ES. SDGC. CP. 6910305WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910305WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546841. 58 4700886.57 546841.62
4700888.4 546841.64 4700889.49 546841.92 4700901.74 546811.95 4700898.97

546811.37 4700865.44 546810.77 4700830.91 546840.48 4700832.73 546840.5
4700832.73 546840.58 4700836.47 546840.82 4700846.96 546841 4700856.94
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yUG^CSA:
546841. 12 4700861.7 546841.58 4700886.57 </gml:|:

.

^ml;L:"^ng> ' ' SS^^"M:'s;b^'s
£^:-^:" S. lebrada^^s,s,

0 eneral,

/

</gml:exterior>
</gml:PolygonPatch>

</gml:patches> Eis«crefa
</gml:Surface>

</gml:surfaceMember>
</gml:Mult¡Surface>

</cp:geometry>
<cp:inspireldxmlns:base="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>6910305WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!--Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection >
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>

<!-Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro^^QA'. , _,^^fidocumsntofue
<!—Generado por chapulincatastral Para hacer constar que e?^^^ jy^a de
https^github.com/chapulincatastral/generador-gml/"probado ^n^'^^'^^a^a.et

l:id="ES. SDGC. CP" Gob'erno>-ü^'\}. ''i1^^-
dia....-
Vogrono<-

•^fl
rs ...

El Secretario
eral,

c'

<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis.net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http;//www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3.org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocat¡on="http://¡nsp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp;CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP. 6910307WN4061S">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">1013</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginL¡fespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral ->
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:MultiSurfacegml:id="MultiSurface_ES. SDGC. CP.6910307WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP.6910307WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último ->

<gml:posList srsDimension="2">546856. 36 4700887.51 546856.41
4700889.63 546856.474700892.38 546856.484700892.75 546856.724700903.13
546841.92 4700901.74 546841.64 4700889.49 546841.62 4700888.4 546841.58
4700886.57 546841.12 4700861.7 546841 4700856.94 546840.82 4700846.96
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^•••-'K" °"°• celebr°*.?
t°°ro"o""¿S^'-" Q2r:::::El Secreti

neral,

546840.584700836.47 546840.5 4700832.73 546855.15 4700834.19 546856.36

4700887. 51 </gml:posList>
</gml:LinearRing> D"*SNQA.

</gml:exterior> co^Src'o:1sfar<?uee^
<^;^o^Patch> ?^lS?'S ̂ SÍ
</gml:patches> i—---¡-Í. /^. es

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>
</gml:MultiSurface> |

</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa.eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF.—>

< base:localld >6910307WN4061 S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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Logroño,.........v
El Secreí a),

<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>

< ¡-Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro. --> ^
<!—Generado por chapulincatastral
https;//github. com/chapulincatastral/generador-gml/—>
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis.net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211.org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis. net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3.org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP. 6910308WN4061S">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">1043</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

nilReason="other:unpopulated"x/cp:beg¡nLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!- srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede —>

<gml:MultiSurfacegml:id="MultiSurface_ES. SDGC. CP. 6910308WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910308WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último -->

<gml:posList srsDimension="2">546871. 85 4700904.55 546856.72
4700903.13 546856.48 4700892.75 546856.47 4700892.38 546856.41 4700889.63
546856.364700887.51 546855.154700834.19 546870.374700835.72 546871.85

4700904.55 </gml:posList>
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</gml:LínearRing> DÍLIGENCIA;
</gml:exterior> 

" 

^ro.;;TCOS^e"fedwum0ntofue
satío iniciaímenie por b junta de

</gml:PolygonPatch> Gotíerno La^^"'\^ ^Sa^

s^^_ ^^^^
</gml:surfaceMember>

</gml:MultíSurface>
</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>6910308WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base;ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales." >

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection >
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'^—S£a^ )untí
T"^^ :^=:::-<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?> dia---V''>^"^!"^.?'.. .

<!-Parcela Catastral para entregar a la D. G. del C^^Pó^ecre^ ral;
<'-Generado por chapulincatastral
https://github. com/chapulincatastral/generador-gml/—>
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211.org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmtns:cp="http://insp¡re. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmtns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocat¡on="http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP.6910309WN4061S">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValueuom="m2">1426</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVers¡on xsi:nil="true"

nilReason="other:unpopulated"x/cp:beginL¡fespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp;geometry>

<!-- srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede —>

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. SDGC. CP. 6910309WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910309WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último ->

<gml:posList srsDimension="2">546892. 66 4700906.51 546871.85
4700904.55 546870.37 4700835.72 546891.15 4700837.93 546892.66 4700906.51

</gml:posList>
</gml:LinearRing>
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DiLiGENCiA:
</gml:exterior> ^acer constar que este documento fue

</gml:PolygonPatch> '. probado iniciolrne or lo Junt^
</g^l:patch^>" 

""" 

S- Locare ses^ c^ael
</gml:Surface> W:::Z"""""^. . ".. ̂ ^-

ogrono,..........•••• • •
</gml:surfaceMember> " Eisecre -o e erai.

</gml:Mult¡Surface>
</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF.—>

<base:localld>6910309WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!-Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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DlUGKNCiA^ ^ ^ ^ ^ ^^ docu?n6«ío fue
^^^^^^^

•iodo iñictetr.éíi'" ^<?xmlversion="1. 0"encoding="utf-8"?> ^^^~^^:^'s''':'^ ^^So'^
< ¡-Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastr^^-no Í-oí-^ e" sf ̂ '^^.---

••tn- n " - .....,..."

neral,

\

<!—Generado por chapulincatastral ¿ia.

https://g¡thub. com/chapul¡ncatastral/generador-gml/-^'9'"on<:>'--g¡'s^e
<gml:FeatureCollection gml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastratParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml;id="ES. SDGC. CP. 6910319WN4061S">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">264</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML -->

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede ->

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. SDGC. CP. 6910319WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP.6910319WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2"> 546747.12 4700869.57 546724.86
4700876.47 546722.82 4700877.11 546716.37 4700879.12 546710.32 4700880.99
546708.31 4700874.55 546717.844700871.59 546746.34700862.75 546747.12

4700869.57 </gml:posList>
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DlliGENCiA;

Para hacer constar que este documento fue
aprobado inicia!'- ent'' j.sor ic Junta de
Gobierno Local n se ion cejebrada ei

Sroño;:;:::::". ; . ":Í. :t;rwfl;:9n?5"
EISecref rí General,

</gml:LinearRing>
</gml:exterior>

</gml:PolygonPatch>
</gml:patches>

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>

</gml:Mult¡Surface>
</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF.—>

<base:localld>6910319WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentífier>

</cp;inspireld>
<cp:label/>

< ¡-Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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Logroño,
El Secre an neral.

{

<?xml version="1. 0" encod¡ng="utf-8"?>
<!-Parcela Catastral para entregar a la D. G. del CatastroP^ENCIA_^^^^@ documentó fue

https://github. com/chapulincatastral/generador-gml/ —>Gobierñ^L!:>, 'ísi' ' ^ osl». .•. --•• •• ••
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP" dia..... -. y-íi- "• L
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://¡nspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP. 6910318WN4061S">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">585</cp:areaValue>
<cp:beginL¡fespanVersion xsi:nil=="true"

nilReason="other:unpopulated"x/cp:beginLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML -->

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral ->
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:MuttiSurfacegml:id-"MultiSurface_ES. SDGC. CP.6910318WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP6910318WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:L¡nearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546745. 72 4700857.93 546746.3
4700862.75 546717.844700871.59 546708.31 4700874.55 546704.094700861.01
546713.65 4700858.02 546742.24 4700849.08 546744.81 4700848.53 546745.72

4700857. 93 </gml:posList>
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DIUGENCIA:
Para hacer constar que este documento fue
aprobado iniciairn ' por la Junta de
Gobierno Local, n se ion celebrada el

ÍSrono:::::::. ' •l'MAVn[:^5:
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</gml:LinearRing>
</gml:exterior>

</gml:PolygonPatch>
</gml:patches>

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>

</gml:Mult¡Surface>
</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF.—>

< base:localld >6910318WN4061 S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!-Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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¡, -t->

^WC,№^'¡.W^V^^
^,;... í,,., ^,- y,;-.' •. -: Juni^ tie

^^ 9ñ<)5

\

<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>
<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro.—>

<!—Generado por chapulincatastral ^^
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ —^oic.l
<gml:FeatureCollection gml:id="ES. SDGC. CP" /№;'^
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc21 t. org/2005/gmd" ; , ^.
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml;id="ES. SDGC. CP. 6910317WN4061S">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">536</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginL¡fespanVersion>
<!- Geometría en formato GML ->

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. SDGC. CP.6910317WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910317WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posListsrsD¡mension="2">546744. 81 4700848. 53 546742. 24
4700849.08 546713.65 4700858.02 546704.09 4700861.01 546700.48 4700849.42

546720. 074700843. 26 546743. 744700835. 84 546744. 81 4700848. 53 </gml:posList>

</gml:LinearRing>
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</gml:exterior>
</gml:PolygonPatch >

</gml:patches>
</gml:Surface>

</gml:surfaceMember>
EISecret i General.

</aml:[

</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. ->

< base:localld >6910317WN4061 S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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i: ,;"-^Ct^DU, ". :-:
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?> ^ú^^£S^^^Sa^
< ¡-Parcela Catastral para ent-egar a la D. G. del Catastro.-c^^^ ¡Sí ei i 'i7^i
<!—Generado por chapulincatastral dio ..•• •• —• ••"""^"
https://github. com/chapulincatastral/generador-gml/-> lo9ro"o'""g]"¿ecref era1'
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP" {
xmlns:gml="http://www. opengis.net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3.org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3.org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. SDGC. CP.6910316WN4061S">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">843</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginL¡fespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede —>

<gml:MultiSurfacegml:id="MultiSurface_ES. SDGC. CP.6910316WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910316WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546743. 62 4700833. 28 546743. 74
4700835.84 546720.07 4700843.26 546700.48 4700849.42 546694.65 4700830.72
546714. 19 4700824.59 546716.7 4700824.13 546722.93 4700824.67 546723. 17
4700822.09 546739.444700823.62 546743.71 4700823.95 546743.484700829.76
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546743. 62 4700833. 28 </gml:posList>
</gml:LinearRing>

</gml:exterior>
</gml:PolygonPatch>

</gml:patches>
</gml:Surface>

</gml:surfaceMember>
</gml:Mult¡Surface>

</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!— Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>6910316WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>
<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro. ->
<!—Generado por chapulincatastral
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ -";>i, jG
<gml:FeatureCollection gml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis.net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3.org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3.org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocat¡on="http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http;//insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgmt:id="ES. SDGC. CP. 6910320WN4061S">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">106</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

nilReason="other:unpopulated"x/cp:beginLifespanVers¡on>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:MultiSurfacegml:id-"Mult¡Surface_ES. SDGC. CP. 6910320WN4061S"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. SDGC. CP. 6910320WN4061S"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último ->

<gmi:posList srsDimension="2">546716. 7 4700824. 13 546714. 19
4700824.59 546694.65 4700830.72 546691.82 4700821.63 546716.7 4700824.13

</gml:posList>
</gml:LinearRing>

'«¿3

e^
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</gml:exterior>
</gml:PolygonPatch>

</gml:patches>
</gml:Surface>

</gml:surfaceMember>
</gml:MultiSurface>

</cp:geometry>
<cp:inspíreld xmlns:base="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>6910320WN4061S</base:localld>

<base:namespace>ES. SDGC. CP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!--Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?> . . ;;:^^ '.
<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro—>, ;;;. ., ̂;
<!—Generado por chapulincatastral ;, i. :; ;, : '.. i;
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ --> ; •
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP" ' ^^
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocat¡on="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. LOCALCP. 1R">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">4130</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML -->

<cp:geometry>

<!- srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral -->
<!- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:MultiSurface gml:id="Mult¡Surface_ES. LOCALCP. 1 R"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surface gml:id="Surface_ES. LOCALCP. 1 R"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546802. 42 4700889. 71 546841. 73
4700893.49 546884.58 4700897.6 546889.32 4700843.1 1 546889.78 4700837.78
546891.15 4700837.93 546892.66 4700906.51 546841.92 4700901.74 546713.06
4700889.8 546691.82 4700821.63 546702.76 4700822.73 546702.46 4700825.82

.. ? eró

1^
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546700.264700848.72 546713.244700849.97 546711.71 4700865.93 546710.28
4700880.87 546744.4 4700884.14 546759.83 4700871.42 546763.66 4700831.48
546764. 19 4700826.02 546794.03 4700829.15 546793.54 4700834.25 546790.66
4700864.18 546789.69 4700874.28 546802.42 4700889.71 </gml:posList>

</gml:LinearRing>

Pero S-ii.-csr con.;íor que este áocuiriento fue
</gml:POlygonHaicn> aprobado inidaimente ñor ia JKnía de-

</gml:patches> Gobierno Local, er sesié. ceiebrada ei
</gml:Surface> ?o:':"r"""""""' }"

Logroño,.
</gml:surfaceMember> ~~""""'" "EfSec " no " ei-ai

</gml:MultiSurface>
</cp:geometry>
<cp:¡nspireldxmlns:base="http://inspire. ec. europa. eu/sche,,, as/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo loca! de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

< base:localld > 1 R</base:localld >

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales." >

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel >

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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•;;'^t?.. ;;í(; :;';<";l;;';:'i',.tí '•i'', -1 :¿- .">, ^1; C'F

'-•'srno i.. o;', ct?, -;•; hc-;;'-¡ c,;;,'lb;c":o1 ü¡

l.. :. '^^-...,...,.;.. f. :.^^..f^^
<?xmlversion="1. 0"encoding="utf-8"?> 

!;sfl're ' "n^-
<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro. -->
<!—Generado por chapulincatastral
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ -->
<gml:FeatureCollection gml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xs¡:schemaLocation="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml;id="ES. LOCALCP. R-2">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">295</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"x/cp:beg¡nL¡fespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede —>

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. LOCAL. CP. R-2"
srsName="urn:ogc:def:crs;EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. LOCALCP. R-2"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546702. 76 4700822.73 546716.7
4700824.13 546722.93 4700824.67 546723.17 4700822.09 546739.44 4700823.62
546746.884700824.21 546764.194700826.02 546763.664700831.48 546748.74
4700830.1 546725.33 4700828.02 546702.46 4700825.82 546702.76 4700822.73
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</gml:posList>
</gml:LinearRing>

</gml;exterior>
</gml:PolygonPatch >

</gmt:patches>
</gml:Surface>

</gml;surfaceMember>
</gml:MultiSurface>

</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF.—>

< base:localld > R-2</base:localld >

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<!-Parcela Catastral para entregar a la D. G. del CatasflTOcd^<.°^^^7iaJu"¡«d¡
«-Generado por chapulincatastral °¿^ ̂̂ '^" ̂ St3Í
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ ^.........•.•• •—^•"1
<gml;FeatureCollection gml:id="ES. SDGC. CP" logroño'""E')S'J"G neroi.
xmlns:gml="http://www. opengis.net/gml/3.2" \
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http;//www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. LOCALCP. R-3">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">524</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML -->

<cp:geometry>

<!- srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:MultiSurfacegml:íd="Mult¡Surface_ES. LOCAL. CP. R-3"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. LOCALCP. R-3"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546889. 78 4700837. 78 546870. 37
4700835.72 546840.48 4700832.73 546810.77 4700830.91 546794.03 4700829.15

546793. 544700834. 25 546889. 324700843. 11 546889. 784700837. 78 </gml:posList>

</gml:LinearRing>
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</gml:exterior>
</gml:PolygonPatch> ^;,, ;';;
</gml:patches> —;.. ,, n'
</gml;Surface> ,t

</gml:surfaceMember>
</gml:MultíSurface>
</cp:geometry> ^
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa. eu/sc emas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>R-3</base:localld>

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales. ->

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel >

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>

<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro. -> \^
<!—Generado por chapulincatastral
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ —>
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://¡nspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. LOCALCP. R-4">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">3856</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginL¡fespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral ->
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede ->

<gml:MultiSurfacegml:id="MultiSurface_ES. LOCALCP. R-4"
srsName="urn:ogc;def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. LOCALCP. R-4"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG:;25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546884. 58 4700897. 6 546841. 73
4700893.49 546841.08 4700860.83 546823.12 4700861.16 546822.61 4700866.48
546815.69 4700866.59 546790.66 4700864.18 546793.54 4700834.25 546889.32

4700843.11 546884.584700897.6 </gml:posList>
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</gml:LinearRing>
</gml:exterior>

</gml:PolygonPatch >
</gml:patches>

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>

</gml:Mult¡Surface>
</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>R-4</base:localld>

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.-->

<cp;nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>
<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro. -->-. ;:
<!—Generado por chapulincatastral
https://g¡thub. com/chapul¡ncatastral/generador-gml/-> ,., ^,
<gml:FeatureCollection gml:id="ES. SDGC. CP" ;fc ....
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2" * 3 ^'•z
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xs¡:schemaLocation="http://¡nspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcel gml:id="ES. LOCALCP. R-5">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">1302</cp:areaValue>
<cp:beginL¡fespanVersion xsi:nil="true"

nilReason="other:unpopulated"x/cp:beginL¡fespanVers¡on>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:Mult¡Surfacegml;id="MultiSurface_ES. LOCALCP. R-5"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. LOCALCP. R-5"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546841. 73 4700893. 49 546802. 42
4700889.71 546789.69 4700874.28 546790.66 4700864. 18 546815.69 4700866.59

546822.61 4700866.48 546823.124700861.16 546841.084700860.83 546841.73

4700893.49 </gml:posList>
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</gml:LinearRing>
</gml:exterior>

</gml:PolygonPatch>
</gml:patches>

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>

</gml:Mult¡Surface>
</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa.eu/sc emas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>R-5</base:localld>

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!-Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollectíon>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>
<!-Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro. -> ^ ,
< '-Generado por chapulincatastral . 4
https;//github. com/chapulincatastral/generador-gml/—> ^.'
<gml:FeatureCollection gml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml:="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://¡nsp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcel gml:id="ES. LOCALCP. R-6">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">957</cp:areaValue>
<cp:beginL¡fespanVersion xsi:nil="true"

nilReason="other:unpopulated"x/cp:beginL¡fespanVersion>
<!— Geometría en formato GML —>

<cp:geometry>

<!-- srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:Mult¡Surfacegml:id="Mult¡Surface_ES. LOCAL. CP.R-6"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. LOCALCP. R-6"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml;exterior>
<gml:LinearRing>

<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546736. 08 4700857.18 546726.55
4700856.27 546712.77 4700854.94 546713.24 4700849.97 546700.26 4700848.72
546702.46 4700825.82 546725.35 4700828.02 546738.77 4700829.22 546736.08

4700857. 18 </gml:posList>

i'. :f¿ WW
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~ </gml:LinearRing>
</gml:exterior>

</gml:PolygonPatch >
</gml:patches>

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>

</gml:MultiSurface>
</cp:geometry>
<cp:inspireldxmlns:base="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

< base:localld > R-6</base:localld>

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!-Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.->

<cp:nationatCadastralReference/>
</cp:CadastralParcei>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?>
<!-Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro. -->
<!—Generado por chapulincatastral
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ —>
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi=="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. LOCALCP. R-7">
<!— Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">361 </cp:areaValue>
<cp:beginL¡fespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML -->

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral ->
<!- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede -->

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. LOCALCP. R-7"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml;id="Surface_ES. LOCAL. CP. R-7"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546724. 06 4700882.19 546710.28
4700880.87 546712.47 4700857.97 546712.77 4700854.94 546726.55 4700856.27

546724.06 4700882.19 </gml:posList>
</gml;LinearRing>
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</gml:MultiSurface>
</cp:geometry>
<cp:inspireldxmlns:base="http://inspire. ec.europa.eu/schem s/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. ->

< base:localld > R-7</base:localld >

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!—Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?> r, :. : :';•„;..-
<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastrd;-'7;>'¡ ' ^
<!—Generado por chapulincatastral . ¡¡^
https://g¡thub. com/chapul¡ncatastral/generador-gml/—^;-i:oño,.. -.
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http://www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocat¡on="http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://inspire. ec.europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. LOCALCP. R-8">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">518</cp:areaValue>
<cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true"

n¡IReason="other:unpopulated"></cp:beginL¡fespanVersion>
<!- Geometría en formato GML ->

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!— El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede —>

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. LOCALCP. R-8"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. LOCALCP. R-8"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último —>

<gml:posList srsDimension="2">546752. 29 4700877. 63 546744.4
4700884.14 546734.17 4700883.16 546724.06 4700882.19 546726.55 4700856.27

546736. 084700857. 18 546736. 01 4700857. 89 546752. 294700877. 63 </gml:posList>

</gml:LinearRing>
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</gml:exterior>
</gml:PolygonPatch>

</gml:patches>
</gml:Surface>

</gml:surfaceMember>
</gml:Mult¡Surface>

</cp:geometry>
<cp:inspireld xmlns:base="http://inspire. ec.europa.eu chemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>R-8</base:localld>

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp:inspireld>
<cp:label/>

<!-Siempre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales.—>

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel >

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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<?xml version="1. 0" encoding="utf-8"?> ^
<!—Parcela Catastral para entregar a la D. G. del Catastro.—> 'E' ;>s^ •'•'••:o "w;!
<!—Generado por chapulincatastral
httpsy/github. com/chapulincatastral/generador-gml/ —>
<gml:FeatureCollectiongml:id="ES. SDGC. CP"
xmlns:gml="http://www. opengis. net/gml/3. 2"
xmlns:gmd="http://www. isotc211. org/2005/gmd"
xmlns:ogc="http;//www. opengis.net/ogc"
xmlns:xlink="http://www. w3. org/1999/xlink"
xmlns:cp="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0"
xmlns:xsi="http://www. w3. org/2001/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocat¡on="http://inspire. ec. europa. eu/schemas/cp/4.0
http://insp¡re. ec. europa. eu/schemas/cp/4. 0/CadastralParcels. xsd">
<gml:featureMember>

<cp:CadastralParcelgml:id="ES. LOCALCP. R-9">
<!- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la
calculada con las coordenadas.—>

<cp:areaValue uom="m2">987</cp:areaValue>
<cp:beg¡nLifespanVersion xsi:nil="true"

nilReason="other:unpopulated"x/cp:beginLifespanVersion>
<!— Geometría en formato GML -->

<cp:geometry>

<!— srs Ñame código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas,
que debe coincidir con el de la cartografía catastral —>
<!- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo
accesible desde la consulta de cartografía en Sede —>

<gml:MultiSurfacegml:id="Mult¡Surface_ES. LOCAL. CP. R-9"
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">

<gml:surfaceMember>
<gml:Surfacegml:id="Surface_ES. LOCALCP. R-9"

srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">
<gml:patches>
<gml:PolygonPatch>
<gml:exterior>
<gml:LinearRing>

<!— Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto
debe cerrarse, el pimer par de coordenadas debe ser igual al último -->

<gml:posList srsDimension="2">546762. 25 4700846.21 546759.83
4700871.42 546752.294700877.63 546736.01 4700857.89 546738.774700829.22
546739.344700829.27 546748.744700830.1 546763.664700831.48 546762.25

4700846. 21 </gml:posList>

.
::^



PARCELA R-9. gml (2/2)

c^SSrque"steá&-u"1e^fo<
wrütedo ;nic?c.'rtwn,-> DOS/S^'Í;':Z T

!~fi'o 1'ue

PW lo Junía de

2!!№!. 4a'en^^¿fü;¿ü:
Logi-oisio,......'.. ^^-2Q25-

BSecreo o eneraí

\

</gml:LinearRing>
</gml:exterior>

</gml:PolygonPatch>
</gml:patches>

</gml:Surface>
</gml:surfaceMember>

</gml:Mult¡Surface>
</cp:geometry>
<cp:¡nspireldxmlns:base="http://insp¡re. ec.europa. eu/schemas/base/3. 3">
<base:ldentifier >

<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y números. Se
recomienda (pero no es necesario) poner siempre un dígito de control, por ejemplo
utilizando el algoritmo del NIF. -->

<base:localld>R-9</base:localld>

<base:namespace>ES. LOCALCP</base:namespace>
</base:ldentifier>

</cp;insp¡re¡d>
<cp:label/>

<!-S¡empre en blanco, ya que todavía no ha sido dada de alta en las bases de datos
catastrales." >

<cp:nationalCadastralReference/>
</cp:CadastralParcel>

</gml:featureMember>
</gml:FeatureCollection>
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GOBIERNO
DESPAÑA

^CEPRESIDENCIA SECRFTARIA DE ESTADO

PRIMERA OEICOBIERNO DEH«aENDA

MINISTERIO

DE HACIENDA
DlFtECClÓN GENERM Sede Bectrónica
DEL CATASTRO del Catasft'0

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL
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Resultado de la validación

La representación gráfica objeto de este informe, respeta la delimitación de la finca matriz o del
perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulta de la cartografía catastral vigente y reúne
los requisitos técnicos necesarios que permiten su incorporación al Catastro, conforme a las normas
dictadas en desarrollo del artículo 10. 6 de la Ley Hipotecaria y del artículo 36. 2 del texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario. No obstante, el resultado positivo de este informe no supone que
lasoperaciones jurídicas que dan lugara la nueva configuración de las parcelas se ajusten a la legalidad
vigente o dispongan de las autorizaciones necesarias de la administración o autoridad pública
correspondiente.

POSITIVO
CON DOMINIO

PÚBLICO AFECTADO

Tipo de operación

REPARCELACIÓN

Solicitante del IVG
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MERINO ALVAREZ JUAN CARLOS

Titulación: Arquitecto

Colegio profesional: Colegio Oficial de Arquitectos de La Rioja

Universidad: Complutense de Madrid

Número colegiado: 219

Hoja 1/10



COBIERNO
OEtSfAÑA

VICEPIIESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIEItNO

MINISTERIO

OE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL
DEL CATASTRO

Sede Electrónica
del Catastro

INFORME DE
VALIDACIÓN GRÁFICA

CSV: CNREYVEMNKHEFMHP

Nueva parcelación

Provincia: LARIOJA

(546652; 4700989)

Municipio: LOGROÑO

(546932; 4700989)
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GOBIERNO
DEESfAÑA

VICEPItESIDENCIA
PRIMERA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE HACIENDA

SECRETAftÍA DE ESTADO
DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL
DEL CATASTRO

Sede Electrónica
del Catastro

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA

FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

CSV: CNREYVEMNKHEFMHP

Parcelación catastral

Provincia: LARIOJA

(546652; 4700989)
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GOBIERNO
Dttsmhk

VICEPRESiDENCíA

PSIMERAOa. GOBIERNO

MINBTBIIO
DÉHACffihJQA

SECRETAtll^ DE ESTADO
DE HACIENDA

Sede Electrónica

del Catastro

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

CSV: CNREYVEMNKHEFMHP

Superposición con cartografía catastral

Provincia: LARIOJA

(546652; 4700989)

Municipio: LOGROÑO

(546932: 4700989)
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Leyenda

I—] Superficie de la parcela catastral fuera de la representación gráfica aportada

I—~! Superficie de la representación gráfica aportada fuera de la parcela catastral

II Superficie coincidente
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VICEFRESIDENaA MCRETARfA DE ESTADO

ítí&,l ^csiBU<o

?W^ DtEwfw' «WBTE»»
DEHACJENDft

PRIMERA DS. GOBIERNO DEHACIENN,

Sede Electrónica
del Catastro

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

CSV: CNREYVEMNKHEFMHP

Parcelas catastrales afectadas

.

«iC-S^Ci^ _,^^cüweníoíue Referencia Catastral: 6910319WN4061S

^^ S^^lc 7' , ̂  .^irecoión CL NUEVA 3
^,.,baoo ^"'^^ • cel ^?,n^ LOGROÑO [LA RIOJA]
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[LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

6910301 WN4061S

Referencia Catastral: 6910301 WN4061S

Dirección CL NUEVA 1

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

6910 02WN 61 S

691 303W

Referencia Catastral: 6910302WN4061S

Dirección AV LOBETE 38

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastral: 6910303WN4061S

Dirección AVLOBETE40

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE
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691 304WN 61 S

Referencia Catastral: 6910304WN4061S

Dirección AVLOBETE44

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE
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GOBIERNO
DEBPAÑA

VICEPRESIDENCIA
PRINEBA DEL GOBIERNO

MINIS-ERIO
DE HACIENDA

Sede Electrónica

del Catastro

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

¡ttófue

Parcelc^QStí^g|tadas
gS^^"en'se-'nceebradael
día........... --- ¡^ ^9..... 5....... Referencia Catastral: 6910305WN4061S

o,
El Sec efan

691 305WN 61 S

•al.
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Dirección AV LOBETE 46

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

69103 7W 4061S

Referencia Catastral: 6910307WN4061S

Dirección AV LOBETE 50

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

I
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a s

69103 8W 4061S

6910 9WN 61 S

Referencia Catastral: 6910308WN4061S

Dirección AV LOBETE 52

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

Referencia Catastral: 6910309WN4061S

Dirección AV LOBETE 54

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE
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6910320WN4061S

Referencia Catastral: 6910320WN4061S

Dirección CL NUEVA 11

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE
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VICEniESDENOA aaCTUlA DI ESTADO
NtlMEftADtl. GOaiStNO DEHWENO»

?%ft? OEESPAÑA M^TER»
DEHAQENDA

Sede Electrónica
del Catastro

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

^,_ :... ^que^adocumsn?oí'Je
.
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Parcelas catastrales afectaSas.. -^ ̂; -^ ,::;3::::;;
Losrono"-EÍsKri°"- '-(

6WN4061S

6910316WN4061S

Referencia Catastral: 6910 6WN4061S

Dirección CL NUEVA 9

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

6910317WN4061S

Referencia Catastral: 6910317WN4061S

Dirección CL NUEVA 7

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

6910318WN4061S

Referencia Catastral: 6910318WN4061S

Dirección CL NUEVA 5

LOGROÑO [LA RIOJA]

AFECTADA TOTALMENTE

?
c/

Referencia Catastral

Dirección Dominio público o terreno no incorporado

a la cartografía catastral.

LOGROÑO [LA RIOJA]
ai

Superficie afectada: 252 m2
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GOBIERNO
DE ESPAÑA

VICEPRESIDENCIt StCltETABI» DE ESTADO
PRIMERA DEL GOBIERNO DE HACIENDA

MINISTCR10

DE HACIENDA
DIKECCIÓN GENEBAL Sede Electrónica
DEL CATASTFO

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

^Ímer constar que esto documento fue CSV: CNREYVEMNKHEFMHP
cwQ&sdo inicialrnente por la Junta de
Gobierno Locai, en s on eiebrada

Parcelas resulttíñfés^S . • ^

1R

-3

-2

5909901WN4050N

\

árcela

superficie

1D

128 m2

LINDEROS LOCALES:

1R

R-2

R-3

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

5909901 WN4050N

R-7

1R

R-6

1R

-2
1WN4050N

Parcela 1E

superficie 57 m2

LINDEROS LOCALES:

1R

R-2

R-6
R-7

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

5909901 WN4050N
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R-8
R-5

-4

R-9
R-6

Parcela

superficie

1R

4129 m2

LINDEROS LOCALES:

1D

1E

R-2

R-3

R-4

R-5

R-6

R-7

R-8

R-9

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

•l!
Q

(O

1§
u
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GOBIERNO
DE ESIWÑA

VICEPBSIDENaA ' SECIlETMlADt ESTADO
PRIMERA DEL GOBIERNO DEHACIENU»

MINISTERIO

DE HAQENDA
DIBECCIÓN GENERAL Sede Electrónica
DEL CATASTRO

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL

Parcelas resultantes

1R

R-6 R-9

R-2

1R

D^G£HCÍAl..^..u.—^-wntóíT
para hccercor^^ que 6"";:'^ . ..^ de
cprobado wwf^1^ eleb ada el ^
Gobierno ^otsi' cii' 't"^_ . ..,. ;.. ;.... - ^¿lj
dso........ ----"-""""^,,..^
'-<lSro"o''-E¡'Secretario General.
Parcela R-2 - e signará una nueva RC

superficie 295 m2

LINDEROS LOCALES; LINDEROS EXTERNOS:

1D

1E

1R

R-6
R-9

1R
R-4

R-3

R-5

R-4

-3

Parcela R-3

superficie 523 m2

LINDEROS LOCALES:

1D

1R

R-4

Parcela R-4

superficie 3856 m2

LINDEROS LOCALES:

1R

R-3

R-5

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

f
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?

1:
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r :
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^ !

^

f!

Parcela R-5

superficie 1302 m2

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS LOCALES:

1R

R-4

LINDEROS EXTERNOS:
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y^^ OEES^A ^^
OEHACBNDA

VICBWSIDENOA SEOIEnMA DE EiTADO
ntlMEIlAOELGOStERNO DEIUOENCA

DIIIECCIÓNISENEIIAL sede Electrónica

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA
FRENTE A PARCELARIO CATASTRAL
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^s^^^t'-ww!^
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Parcelas r^sujtant

1R

;-s"?""ü'"'F. '.¿ec.etorio^"-r '-

1R

F'

R-7 R-8

R-2

^ Parcela R-6
superficie 957 m2

R-9 LINDEROS LOCALES:

1E

1R

R-2

R-7

R-8

R-9

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

i

R-7

1R

1R

1R

R-7

R-8

R-8

R-8

R-6

R-9

R-9

R-6

1R

1R

Parcela R-7

superficie 361 m2

LINDEROS LOCALES:

1E

1R

R-6

R-8

Parcela

superficie

R-8

518 m2

R-2

LINDEROS LOCALES:

1R

R-6

R-7

R-9

Parcela R-9

superficie 987 m2

LINDEROS LOCALES:

1R

R-2

R-6

R-8

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

- Se asignará una nueva RC

LINDEROS EXTERNOS:

I

21
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PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN N12.6 "LOBETE II".
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (LA RIOJA)

ANEXO X. - DOCUMENTACIÓN GRÁFICA EN FORMATO DIGITAL EN SISTEMA OFICIAL DE
COORDENADAS UTM ETRS89

DsLíGENCiA:

Porra hccs?' coniior que ests dccwñww h^
aprobado in¡cici!mpr.. ¡ por ja j, »^,, 33
Gobierno Lqjai e^^se. ión ceiebrada e!
•;^ia................ J!.. ; M^.v ....•Dñ^, ^.,
i-ooroño,.
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